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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

CELEBRADA EL TRECE DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

 

 

En la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro a las diez horas del jueves trece 

de julio de dos mil veintitrés, reunidos los integrantes del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro; cito en la sala de sesiones del órgano 

colegiado ubicada en Ave. Las Torres número ciento dos, Residencial Galindas en 

esta ciudad, para celebrar la sesión ordinaria convocada para el día indicado: 

maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera Presidenta del Consejo General, 

licenciado Daniel Dorantes Guerra, maestro Carlos Rubén Eguiarte Mereles, 

licenciada Rosa Martha Gómez Cervantes, licenciada Karla Isabel Olvera Moreno, 

doctora María Pérez Cepeda y licenciado José Eugenio Plascencia Zarazúa, 

Titulares de las Consejerías Electorales; maestro Juan Ulises Hernández Castro, 

Secretario Ejecutivo del Instituto; así como la representación de las fuerzas 

políticas: licenciado Joel Rojas Soriano, representante propietario del Partido 

Acción Nacional, licenciado Eduardo Martínez Lugo, representante propietario del 

Partido Revolucionario Institucional, licenciado Adolfo Camacho Esquivel, 

representante propietario del Partido de la Revolución Democrática, ciudadano 

Jorge Alberto Llamas Blanco, representante suplente del Partido Movimiento 

Ciudadano, licenciada Perla Patricia Flores Suárez, representante suplente del 

Partido Verde Ecologista de México, licenciado Emmanuel Zárate González, 

representante propietario del partido Morena, ciudadano José Fernando Ramos 

Gutiérrez, representante suplente del Partido del Trabajo, y maestra Ma. 
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Concepción Herrera Martínez, representante propietaria del Partido Querétaro 

Seguro; quienes asisten a la sesión ordinaria convocada en tiempo y forma, bajo 

el siguiente orden del día: I. Verificación de quórum, declaración de existencia 

legal del mismo e instalación de la sesión. II. Aprobación del orden del día 

propuesto. III. Aprobación del acta de sesión ordinaria celebrada el treinta de junio 

del año que transcurre. IV. Presentación del informe de la Consejera Presidenta 

del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. V. 

Presentación del informe de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del 

Estado de Querétaro. VI. Presentación y votación del acuerdo del Consejo General 

del Instituto Electoral del Estado de Querétaro relativo a la solicitud de 

ampliaciones y transferencias a partidas presupuestales presentada por el 

Secretario Ejecutivo, correspondiente al primer semestre de dos mil veintitrés. VII. 

Presentación y votación del acuerdo por el que se somete a consideración del 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro el informe rendido 

por el Secretario Ejecutivo sobre el ejercicio presupuestal y financiero, así como la 

ejecución del gasto público correspondiente al primer semestre de dos mil 

veintitrés. VIII. Presentación y votación de la resolución del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro relativa al dictamen final 

correspondiente a la revisión de los informes de ingresos y egresos de los meses 

de abril y mayo de dos mil veintitrés de la asociación civil denominada Querétaro 

con Rumbo, A.C., que obtuvo su registro como partido político local. IX. 

Presentación y votación del acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Querétaro relativo al dictamen de la Comisión Transitoria creada 

mediante acuerdo IEEQ diagonal CG diagonal A diagonal cero cero siete diagonal 

veintitrés respecto de la designación de la persona titular de la Coordinación de 
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Oficialía Electoral. X. Toma de protesta constitucional y legal de la persona titular 

de la Coordinación de Oficialía Electoral. XI. Asuntos generales.- - - - - - - - - - - - - - - 

Inicio de la sesión: En uso de la voz la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera 

Presidenta.- Buenos días a todas y a todos. Da inicio la sesión del Consejo General 

del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, convocada para hoy jueves trece 

de julio del veinte veintitrés, a las diez horas. Por lo que agradezco la asistencia de 

quienes integran este cuerpo colegiado, del funcionariado del Instituto, medios de 

comunicación y público en general que nos sigue por internet. De conformidad 

con el artículo sesenta y tres, fracción segunda de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, solicito al maestro Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo, que 

verifique el quórum legal. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández 

Castro, Secretario Ejecutivo.- Con gusto Presidenta. Buen día tengan todas y todos 

los integrantes de este órgano colegiado. Con su permiso, procederé a dar cuenta 

de quienes concurren a esta sesión de ordinaria, por lo que solicito contestar 

presente al escuchar su nombre. Respecto a las representaciones de los partidos 

políticos: Licenciado Joel Rojas Soriano, representante propietario del Partido 

Acción Nacional. Responde el licenciado Joel Rojas Soriano, representante 

propietario del Partido Acción Nacional.- Presente, buenos días. En uso de la voz 

el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Gracias 

representante, bienvenido. Licenciado Eduardo Martínez Lugo, representante 

propietario del Partido Revolucionario Institucional. Responde el licenciado 

Eduardo Martínez Lugo, representante propietario del Partido Revolucionario 

Institucional.- Presente, buenos días. En uso de la voz el maestro Juan Ulises 

Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Buen día, bienvenido. Licenciado Adolfo 

Camacho Esquivel, representante propietario del Partido de la Revolución 
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Democrática. Responde el licenciado Adolfo Camacho Esquivel, representante 

propietario del Partido de la Revolución Democrática.- Buenos días, presente. En 

uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Buen 

día, bienvenido. Jorge Alberto Llamas Blanco, representante suplente del Partido 

Movimiento Ciudadano. Responde el ciudadano Jorge Alberto Llamas Blanco, 

representante suplente del Partido Movimiento Ciudadano. Presente, buenos días. 

En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- 

Bienvenido, buen día. Licenciada Perla Patricia Flores Suárez, representante 

suplente del Partido Verde Ecologista de México. Responde la licenciada Perla 

Patricia Flores Suárez, representante suplente del Partido Verde Ecologista de 

México.- Presente, buenos días. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández 

Castro, Secretario Ejecutivo.- Bienvenida representante, buen día. Licenciado 

Emmanuel Zárate González, representante propietario de Morena. Responde el 

licenciado Emmanuel Zárate González, representante propietario de Morena.- 

Buenos días, presente. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, 

Secretario Ejecutivo.- Buen día, bienvenido. José Fernando Ramos Gutiérrez, 

representante suplente del Partido del Trabajo. Responde el ciudadano José 

Fernando Ramos Gutiérrez, representante suplente del Partido del Trabajo.- 

Presente, buenos días. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, 

Secretario Ejecutivo.- Buen día, bienvenido. Maestra Ma. Concepción Herrera 

Martínez, representante propietaria del Partido Querétaro Seguro. Responde la 

maestra Ma. Concepción Herrera Martínez, representante propietaria del Partido 

Querétaro Seguro.- Presente, buenos días. En uso de la voz el maestro Juan Ulises 

Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Buen día representante, bienvenida. 

Respecto a las consejeras y consejeros electorales: Presidenta maestra Grisel 
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Muñiz Rodríguez. Responde la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera 

Presidenta.- Presente, buenos días. En uso de la voz el maestro Juan Ulises 

Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Buen día Presidenta. Licenciado Daniel 

Dorantes Guerra. Responde el licenciado Daniel Dorantes Guerra, consejero 

electoral.- Presente, buenos días. En uso de la voz el maestro Juan Ulises 

Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Buen día. Maestro Carlos Rubén Eguiarte 

Mereles. Responde el maestro Carlos Rubén Eguiarte Mereles, consejero 

electoral.- Presente, buenos días. En uso de la voz el maestro Juan Ulises 

Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Licenciada Rosa Martha Gómez 

Cervantes. Responde la licenciada Rosa Martha Gómez Cervantes, consejera 

electoral.- Presente, buenos días. En uso de la voz el maestro Juan Ulises 

Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Buen día consejera. Licenciada Karla 

Isabel Olvera Moreno. Responde la licenciada Karla Isabel Olvera Moreno, 

consejera electoral.- Presente, buenos días. En uso de la voz el maestro Juan 

Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Buen día. Doctora María Pérez 

Cepeda. Responde la doctora María Pérez Cepeda, consejera electoral.- Presente, 

buenos días. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario 

Ejecutivo.- Buen día doctora. Y licenciado José Eugenio Plascencia Zarazúa.- 

Responde el licenciado José Eugenio Plascencia Zarazúa, consejero electoral.- 

Presente, buenos días Secretario. En uso de la voz el maestro Juan Ulises 

Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Gracias consejero, bienvenido. 

Finalmente, el suscrito en mi calidad de Secretario Ejecutivo del Consejo General, 

por lo que, en términos del artículo sesenta y tres, fracción segunda de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro; así como del artículo sesenta y seis del 

Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, informo que 
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existe quórum legal para celebrar esta sesión ordinaria quedando formalmente 

instalada, de modo tal, que todos los actos que se desahoguen en la misma serán 

válidos y legales. Asimismo, Presidenta informó que se encuentra presente la 

maestra Ma. Concepción Herrera Martínez, representante propietaria del partido 

político Querétaro Seguro, por lo que se le debe tomar la protesta de ley. En uso 

de la voz la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera Presidenta.- Muchas 

gracias Secretario. Les pido a todas y a todos nos pongamos de pie para la toma 

de protesta… Maestra Ma. Concepción Herrera Martínez, representante 

propietaria del Partido Querétaro Seguro ante el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Querétaro, protesta usted cumplir y hacer cumplir la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Querétaro, las Leyes Generales, así como las 

normas contenidas en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, desempeñando 

leal y patrióticamente la función que se le ha encomendado… Responde la 

maestra Ma. Concepción Herrera Martínez, representante propietaria del Partido 

Querétaro Seguro.- Sí, protesto. Retoma el uso de la voz la maestra Grisel Muñiz 

Rodríguez, Consejera Presidenta.- Si no lo hiciere así, que la ciudadanía se lo 

demande. Muchas gracias, tomamos asiento. Antes de pasar al siguiente punto 

del orden del día, quiero dar la bienvenida a esta herradura de la democracia de 

nuestro Estado a una fuerza política que viene a fortalecer la pluralidad local, 

bienvenida maestra Connie y bienvenido al partido local Querétaro Seguro. 

Muchísimas gracias, le pido Secretario que por favor pasemos al segundo punto 

del orden del día. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, 

Secretario Ejecutivo.- Con gusto Presidenta, corresponde a la aprobación del 

orden del día. Con fundamento en los artículos cincuenta y siete, sesenta y uno, 
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sesenta y cinco, y sesenta y seis de la Ley Electoral; cincuenta y dos de la Ley de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, ambos ordenamientos del Estado de 

Querétaro; cuarenta y siete, cincuenta y uno, cincuenta y dos, cincuenta y cuatro, 

cincuenta y cinco, y sesenta y ocho al setenta y cinco del Reglamento Interior de 

este Instituto, asimismo, en virtud de que la convocatoria establece el orden del 

día para la celebración de la presente sesión ordinaria, previamente notificada a 

las y los integrantes de este colegiado, además de obrar en los estrados del 

Consejo General para su difusión pública, se propone el citado orden día. En uso 

de la voz la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera Presidenta.- Consejerías 

electorales, representantes de partido político, está a su consideración la 

propuesta del orden del día por si alguien tuviera alguna intervención respecto al 

punto… Antes de pasar a la votación respectiva ¿desea alguien inscribirse en 

asuntos generales?... Inscribimos a Ma. Concepción Herrera Martínez, al partido 

Morena licenciado Emmanuel Zárate, al consejero Daniel Dorantes Guerra, y 

también al consejero Carlos Rubén Eguiarte Mereles. Secretario proceda a tomar 

la votación respectiva. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, 

Secretario Ejecutivo.- Con gusto Presidenta. Consulto a consejeras y consejeros 

en votación económica por la aprobación del orden del día propuesto, quienes 

estén por la afirmativa sírvanse por favor manifestarlo levantando su mano… -acto 

seguido, las consejeras y consejeros electorales levantan la mano en señal de 

aprobación- Con siete votos a favor queda aprobado el orden del día propuesto 

Presidenta. En uso de la voz la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera 

Presidenta.- Gracias Secretario, desahogue el tercer punto del orden del día. En 

uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Es 

el relativo a la aprobación del acta de sesión ordinaria celebrada el treinta de junio 
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del año que transcurre. En uso de la voz la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, 

Consejera Presidenta.- Está a su consideración la versión estenográfica del acta 

¿algún comentario?... De no ser así, Secretario por favor proceda a tomar la 

votación. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario 

Ejecutivo.- Con todo gusto. Consulto a consejeras y consejeros electorales el 

sentido de su voto de manera económica, quienes estén por la afirmativa sírvanse 

por favor manifestarlo levantando su mano… -acto seguido, las consejeras y 

consejeros electorales levantan la mano en señal de aprobación- Doy cuenta de 

siete votos a favor, por lo que se aprueba el acta referida. En uso de la voz la 

maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera Presidenta.- Muchas gracias 

Secretario, continúe con el desarrollo del orden del día. En uso de la voz el maestro 

Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- El siguiente punto 

corresponde a la presentación del informe de la Consejera Presidenta del Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro; por lo que queda en uso 

de la voz Presidenta. En uso de la voz la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera 

Presidenta.- Muchas gracias. Les comparto algunos puntos relevantes del informe 

en virtud de que ya fue circulado con la convocatoria a esta sesión. Doy cuenta del 

seguimiento al Programa Operativo Anual veinte veintitrés, a la planeación 

presupuestal y a las determinaciones de este Consejo General a través de las 

reuniones de trabajo que realizamos las consejerías electorales, la secretaría 

ejecutiva y el funcionariado de este Instituto. Por otra parte, se realizaron 

reuniones de trabajo con las áreas técnicas del Instituto, dentro de los temas 

revisados se encuentra el seguimiento y análisis del proyecto de reforma a la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro. Se llevó a cabo la participación en la 

capacitación brindada al funcionariado del Instituto Electoral del Estado de 
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Querétaro en temas sobre Anticorrupción de Personas Servidoras Públicas. Así 

como, sobre delitos electorales con proyección al proceso electoral local veinte 

veintitrés veinte veinticuatro. Se acudió al Foro sobre Derechos Humanos y 

Diversidad realizado en la Universidad Autónoma de Querétaro. Al Foro en materia 

de Constitución de Partidos Políticos Locales organizado por el Instituto Electoral 

de Tlaxcala. Acudí al Primer Encuentro de Mujeres Políticas Queretanas para la 

formación capacitación y acompañamiento de mujeres en temas de violencia 

política de género. Se continúa con la agenda de trabajo entre el Instituto Electoral 

del Estado de Querétaro, el Instituto Nacional Electoral y el Tribunal Electoral del 

Estado de Querétaro para la celebración de actividades en el marco de la 

Estrategia Rumbo al Proceso Electoral veinte veintitrés veinte veinticuatro. Para 

concluir, se informa del cumplimiento a la máxima publicidad y transparencia a 

través de la información que se difunde en este órgano electoral a través del área 

de Comunicación Social. Sería cuanto. Consejerías electorales, representantes de 

partido político, está a su consideración el informe por si hubiera algún 

comentario… De no ser así, Secretario proceda con el punto quinto del orden del 

día. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario 

Ejecutivo.- El siguiente punto es el correspondiente a la presentación del informe 

de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. Mismo 

que fue circulado con la convocatoria, por lo que de no haber inconveniente 

Presidenta, le solicito me permita referir algunas de las actividades realizadas 

durante el periodo que se informa. Responde la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, 

Consejera Presidenta.- Adelante Secretario. Retoma el uso de la voz el maestro 

Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Gracias Presidenta. En 

primer lugar, agradecer como siempre al personal de este Instituto por todo su 
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apoyo a consejeras y consejeros electorales para el desarrollo del cumplimiento 

de las atribuciones que nos son conferidas. En el periodo que se informa, 

únicamente destacar algunas actividades de cara al proceso electoral local dos 

mil veintitrés dos mil veinticuatro. En el marco del programa de capacitación del 

funcionariado dos mil veintitrés, el personal de esta Secretaría, así como el 

personal de este Instituto participó en el curso de capacitación Servidores 

Públicos Anticorrupción el pasado treinta de junio organizado por la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción. De igual manera, el tres de julio se 

participó en el curso sobre Delitos Electorales impartido por la Dirección Jurídica 

y de Vinculación Institucional de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, esto 

para tener más herramientas de cara al proceso electoral que nos ocupa. Otra de 

las actividades que se destacan son las relacionadas con el Servicio Profesional 

Electoral Nacional, el seguimiento a las metas que tienen las compañeras y 

compañeros que pertenecen al Servicio Profesional Electoral Nacional. Asimismo, 

también destacar las actividades que realizan las unidades técnicas, la unidad de 

transparencia que dio atención a seis solicitudes de acceso a la información. 

Destacar finalmente las actividades de educación cívica que se realizan a lo largo 

y ancho de la entidad para generar una cultura política participativa y transitar 

hacia el reconocimiento pleno de los derechos político-electorales. Es cuanto 

Presidenta. En el uso de la voz la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera 

Presidenta.- Gracias Secretario. Consejerías electorales, representantes de partido 

político a su consideración el informe por si hubiera algún comentario… De no ser 

así, Secretario proceda con el punto sexto del orden del día. En uso de la voz el 

maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Co todo gusto, es el 

relacionado con la presentación y votación del acuerdo del Consejo General del 
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Instituto Electoral del Estado de Querétaro relativo a la solicitud de ampliaciones 

y transferencias a partidas presupuestales presentada por el Secretario Ejecutivo, 

correspondiente al primer semestre de dos mil veintitrés. Me permito leer los 

puntos de acuerdo: Primero. Se aprueba el presente acuerdo, así como la solicitud 

relativa a las ampliaciones y transferencias a partidas presupuestales presentada 

por el Secretario Ejecutivo, correspondiente al primer semestre de dos mil 

veintitrés, la cual como anexo forma parte de este acuerdo para los efectos que 

correspondan. Segundo. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que una vez 

realizadas las operaciones financieras y contables que se deriven de la solicitud 

materia de este acuerdo, se reflejen en la cuenta pública que en su momento se 

remita a la Entidad Superior de Fiscalización. Tercero. Remítase copia certificada 

de esta determinación a la Contraloría General del Instituto, para los efectos 

conducentes. Cuarto. Notifíquese y publíquese la presente determinación como 

corresponda de conformidad con la Ley Electoral, la Ley de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, ambas del Estado de Querétaro y el 

Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. Es cuanto 

Presidenta. En uso de la voz la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera 

Presidenta.- Muchas gracias Secretario. Consejerías electorales, representantes 

de partido, se encuentra a su consideración el proyecto de acuerdo por si hubiera 

alguna observación… De no ser así, Secretario proceda a tomar la votación. En 

uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- 

Atendiendo la instrucción, consulto el sentido de la votación de las y los 

consejeros electorales: Licenciado Daniel Dorantes Guerra. Responde el 

licenciado Daniel Dorantes Guerra, consejero electoral.- A favor. En uso de la voz 

el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Maestro Carlos 
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Rubén Eguiarte Mereles. Responde el maestro Carlos Rubén Eguiarte Mereles, 

consejero electoral.- A favor. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández 

Castro, Secretario Ejecutivo.- Licenciada Rosa Martha Gómez Cervantes. 

Responde la licenciada Rosa Martha Gómez Cervantes, consejera electoral.- A 

favor. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario 

Ejecutivo.- Licenciada Karla Isabel Olvera Moreno. Responde la licenciada Karla 

Isabel Olvera Moreno, consejera electoral.- A favor. En uso de la voz el maestro 

Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Doctora María Pérez Cepeda. 

Responde la doctora María Pérez Cepeda, consejera electoral.- A favor. En uso de 

la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Licenciado 

José Eugenio Plascencia Zarazúa. Responde el licenciado José Eugenio 

Plascencia Zarazúa, consejero electoral.- A favor. En uso de la voz el maestro Juan 

Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Y Presidenta maestra Grisel Muñiz 

Rodríguez. Responde la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera Presidenta.- A 

favor. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario 

Ejecutivo.- Gracias a todas y a todos. Doy cuenta de siete votos a favor, por lo que 

se aprueba el acuerdo de la cuenta. En uso de la voz la maestra Grisel Muñiz 

Rodríguez, Consejera Presidenta.- Gracias Secretario, continue con el punto 

séptimo del orden del día. Es el relacionado con la presentación y votación del 

acuerdo por el que se somete a consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Querétaro el informe rendido por el Secretario Ejecutivo 

sobre el ejercicio presupuestal y financiero, así como la ejecución del gasto 

público correspondiente al primer semestre de dos mil veintitrés. Me permito leer 

los puntos de acuerdo: Primero. Se aprueba el acuerdo por el que se somete a 

consideración del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro 
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el informe rendido por el Secretario Ejecutivo sobre el ejercicio presupuestal y 

financiero, así como la ejecución del gasto público correspondiente al primer 

semestre de dos mil veintitrés, el cual como anexo forma parte de este acuerdo y 

se tiene por reproducido para los efectos que correspondan. Segundo. Se instruye 

al Secretario Ejecutivo para que rinda a la Entidad Superior de Fiscalización el 

informe de avance de gestión financiera, en términos del artículo quince, párrafo 

primero de la Ley de Fiscalización Superior. Tercero. Remítase copia certificada de 

esta determinación a la Contraloría General, para los efectos conducentes. Cuarto. 

Notifíquese y publíquese como corresponda en términos de la Ley Electoral, la Ley 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral, ambas del Estado de Querétaro y 

el Reglamento Interior del propio Instituto. Es cuanto Presidenta. En uso de la voz 

la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera Presidenta.- Gracias Secretario. 

Integrantes del Consejo, está a su consideración el proyecto de acuerdo referido 

por si hubiera algún comentario… Si no lo hay, Secretario proceda a tomar la 

votación. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario 

Ejecutivo.- Con todo gusto Presidenta y atendiendo su instrucción, consulto el 

sentido de su voto a las y los consejeros electorales de manera nominal: 

Licenciado Daniel Dorantes Guerra. Responde el licenciado Daniel Dorantes 

Guerra, consejero electoral.- A favor. En uso de la voz el maestro Juan Ulises 

Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Maestro Carlos Rubén Eguiarte Mereles. 

Responde el maestro Carlos Rubén Eguiarte Mereles, consejero electoral.- A favor. 

En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- 

Licenciada Rosa Martha Gómez Cervantes. Responde la licenciada Rosa Martha 

Gómez Cervantes, consejera electoral.- A favor. En uso de la voz el maestro Juan 

Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Licenciada Karla Isabel Olvera 
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Moreno. Responde la licenciada Karla Isabel Olvera Moreno, consejera electoral.- 

A favor. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario 

Ejecutivo.- Doctora María Pérez Cepeda. Responde la doctora María Pérez Cepeda, 

consejera electoral.- A favor. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández 

Castro, Secretario Ejecutivo.- Licenciado José Eugenio Plascencia Zarazúa. 

Responde el licenciado José Eugenio Plascencia Zarazúa, consejero electoral.- A 

favor. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario 

Ejecutivo.- Y Presidenta maestra Grisel Muñiz Rodríguez. Responde la maestra 

Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera Presidenta.- A favor. En uso de la voz el maestro 

Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Gracias a todas y a todos. 

Doy cuenta de siete votos a favor, por lo que se aprueba el acuerdo de la cuenta. 

En uso de la voz la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera Presidenta.- Gracias 

Secretario, proceda con el desahogo del siguiente punto del orden del día. En uso 

de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Con 

gusto Presidenta, es el relativo a la presentación y votación de la resolución del 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro relativa al 

dictamen final correspondiente a la revisión de los informes de ingresos y egresos 

de los meses de abril y mayo de dos mil veintitrés de la asociación civil 

denominada Querétaro con Rumbo, A.C., que obtuvo su registro como partido 

político local. Los puntos de resolución son los siguientes: Primero. Se aprueba la 

resolución del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro 

relativa al dictamen final correspondiente a la revisión de los informes de ingresos 

y egresos de los meses de abril y mayo de dos mil veintitrés de la asociación civil 

denominada Querétaro con Rumbo, A.C., que obtuvo el registro como partido 

político local. Segundo. Se aprueba el dictamen final correspondiente a los meses 
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de abril y mayo de dos mil veintitrés que presenta la Unidad Técnica de 

Fiscalización, respecto de la revisión de los informes de ingresos y gastos de la 

asociación civil denominada Querétaro con Rumbo, A.C., identificado con la clave 

D guion E cero siete guion T dos guion veintitrés. Tercero. Se determina que 

Querétaro con Rumbo, A.C., dio cumplimiento a las recomendaciones formuladas 

en las resoluciones IEEQ diagonal CG diagonal R diagonal cero cero siete diagonal 

veintidós e IEEQ diagonal CG diagonal R diagonal cero cero cuatro diagonal 

veintitrés, en el sentido de abstenerse de presentar documentación 

complementaria sin requerimiento de la Unidad de Fiscalización, así como 

efectuar la comprobación de gastos dentro del periodo de comprobación en que 

ocurrieron en términos de la base de operación ocho punto tres del Catálogo de 

Cuentas y Formatos. Cuarto. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que remita 

a la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto la certificación de los resolutivos 

de la presente resolución para los efectos conducentes. Quinto. Se instruye a la 

Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto para que una vez que quede firme la 

presente resolución, proceda en términos de la normatividad aplicable. Sexto. 

Notifíquese y publíquese como corresponda en términos de la Ley Electoral y la 

Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral, ambas del Estado de 

Querétaro, así como del Reglamento Interior del propio Instituto. Es cuanto 

Presidenta. En uso de la voz la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera 

Presidenta.- Muchas gracias Secretario. Consejerías electorales y representantes 

de partido, se encuentra a su consideración el proyecto de resolución por si 

hubiera alguna observación… Cedo el uso de la voz al consejero Daniel Dorantes 

Guerra. En uso de la voz el licenciado Daniel Dorantes Guerra, consejero electoral.- 

Gracias Presidenta. Buenos días a todas las personas. Pues hoy estamos 
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presentando aquí en el Consejo General una resolución que es relativa al dictamen 

final de la asociación que pretendía y que logró constituirse como partido político 

local Querétaro Seguro, con efectos a partir del pasado uno de julio. La 

presentación de este dictamen en la Comisión de Fiscalización el pasado 

diecinueve de junio, y en su caso la aprobación que se haga por parte de este 

Consejo General, me parece que es de la mayor relevancia en la entidad por dos 

razones particulares: La primera es porque la comisión, primero la Unidad, la 

Comisión y el Consejo General estamos cumpliendo con un mandato en materia 

de fiscalización de esos pocos que tenemos en materia de fiscalización a nivel 

constitucional y legal, correspondiente a fiscalizar a las organizaciones que 

pretenden constituirse como partidos políticos locales que se nos quedaron 

después de que se aprobó la reforma de dos mil catorce y creo que esa labor de 

fiscalización bueno no es un tema menor si se considera toda la construcción 

normativa que realizamos de cara a este proceso de constitución, pero además 

operativa que se tuvo que ejecutar por parte del Instituto para dar certeza a cada 

procedimiento de constitución y desde luego a la labor fiscalizadora. En suma 

fueron diecinueve dictámenes y un igual número de resoluciones que se 

aprobaron por parte de este Consejo General que está así cumpliendo con la 

obligación de fiscalización y bueno además creo que vale la pena destacar que por 

parte de la Unidad Técnica de Fiscalización pues implicó una tarea diaria que 

ascendió a poco más de quinientos proveídos entre procedimientos de 

circularización y procedimientos de observaciones de estas asociaciones que 

pretendieron constituirse como partido político local. La segunda razón por la cual 

es importante la presentación y aprobación de esta resolución es porque bueno 

gracias a los esfuerzos de la Unidad Técnica de Fiscalización hay que reconocerlo, 
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pudimos presentar este dictamen el pasado mes; el diecinueve de junio, porque 

sabíamos que a partir del primero de julio surtía efectos la constitución del partido 

político local, ciertamente la normatividad nos daba la posibilidad de poderlo 

presentar en comisión en julio y aprobarlo en agosto, sin embargo se decidió 

acortar los tiempos hasta donde la norma nos lo permitía pues con la finalidad de 

dotar de certeza este procedimiento de fiscalización que ahora se transmite al 

Instituto Nacional Electoral, es decir, a partir del uno de julio nosotros dejamos a 

la asociación en temas de fiscalización y quien asume estas funciones es el propio 

Instituto Nacional Electoral, de modo tal, que creo que dotamos de certeza este 

procedimiento con la remisión de este dictamen al Instituto Nacional Electoral, 

ahora tienen la estafeta ellos sin necesidad de que esperáramos un tránsito mayor 

en cuestión de días para que ellos puedan ejecutar su labor fiscalizadora. Yo 

reconozco a la Unidad Técnica por la labor que desplegó, desde luego a quienes 

integran la comisión, a la secretaría ejecutiva, a las consejerías por todo el trabajo 

colaborativo que hoy concluimos en esta materia pero también reconozco desde 

luego al hoy Partido Querétaro Seguro, a su representante Connie, por estar 

siempre al tanto de las tareas de fiscalización y desde luego de convivir en este 

cumplimiento a los requerimientos y al desahogo de todo el procedimiento que se 

tuvo que llevar a cabo. Es todo Presidenta, gracias. En uso de la voz la maestra 

Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera Presidenta.- Muchas gracias consejero. 

¿Alguien más desea hacer uso de la voz?… Cedo el uso de la voz el consejero 

Carlos Rubén Eguiarte Mereles. En uso de la voz el maestro Carlos Rubén Eguiarte 

Mereles, consejero electoral.- Gracias Presidenta. Yo creo que es muy relevante lo 

que acaba de comentar el consejero Dorantes; yo quisiera hacer un señalamiento 

en particular con la seriedad con la que siempre este organismo electoral asume 
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estas responsabilidades. De momento parece excesivo el determinar que pierde la 

validez una asamblea por un asunto de quórum, parece muy rígida la postura 

institucional cuando determinamos que debe suspenderse una asamblea porque 

hubo quórum al inicio pero no durante la votación, lo que quiero decir, es que los 

criterios que se asumieron desde un principio como lo es el que se acompañara la 

cuenta bancaria a la carta de intención son medidas que fueron muy sólidas, muy 

rígidas pero que al final hoy en día tenemos claridad de que se incorpora un partido 

político a partir de un trabajo institucional muy sólido y que es hoy por hoy 

auditable y creo que eso fortalece por supuesto a la institución pero también a la 

vida democrática del Estado. Y también quisiera al igual que como lo ha señalado 

el consejero Daniel Dorantes, reconocer el trabajo puntual que se hizo en la Unidad 

Técnica de Fiscalización, por supuesto a su titular Sergio Leroy y de manera muy 

destacada al Presidente de la Comisión Daniel Dorantes por el seguimiento 

puntual, un trabajo muy intenso como él lo acaba de describir y que finalmente 

insisto, nos pone en una condición adecuada en los términos en los que hoy nos 

encontramos previo al inicio de un proceso electoral que nos deja con claridad 

quiénes son los actores que van a participar en este evento que es tan relevante, 

insisto es un tema de fortalecimiento institucional que no debemos dejar pasar 

desapercibido. Es el comentario Presidenta. En uso de la voz la maestra Grisel 

Muñiz Rodríguez, Consejera Presidenta.- ¿Alguien más desea hacer uso de la 

voz?… En uso de la voz justamente quiero destacar que el acuerdo que estará en 

su caso, ser aprobado, tiene la relevancia natural que es darle certeza a la 

ciudadanía de todos y cada uno de los trabajos que se llevaron a cabo en materia 

de fiscalización, pero también el trabajo realizado de manera transparente por la 

otrora organización ahora partido político Querétaro Seguro, al demostrar que en 
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este proceso de constitución actuaron de manera transparente y dando puntual 

seguimiento a cada una de las obligaciones que en esta materia se establecen en 

la normatividad electoral. También quiero reconocer los trabajos encabezados por 

el consejero Daniel Dorantes Guerra, Presidente de la Comisión de Fiscalización y 

por supuesto al licenciado Sergio Leroy de la Unidad de Técnica de Fiscalización. 

También de igual manera a todos y cada uno de los que integran la comisión y el 

colegiado porque se dio un puntual seguimiento de los informes que hoy se ponen 

a nuestra consideración y que tuvieron un seguimiento y un camino sumamente 

arduo; ya el consejero Daniel nos hizo el recorrido de lo que significó el día de hoy 

estar dando esta transición que la norma nos marca en materia de fiscalización. 

Por mi parte sería cuanto. De no haber más intervenciones, le solicitaría al 

Secretario proceda a tomar la votación respectiva. En uso de la voz el maestro Juan 

Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Con gusto Presidenta, procedo a 

consultar el sentido del voto de las y los consejeros electorales de manera nominal: 

Licenciado Daniel Dorantes Guerra. Responde el licenciado Daniel Dorantes 

Guerra, consejero electoral.- A favor. En uso de la voz el maestro Juan Ulises 

Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Maestro Carlos Rubén Eguiarte Mereles. 

Responde el maestro Carlos Rubén Eguiarte Mereles, consejero electoral.- A favor. 

En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- 

Licenciada Rosa Martha Gómez Cervantes. Responde la licenciada Rosa Martha 

Gómez Cervantes, consejera electoral.- A favor. En uso de la voz el maestro Juan 

Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Licenciada Karla Isabel Olvera 

Moreno. Responde la licenciada Karla Isabel Olvera Moreno, consejera electoral.- 

A favor. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario 

Ejecutivo.- Doctora María Pérez Cepeda. Responde la doctora María Pérez Cepeda, 
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consejera electoral.- A favor. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández 

Castro, Secretario Ejecutivo.- Licenciado José Eugenio Plascencia Zarazúa. 

Responde el licenciado José Eugenio Plascencia Zarazúa, consejero electoral.- A 

favor. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario 

Ejecutivo.- Y maestra Grisel Muñiz Rodríguez. Responde la maestra Grisel Muñiz 

Rodríguez, Consejera Presidenta.- A favor. En uso de la voz el maestro Juan Ulises 

Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Gracias consejeras y consejeros. Doy 

cuenta Presidenta de siete votos a favor, por lo que se aprueba la resolución de la 

cuenta. En uso de la voz la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera Presidenta.- 

Muchas gracias. Por favor Secretario, desahogue el punto noveno del orden del 

día. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario 

Ejecutivo.- Es el relacionado con la presentación y votación del acuerdo del 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro relativo al 

dictamen de la Comisión Transitoria creada mediante acuerdo IEEQ diagonal CG 

diagonal A diagonal cero cero siete diagonal veintitrés respecto de la designación 

de la persona titular de la Coordinación de Oficialía Electoral. Los puntos de 

acuerdo son los siguientes: Primero. Se aprueba el acuerdo del Consejo General 

del Instituto Electoral del Estado de Querétaro relativo al Dictamen de la Comisión 

Transitoria creada mediante acuerdo IEEQ diagonal CG diagonal A diagonal cero 

cero siete diagonal veintitrés respecto de la designación de la persona titular de la 

Coordinación de Oficialía Electoral. Segundo. Se designa a la licenciada Ma. del 

Carmen Reséndiz Corona para ocupar el cargo de titular de la Coordinación de 

Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en virtud de que 

cumple satisfactoriamente con los requisitos previstos en la normatividad 

aplicable, conforme a lo expuesto en el considerando segundo de la presente 
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determinación. Tercero. La designación surtirá efectos a partir del inicio del 

Proceso Electoral Local dos mil veintitrés dos mil veinticuatro y cesará hasta en 

tanto el mismo se tenga por concluido por el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Querétaro, en los términos del considerando segundo de 

este acuerdo. Cuarto. Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del 

Estado de Querétaro para que remita copia del presente acuerdo a los órganos 

siguientes: Uno: Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 

Locales del Instituto Nacional Electoral, para los efectos del artículo veinticinco, 

párrafo dos del Reglamento de Elecciones emitido por la citada autoridad 

nacional. Dos: Coordinación Administrativa del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, para que lleve a cabo las acciones administrativas que correspondan. 

Tres: Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, para los efectos jurídicos conducentes. Quinto. Notifíquese y 

publíquese como corresponda en términos de la Ley Electoral y la Ley de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral, ambas del Estado de Querétaro, así como 

del Reglamento Interior del propio Instituto. Es cuanto Presidenta. En uso de a voz 

la maestra Grisel Muñoz Rodríguez, Consejera Presidenta.- Muchas gracias 

Secretario. Integrantes del Consejo General está a su consideración el proyecto de 

acuerdo ¿algún comentario?... Cedo el uso de la voz a la consejera Rosa Martha 

Gómez Cervantes. En uso de la voz la licenciada Rosa Martha Gómez Cervantes, 

consejera electoral.- Gracias Presidenta. Buenos días a las representaciones de los 

partidos políticos y a quienes nos dan seguimiento por los distintos medios de 

comunicación de este Instituto. El acuerdo que hoy se nos pone a consideración 

creo que ya da pauta o ya vamos viendo que vamos encaminándonos al inicio del 

proceso electoral, creo que es un acuerdo sumamente importante y que tiene 
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como propósito la designación de la persona titular de la Coordinación de Oficialía 

Electoral, y valdría la pena mencionar o resaltar la función que tiene esta 

Coordinación de Oficial Electoral durante los procesos electorales. El fin, objeto de 

la oficialía electoral tiene como propósito el resguardo de los indicios de posibles 

acciones o actos que tengan como o que se presuman pudieran vulnerar las 

disposiciones normativas en materia electoral, creo que es ahí donde radica la 

importancia de quiénes estarán al frente de esta Coordinación de Oficialidad 

Electoral pues como lo sabemos todos, la oficialía electoral puede ser en su caso 

el inicio de los procedimientos especiales sancionadores que se desahoguen 

durante el proceso electoral y pues bueno dada la importancia que radica en la 

oficialía electoral para la identificación de posibles conductas que atenten contra 

la vulneración de la normativa electoral. Resulta importante obviamente que la 

persona que se proponga para esta titularidad pues cumpla además de los 

requisitos previstos en el reglamento de elecciones, con una serie de cualidades 

específicas para poder desempeñar apropiadamente el cargo y en este sentido 

creo que la propuesta que se nos pone hoy a consideración en el Consejo General; 

a reserva de que así lo apruebe la mayoría del colegiado, es una persona que ha 

estado en el Instituto Electoral del Estado de Querétaro desde el año dos mil 

diecisiete con una carrera, profesionalismo, justamente en una área específica y 

sustancial en la que ella tiene contacto directo con estos temas que son la revisión 

e incluso también la elaboración de oficialías electorales, entonces estamos 

hablando de una persona que ya tiene experiencia, que ha estado en la Dirección 

Ejecutiva de Asuntos Jurídicos desde hace aproximadamente seis años 

específicamente; como ustedes lo podrán advertir en el acuerdo, en el área de 

Instrucción Procesal, creo que la propuesta que se nos pone es una propuesta 
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seria, dotada de certeza, que tiene experiencia para poder desempeñar la función, 

además de que también obviamente corrió un procedimiento en el que hubo un 

periodo de valoración curricular y de entrevistas y en el que se puede advertir como 

ustedes lo podrán ver en el dictamen, que tiene estas cualidades de 

profesionalismo, de disposición, pero sobre todo de experiencia en materia de 

oficialía electoral, era algo que yo quería resaltar respecto de la propuesta que hoy 

se nos pone a consideración y esperemos, si es que así lo decide el colegiado, que 

sea esta persona quien se incorpore a la Coordinación de Oficial Electoral una vez 

que se dé el inicio el proceso electoral. Y algo que también quería mencionar y no 

pasar por alto es que, si es que se da el caso, toda vez que se está proponiendo 

como ustedes lo pueden advertir a una mujer en esta titularidad, con esta 

incorporación si es que se da, tendríamos ya seis mujeres en las titularidades de 

direcciones, unidades y coordinaciones de este Instituto, creo que es algo muy 

importante de resaltar porque son seis mujeres, si es que se da este supuesto, con 

cinco hombres también que tenemos tanto en titularidades de áreas, unidades, 

direcciones ejecutivas y coordinaciones. Creo que el Instituto se ha tomado de una 

manera muy seria la reforma constitucional de dos mil diecinueve en materia de 

paridad en todo y como bien nos lo refería el propio constituyente, hemos ido de 

manera gradual cuidando estas incorporaciones para que también las mujeres se 

encuentren en puestos no nada más de elección popular sino también en otros 

puestos de decisión pública y pues bueno esto es un claro ejemplo de que el 

Instituto sigue trabajando y que ha sido consciente de estas diversas reformas en 

materia de inclusión de las mujeres en espacios públicos. Sería cuanto Presidenta, 

gracias. En uso de la voz la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera Presidenta.- 

Muchas gracias consejera. Cedo el uso de la voz a la doctora María Pérez Cepeda. 
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En uso de la voz la doctora María Pérez Cepeda, consejera electoral.- Gracias 

Presidenta. Buen día a todas y a todos. Retomando lo que dice la consejera Rosa 

Martha, yo quisiera recordar que; sobre todo para las personas, la ciudadanía que 

nos sigue a través de nuestras redes sociales, el Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro en proceso electoral pues crece en cuanto a su estructura, 

fundamentalmente se integra personal eventual pero en este caso estamos 

hablando de una persona como ya lo decía la consejera Rosa Martha, muy 

calificada dentro desde luego del funcionariado del Instituto para hacerse cargo 

de la Coordinación de la Oficialía Electoral. La propuesta que se nos hace será 

durante el proceso electoral, esta Coordinación únicamente funciona en ese 

periodo y bueno pues a mí me parece que es un acierto la persona, el perfil que se 

nos propone, en virtud de que conoce la materia, tiene muchos años de 

experiencia en el Instituto, cuenta con habilidades para poder sacar a cargo esta 

tarea tan ardua que se va presentando en el proceso electoral, coordinar a quienes 

desahogan estas tareas de oficialía, y bueno pues tener en tiempo y forma las actas 

correspondientes para los partidos políticos solicitantes, y en su caso las actas 

que se ofrezcan por mandato de las autoridades jurisdiccionales. Entonces decirle 

a los partidos políticos, decirle a la ciudadanía que al frente de esta Coordinación, 

en caso de que se apruebe el acuerdo que el día de hoy se somete a consideración, 

estará una mujer muy capaz para poder afrontar y atender la tarea y el reto que se 

nos presenta, que se nos presentará seguramente en el proceso electoral y que 

bueno pues con esto el Instituto Electoral da cuenta de que se está preparando 

con toda anticipación, con todo cuidado para afrontar las tareas que en próximos 

meses daremos el banderazo oficial del inicio del proceso, pero que las tareas del 

proceso pues ya se están empezando a llevar a cabo en cuanto a su organización 
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desde ahora. Ese sería mi comentario Presidenta, muchas gracias. En uso de la 

voz la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera Presidenta.- Muchas gracias 

consejera. Cedo el uso de la voz al consejero Carlos Rubén Eguiarte Mereles. En 

uso de la voz el maestro Carlos Rubén Eguiarte Mereles, consejero electoral.- 

Gracias Presidenta. Yo creo que para la consecución de un proceso electoral 

exitoso se requieren una serie reiterada de decisiones afortunadas, adecuadas, 

bien cuidadas y creo que hoy lo que estamos haciendo tiene que ver con eso, la 

función de la oficialía electoral es fundamental para la búsqueda de la equidad en 

la contienda y es un insumo de primer orden para la autoridad jurisdiccional y al 

hacerla bien, hacerla de manera apegada a los parámetros oportunos pues es 

fundamental. Yo creo que no somos o no debemos ser omisos en el perfil de la 

persona que estamos poniendo a consideración de este colegiado, que ya pasó por 

una entrevista, por un procedimiento y que nos da garantías plenas de su 

experiencia y de la seriedad con la que asuma un cargo de esta naturaleza y me 

parece que da, insisto, las garantías institucionales para que esta función se lleve 

a cabo de manera adecuada. No quiero dejar pasar también, hacer el comentario 

a los partidos políticos, a sus representantes no solamente en este Consejo 

General sino eventualmente en los consejos distritales y municipales que se 

instalarán a finales de este año, a que ocupen de manera responsable esta figura, 

es muy importante que así sea, tenemos experiencias que han sido dolorosas 

institucionalmente, creo que está en manos de ustedes que esta sea una función 

que se desempeñe con orden, con profesionalismo y ahí pedimos su colaboración. 

Y finalmente quisiera hacer un agradecimiento anticipado a la Escuela Judicial 

Electoral porque aquí el tema de capacitaciones es fundamental, como se ha 

mencionado hay una incorporación importante de personas que asumirán estas 
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funciones, la mayoría de ellas pues no están acá, todavía no son ni siquiera 

contratadas por el Instituto, entonces hay una labor de capacitación muy 

importante que se lleva a cabo de manera muy rápida y en esta tarea el contar con 

el apoyo de la Escuela Judicial Electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación pues es una garantía para la consecución de este fin. Hasta ahí 

dejaría el comentario Presidenta. En uso de la voz la maestra Grisel Muñiz 

Rodríguez, Consejera Presidenta.- Muchas gracias. ¿Alguien más desea hacer uso 

de la voz?… Cedo el uso de la voz al consejero Daniel Dorantes Guerra. En uso de 

la voz el licenciado Daniel Dorantes Guerra, consejero electoral.- Muchas gracias 

Presidenta. Pues yo quiero destacar también la importancia que tiene, que reviste 

contar con una titularidad de la oficialía electoral justo por las funciones que 

despliega la oficialía electoral, y es que hay un atributo que es muy particular de 

quienes van a desempeñar esta labor de su titular y es la fe pública, es decir, lo 

que vean las personas, lo que asienten en actas es una documental de naturaleza 

pública que eventualmente puede ser usada con dos fines: El primero es el 

desahogo de los procedimientos especiales sancionadores en proceso electoral y 

eventualmente; no es que quiera dar ideas sino es que así se ha usado, se usan 

estas oficialías electorales cuando al final del proceso electoral se busca la nulidad 

de alguna elección por parte de alguna fuerza política, de modo tal que el hecho 

de que estén bien estructuradas, que estén sólidamente realizadas las oficialías 

electorales pues dota de certeza también al proceso electoral y desde luego que 

dota de objetividad porque los hechos se encuentran plasmados por la visión de 

un funcionario electoral que tiene fe pública. A partir de la reforma de dos mil 

catorce que se fortalece el sistema sancionador en materia electoral, pues lo que 

buscaba el constituyente es que estos procedimientos especiales sancionadores 
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constituyeran de ahí en adelante un pilar para proteger los principios del estado 

democrático de derecho por qué, porque los procedimientos sancionadores que 

tienen la mayoría de las veces fundamento en las oficialías que levantan los 

propios funcionarios de este Instituto, lo que buscan simple y llanamente es 

garantizar el correcto desarrollo de los procesos comiciales y el libre ejercicio de 

los derechos políticos-electorales de las personas y de las fuerzas políticas, de 

modo tal que, el contar con una titularidad que fue revisada a través del 

procedimiento que establece la ley y el reglamento de elecciones creo que brinda 

garantías a este Instituto en el cumplimiento de los principios de la función 

electoral. Sería cuanto Presidenta. En uso de la voz la maestra Grisel Muñiz 

Rodríguez, Consejera Presidenta.- Muchas gracias consejero. Cedo el uso de la voz 

a la consejera Karla Isabel Olvera Moreno. En uso de la voz la licenciada Karla 

Isabel Olvera Moreno, consejera electoral.- Gracias Presidenta. A mí me gustaría 

retomar y recalcar dos puntos en particular: Uno tiene que ver con la 

profesionalización en este Instituto Electoral y el segundo con el perfil de la 

persona que se propone pues como ustedes saben, el Instituto Electoral del Estado 

de Querétaro es un Instituto que cuenta con muy poco personal, es un Instituto 

pequeño, sin embargo la voluntad de nuestro funcionariado de seguirse 

capacitando, de realizar actividades diferentes en cada proceso electoral y de irse 

especializando, lo que el día de hoy refleja es que una de las personas que ya está 

dentro de una de nuestras direcciones y coordinaciones del Instituto Electoral del 

Estado de Querétaro pues sea propuesta para poder acceder a un cargo aunque 

sea de manera temporal en una Coordinación de Oficial Electoral. Entonces sí 

quiero dejar en claro que justamente esta profesionalización que tiene el Instituto 

independientemente de quienes pertenecen por ejemplo al servicio profesional y 
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quienes pertenecen a la rama administrativa, pues nos permite en proceso 

electoral tener este crecimiento y darle la oportunidad a nuestro funcionariado de 

seguir cumpliendo con sus actividades de una manera profesional, capacitada y 

evidentemente al servicio de la ciudadanía y de los partidos políticos. En segundo 

lugar, el perfil de la persona que se propone me parece que cumple con dos 

aspectos fundamentales que requerimos justamente en una Coordinación de 

Oficial Electoral, y es que durante el proceso electoral no solamente se encargará 

del personal que esté adscrito a oficinas centrales directamente a la Coordinación, 

sino también se encargará de coordinar a los veintisiete secretarios y secretarias 

técnicas de los consejos distritales y municipales, y coordinar este trabajo de 

oficialía electoral en los dieciocho municipios, esas dos cualidades me parece que 

son el liderazgo y el trabajo en equipo. Me parece que la propuesta que se pone el 

día de hoy a nuestra consideración cumple con muchos de los estándares si no es 

que prácticamente con todos los estándares que nosotros estamos buscando en 

una persona que funge con esta importante actividad. Sería cuanto en mi 

comentario, gracias. En uso de la voz la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera 

Presidenta.- Muchas gracias. ¿Alguien más desea hacer uso de la voz?… Cedo el 

uso de la voz al consejero Eugenio Plasencia Zarazúa. En uso de la voz el licenciado 

José Eugenio Plascencia Zarazúa, consejero electoral.- Muchas gracias 

Presidenta. Con relación al perfil y a la actividad de la Coordinación de Oficial 

Electoral ya se ha dicho todo por parte de mis colegas consejeras y consejeros. A 

mí me agrada mucho esta propuesta que hace la presidencia respecto a la persona 

que ocupará, en caso de que tenga los cinco votos que requiere este acuerdo para 

ser designada la maestra Carmen Reséndiz Corona, porque desde dos mil 

diecisiete que ella ingresa a este Instituto pues hemos dado cuenta quienes 
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compartimos con ella estos trabajos desde ese año, de la responsabilidad con la 

que asume su trabajo desde ese entonces dos mil diecisiete; octubre si recuerdo 

bien, octubre noviembre de dos mil diecisiete, realmente es una persona que se 

caracteriza por tomar con toda seriedad la responsabilidad que se pone en sus 

manos. En ese sentido el que ella sea la encargada durante el proceso electoral de 

coordinar a las personas que tendrán este trabajo de levantar las oficialías 

electorales, pues da la tranquilidad a este órgano colegiado de que será un trabajo 

profesional, sobre todo que ella como ya lo hemos platicado en la entrevista que 

le hicimos las consejerías al seno de la Comisión Transitoria, sabemos que ya está 

pensando en este plan de acción que deberá seguir a efecto de que todo el 

personal a su cargo pueda tomar también con esa misma seriedad y 

profesionalismo el desahogo de las oficialías electorales. En ese sentido y 

esperando que reúna los votos necesarios, me es grata la propuesta que hace la 

presidencia respecto de Carmen para ocupar el espacio. Sería cuanto Presidenta. 

En uso de la voz la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera Presidenta.- 

Muchas gracias. Finalmente, en uso de la voz quiero justamente recoger lo que 

mis compañeros y compañeras han puesto a escrutinio también, del conocimiento 

de la ciudadanía y de las y los representantes. Precisamente quiero destacar dos 

cosas: El tema de que este Instituto tiene la firmeza y asume el compromiso de 

atender de manera puntual la reforma constitucional en materia de paridad en 

todo, se llevó a cabo y se elevó a rango constitucional, y es por eso que también la 

propuesta es una mujer para que se dé cumplimiento atento y puntual a la 

progresividad que la paridad requiere. Y también hablando del tema relativo a la 

fe pública es justamente que la propuesta que se realiza y que estará sometida a 

este procedimiento ha sido evaluar en cuanto a una revisión sumamente puntual 
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de su carrera, su trayectoria y lo que incorpora en esta parte curricular que llevó 

un gran análisis y una revisión sumamente estricta por parte de este colegiado y 

también se llevó a cabo como bien lo mencionaron todos y cada una de mis 

compañeros, una entrevista que tenía que dar cuenta de los conocimientos y que 

se reflejara la trayectoria, pero particularmente; y quiero cerrar mi intervención, 

con que estos dos elementos requieren conjugar, adicional a acatar cada uno de 

los principios rectores de la función electoral, también los valores electorales, los 

valores que tienen que ver con la ética, la honradez, el profesionalismo, la 

eficiencia, la eficacia y todos y cada uno de los valores que están constreñidos y 

que son de manera intrínseca parte de las actividades que desempeñamos como 

funcionarios y funcionarias electorales, sé y estoy segura que la propuesta lleva 

de manera conjunta los conocimientos pero particularmente destacar los valores 

que ha llevado a la práctica en todos estos años de trayectoria. Cerraría ahí mi 

comentario. ¿Si hay alguien más que desee intervenir?… Cedo el uso de la voz al 

representante del PAN. En uso de la voz el licenciado Joel Rojas Soriano, 

representante propietario del Partido Acción Nacional.- Gracias Presidenta. 

Convencido estoy de que una de las grandes incorporaciones en los últimos años 

en materia electoral ha sido precisamente esta función la de oficialía electoral que 

se dejó en manos no solamente del Instituto Nacional Electoral sino también en 

manos de los organismos públicos locales electorales y juega un papel 

importantísimo, ya lo había comentado el consejero Daniel Dorantes Guerra, que 

precisamente es dotar y darle fuerza a los órganos electorales para que den fe 

pública de los acontecimientos, de los hechos, de los documentos que en cierta 

manera tienen una relación o tienen una injerencia en las elecciones o en un 

proceso electoral, entonces eso hace que en cierta medida pues los partidos 
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políticos demandemos mucho esta actividad. La verdad es que felicito a la nueva 

titular que está por designarse, por lo que escuché de sus intervenciones hay un 

voto de confianza hacia ella, y decirle que, pues en Acción Nacional también 

acompañamos este visto bueno que ojalá lo sepa aprovechar con mucho 

profesionalismo, con mucha capacidad, sabemos porque también le damos 

seguimiento a las actividades que desarrollan todos y cada uno de los funcionarios 

del Instituto, que existe un profesionalismo de verdad muy reconocible al interior. 

Desearle ahora sí que el mejor de los éxitos, decirle que en Acción Nacional tiene 

una mano amiga de manera institucional claro, con la finalidad de fortalecer y que 

ojalá así ustedes como consejeros, como titulares de Instituto vean esa área como 

un área de oportunidad que hay, no solamente dejarle el trabajo a ella sino hay que 

fortalecerla, hay que darle herramientas necesarias desde insumos y herramientas 

básicas como probablemente instrumentarle mecanismos, normativa interna que 

le dé músculo a esa coordinación; entonces congratularla y enhorabuena. Es 

cuanto. En uso de la voz la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera Presidenta.- 

Gracias. ¿Alguien más desea hacer uso de la voz?… De no ser así, Secretario le 

solicito informe sobre el procedimiento de votación. En uso de la voz el maestro 

Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Con todo gusto Presidenta. 

De conformidad con el artículo ochenta y dos del Reglamento Interior del Instituto 

Electoral del Estado de Querétaro, el procedimiento para la emisión de la votación 

será modalidad secreta y les comparto las instrucciones: Las consejeras y 

consejeros electorales recibirán una cédula de votación donde anotarán A favor o 

En contra atendiendo la decisión de su votación. Segundo: La cédula de votación 

se depositará dentro de la urna transparente que se circulará. Y tres: Cuando el 

total de los votos hayan sido depositados en la urna daré cuenta de los resultados 
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de la votación. Es cuanto Presidenta. En uso de la voz la maestra Grisel Muñiz 

Rodríguez, Consejera Presidenta.- Muchas gracias. ¿Existe alguna duda sobre la 

forma en la que se tomará la votación?… De no ser así, le pediría al Secretario 

someta a votación económica el procedimiento propuesto. En uso de la voz el 

maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo. Consulto a 

consejeras y consejeros electorales su voto de manera económica, por lo que les 

solicito que quienes estén a favor sírvanse manifestarlo levantando su mano… -

acto seguido, las consejeras y consejeros electorales levantan la mano en señal de 

aprobación- Gracias, doy cuenta de siete votos a favor por lo que se ha aprobado 

el procedimiento de votación. En uso de la voz la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, 

Consejera Presidenta.- Muchas gracias Secretario, desahogue el procedimiento de 

votación. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario 

Ejecutivo.- Con todo gusto. Solicito al personal de apoyo si nos hacen un favor… 

Procederé a vaciar la urna… Una vez que he terminado la clasificación de los 

votos, doy cuenta de siete votos a favor por lo que es aprobado el acuerdo de la 

cuenta Presidenta. En uso de la voz la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera 

Presidenta.- Gracias Secretario, continúe con el décimo punto en el orden del día. 

En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- 

Es el relacionado con la toma de protesta constitucional y legal de la persona 

titular de la Coordinación de Oficialía Electoral; por lo que invitamos a la licenciada 

Ma. del Carmen Reséndiz Corona pase al frente para la debida toma de protesta 

de ley. En uso de la voz la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera Presidenta.- 

Les agradezco a todas y a todos ponernos de pie para la toma de protesta… 

Licenciada Ma. del Carmen Reséndiz Corona, titular de la Coordinación de 

Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, protesta usted 
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cumplir y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, las Leyes 

Generales, así como las normas contenidas en la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, desempeñando leal y patrióticamente la función que se le ha 

encomendado… Responde la licenciada Ma. del Carmen Reséndiz Corona, titular 

de la Coordinación de Oficialía Electoral.- Sí, protesto. Retoma el uso de la voz la 

maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera Presidenta.- Si no lo hiciere así, que la 

ciudadanía se lo demande. Muchas gracias. Antes de pasar al siguiente punto del 

orden del día y una vez habiendo tomado la protesta quiero darle la bienvenida a 

la licenciada Ma. del Carmen Reséndiz Corona, quien a partir del inicio del proceso 

electoral local fungirá como titular de la Oficialía Electoral adscrita a la Dirección 

Ejecutiva de Asuntos Jurídicos y quien representará esta función medular para 

garantizar la equidad en la contienda y abonar a la certeza tanto a las fuerzas 

políticas y principalmente a la ciudadanía. Carmen reconocemos en ti la 

experiencia, la trayectoria; como ha sido manifestado por todos y cada uno de mis 

compañeras y compañeros, y esa trayectoria ha sido cimentada en este Instituto 

Electoral que hoy te entrega en las manos un gran reto que estoy segura tendrás 

el profesionalismo y la ética, particularmente la inteligencia que has demostrado 

en todos estos años y en el paso por el Instituto y sé que podrás llevar el nombre 

de la oficialía electoral a un buen puerto. Que sean los principios rectores de la 

función electoral y particularmente como lo dije en mi intervención anterior, los 

valores que constriñen esta función quienes te guíen en cada uno de los pasos que 

tengas que realizar, siempre velando porque el Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro continúe dando certeza y cabal cumplimiento a lo que la normatividad 

electoral nos mandata. Secretario por favor desahogue el siguiente punto del 
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orden del día. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, 

Secretario Ejecutivo.- Con todo gusto Presidenta, es el relativo a asuntos 

generales. Doy cuenta que se tienen agendados cuatro asuntos para su desahogo 

en el siguiente orden: En primer lugar, la maestra Ma. Concepción Herrera 

Martínez, representante propietaria de Querétaro Seguro. En segundo lugar, al 

licenciado Emmanuel Zárate González, representante propietario de Morena. En 

tercer lugar, al consejero electoral Daniel Dorantes Guerra. Y en cuarto lugar, al 

consejero electoral Carlos Rubén Eguiarte Mereles. En el uso de la voz la maestra 

Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera Presidenta.- Muchas gracias Secretario. Cedo 

el uso de la voz a la maestra Ma. Concepción Herrera Martínez. En uso de la voz la 

maestra Ma. Concepción Herrera Martínez, representante propietaria del Partido 

Querétaro Seguro.- Muy buenas tardes. Agradezco a la Presidenta del Instituto 

Electoral del Estado de Querétaro maestra Grisel Muñiz Rodríguez, así como a las 

y los consejeros que integran el Consejo General: doctora María Pérez Cepeda, 

licenciada Karla Isabel Olvera Moreno, licenciada Rosa Martha Gómez Cervantes, 

maestro Carlos Rubén Eguiarte Mereles, licenciado Daniel Dorantes Guerra, 

licenciado José Eugenio Placencia Zarazúa, al Secretario Ejecutivo maestro Juan 

Ulises Hernández Castro, a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos a cargo del 

doctor Juan Rivera Hernández, a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, 

Prerrogativas y Partidos Políticos a cargo de la maestra Clarissa Oviedo García, a 

la Coordinación Administrativa a cargo del maestro Oscar Torres Rodríguez, a la 

Dirección de Tecnologías de la Información a cargo del ingeniero Raúl Islas 

Matadamas, a la Unidad Técnica de Fiscalización a cargo del licenciado Miguel 

Sergio Leroy López González, así como a Oficialía de Partes a cargo de Jaime Omar 

del Val Holguín, y a la recién designada Coordinadora de la Oficialía Electoral Ma. 
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del Carmen Reséndiz Corona, de igual forma al demás funcionariado del Instituto. 

Su espíritu cívico-democrático, profesional, su esfuerzo, empatía a la ciudadanía, 

así como, reconozco su labor institucional. A los representantes de las fuerzas 

políticas que se encuentran presentes les agradezco también estar hoy aquí y 

trabajar por Querétaro juntos. También agradezco la presencia de los medios de 

comunicación que cubren este evento. Con gusto saludo a quienes siguen a través 

de las plataformas digitales, a quienes nos acompañan de manera presencial. En 

este momento es trascendente en la vida democrática de nuestro Estado, producto 

de la experiencia probada, del esfuerzo, el corazón, tiene ganado y reconocido aquí 

un espacio hoy Querétaro Seguro. Comparezco con gusto a esta sesión en la que 

Querétaro Seguro hoy es una fuerza política y se va a escuchar la voz de más de 

diez mil ciudadanas y ciudadanos que hicieron posible este proyecto, de la gente 

y que hoy tenga la oportunidad de representarlos hoy aquí. Hoy, ya con presencia 

jurídica en este honorable Consejo, Querétaro Seguro aportará a nuestra sociedad. 

Querétaro surge del compromiso de las y los queretanos, lo construimos nosotros, 

las y los ciudadanos, es una fuerza política local, un espacio de oportunidad en 

nuestra entidad, justo así es como trabajaremos con democracia, independencia, 

pluralidad, inclusión todas y todos queremos un Querétaro Seguro. Nos vamos a 

ocupar de nuestra propia problemática, plantear soluciones y ejecutarlas. 

Estaremos pendientes de las acciones del gobierno y que nuestra voz sea 

escuchada y tomada en cuenta en políticas públicas, en decisiones importantes 

que trascienden, que tenga el reflejo en nuestra vida cotidiana, en nuestras 

familias. Existe la posibilidad tangible que entre las y los militantes seleccionados 

y la sociedad en general que participen estén los mejores perfiles de cara al 

próximo proceso electoral, a quienes nos representan verdaderamente en los 
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cargos de elección popular. Estaremos presentes en el Congreso del Estado, así 

como en los distintos ayuntamientos de nuestra entidad. Vamos a trabajar por un 

Querétaro Seguro en los rubros que se requiera. Somos testigos del comienzo de 

un nuevo ciclo en la política del Estado, de este nuevo contexto político nacional 

en el que se aprobó la constitución de veinticinco partidos políticos locales en las 

entidades federativas en nuestro país, en diez de ellas incluyendo Querétaro, hoy 

estamos y es palpable la necesidad de trabajar en lo local, máxime que en nuestro 

país existe una polarización social y que está próxima una elección federal en la 

que debemos trabajar por Querétaro, por el bienestar de nuestras familias y 

evidentemente estaremos pendientes de obviamente lo que propongan en los 

temas federales. Muchas gracias, es cuanto. En el uso de la voz la maestra Grisel 

Muñiz Rodríguez, Consejera Presidenta.- Muchas gracias. En segundo término, 

tiene el uso de la voz el representante Emmanuel Zárate González. En uso de la voz 

el licenciado Emmanuel Zárate González, representante propietario del partido 

Morena.- Buenos días integrantes del Consejo General, con su permiso. Desde la 

representación electoral de Morena le brindamos todo el apoyo y respaldo a la 

dirigencia de nuestro partido encabezada por la Presidenta del Comité Ejecutivo 

Estatal, la doctora Rufina Benítez Estrada, para que se inicie un proceso 

intrapartidista ante la Comisión Nacional de Honor y Justicia y así expulsar a los 

cuatro diputados que recientemente aprobaron una deuda histórica por tres mil 

trescientos millones de pesos para los queretanos. Su decisión de aprobar la 

deuda pública no me sorprende, pues recordemos llegaron por la vía plurinominal 

a dicho cargo, por lo que poco o nada les ha interesado lo que opinen los militantes 

y simpatizantes del partido, quienes creemos firmemente que para endeudar a los 

ciudadanos primero se deben aplicar medidas de austeridad en el sector público, 
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pero el gobierno estatal nos ha demostrado que la palabra austeridad nunca será 

parte de su entorno. Actualmente existen rubros donde pueden reducirse los 

exagerados recursos públicos que tienen, como por ejemplo la Legislatura del 

Estado que nos cuesta trescientos sesenta y seis millones anuales, gran parte de 

ese recurso se va en pagar a los diputados quienes parecen más empleados del 

gobernador y se limitan a legislar lo que les dictan desde el ejecutivo. Otro rubro 

es la secretaría particular del gobernador que anualmente nos cuesta a los 

queretanos ciento cincuenta millones de pesos, y doscientos sesenta y siete 

millones en comunicación social, es decir, tan solo en estos dos rubros se nos van 

cuatrocientos trece millones de pesos, y así podríamos ir rubro por rubro 

analizando y evaluando lo que nos cuesta cada sector. Por lo anterior expuesto, 

refrendamos nuestro compromiso con la ciudadanía que confía en el partido, 

dejando en claro que los actuales legisladores del movimiento no nos representan, 

pues sus acciones así lo demuestran, por lo que esperamos que por dignidad y 

congruencia ninguno de ellos intente postularse por un cargo de elección popular 

el próximo año. Gracias, es cuanto. En el uso de la voz la maestra Grisel Muñiz 

Rodríguez, Consejera Presidenta.- Gracias representante. Cedo el uso de la voz al 

consejero Daniel Dorantes Guerra para el desahogo del punto que incluyó en 

asuntos generales. En uso de la voz el licenciado Daniel Dorantes Guerra, 

consejero electoral.- Muchas gracias Presidenta. Yo quiero llamar la atención de 

dos hechos que me parece históricos, inéditos que sucedieron esta semana y que 

creo que marcarán un antes y un después en la democracia incluyente del estado 

de Querétaro. El primero fue una sentencia que emitió el Tribunal Electoral del 

Estado de Querétaro el pasado lunes en cuanto al establecimiento de acciones 

afirmativas en favor de las personas de la diversidad sexual, el expediente siete de 



38 
 

dos mil veintitrés. Y el segundo hecho que está íntimamente relacionado con éste, 

es la convocatoria que ayer publicó la Legislatura del Estado en La Sombra de 

Arteaga y también en diversos medios incluso de naturaleza accesible a todas las 

personas para desahogar un proceso consultivo. Y aquí creo que hay que llamar la 

atención no solamente a las personas de la diversidad sexual como se establecía 

en aquella sentencia que acabo de referir sino también a personas con 

discapacidad, migrantes, jóvenes, adultas mayores, afrodescendientes, y señala la 

convocatoria de cualquier otro grupo. Esta consulta se va a estar desahogando en 

términos de lo que he leído en La Sombra de Arteaga, en estos próximos días de 

aquí al catorce de julio. Y bueno hay que reconocer que la legislatura está 

realizando pues una consulta que incluso va más allá de lo que señaló el propio 

tribunal, lo cual permite reconocer la importancia que reviste contar con una 

democracia incluyente y bueno si bien esta convocatoria y el proceso consultivo 

está en manos de la legislatura, creo que vale la pena reconocer como Instituto la 

apertura que tiene nuestro órgano soberano de escuchar a la ciudadanía y bueno 

estaremos atentas y atentos a los resultados y a las determinaciones que en su 

facultad soberana adopte respecto de las cuales pues seremos como siempre 

absolutamente respetuosas y respetuosos. Y finalmente destacar que con 

independencia de la divergencia de posturas que en su momento se tuvieron al 

seno de este Consejo en relación a las acciones afirmativas, creo que hay un 

ingrediente de alto valor que el Congreso del Estado está tomando en 

consideración este procedimiento, y es que tiene su génesis en aquel acuerdo 

veinticinco de dos mil veintiuno de este Consejo General que se emitió el veintiuno 

de febrero de dos mil veintiuno, y que instruyó la realización de un estudio que 

finalmente se hizo de la mano con la Universidad Autónoma de Querétaro, el 
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Estudio Diagnóstico para la implementación de acciones afirmativas dirigidas a 

garantizar derechos políticos electorales en contextos de vulnerabilidad. De modo 

tal, que creo que es un gran avance lo que tenemos sobre la mesa, las consultas 

que se están realizando es un gran avance y desde luego yo destacaría que el 

hecho de que transitemos a una democracia absolutamente incluyente es un 

ingrediente que Querétaro necesitaba y que sin duda vamos a tener. Sería cuanto 

Presidenta. En el uso de la voz la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera 

Presidenta.- Muchas gracias. ¿Alguien desea hacer uso de la voz?... Cedo el uso 

de la voz en primera ronda al representante Adolfo Camacho Esquivel. En uso de 

la voz el licenciado Adolfo Camacho Esquivel, representante propietario del 

Partido de la Revolución Democrática.- Gracias. Únicamente también para hacer 

un reconocimiento público a la resolución que emitió el tribunal en este sentido 

del reconocimiento a las minorías, a las acciones afirmativas que en su tiempo 

pues discutíamos en las reuniones, mesas de trabajo de este Instituto con los 

partidos políticos y que bueno pues el PRD siempre ha sido un instituto político 

que ha estado impulsando fuertemente el respeto y el ejercicio de los derechos de 

los grupos minoritarios, nos da gusto, festejamos que el tribunal haya hecho este 

reconocimiento, reconocemos y aplaudimos la resolución y esperaríamos que se 

siga avanzando en estos temas de la inclusión de todos los grupos minoritarios 

como ya se han señalado aquí por el consejero. Y desde luego también el 

reconocimiento a ejercicios de parlamento abierto donde se puedan escuchar las 

distintas voces de la sociedad para incorporar esas opiniones a los cuerpos 

legislativos, a las normas que habrán de regir los procesos electorales y que cada 

vez pues sean más incluyentes, que cada vez puedan estar participando todas 

aquellas y aquellos grupos minoritarios que sin duda fortalecen los procesos 
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democráticos y reflejan una mayor participación de nuestra sociedad. En este caso 

en los órganos legislativos o en cualquier instancia de gobierno creemos que eso 

siempre será para bien de la sociedad, por eso nuestro reconocimiento en ese 

sentido a esta sentencia del tribunal y al ejercicio que estará haciendo la 

legislatura para escuchar las distintas voces en el entorno social. Es cuanto, 

gracias. En el uso de la voz la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera 

Presidenta.- Muchas gracias. ¿Alguien más en primera ronda?… De no ser así, 

cedo el uso de la voz al consejero Carlos Rubén Eguiarte Mereles. En uso de la voz 

el maestro Carlos Rubén Eguiarte Mereles, consejero electoral.- Gracias 

Presidenta. Yo quisiera hacer referencia de esta primer sesión a la que acude la 

representación de un partido político local, el Partido Querétaro Seguro, no 

quisiera dejar pasar el hecho de que, lo realmente válido digamos, lo realmente 

importante de los derechos humanos es poder ejercerlos, en este caso hablamos 

del ejercicio de un derecho humano, el derecho de asociación y que al igual que 

otros derechos, pensando por ejemplo en el acceso a la información, pues que 

haya un organismo garante que nos dé justamente estas garantías, estas vías de 

acceso es muy importante. En Querétaro tenemos un Instituto Electoral que 

garantiza a la ciudadanía el libre ejercicio de este derecho de asociación como lo 

referimos en esta misma sesión de una manera muy, muy sólida, muy cuidada, es 

un proceso que es auditable y que está a la luz de todas y todos y que finalmente 

nos da cuenta de esta solidez. Una forma de evaluar a las democracias pues es 

justamente comparar digamos la versión prescriptiva que es lo que dice la norma 

con la descriptiva, cómo se vive en realidad estos derechos y en la medida que 

estas dos versiones empatan como es el caso, pues entonces va adquiriendo una 

mayor solidez las democracias. Y creo que ese es el caso de Querétaro, la 
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presencia de un partido político local tiene que ver también con la importancia del 

federalismo, el artículo cuarenta de nuestra Constitución prevé esta idea del 

pueblo mexicano de constituirnos como una república representativa, 

democrática, laica, federal, y un partido político local tiene una función muy 

importante en este federalismo, es una visión de la democracia desde lo local y es 

algo en lo que hemos insistido muchas veces, en que la democracia se construye 

también desde lo local y creo que esa es una tarea que tienen todos los partidos y 

me parece que la suma de un partido político local pone en evidencia este libre 

ejercicio de derechos humanos. Hemos insistido en el mensaje a la ciudadanía de 

que el hecho de tener más partidos políticos no encarece la democracia, la vida 

democrática en el Estado, tiene en términos económicos exactamente el mismo 

costo, la bolsa sigue siendo la misma, se distribuye de manera distinta, eso es un 

tema en el que hemos insistido, pero también hemos insistido en la importancia 

del pluralismo, un pluralismo que vivimos con mucha intensidad en esta misma 

mesa y que finalmente se convierte en una oportunidad nueva para la ciudadanía, 

para elegir a quienes eventualmente nos representarán o nos gobernarán. Los 

partidos políticos son el mejor vehículo para la participación política de las 

personas y es la principal vía de acceso a los cargos de representación, a los 

cargos de gobierno, de manera que el reto que tienen, la responsabilidad que 

tienen los partidos políticos no es menor. Yo le daría la bienvenida a la 

representación del Partido Querétaro Seguro y que como lo sabe la representante 

y como lo saben las y los representantes de los partidos políticos nacionales, en el 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro encontrarán siempre esta institución 

autónoma en sus decisiones y profesional en su desempeño, de manera que se 

suma esto al objetivo que todos buscamos que es tener un proceso electoral 
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exitoso y mis mejores deseos para que esta incorporación sume a este objetivo. 

Hasta ahí el comentario Presidenta. En el uso de la voz la maestra Grisel Muñiz 

Rodríguez, Consejera Presidenta.- Muchas gracias. ¿Alguien desea hacer uso de 

la voz?... De no ser así, son todos los temas agendados en asuntos generales. Por 

favor Secretario, continúe con el desahogo de la sesión. En uso de la voz el maestro 

Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Le informo Presidenta que 

ha sido agotado el orden del día. En el uso de la voz la maestra Grisel Muñiz 

Rodríguez, Consejera Presidenta.- Muchas gracias Secretario. Al haber sido 

agotados todos los puntos del orden del día para los que fuimos convocados y 

convocadas, y siendo las once horas con veintidós minutos del jueves trece de julio 

del veinte veintitrés, se da por concluida la presente sesión. Tengan todas y todos, 

un excelente día.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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II. SECRETARÍA EJECUTIVA. 

 
• Se hace de conocimiento a este colegiado, que el funcionariado adscrito a la Oficina de la Secretaría 

Ejecutiva elaboró un total de 101 oficios, en los cuales se atendieron diversos asuntos competencia 
de este órgano, entre ellos, solicitudes de información por parte de la Fiscalía General del Estado de 
Querétaro, del Poder Judicial del Estado de Querétaro, y solicitud de material electoral por parte de 
la UAQ.  

• En atención al requerimiento formulado por la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de 
Querétaro se remitieron los formatos de la información a reportar del Sistema de Alertas 
correspondientes al Primer Semestre de 2023 con corte al 30 de junio de 2023. 

• Asimismo, se remitió a la Contraloría General de este Instituto el Avance Programático del Segundo 
Trimestre se 2023 de cada uno de los objetivos y metas del Programa Operativo Anual 2023 que 
están bajo la responsabilidad de los órganos que integran esta Secretaría Ejecutiva.  

• Por otra parte, se remitió el Informe de Avance de Gestión Financiera del Instituto correspondiente al 
periodo enero-junio 2023 a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado. 

• Se recibió el Certificado de Registro Público del Derecho de Autor otorgado para el Programa 
“Calculadora de Genero e Inclusión por el Instituto Nacional del Derecho de Autor. 

• Se dio acompañamiento a la Presidenta del Consejo General en diversas actividades entre la que se 
destaca la Sesión Ordinaria del Consejo para la Prevención y Eliminación de toda forma de 
discriminación en el Estado el 18 de julio del año en curso. 

• El pasado 12 de julio participé en la reunión de trabajo con la consejera del Instituto Nacional Electoral 
Mtra. Norma Irene de la Cruz Magaña con el objeto de revisar y coordinar actividades rumbo al 
Proceso Electoral Concurrente 2023-2024. 

• En el marco del Programa de Capacitación del Funcionariado 2023, personal de esta Secretaría 
asistió el 14 de julio del presente, al curso de capacitación “El ejercicio de la función de oficialía 
electoral”, llevado a cabo por la Escuela Judicial Electoral. 

• El 10 de agosto se realizó una reunión de trabajo con el Fiscal del Estado con temas propios del 
Proceso Electoral Local 2023-2024. 

• Asistí a la 2da. Sesión Ordinaria 2023 del Consejo Estatal para la Armonización Contable de 
Querétaro el pasado 18 de agosto del año en curso. 

• Finalmente, se elaboró la versión estenográfica del acta de la sesión ordinaria del 13 de julio de 2023, 
así como el guion correspondiente, y se coadyuvó en la logística para el desahogo de esta.  
 
a) Informe de actividades realizadas por la Secretaria Ejecutiva, en atención a las 

determinaciones emitidas por las autoridades electorales jurisdiccionales locales y 
federales, así como acuerdos y resoluciones del Instituto Nacional Electoral, a petición de 
consejerías del Consejo General de este Instituto, en términos del artículo 61 fracción V de 
la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
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• Con relación al Partido político Acción Nacional (resolución INE/CG730/2022), se realizaron todas las 
acciones correspondientes por parte de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, 
Prerrogativas y Partidos Políticos1, se ha deducido la cantidad total de $4,958,969.59 quedando un 
saldo por liquidar de $1,699,440.69. Se continuará con la aplicación de las deducciones a la 
ministración para actividades ordinarias hasta su liquidación total, teniendo pendiente el cobro del 
remanente determinado en la resolución de mérito hasta en tanto la misma se encuentre registrada 
en el sistema de seguimiento a sanciones y multas y se confirme su firmeza. 

• Por lo que respecta al Partido Revolucionario Institucional (resoluciones INE/CG108/2022 e 
INE/CG731/2022), Partido Verde Ecologista de México (resoluciones INE/CG111/2022 e 
INE/CG734/2022) y Partido MORENA (resolución INE/CG736/2022), la DEOEPyPP, realizó las 
deducciones correspondientes del periodo que se informa.  

• Respecto a la resolución INE/CG1381/2021, relativa a las multas impuestas a las candidaturas 
independientes durante el Proceso Electoral Local 2020-2021, se realizaron las acciones 
correspondientes por la DEOEPyPP, y se inició el cobro coactivo por parte de la Secretaría de 
Finanzas. 

• Atendiendo a las resoluciones INE/CG1381/2021 e INE/CG232/2023, relativa a los remanentes de 
las candidaturas independientes durante el Proceso Electoral Local 2020-2021, el 03 de abril del año 
en curso, se notificó a este Instituto, el acuerdo INE/CG232/2023 y anexo, mediante el cual, se 
determinaron los remanentes de financiamiento público de campaña no ejercidos, que deberán 
reintegrarse a la tesorería de la federación o su equivalente en el ámbito local; el 24 de mayo de 2023 
se recibió el oficio SF/SPFI/DI/DNC/00923/2023 del Departamento de Notificación, Cobranza e 
Inspección Fiscal de la citada Dirección, mediante el cual, entre otros, informa únicamente de los 
pagos parciales realizados en cuanto a las multas impuestas a los sujetos obligados. La DEOEPyPP 
el 22 de junio de 2023, notificó a J. Ernesto Cruz Tavera y David Jovito Vega Vega, y el 26 de junio 
del 2023 a Sergio Hernández Uribe, acerca del remanente determinado a cada uno en el acuerdo 
INE/CG232/2023, y se les proporcionó las líneas de pago emitidas para tal efecto. Por lo que, el 10 
de julio de 2023, se solicitó a la Secretaría de Finanzas a través del oficio DEOEPyPP/378/2023 
informara si las líneas de pago proporcionadas fueron pagadas, por lo que, se dará el seguimiento 
correspondiente una vez que se cuente con la información requerida. 

• Respecto a las resoluciones INE/CG1142/2018, INE/CG220/2018 y acuerdo INE/CG547/2018 del 
Instituto Nacional Electoral, con relación al proceso electoral local 2017-2018, sobre las multas 
impuestas a las candidaturas independientes, se llevaron a cabo las acciones correspondientes por 
parte de la DEOEPyPP y se solicitó información a la Dirección de Ingresos de la Secretaría de 
Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro sobre el estado que guarda el cobro coactivo 
de las sanciones, así como entre otras diligencias que realizó referentes al embargo precautorio de 
bienes, mandamientos de ejecución, y en algunos casos, no ha sido posible la localización del sujeto 
obligado, por lo que se está en espera de que dicha autoridad remita el informe solicitado. 

• En atención al Acuerdo INE/CG616/2022, relativo a la publicación de información curricular y de 
identidad de las candidaturas en las elecciones federales y locales, así como la aprobación de los 

 
1 En adelante DEOEPyPP 
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Lineamientos para el uso del Sistema Candidatas y Candidatos Conóceles para los procesos 
electorales federales y locales, se está a la espera de que el Consejo General emita el acuerdo para 
la designación o ratificación de la instancia interna responsable de coordinar el Sistema y las unidades 
responsables y/o puestos que la apoyarán en los trabajos relacionados con el mismo. Cabe hacer 
mención que, dicho acuerdo deberá aprobarse a más tardar nueve meses antes de la jornada 
electoral de 2024. 

• Con relación a las resoluciones emitidas por el Tribunal Electoral del Estado de Querétaro2 en los 
expedientes IEEQ/PES/126/2021-P, IEEQ/POS/008/2022-P e IEEQ/POS/015/2022-P, se llevaron a 
cabo todas las acciones correspondientes. Lo anterior, se hizo del conocimiento del TEEQ, quien 
debe pronunciarse al respecto. 

• En los expedientes IEEQ/PES/058/2021-P e IEEQ/PES/091/2021-P, el Instituto también ha realizado 
las acciones necesarias para el cumplimiento, sin embargo, queda pendiente el cobro de multas por 
parte de la Secretaría de Finanzas del Estado, lo cual es del conocimiento del TEEQ, quien en su 
oportunidad debe pronunciarse sobre el particular. 

• Con relación al expediente IEEQ/PES/201/2021-P, correspondientes a multas impuestas al Partido 
Revolucionario Institucional, así como al entonces partido Redes Sociales Progresistas, se encuentra 
pendiente de cobro por parte del interventor.  

• Por lo que respecta al expediente IEEQ/POS/002/2023-P, derivado de la vinculación que se hizo en 
la sentencia, en la que el partido deberá realizar cuatro publicaciones de divulgación y dos de carácter 
teórico e informar de ello al Instituto, se espera el informe que se rinda por parte del PRD. 

• Por lo que respecta a la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación, Coordinación 
Administrativa, Dirección de Tecnologías de la Información, Unidad de Transparencia, Unidad Técnica 
de Fiscalización y la Unidad de Género e Inclusión, no se tienen cumplimientos pendientes respecto 
de sentencias emitidas por las autoridades electorales jurisdiccionales locales y/o federales, así como 
de acuerdos y resoluciones del Instituto Nacional Electoral. 

• Es importante señalar que, cada acto tendiente al cumplimiento de sentencia se ha informado al 
Órgano correspondiente dentro del plazo concedido para ello, asimismo, se precisa que se han 
llevado a cabo los actos relativos a las sanciones impuestas a candidaturas independientes y partidos 
políticos, en sentencias y resoluciones de conformidad con las notificaciones que se reciben en este 
Instituto, finalmente, se hace de su conocimiento que al momento no hay actos de ejecución 
pendientes por realizar relativos a sentencias emitidas por autoridades electorales jurisdiccionales. 

 

b) Servicio Profesional Electoral Nacional.  
 

• Se dio seguimiento tanto al cumplimiento de las metas individuales y colectivas de quienes integran 
el Servicio, así como al cumplimiento de la estrategia de inducción de cargos y puestos en el sistema 
Organismo Público Local Electoral3 (Esquema de la DESPEN), emitida por la Dirección Ejecutiva del 

 
2 En adelante TEEQ. 
3 En adelante OPLE. 
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Servicio, además de que se dio atención a las comunicaciones realizadas por la referida Dirección del 
Instituto Nacional Electoral4. 

• Se dio atención al oficio INE/DESPEN/ED/DPR/735/2023 signado por el Director de 
Profesionalización de la Dirección Ejecutiva del Servicio en el Instituto Nacional Electoral, en el que 
se requirió los datos de las personas evaluadoras del factor de metas individuales y competencias del 
personal del Servicio; además de que se informó la validación de los datos del personal de la rama 
administrativa que participará como evaluador. 

• Se realizaron las gestiones necesarias para llevar a cabo la entrevista de una persona aspirante a 
ingresar al Instituto Electoral del Estado de México, derivado del Concurso Público 2022-2023 de 
Ingreso para ocupar plazas vacantes en cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional 
del sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales. 

• Se notificó a las y los integrantes del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto las fechas y 
horarios de la evaluación del periodo formativo 2023/1 del Programa de Formación y se dio 
seguimiento a la aplicación de pruebas y al día de la evaluación. 

 

III. DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS. 

 
a) En la Coordinación Jurídica. 
• Se elaboró el proyecto de oficio de la Secretaria Ejecutiva SE/830/2023 dirigido al Titular de la Unidad 

Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral en donde 
se informa de los ajustes realizados a la “Guía de llenado de calendarios de coordinación Proceso 
Electoral Concurrente 20223-2024”. 

• Se elaboraron los proyectos de oficios de la Secretaría Ejecutiva SE/842/2023 y SE/858/2023 dirigidos 
a la Dirección de la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación del INE relativos al 
avance en los procesos legislativos respecto a la paridad sustantiva en gubernaturas y al avance en 
la legislación local respecto a la aprobación de la 3 de 3 contra la violencia en el estado de Querétaro. 

• Se realizó el proyecto de oficio de la Secretaría Ejecutiva SE/904/23 dirigido a la Legislatura del estado 
de Querétaro en el que se solicitó remitir a este Instituto en archivo digital la integración que se realice 
con motivo de la reforma a la Ley Electoral del Estado de Querétaro publicada en el periódico oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el quince de julio. 

• Durante el periodo que se informa se hicieron las gestiones correspondientes ante el Instituto Nacional 
del Derecho de Autor (INDAUTOR) para llevar a cabo el registro de los códigos fuentes de las 
aplicaciones informáticas del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), utilizado en 
el proceso electoral local 2020-2021 en el estado de Querétaro. 

• Se elaboraron 3 acuerdos y 1 resolución aprobados por el Consejo General en fecha trece de julio del 
dos mil veintitrés.  

• Se dio seguimiento al juicio local de los derechos político electorales IEEQ/JLD/003/2023-P promovido 
por integrantes de la comunidad LGBTTTIQA+, personas con discapacidad y adultos mayores en 

 
4 En adelante INE.  
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contra del Acuerdo IEEQ/CG/A/021/23 aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro donde omite incluir en su propuesta de iniciativa de reforma electoral a la LX 
Legislatura de Querétaro acciones afirmativas a favor de grupos de atención prioritaria, en el que el 
veintiocho de junio el TEEQ resolvió desechar el medio de impugnación considerando que el acto no 
causa afectación al interés jurídico o legítimo de las partes actoras por no ser un acto definitivo.  

• Se llevó a cabo el análisis de los proyectos: “.Procedimiento de reclutamiento, selección y designación 
de Secretarías Técnicas de los consejos distritales y municipales del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro para el proceso electoral local 2023-2024.”, “.Lineamientos para la selección y designación 
de las consejerías de los consejos distritales y municipales del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro para el proceso electoral local 2023-2024.”, “.Reforma al Reglamento de Fiscalización del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro.”. 

• Se celebraron 3 convenios, relacionados con materia de educación cívica y cultura democrática; así 
como sobre el uso temporal de los espacios publicitarios celebrado con el Municipio de Querétaro.   
 

i. Atención de oficialía electoral. 
• Durante el periodo que se informa, se atendieron un total de 12 actas circunstanciadas derivadas de 

solicitudes de oficialía electoral y procedimiento sancionadores. 
 

b) En la Coordinación de Instrucción Procesal 
• Se realizaron diversas actuaciones en 16 procedimientos ordinarios sancionadores y 7 

procedimientos especiales sancionadores.  
• Se dio control y tramitación a los medios de impugnación, así como elaboración de proyectos de 

resolución, competencia del Instituto y de los órganos jurisdiccionales.  
• Se elaboraron 11 contratos de trabajo por tiempo determinado para personal adscrito a las áreas del 

Instituto.  
• Se atendieron dos comparecencias en materia de violencia política contra las mujeres en razón de 

género5. 
• Se llevó a cabo la determinación de dos medidas cautelares. 
• Se emitió el informe mensual sobre el número de denuncias relativas a procedimientos laborales 

disciplinarios, en contra del personal de este OPLE, dirigido a la Dirección Jurídica del INE. 

 

IV. DIRECCIÓN EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y 
PARTICIPACIÓN. 

 
a) Talleres de valores impartidos a niñas, niños y jóvenes. 
• Como parte de las acciones para generar y fortalecer competencias democráticas de las y los 

habitantes en el estado de Querétaro, se impartieron 26 talleres, atendiendo a 488 niñas, niños y 
jóvenes, de los distintos municipios de la entidad. 

 
5 En adelante VPMRG. 
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b) Talleres de valores impartidos a mamás, papás y docentes.  
• Como parte del fortalecimiento de la cultura cívico-democrática, mediante la sensibilización de las y 

los adultos en la entidad, se impartieron 15 talleres, atendiendo a 309 mamás, papás y docentes. 
 

c) Cuentacuentos. 
• Se implementaron 10 cuentacuentos en los que 178 niñas y niños disfrutaron de dicha actividad, los 

mismos se desarrollaron de manera presencial. 
 

d) Charlas para la construcción de ciudadanía  
• Con el objetivo de propiciar la reflexión entre la población sobre la cultura democrática; difundir y 

promover el conocimiento, para contribuir a su fortalecimiento; así como promover la interlocución, 
deliberación y el debate, se implementaron 1 charla con una asistencia de 12 personas. 
 

e) Diálogos entre jóvenes sobre democracia y participación. 
• Con el objetivo de reforzar los contenidos, así como favorecer la disertación de ideas, durante el 

periodo que se informa se llevaron a cabo 10 diálogos, teniendo la participación de 135 personas. 
 

f) Cápsulas de participación.  
• Con el objetivo de fortalecer la participación ciudadana y social mediante la difusión de conocimiento 

sobre el tema y experiencias de participación de la sociedad, así como dar a conocer los esfuerzos 
en dichos ejes, se dio continuidad a la grabación de videos cortos que informan a la ciudadanía sobre 
los mecanismos de participación en la entidad. En esta ocasión con el apoyo de la  coordinación de 
comunicación social, se grabaron y fijaron en el canal de YouTube institucional 3 cápsulas: 
Instrumentos de Participación Ciudadana en Querétaro, Referéndum y Plebiscito. 
 

g) Talleres de valores focalizado hacia mujeres. 
A fin de promover la cultura cívico-democrática en los sectores considerados en situación de 
vulnerabilidad, se realizan talleres de valores focalizados hacía mujeres, enfocados a la evolución de 
la participación política de las mujeres; la importancia de participar en la sociedad, y del 
reconocimiento al esfuerzo que cada mujer realiza en su entorno, mediante 1 taller se atendieron a 
33 personas. 
 

h)  Hyandi.  
• Con el objetivo de reforzar la identidad cultural de las y los estudiantes de secundaria, enaltecer las 

costumbres, tradiciones y cosmovisiones de los pueblos indígenas de la entidad a través de la 
fotografía, se impartió 6 talleres contando con una participación del alumnado de 96 personas. 
 

i) Capacitación al personal del Instituto.  
• Se llevó a cabo la capacitación “El ejercicio de la función de la oficialía electoral” impartido por la 

Escuela Judicial Electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el marco del 
programa de capacitación al personal del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, bajo la línea 
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“Alta Especialización” de conformidad con el acuerdo IEEQ/CG/A/005/18 el día 04 de julio de 2023 
con 40 asistentes.  
 

j) Video de inducción.  
• En el marco de los preparativos para el arranque del Proceso Electoral Local 2023-2024, se 

estructuró el contenido para el video de inducción que deberán revisar las personas aspirantes a 
integrar los Consejos Distritales y Municipales. 
 

k) Módulos de registro de los Consejos Distritales y Municipales.  
• Como parte de las actividades previas al inicio de convocatoria para la integración de los Consejos 

Distritales y Municipales a instalarse en este PEL 2023-2024, se entregaron oficios de gestión en 
los 18 Ayuntamientos, para el préstamo y uso de instalaciones que brinden condiciones óptimas 
durante la instalación de módulos para el desahogo del registro de personas aspirantes. 

 
 

V. DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, 
PERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS. 

 
a) Atención a Solicitudes de Información. 
• Se dio respuesta a las solicitudes de información sobre los procesos electorales de 1997, 2000, 2003 

y 2006, catálogo de bastidores puestos a disposición por el Municipio de El Marqués y coaliciones y 
candidaturas comunes en las elecciones de ayuntamientos, entre otros.  
 

b) Apoyo con material electoral para la celebración de ejercicios democráticos.  
• Se proporcionó 2 mamparas tipo tijera y 02 urnas a la Comisión Electoral de la Facultad de Ciencias 

Políticas y Sociales de la Universidad Autónoma de Querétaro para llevar a cabo la elección de 
consejeros universitarios.  

 

c) Ejecución y Seguimiento de Resoluciones y Sentencias relacionadas con la imposición de 
Sanciones Pecuniarias y Determinaciones de Remanentes de los Partidos Políticos.  

• Durante el periodo que se reporta, se comunicó a los partidos políticos Acción Nacional, 
Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Morena, respectivamente, información 
relacionada con la redistribución del financiamiento público derivado de la incorporación a dicho 
financiamiento del instituto político local Querétaro Seguro. 

• Se solicitó a la Coordinación Administrativa la deducción correspondiente para el cobro de sanciones 
con cargo a las ministraciones ordinarias mensuales de los diversos partidos políticos nacionales con 
acreditación local, asimismo se procedió a cargar en el Sistema de Seguimiento a Sanciones y 
Remanentes las constancias que acreditan los pagos realizados en el periodo que se reporta. 
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• Se requirió a la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a través de la 
Jefatura de departamento de notificación, cobranza e inspección fiscal, informara respecto del pago 
y/o reintegro de remantes por parte de los otrora candidatos independientes David Jovito Vega Vega, 
J. Ernesto Cruz Tavera y Sergio Hernández Uribe, quienes contendieron en el Proceso Electoral 
Local 2020-2021. 

• En el plazo que se informa, se solicitó la remisión de las constancias que acreditaran la transferencia 
al CONCYTEQ del monto pagado por el ciudadano Alfredo Gabriel Aliseda Barriga derivado de la 
sanción impuesta por el INE mediante resolución INE/CG220/2018. 

• Se remitió a la Secretaría Ejecutiva la proyección del financiamiento público del ejercicio 2024 para 
actividades ordinarias permanentes y actividades específicas, para los partidos políticos local y 
nacionales con registro ante el Instituto; así como, para actividades electorales y de campaña de 
dichas fuerzas políticas y, en su caso, candidaturas independientes a los cargos de diputación y 
ayuntamientos.  

• Se informó a la Secretaría Ejecutiva6 el estado que guardan las sentencias emitidas por las 
autoridades electorales, jurisdiccionales local y federales, así como acuerdos y resoluciones del INE. 
 

d) Uso de bastidores y mamparas para colocación de propaganda electoral.  
• Los días 07, 10, 11 y 12 de julio, se recorrieron los municipios de Tolimán (complementando el 

recorrido del 18 de mayo), Peñamiller y San Joaquín, cubriendo 1519 kilómetros, registrando 53 
bastidores.  

• En conjunto con funcionariado adscrito a dicho Instituto, se realizaron los sorteos de los bastidores 
municipales y estatales, acordando que el 40% seria para el Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro y el 60% para Instituto Nacional Electoral.     

 
e) Mantenimiento de Material Electoral.  
• el funcionario de nuevo ingreso adscrito a esta Dirección Ejecutiva retomó el mantenimiento a 

canceles electorales, consistente en limpieza, habilitación de maletín, así como la integración total 
de sus piezas y en su caso sustitución de las cajas dañadas por nuevas. 
 

f) Elaboración de diseños de documentación y materiales electorales para el proceso electoral 
2023-2024.  

• Se continúa con la elaboración del manual de calidad de uso interno para la supervisión en la 
producción de documentación y materiales electorales, y a su vez, garantizar que el fabricante 
cumpla con las especificaciones técnicas.  

• Se aprobaron por parte de la Comisión de Organización Electoral los formatos únicos de la 
documentación electoral sin emblemas y de los materiales electorales, que serán adecuados para 
su utilización en las elecciones locales, estableciendo comunicación con la Junta Local Ejecutiva 
para atender dudas y observaciones. 
 

 
6 En adelante SE.  
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g) Información e insumos Geo-Electorales para el proceso electoral 2023-2024.  
• Se remitió a la Dirección de Tecnología de la Información el Padrón Electoral y Lista Nominal del 

Estado de Querétaro a nivel sección, con corte al 31 de julio de 2023, para la publicación en el 
apartado correspondiente a la cartografía electoral.  
 

h) Reclutamiento y selección del funcionariado que integrará los Consejos Distritales y 
Municipales. 

• Se dio conclusión al Procedimiento de Reclutamiento, Selección y Designación de Secretarías 
Técnicas de Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Local 2023-2024 y sus 
anexos se impactaron las observaciones realizadas y finalmente el 18 de agosto fue remitido a las 
Comisiones de Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos y la de Educación Cívica y 
Participación para someterlo a la aprobación de las mismas. 
 

i) Generación de contenidos para el programa de capacitación dirigido al funcionariado de los 
Consejos Distritales y Municipales.  

• Se realizó la propuesta del índice de contenidos de los Manuales de Capacitación para Consejerías 
Electorales y Secretarías Técnicas de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral 
Local 2023-2024 y se trabajó en el contenido del Manual para Consejerías Electorales. 
 

j) Ubicación e instalación de inmuebles que ocuparán las sedes de los Consejos Distritales y 
Municipales.  

• Se trabajó la actualización del documento denominado Criterios para la ubicación y selección de los 
inmuebles que serán sedes de los Consejos Distritales y Municipales, el cual describe el 
procedimiento a realizarse por el funcionariado electoral encargado de la búsqueda, verificación y 
contratación de los inmuebles, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de los requerimientos 
mínimos de funcionalidad, seguridad y operatividad. 
 

k) Actividades de Observación Electoral.  
• Se trabajó la actualización del documento denominado Criterios para la ubicación y selección de los 

inmuebles que serán sedes de los Consejos Distritales y Municipales, el cual describe el 
procedimiento a realizarse por el funcionariado electoral encargado de la búsqueda, verificación y 
contratación de los inmuebles, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de los requerimientos 
mínimos de funcionalidad, seguridad y operatividad. 
 

l) Servicio Profesional Electoral Nacional.  
• Se elaboró y remitió al INE el informe mensual correspondiente al mes de agosto, de la de la meta 

individual número 1 para la Evaluación del desempeño del personal de los Organismos Públicos 
Locales Electorales, mediante el cual se informó respecto a los partidos políticos locales con registro 
vigente, pérdida de registro de partidos políticos locales, solicitudes de registro de partidos políticos 
locales, candidaturas independientes y coaliciones y candidaturas comunes durante el Proceso 
Electoral Local 2020-2021. 
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• El 22 de agosto, las coordinadoras de Organización Electoral, así como de Prerrogativas y Partidos 
Políticos realizaron la evaluación de cierre del periodo formativo 2023/1 del Programa de Formación 
y Desarrollo Profesional Electoral, respecto al curso denominado “Cultura organizacional en los 
órganos electorales”. 
 

m) Órganos Colegiados. 
• Durante el periodo que se reporta se participó en las reuniones de agenda semanal y de Proceso 

Electoral Local 2023-2024, previa convocatoria de la SE, en las que se trabajan los procedimientos 
de cada una de las etapas denominadas macroprocesos.  

• A partir del día 08 de agosto se han realizado diversas reuniones de trabajo entre personal de esta 
Dirección e integrantes de la Direccion Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, a efecto de analizar y 
calendarizar las actividades descritas en los macroprocesos que tienen impacto en los Consejos 
Distritales y Municipales. 
 

n) Vinculación Institucional.  
• Se atendió diversas solicitudes recibidas a través del SIVOPLE relacionada Información sobre 

documentación y materiales electorales, dudas recuentes que suelen presentarse durante la 
operación del SNR, información relativa a los partidos políticos locales, modalidad de clasificación y 
empaque de las boletas electorales, estado que guardan las sanciones pecuniarias impuestas a los 
partidos políticos, entre otras.  
 

 
VI. DIRECCIÓN DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN  

 
a) Gestión de servicios tecnológicos, soporte y apoyo técnico. 
• Se brindó apoyo técnico al funcionariado del Instituto y dio el soporte necesario para la transmisión 

en vivo por el canal de YouTube, la red social Facebook, página web del Instituto, instalación y 
operación de equipo audiovisual y apoyo técnico, cronometro, entre otros, de 6 eventos de carácter 
institucional.  

 
b) Apoyo técnico. 
• Se informa sobre la instalación, configuración y asignación de 6 equipos de cómputo para el personal 

de nuevo ingreso al instituto y la conclusión de la configuración de equipos de cómputo que serán 
asignadas a los titulares de las Secretaría Técnicas. 

• De igual manera, se brindó apoyo técnico y orientación al funcionariado del Instituto sobre la utilización 
de los sistemas informáticos institucionales nubia, INFOPREL y SIIEEQ; y los sitios de internet 
institucionales. 
 

c) Mantenimiento y publicación de contenidos en internet.  
• Se brindó atención a 31 solicitudes de modificación y actualización de contenidos a los sitios de 

internet institucionales, destacando la actualización de información del padrón electoral y lista nominal 
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por sección electoral en el apartado de Cartografía Electoral, la incorporación de dos determinaciones 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral relacionados con el Proceso Electoral Local 2023-
2024 en el micrositio eleccionesqro.mx y la publicación de diversos convenios de colaboración. 
 

d) Desarrollo de sistemas de información.  
• Durante el periodo que se informa, se llevaron a cabo actividades relacionadas con la actualización 

del Portal Empléate y el sistema de información del Proceso Electoral. Derivado de lo anterior, se 
realizó una demostración del sistema al funcionariado de las Direcciones Ejecutivas a fin de que 
pudieran emitir sus observaciones. 
 

e) Proceso Electoral Local 2023-2024.  
• Con la finalidad de planear adecuadamente los desarrollos tecnológicos que esta Dirección deberá 

ejecutar para el Proceso Electoral Local 2023-2023; se ha participado en diversas reuniones de 
trabajo con las personas titulares de las áreas técnicas y ejecutivas de este Instituto para construir un 
plan integral de actividades. El funcionariado de esta Dirección colabora con la Secretaría Ejecutiva 
para la sistematización de las actividades antes mencionadas a través de herramientas tecnológicas 
que permitan dar seguimiento a las mismas por parte de los órganos del Instituto. 

• El funcionariado de esta Dirección acudió a la suscripción de convenios de colaboración a una reunión 
de trabajo con el área de vinculación del Tecnológico Nacional de México, Campus Querétaro con la 
finalidad de mostrar los alcances del Comité Técnico Asesor del PREP y extender una invitación a 
dicha institución para ser parte integrante del mismo.  

• Se acudió a los actos protocolarios para la suscripción de convenios entre este Instituto y las 
Universidades Tecnológica de Corregidora y Anáhuac, respectivamente, lo anterior, con el propósito 
de integrar el Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

• Se realizó la transmisión de imágenes para la aplicación móvil PREP Casilla además de la 
implementación de inteligencia artificial para el reconocimiento de datos plasmados en las actas de 
escrutinio y cómputo. 
 

f) Vinculación institucional.  
• El funcionario de esta Dirección ha sostenido diversas reuniones de trabajo con el Instituto Estatal 

Electoral de Aguascalientes, con la finalidad de abordar temas relacionados con el portal de 
publicación del PREP y la aplicación móvil PREP Casilla. 
 

VII. SISTEMA DE VINCULACIÓN CON EL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL. 

 

• Se realizaron consultas a diversas áreas del Instituto Nacional Electoral. 
• En observancia al resolutivo Décimo de la Resolución INE/CG439/2023 por la que se aprueba ejercer 

la facultad de atracción para determinar fechas homologadas para la conclusión del periodo de 
precampañas, así como para recabar apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a 



 

 

15 

candidaturas independientes, en los Proceso Electorales Locales Concurrentes con el Proceso 
Electoral Federal 2023-2024 aprobada por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral en 
sesión extraordinaria celebrada el 20 de julio del año en curso, se realizaron las gestiones necesarias 
para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 

• Se atendieron las solicitudes realizadas por el Instituto Nacional Electoral a través del SIVOPLE, 
llevándose a cabo las notificaciones de diversos acuerdos, oficios, resoluciones y circulares. 

 

VIII. VINCULACIÓN INTERINSTITUCIONAL. 

 

• Este Instituto electoral llevó a cabo la firma de los siguientes instrumentos: 
• Convenio Específico de Colaboración para la integración del Comité Técnico Asesor del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares COTAPREP con la UNIVERDAD TECNOLÓGICA DE 
CORREGIDORA UTC. 

• Convenio General de Colaboración Institucional con la Fundación Grandeza de las Mujeres 
Mexicanas, A.C. con el objetivo de fortalecer la igualdad sustantiva, así como provenir, atender y 
erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de género en la entidad. 
 

IX. UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 

 

• Se da seguimiento al procedimiento para disolver las asociaciones civiles correspondientes, o bien 
para la modificación de su objeto social, actualizándose 6 de ellos como asuntos concluidos y 4 aún 
en trámite. 

• En materia de disolución y liquidación de asociaciones civiles constituidas como requisito para aspirar 
a una candidatura independiente en el proceso electoral local 2020-2021, se continuó con el trámite 
y sustanciación de treinta y dos expedientes consecutivos (IEEQ/UTF/PDAC/001/2021 a 
IEEQ/UTF/PDAC/032/2021), actualizándose 22 de ellos como asunto concluido y 10 aun en trámite y 
sustanciación. 

• Se informó que la Unidad no tiene pendientes de cumplimiento de sentencias emitidas por las 
autoridades jurisdiccionales local y federales, así como acuerdos y resoluciones del INE. 

• Se llevó a cabo el análisis de temas atinentes a candidaturas independientes y organizaciones de 
observación electoral, de cara al siguiente proceso electoral local; además, se participó en diversas 
reuniones con Consejerías y la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos a fin de comentar 
observaciones relativas a la propuesta de nuevo Reglamento de Fiscalización del Instituto.  

• Se brindó apoyo a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos, 
en la búsqueda de inmuebles para instalación de consejos electorales en el próximo Proceso Electoral 
Local 2023-2024, en los municipios de San Juan del Rio, Tequisquiapan y Pedro Escobedo. 

• Se recibieron diversos oficios y circulares de distintas áreas del Instituto, de manera física y en las 
cuentas de correo institucionales de la Unidad Técnica de Fiscalización, por lo que se dio respuesta 
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y atención a las que así correspondió, además se llevaron a cabo trabajos sobre el archivo de la 
Unidad para su gestión y control.  
 

X. UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 

 
• Se atendieron 24 solicitudes relativas a la Unidad de Transparencia, de las cuales 5 se vinculan a 

temas administrativos o de presupuesto y 19 se relacionan con funciones de áreas operativas y 
técnicas. 

• Se informa que, durante los primeros días de agosto, se remitió a la Comisión de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de datos Personales del Estado de Querétaro 
(INFOQRO), el informe mensual respecto al tratamiento de las solicitudes de información, además, 
de que los lunes de cada semana se remitió el informe semanal dirigido a las Consejerías Electorales 
de este Instituto. 

• Durante el periodo que se informa, se elaboraron los documentos vinculados con el desahogo de la 
sesión del Comité de Transparencia de fecha catorce de julio de dos mil veintitrés. En ese sentido, se 
elaboró el guion, convocatorias, invitaciones, notificaciones, acta, dictámenes y oficios de notificación. 
 

XI. COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA. 

 
a)  Coordinación Administrativa:  
• Se gestionó ante la Dirección de Tesorería de Gobierno del Estado, la ministración de recursos 

asignados y calendarizados a este Organismo Electoral correspondientes al mes de agosto 2023 por 
la cantidad de $15,825,858.00 (catorce millones cuatrocientos ochenta y seis mil quinientos pesos 
00/100 M.N.). 

• Se remitió el Informe Financiero y Presupuestal del Primer Semestre a la Secretaría Ejecutiva para 
su presentación ante el Consejo General del IEEQ. 

• Se remitió la Información Financiera y Presupuestal del mes de julio a la Secretaría Ejecutiva de este 
Instituto, así como a la Contraloria General. 

• Se informó a la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos de la ministración a los partidos 
por concepto de financiamiento público del mes agosto 2023, así como de las retenciones derivadas 
de por multas previamente impuestas. 

• Se llevo a cabo reunión de trabajo con personal de la Direccion de Gasto Social donde se abordó el 
tema de la carga en el sistema PICASSO sobre el fortalecimiento presupuestal que se le va a otorgar 
al Instituto y así mismo se remitieron y se recibió el depósito correspondiente el mes de agosto. 

b) Unidad de Recursos Humanos y Financieros: 
• Se realizaron las transferencias a los partidos políticos por concepto de financiamiento público 

correspondiente al mes de agosto, para actividades ordinarias y específicas. 
• De la misma forma, se realizaron las deducciones a la ministración de los partidos políticos, 

correspondientes al mes de agosto para actividades ordinarias, por concepto de multas y sanciones. 
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• Se elaboraron y pagaron 8 nóminas ordinarias: 3 para el personal de base, 3 para el personal 
eventual, adicional se realizaron dos extraordinarias para el pago de la ayuda de útiles y para el pago 
de la despensa anual. 

• Se respalda de manera diaria el sistema de contabilidad y de nóminas para mejorar el funcionamiento 
y control de este. 

• Se recibieron los depósitos correspondientes al mes de agosto por parte de la Dirección de Gasto 
Social $1,162,873.52 y 973,710.78, respectivamente. 
 

c)  Unidad de Apoyo Administrativo: 
• Se recabaron cotizaciones de los diversos proveedores que son necesarias para respaldar las 

requisiciones que las áreas presentan, así como los cuadros comparativos de los servicios y 
materiales.  

• Se elaboran 72 órdenes de compra para atender las actividades del Instituto, así como 72 pagos a 
proveedores. 

• Se trasladaron 2 vehículos propiedad del Instituto para recibir servicio de mantenimiento, así mismo 
se remitieron 4 vehículos para la realización de la verificación vehicular del segundo semestre del 
2023. 

• Se solicitan los recursos para el pago de servicios varios y se da atención para los servicios de 
telefonía, de copiadoras, así como apoyo a diferentes áreas para entrega de correspondencia a 
diferentes dependencias. 

 

XII. UNIDAD DE GÉNERO E INCLUSIÓN. 

 
 

• Se realizaron los trabajos para una campaña respecto a cada grupo vulnerable para el PEL.  
• Se presentaron las Políticas Institucionales en la sesión de las Comisiones Unidas de Inclusión e 

Igualdad Sustantiva. 
• Se analizó la sentencia SUP-JDC-56/2023 del juicio para la protección de los derechos político-

electorales respecto a la auto adscripción calificada de las personas que se postulen en observancia a 
la acción afirmativa indígena. 

• Se continuó con la implementación de la Política Institucional en materia de Igualdad de Género con 
material para el funcionariado (Masculinidades). 

• Respecto a la preparación de la certificación de Norma NMX-R-025-SCFI-2015, se elaboró un 
cuestionario de clima laboral y posteriormente se envió al funcionariado.  Se inició con los trabajos de 
análisis. 

• Se continúa trabajado en una campaña de difusión sobre los puntos más relevantes del Código de 
Conducta a observar en camino al PEL. 

• Se llevaron a cabo cuatro comparecencias en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón 
de Género en colaboración con la Coordinación de Instrucción Procesal, asimismo, se realizaron las 
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recomendaciones con perspectiva de género respectivas y se enviaron a la Dirección Ejecutiva de 
Asuntos Jurídicos. 
 
Es cuánto por informar.    

ATENTAMENTE 
Tu participación hace la democracia 

 
Mtro. Juan Ulises Hernández Castro      

Secretario Ejecutivo 
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XIII. ANEXOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



























De: Oscar Torres Rodriguez
A: Jesus Edgar Alberico Yanez Trejo; Rocío Patricia Galván San Román
Asunto: RE: Se remite oficio SE/922/23.- Solicitud de información sobre cumplimientos
Fecha: martes, 29 de agosto de 2023 10:50:42 a. m.
Archivos adjuntos: image002.png
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Mtro. Juan Ulises Hernandez Castro
Secretario Ejecutivo del IEEQ
 
En atención al oficio SE/922/23 le informo que esta Coordinación a la fecha no tiene pendientes acerca de las
sentencias emitidas por las autoridades electorales jurisdiccionales local y federales, así como
acuerdos y resoluciones del Instituto Nacional Electoral.
 
 
Sin más por el momento reciba un cordial saludo
 
 

 
 
 

De: Rocío Patricia Galván San Román <rocio.galvan@ieeq.mx> 
Enviado el: jueves, 24 de agosto de 2023 12:37 p. m.
Para: Juan Rivera Hernandez <juan.rivera@ieeq.mx>; Maria Nieto Castillo <maria.nieto@ieeq.mx>; Clarissa
Oviedo García <clarissa.oviedo@ieeq.mx>; Raul Islas Matadamas <raul.matadamas@ieeq.mx>; Oscar Torres
Rodriguez <oscar.torres@ieeq.mx>; Maria Eugenia Cervantes Cantera <maria.cervantes@ieeq.mx>; Carlos
Abraham Rojas Granados <carlos.rojas@ieeq.mx>; Noemi Sabino Cabello <noemi.sabino@ieeq.mx>; Miguel
Sergio Leroy Lopez GonzAlez <sergio.lopez@ieeq.mx>; Reyna Soto Guerrero <reyna.soto@ieeq.mx>
CC: Christopher Kevin Moreno Leija <kevin.moreno@ieeq.mx>; Direccion de Organizacion Electoral Pre. y Part.
Pol. <deoepypp@ieeq.mx>; Diana Jazmín Sánchez Martínez <diana.sanchez@ieeq.mx>; Briseyda Fernanda Zafra
Rivas <briseyda.rivas@ieeq.mx>; Jesus Edgar Alberico Yanez Trejo <edgar.yanez@ieeq.mx>; Leonarda Palomares
Martinez <secretariaejecutiva@ieeq.mx>; Lorena Villasenor Campos <presidencia@ieeq.mx>; Daniel Dorantes
Guerra <daniel.dorantes@ieeq.mx>; Carlos Ruben Eguiarte Mereles <carlos.eguiarte@ieeq.mx>; Rosa Martha
Gomez Cervantes <rosy.gomez@ieeq.mx>; Karla Isabel Olvera Moreno <karla.olvera@ieeq.mx>; Maria Perez
Cepeda <maria.perez@ieeq.mx>; Jose Eugenio Plascencia Zarazua <eugenio.plascencia@ieeq.mx>; Raquel
Velazquez Lopez <consejeroselectorales@ieeq.mx>

mailto:oscar.torres@ieeq.mx
mailto:edgar.yanez@ieeq.mx
mailto:rocio.galvan@ieeq.mx




Asunto: Se remite oficio SE/922/23.- Solicitud de información sobre cumplimientos
 
 
APRECIABLES TITULARES DE ÁREA
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO
PRESENTES
 
Atendiendo las instrucciones del Secretario Ejecutivo, adjunto el oficio SE/922/23, por el cual se
solicita que a más tardar a las 12:00 horas del lunes 28 de agosto del año en curso, proporcione
información acerca de las sentencias emitidas por las autoridades electorales jurisdiccionales local
y federales, así como acuerdos y resoluciones del Instituto Nacional Electoral que a esa fecha, se
encuentren pendientes de cumplimiento y las razones de ello.
 
Lo anterior, de conformidad con el artículo 4 del Reglamento Interior del Instituto.
 
Agradezco de antemano la confirmación de recepción del presente, reciban atentos saludos.
 
 

 







 

 

 
                                               SECRETARIA EJECUTIVA 

 
  DIRECCIÓN EJECUTIVA DE EDUCACIÓN 
  CÍVICA Y PARTICIPACIÓN. 

 
                                                                   UNIDAD DE GÉNERO E INCLUSIÓN 

                             NO. UGI/63/2023 

                                               ASUNTO: Se da respuesta 
 

         Santiago de Querétaro, Qro, 24 agosto de 2023. 
 
 
 

MTRO. JUAN ULISES HERNÁNDEZ CASTRO 
Titular de la Secretaría Ejecutiva del Consejo General 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro   
PRESENTE 

  
 
Con fundamento en los artículos 8 fracción III y 113 del Reglamento Interior del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro, se da respuesta al oficio SE/922/23 del día de la fecha, 
mediante el cual solicita diversa información en torno a las sentencias emitidas por las 
autoridades electorales jurisdiccionales local y federales, así como acuerdos y 
resoluciones del Instituto Nacional Electoral, que se encuentran pendientes de 
cumplimiento.  
 
Al respecto se informa que, por lo que hace a esta Unidad, no se tienen cumplimientos 
pendientes. Lo anterior se manifiesta para los efectos conducentes. 
 
 
Sin más, quedo a sus órdenes, reiterando mis más sinceras consideraciones. 
 
 

Atentamente 
Tu participación hace la democracia 

 
 

Mtra. Reyna Soto Guerrero 
Titular de la Unidad de Género e Inclusión 

 
 
 
 
 
 C.c.e. Mtra. María Nieto Castillo. Directora Ejecutiva de Educación Cívica y Participación. Para su conocimiento. 
RSG 



De: Reyna Soto Guerrero
A: Juan Ulises Hernández Castro
Cc: Rocío Patricia Galván San Román; Jesus Edgar Alberico Yanez Trejo
Asunto: Se informa sobre el cumplimiento
Fecha: jueves, 24 de agosto de 2023 12:54:34 p. m.
Archivos adjuntos: Oficio UGI-63-2023 se informa cumplimiento.docx
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MTRO. JUAN ULISES HERNÁNDEZ CASTRO.
SECRETARIO EJECUTIVO DEL IEEQ.
PRESENTE.
 
Buenas tardes, por medio del presente me permito remitir el oficio UGI/63/2023,
mediante el cual se informa que no se tienen cumplimientos pendientes, lo anterior
en relación con el diverso oficio SE/922/23 del 24 de agosto de 2023.
 
Sin más por el momento reciba un cordial saludo.
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                                               SECRETARIA EJECUTIVA



  DIRECCIÓN EJECUTIVA DE EDUCACIÓN

  CÍVICA Y PARTICIPACIÓN.



                                                                   UNIDAD DE GÉNERO E INCLUSIÓN

                             NO. UGI/63/2023

                                               ASUNTO: Se da respuesta



         Santiago de Querétaro, Qro, 24 agosto de 2023.







MTRO. JUAN ULISES HERNÁNDEZ CASTRO

Titular de la Secretaría Ejecutiva del Consejo General

Instituto Electoral del Estado de Querétaro		

PRESENTE

	



Con fundamento en los artículos 8 fracción III y 113 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, se da respuesta al oficio SE/922/23 del día de la fecha, mediante el cual solicita diversa información en torno a las sentencias emitidas por las autoridades electorales jurisdiccionales local y federales, así como acuerdos y resoluciones del Instituto Nacional Electoral, que se encuentran pendientes de cumplimiento. 



Al respecto se informa que, por lo que hace a esta Unidad, no se tienen cumplimientos pendientes. Lo anterior se manifiesta para los efectos conducentes.





Sin más, quedo a sus órdenes, reiterando mis más sinceras consideraciones.
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Mtra. Reyna Soto Guerrero

Titular de la Unidad de Género e Inclusión











 C.c.e. Mtra. María Nieto Castillo. Directora Ejecutiva de Educación Cívica y Participación. Para su conocimiento.

RSG
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO RELATIVO AL DICTAMEN DE LAS COMISIONES 
UNIDAS DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 
POLÍTICOS, ASÍ COMO, DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN, 
MEDIANTE EL CUAL SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO GENERAL 
LOS LINEAMIENTOS PARA LA SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LAS 
CONSEJERÍAS DE LOS CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2023-2024 Y FORMATOS ANEXOS. 
 
 
Para facilitar la comprensión de este acuerdo se presenta el siguiente: 
 

GLOSARIO 
 

Comisiones Unidas: Comisiones Unidas de Organización Electoral, 
Prerrogativas y Partidos Políticos, así como de 
Educación Cívica y Participación del Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro. 
 

Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. 

Consejos: Consejos distritales y municipales del Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro. 
 

Constitución General: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro. 
 

Dictamen: Dictamen de las Comisiones Unidas de Organización 
Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos, así como, de 
Educación Cívica y Participación, mediante el cual 
someten a consideración del Consejo General los 
Lineamientos para la selección y designación de las 
consejerías de los consejos distritales y municipales del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro para el 
Proceso Electoral Local 2023-2024. 
 

Instituto: Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
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Instituto Nacional: 
 

 
 
 
Instituto Nacional Electoral. 

Ley Electoral: Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 

 
Ley General: 

 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 

Lineamientos: Lineamientos para la selección y designación de las 
consejerías de los consejos distritales y municipales del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro para el 
proceso electoral local 2023-2024. 
 

Reglamento de 
Elecciones: 
 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral. 
 

Reglamento Interior: Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. 

 
 
 

ANTECEDENTES 
 

I. Expedición del Reglamento de Elecciones. El siete de septiembre de dos mil 
dieciséis el Consejo General del Instituto Nacional emitió el acuerdo INE/CG661/2016, 
por el cual aprobó el Reglamento de Elecciones.1    
 

II. Ley Electoral. El uno de junio de dos mil veinte se publicó en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” la Ley Electoral,2 que abrogó 
la ley comicial vigente hasta ese momento, misma que ha sido reformada en dos 
ocasiones, la más reciente fue publicada el quince de julio de dos mil veintitrés,3 en la 
que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones.4 
 
 
 

 
1 Dicho ordenamiento fue modificado en cumplimiento a las sentencias SUP-RAP-460/2016 y acumulados y SUP-RAP-
338/2022 emitidas por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación el dos de noviembre 
de dos mil dieciséis y el ocho de marzo de dos mil veintitrés y lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General del 
Instituto Nacional INE/CG391/2017, INE/CG565/2017, INE/CG111/2018, INE/CG32/2019, INE/CG164/2020, 
INE/CG253/2020, INE/CG254/2020, INE/CG561/2020, INE/CG1690/2021, INE/CG346/2022, INE/CG616/2022, 
INE/CG825/2022, INE/CG291/2023, INE/CG292/2023 e INE/CG294/2023.    
2 Consultable en: https://lasombradearteaga.segobqueretaro.gob.mx/getfile.php?p1=20200646-01.pdf  
3 Las fechas que se señalan en lo subsecuente, salvo mención de año diverso corresponden a dos mil veintitrés. 
4 Reforma consultable en: https://lasombradearteaga.segobqueretaro.gob.mx/getfile.php?p1=20230754-01.pdf. 

https://lasombradearteaga.segobqueretaro.gob.mx/getfile.php?p1=20200646-01.pdf
https://lasombradearteaga.segobqueretaro.gob.mx/getfile.php?p1=20230754-01.pdf
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Cabe referir que la Ley que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 
Electoral, fue motivo de impugnación ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación a 
través de la acción de inconstitucionalidad 172/2023 y sus acumuladas, 173/2023, 
174/2023 y 175/2023, la cual se encuentra pendiente de resolución. 

III. Acuerdo IEEQ/CG/A/025/21. El veinte de febrero de dos mil veintiuno el Consejo 
General emitió el acuerdo IEEQ/CG/A/025/215 a través del cual se instruyó a la 
Secretaría Ejecutiva desarrollar la planeación y coordinación de los estudios y análisis 
en materia de inclusión para el Proceso Electoral Local 2023-2024. Dichos estudios y 
análisis fueron desarrollados por la Universidad Autónoma de Querétaro, en 
cumplimiento al convenio general de colaboración suscrito entre ambas instituciones, 
lo que derivó en la entrega de un reporte técnico de investigación presentado a este 
organismo el uno de agosto de dos mil veintidós.6 
 

IV. Comisiones permanentes. El treinta y uno de octubre de dos mil veintidós el 
Consejo General del Instituto emitió el acuerdo IEEQ/CG/A/027/227 mediante el cual 
determinó la integración de las comisiones permanentes del órgano superior de 
dirección, entre otras, las Comisiones de Organización Electoral, Prerrogativas y 
Partidos Políticos, así como de Educación Cívica y Participación. 
 

V. Reforma en materia de suspensión de derechos. El veintinueve de mayo se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reformaron y adicionaron 
los artículos 38 y 102 de la Constitución General, en materia de suspensión de derechos 
para ocupar cargo, empleo o comisión del servicio público.8  
 

VI. Proyección de los Lineamientos. Del uno de junio al veinticuatro de agosto en el 
Instituto se llevaron a cabo diversas acciones vinculadas con la emisión de los 
Lineamientos.9 
 

VII. Remisión del proyecto de Lineamientos a las Comisiones competentes del 
Consejo General. El veintiuno de agosto a través del oficio DEECyP/181/2023, la 
Directora Ejecutiva de Educación Cívica y Participación del Instituto remitió a las 
Presidencias de las Comisiones de Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos 
Políticos, así como de Educación Cívica y Participación el proyecto de Lineamientos, 
junto con sus formatos anexos. 
 

 

 
5 Consultable en: https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_20_Feb_2021_1.pdf  
6 Suscrito el dos de febrero de dos mil veintidós.  
7 Consultable en: https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_31_Oct_2022_3.pdf  
8 Consultable en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5690265&fecha=29/05/2023#gsc.tab=0.  
9 Consistentes en el análisis de las propuestas para la realización del proyecto de Lineamientos; las reuniones de trabajo 
con la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación, así como las observaciones realizadas por las 
consejerías electorales del Consejo General para su incorporación al proyecto.   

https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_20_Feb_2021_1.pdf
https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_31_Oct_2022_3.pdf
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5690265&fecha=29/05/2023#gsc.tab=0
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VIII. Sesión de Comisiones Unidas. El veinticinco de agosto en sesión de Comisiones 
Unidas se aprobó el Dictamen, el cual se remitió por las Presidencias de las 
Comisiones de Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos, de 
Educación Cívica y Participación, así como por la Presidencia y Secretaria de las 
Comisiones Unidas al Secretario Ejecutivo del Instituto mediante los oficios 
COEPyPP/029/2023 y CECyP/023/23 de manera conjunta, para los efectos 
conducentes. 
 
IX. Remisión del proyecto e instrucción para convocar. El veintinueve de agosto a 
través del oficio SE/934/23 el Secretario Ejecutivo remitió a la Consejera Presidenta del 
Consejo General el proyecto de acuerdo correspondiente a esta determinación, quien 
en la misma fecha a través del oficio P/187/23, instruyó convocar a sesión del Consejo 
General con la finalidad de someter a consideración del colegiado este acuerdo.  

 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. Disposiciones generales.  
  
1. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, apartado C, numeral 11 de la Constitución 
General establece que la organización de las elecciones es una función estatal que se 
realiza a través del Instituto Nacional y de los Organismos Públicos Locales en materia 
electoral, así como que éstos se encuentran a cargo de las elecciones locales y ejercen, 
entre otras, las funciones que determine la ley.  
 
2. De conformidad con los artículos 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b) y c) 
de la Constitución General, 32, párrafos primero y tercero de la Constitución Local, 98, 
numerales 1 y 2, 99, numeral 1 de la Ley General y 52 de la Ley Electoral, el Instituto es 
el organismo público local en materia electoral en la entidad, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propio, goza de autonomía en su funcionamiento, independencia 
en sus decisiones y es profesional en su desempeño. 
 
3. Por su parte, los artículos 98 y 104 de la Ley General, así como 53, 57 y 61 de la Ley 
Electoral disponen de manera general las funciones, fines y competencias del 
Instituto, así como del Consejo General y, entre otros supuestos, prevén que el órgano 
superior de dirección se integra conforme a las leyes y se rige por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; 
además, es responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia 
electoral, así como velar porque los principios de la materia rijan las actividades de 
sus órganos. 
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4. En términos del artículo 61, fracciones VI, XXII, XXIX y XXXIX de la Ley Electoral el 
Consejo General tiene competencia para expedir los reglamentos necesarios para el 
buen funcionamiento del Instituto, determinar lo procedente respecto de los 
dictámenes que se sometan a su conocimiento, dictar los acuerdos para la debida 
observancia de la Constitución General, la Constitución Local y la normatividad 
aplicable.  
 
5. En ese sentido, las características de autonomía otorgadas constitucionalmente al 
Instituto se traducen en autonomía orgánica, técnica, normativa y funcional, que 
implica la capacidad de decidir en los asuntos propios de la materia específica que le 
ha sido asignada, emitir sus reglamentos, políticas, lineamientos y, en general, todo 
tipo de normas relacionadas con su organización y administración interna; así como 
de realizar, sin restricción o impedimento, lo que involucra a la autonomía orgánica y 
normativa, entre otras.10 
 
SEGUNDO. Disposiciones en materia de integración de Consejos. 
   
6. De conformidad con lo previsto por el artículo 55, párrafo primero, fracciones III y IV 
y párrafo segundo de la Ley Electoral el Instituto cuenta con órganos de dirección y 
operativos, entre los que se encuentran los Consejos; para su integración y 
competencia se debe atender lo dispuesto en la citada Ley, las leyes generales y la 
normatividad aplicable. 
 
7. En términos de lo previsto en los artículos 61, fracción VII y 75, fracción I de la Ley 
Electoral, el Consejo General tiene la competencia de vigilar la oportuna integración, 
instalación y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto y, en lo tocante a 
los Consejos, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos 
Políticos del Instituto debe apoyar en dicha función. 
 
8. En ese sentido, el artículo 78 de Ley Electoral dispone que los Consejos son órganos 
que tienen por objeto la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales 
en sus respectivos distritos y municipios, de conformidad con la propia Ley y los 
acuerdos del Consejo General, así como que ejercen sus funciones únicamente durante 
el proceso electoral; por su parte, señala que las consejerías deben coadyuvar en las 
actividades propias de los Consejos que se les requiera.  
 

 
10 Ugalde Calderón, Filiberto Valentín, Órganos constitucionalmente autónomos, Revista del Instituto de la Judicatura 
Federal, número 29, 2010, Instituto de la Judicatura Federal, Poder Judicial de la Federación, México, D.F., pág. 257. 
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9. Además, dicho artículo prevé que la Secretaría Ejecutiva del Instituto cuenta con la 
atribución de autorizar el cambio de adscripción de consejerías con el objeto de fungir 
como auxiliares en Consejos distintos al de su adscripción y que las mismas no pueden 
ocupar el cargo de consejerías para el distrito o municipio en el que participen, salvo 
que exista previa habilitación de la propia Secretaría Ejecutiva, lo cual debe informarse 
al Consejo General.  
 

10. Por su parte, el artículo 79 de la Ley Electoral establece que la instalación de los 
Consejos debe realizarse conforme a lo siguiente:  
 

Tipo de 
Consejo 

Ubicación para su instalación 

Distritales 

• 01, 02, 03, 04, 05, 06 y 07: En el municipio de Querétaro. 
• 08: En el municipio de Corregidora. 
• 09: En el municipio de Amealco de Bonfil. 
• 10 y 11: En el municipio de San Juan del Río. 
• 12: En el municipio de Tequisquiapan. 
• 13: En el municipio de El Marqués. 
• 14: En el municipio de Ezequiel Montes. 
• 15: En el municipio de Jalpan de Serra.  

Municipales 

En los municipios de: Arroyo Seco, Cadereyta de Montes, Colón, 
Corregidora, Huimilpan, Landa de Matamoros, El Marqués, Pedro 
Escobedo, Peñamiller, Pinal de Amoles, San Joaquín y Tolimán, 
respectivamente. 

 
11. En cuanto a los consejos municipales de Corregidora y El Marqués el citado artículo 
79 de la Ley Electoral dispone que los mismos pueden instalarse en cualquier punto de 
su municipio, lo anterior, con independencia del cómputo parcial de la elección de 
diputaciones que deben realizar con relación al distrito 06 ubicado en el municipio de 
Querétaro y al distrito 09 ubicado en Amealco de Bonfil, respectivamente. 
 

12. El artículo 80, párrafos primero, cuarto y quinto de la Ley Electoral prevé la manera 
en que deben ser integrados los Consejos, como se señala: 
 

Integración de los Consejos 
5 (cinco) consejerías 
propietarias y hasta 5 
(cinco) consejerías 
suplentes designadas 
por el Consejo 
General.11 

1 (una) persona titular de 
la Secretaría Técnica 
designada por el Consejo 
General, a propuesta de 
la Secretaría Ejecutiva.12 

1 (una) persona 
representante de 
cada uno de los 
partidos 
políticos.13 

1 (una) persona 
representante de 
cada candidatura 
independiente.14 

 
11 Previa convocatoria pública que para tal efecto se apruebe, en cuya integración se debe garantizar la paridad. De 
entre las consejerías propietarias se debe elegir en votación secreta, en la sesión de instalación a quien funja como 
titular de la Presidencia. 
12 Sólo pueden designarse y ratificarse aquellas personas que acrediten, además de los requisitos y procedimiento 
señalados por la Ley Electoral, los que señale la convocatoria que al efecto apruebe el Consejo General. Las Secretarías 
Técnicas dependen operativamente de la Secretaría Ejecutiva y en su caso, de los órganos que designe. 
13 Los partidos políticos pueden acreditar a sus representantes una vez que se instalen los Consejos. 
14 Una vez aprobado el registro para contender en el proceso electoral correspondiente. 
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13. Asimismo, el citado artículo 80 de la Ley Electoral dispone que los Consejos 
concluyen sus funciones cuando haya vencido el término para la interposición de 
medios de impugnación de sus elecciones, respectivamente, o, en su caso, cuando 
hayan quedado firmes las resoluciones emitidas por los órganos jurisdiccionales 
competentes, y que, para ello, de manera previa la Secretaría Ejecutiva debe consultar 
sobre la firmeza correspondiente.  
 
14. En ese contexto, es importante referir que en términos de los artículos 81 y 82 de la 
Ley Electoral los Consejos, entre otras, cuentan con competencia para intervenir en la 
preparación, vigilancia y desarrollo de las elecciones en sus respectivos distritos y 
municipios; realizar los cómputos de las elecciones de diputaciones de cada distrito y 
ayuntamiento; declarar la validez de las mismas y emitir las constancias 
correspondientes; remitir al Consejo General a través de la Secretaría Ejecutiva las 
actas de escrutinio y cómputo de las casillas especiales relativas a la elección de 
diputaciones por el principio de representación proporcional para efectos de la 
asignación de diputaciones por este principio, así como las demás previstas en la Ley 
Electoral y las que dispongan en los acuerdos del Consejo General.  
 
15. En ese sentido, el artículo 83 de la Ley Electoral prevé que las consejerías que 
integren los Consejos deben satisfacer los requisitos para ocupar las consejerías 
electorales del Consejo General, con excepción de la edad y escolaridad, en términos 
de los Lineamientos que emita el Consejo General. 
 
16. En cuanto a las personas titulares de las presidencias de los Consejos, el artículo 
84 de la Ley Electoral prevé que, entre otras, cuentan con atribuciones para convocar y 
conducir las sesiones del consejo que les corresponda; vigilar el cumplimiento de los 
acuerdos adoptados y someter al consejo respectivo las solicitudes de registro de 
candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa y fórmulas de 
ayuntamiento, conforme a las atribuciones particulares de los mismos, así como las 
demás que la Ley Electoral, el Consejo General y los Consejos les encomienden.  
 
17. Por otro lado, los artículos 93 y 96, fracción II de la citada ley disponen que el 
proceso electoral inicia entre el dieciséis y treinta y uno de octubre del año previo al de 
la elección que corresponda y concluye cuando sean entregadas las constancias de 
mayoría y haya concluido el término para la interposición de medios de impugnación 
o, en su caso, se emitan las resoluciones por los órganos jurisdiccionales competentes; 
además, que el Consejo General debe celebrar sesión el día en que inicie el proceso 
electoral para aprobar la integración de los órganos electorales de conformidad con lo 
dispuesto en la referida ley.  
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18. Al respecto, el artículo 19, párrafo primero, inciso a) del Reglamento de Elecciones 
dispone que los criterios y procedimientos que se prevén en dicho ordenamiento son 
aplicables para los Organismos Públicos Locales en la designación del funcionariado 
electoral, entre otros, las consejerías de los Consejos, con independencia de la 
denominación que se asigne a dichas demarcaciones territoriales en cada legislación 
local.  
 
19. Así, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento de 
Elecciones, para verificar el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales, 
así como para seleccionar de entre las personas aspirantes, a quienes tengan perfiles 
idóneos para fungir como consejerías de los Consejos, este Instituto debe observar las 
siguientes reglas: 
 

a) El Consejo General debe emitir una convocatoria pública con la debida 
anticipación a la fecha en que las personas aspirantes a consejerías de los 
Consejos deban presentar la documentación necesaria que acredite el 
cumplimiento de los requisitos establecidos para ocupar el cargo. 

 

b) En dicha convocatoria se debe señalar la documentación que deberán presentar 
las personas aspirantes, las etapas que integran el procedimiento, así como el 
plazo en que debe aprobarse su designación. 

 

c) Las etapas del procedimiento deben ser cuando menos, las siguientes:  
 

I. Inscripción de las personas candidatas.  
II. Conformación y envío de expedientes al órgano superior de dirección.  
III. Revisión de los expedientes por el órgano superior de dirección.  
IV. Elaboración y observación de las listas de propuestas.  
V. Valoración curricular y entrevista presencial.  
VI. Integración y aprobación de las propuestas definitivas.   

 

d) En la convocatoria se deben establecer las cuestiones siguientes:  
 

I. Cada persona aspirante debe presentar un escrito de dos cuartillas como 
máximo, en el que exprese las razones por las que aspira a ser designada a una 
consejería. 
II. Aquellas personas aspirantes que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
previstos en el Reglamento de Elecciones y en la Ley Electoral deben ser sujetas 
a una valoración curricular y una entrevista. 
III. Se debe formar una lista de las personas aspirantes consideradas idóneas 
para ser entrevistadas. 
IV.  Se debe prever un plazo de prevención para subsanar omisiones.  
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e) La valoración curricular y la entrevista a las personas aspirantes deben realizarse 
por una comisión o comisiones de consejeras y consejeros electorales del órgano 
superior de dirección; en dichas etapas se puede contar con la participación de la 
persona titular de la Presidencia del Consejo General, además, se deben tomar en 
cuenta los criterios que garanticen la imparcialidad, independencia y 
profesionalismo de las personas aspirantes.  

 
En ese sentido, para determinar la modalidad de la entrevista se deben tomar en 
consideración las características propias de la entidad.  

 
f) Los resultados de las personas aspirantes que hayan aprobado cada etapa del 

procedimiento deben ser publicados en el sitio de Internet y en los estrados del 
Instituto, garantizando en todo momento el cumplimiento de los principios 
rectores de máxima publicidad y protección de datos personales. 

 
20. En cuanto a la documentación que debe solicitarse a las personas aspirantes el 
artículo 21 del Reglamento de Elecciones prevé que cuando las legislaciones locales 
señalen requisitos adicionales, éstos también deben aplicarse, aunado a que la 
convocatoria pública debe difundirse de manera amplia en el ámbito territorial de la 
entidad federativa. 
 
21. En lo que corresponde a la difusión de la convocatoria el artículo 21, párrafo tercero 
del Reglamento de Elecciones prevé que debe realizarse por lo menos, a través del sitio 
de internet y en los estrados del Instituto; además, en universidades, colegios, 
organizaciones de la sociedad civil, comunidades y organizaciones indígenas, entre 
líderes de opinión de la entidad, así como en periódicos de circulación local. 
 
22. Por su parte, el artículo 22 del citado Reglamento refiere que para la designación 
de las consejerías de los Consejos deben considerarse, como mínimo, los criterios 
orientadores siguientes: a) paridad de género; b) pluralidad cultural de la entidad; c) 
participación comunitaria o ciudadana; d) prestigio público y profesional; e) 
compromiso democrático, y f) conocimiento de la materia electoral. 
 
23. El artículo anterior, dispone que el procedimiento de designación debe ajustarse al 
principio de máxima publicidad y que el acuerdo de designación correspondiente debe 
acompañarse de un dictamen mediante el cual se pondere la valoración de los 
requisitos en el conjunto del Consejo como órgano colegiado, así como que la 
designación de las consejerías debe ser aprobada por al menos con el voto de cinco 
consejerías electorales del órgano superior de dirección; en caso de no aprobarse la 
designación de alguna persona, la instancia que corresponda debe presentar una 
nueva propuesta de entre las personas aspirantes que hayan aprobado cada una de las 
etapas del procedimiento.   
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24. Finalmente, en cuanto al resguardo de toda la documentación relacionada con el 
procedimiento el artículo 23 del Reglamento de Elecciones prevé que se encuentra a 
cargo del Consejo General, que la misma es pública y que debe garantizarse la 
protección de los datos personales de las personas aspirantes atendiendo la 
normatividad en la materia. 
 

TERCERO. Dictamen.  
 

25. De conformidad con los 68, párrafo primero de la Ley Electoral, así como 15 del 
Reglamento Interior el Consejo General integra comisiones para la realización de los 
asuntos de su competencia, mismas que cuentan con el carácter de permanentes; 
además, que el trabajo de las comisiones se sujeta a las disposiciones de dicha ley 
cuando así lo prevenga, así como a las competencias y procedimientos que establezca 
el Reglamento Interior.  
 

26. En mérito de lo anterior, los artículos 24, fracciones IV, V y VI y 25, fracciones IV, V 
y VI del Reglamento Interior, respectivamente, establecen que las Comisiones de 
Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos, así como de Educación 
Cívica y Participación tienen competencia para elaborar los dictámenes derivados del 
ejercicio de sus funciones, para rendir al Consejo General a través de la Secretaría 
Ejecutiva los dictámenes correspondientes a sus funciones, así como las demás que 
les señalen la Ley Electoral, el Reglamento Interior y las determinaciones del órgano 
superior de dirección del Instituto.  
 
27. Ahora bien, el artículo 23, párrafos primero y segundo del Reglamento Interior prevé 
que las comisiones del Consejo General pueden sesionar unidas cuando el o los temas 
que se abordan sean competencia de las mismas y que serán presididas por quien 
funja como titular de la Presidencia de una de estas, por elección de sus integrantes, 
ocupando la Secretaría, la persona titular de la otra Presidencia. 
 

28. El veinticinco de agosto las Comisiones Unidas aprobaron el Dictamen, para lo cual 
ordenaron someter a consideración del Consejo General, lo siguiente: 
 

… 
 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS, ASÍ COMO, DE EDUCACIÓN CÍVICA Y 
PARTICIPACIÓN, MEDIANTE EL CUAL SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL LOS LINEAMIENTOS PARA LA SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LAS 
CONSEJERÍAS DE LOS CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024.  

 
 

DICTAMEN 
 
PRIMERO. Las Comisiones Unidas de Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos, así 
como de Educación Cívica y Participación, son competentes para sesionar y emitir el presente 
dictamen, de conformidad con los razonamientos vertidos en los considerandos de la presente 
determinación. 
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29. En cuanto a su contenido, los Lineamientos cuentan con dos Títulos, el Primero 
referente a las disposiciones generales que prevé su objeto, un glosario y lo relativo a 
la integración de los Consejos.  
 
30. El Título Segundo regula las etapas que integran el procedimiento para la selección 
y designación de las Consejerías y se conforma por ocho capítulos; el primero se refiere 
al contenido mínimo que debe contener la convocatoria y a los requisitos, entre los 
cuales, con la finalidad de incrementar y potencializar la participación de las personas 
jóvenes en el proceso electoral se establece la edad mínima de dieciocho años para la 
postulación en el procedimiento. 
 
31. Ahora bien, con el objeto de que la citada convocatoria sea accesible y 
comprensible para todas las personas y para generar una mayor participación en el 
procedimiento de selección y designación de consejerías, se prevé de manera adicional 
su emisión en la modalidad de redacción de fácil comprensión, para lo cual se instruye 
a la Secretaría Ejecutiva del Instituto elabore y difunda la convocatoria en dicho 
formato. 
 
32. De igual manera, el Capítulo Primero establece los supuestos previstos en el 
artículo 38 de la Constitución General y regulados por las autoridades administrativas 
y jurisdiccionales en materia electoral vinculados con la suspensión de derechos para 
ocupar un cargo, empleo o comisión en el servicio público, entre los que se encuentran 
no haber sido persona condenada o sancionada mediante resolución firme por 
violencia familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito privado o 
público, por delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal o bien, 
por ser deudora alimentaria morosa. 
 
33. Por su parte, el Capítulo Segundo regula la inscripción de las personas aspirantes, 
el curso de inducción, la verificación y garantía de audiencia en caso de 
incumplimiento de los requisitos para la postulación en el procedimiento de selección 
y designación, así como lo relativo a la conformación de los expedientes de las 
personas que cumplieron con los requisitos.  
 
 

 
 
SEGUNDO. Se aprueba el dictamen que somete a consideración del Consejo General los Lineamientos 
para la selección y designación de las consejerías de los consejos distritales y municipales del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro para el proceso electoral local 2023-2024 y sus anexos, en los términos 
propuestos. 
 
TERCERO.  Se ordena remitir el presente Dictamen a la Secretaría Ejecutiva del Instituto, para que por 
su conducto sea sometido a consideración del Consejo General del Instituto. 
 
… 
 
(Énfasis original)  
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34. Así, con el objeto de que las personas aspirantes que se autoadscriban a un grupo 
de atención prioritaria participen en igualdad de oportunidades, se prevé que la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto lleve a cabo los ajustes razonables y adopte las 
medidas de accesibilidad necesarias en cada una de las etapas previstas en los 
Lineamientos, previa solicitud por parte de las personas aspirantes.  
 
35. En cuanto a la etapa del curso de inducción, el mismo se integrará por las diversas 
atribuciones conferidas a los Consejos, además versará sobre las actividades que 
desarrollarán durante el proceso electoral local y al concluirlo se deberá contestar un 
cuestionario; en cuanto a la documentación solicitada para participar en el 
procedimiento de selección la misma deberá ser cargada en el portal empleate.ieeq.mx. 
 
36. En esa tesitura, como parte de la implementación de acciones para la atención de 
personas que se pretendan postular, se prevé que el Instituto instale módulos 
itinerantes con equipos de cómputo y acceso a Internet en lugares específicos de cada 
uno de los municipios del Estado a fin de que la ciudadanía lleve a cabo su registro, o 
en su caso que el funcionariado del Instituto resuelva sus dudas sobre el proceso de 
registro.  
 
37. Ahora bien, en cuanto el Capítulo Tercero se establece lo relativo al acceso y 
revisión de los expedientes de las personas que se postulen por parte de quienes 
integran el Consejo General y se prevé lo referente a la recepción de las observaciones 
que se realicen al respecto; además, se regula el tópico correspondiente a la garantía 
de audiencia que deberá otorgarse a las personas aspirantes respecto de las que se 
realice alguna observación.  
 
38. El Capítulo Cuarto contiene la previsión de la etapa de valoración curricular, en la 
que se establecen los puntajes que pueden obtenerse en cuanto a los rubros de 
valoración de los niveles de escolaridad, la experiencia en materia electoral y lo relativo 
a la participación en actividades comunitarias o ciudadanas, asimismo, se prevé que 
las personas aspirantes reciban pláticas informativas en las que se les brinde 
información sobre la función electoral de los Consejos y las consejerías, así como sus 
atribuciones.  
 
39. En ese orden, los Capítulos Quinto y Sexto regulan las etapas del cotejo 
documental, la entrevista presencial y su puntaje, los aspectos a considerar por 
quienes deben efectuarlas, consistentes en liderazgo, comunicación, trabajo en 
equipo, trabajo bajo presión, responsabilidad y disponibilidad, así como los criterios 
que garanticen la imparcialidad, independencia y profesionalismo de las personas 
aspirantes. 
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40. En cuanto a la integración de la lista de propuestas, el Capítulo Séptimo prevé que, 
para la designación de las Consejerías deben tomarse en consideración los criterios 
orientadores consistentes en paridad de género, pluralidad cultural de la entidad, 
participación comunitaria o ciudadana, prestigio público y profesional, compromiso 
democrático, conocimiento en materia electoral e igualdad, no discriminación e 
inclusión. 
 
41. Además, de conformidad con el marco normativo constitucional referido en esta 
determinación, así como lo razonado en el Reporte Técnico de Investigación elaborado 
por la Universidad Autónoma de Querétaro, se advierte la necesidad de generar las 
condiciones para que las personas que pertenecen a los grupos de atención prioritaria 
integren los Consejos, lo que se traduce en corregir desigualdades, promover la 
inclusión y participación de la ciudadanía. 
 
42. Aunado a lo anterior, se prevé que en la conformación de los Consejos se debe 
garantizar el principio de paridad de género, además de procurar la integración de 
personas que pertenezcan a grupos de atención prioritaria en términos de lo previsto 
en el artículo 5, fracción II, inciso q) de la Ley Electoral; a saber: personas adultas 
mayores, afrodescendientes, con discapacidad, de la diversidad sexual, indígenas, 
jóvenes, adultas mayores y migrantes. 
 
43. Conforme a lo expuesto, derivado de los resultados en los tópicos a ser evaluados 
en el procedimiento, como criterio de desempate, se prevé que cuando dos o más 
personas aspirantes obtengan el mismo puntaje en la designación de las consejerías 
propietarias o suplentes se procure que la persona que se designe pertenezca a alguno 
de los grupos de atención prioritaria previstos en la Ley Electoral, siempre y cuando 
cumplan con los requisitos. 
 
44. En ese sentido, cuando en la integración de un Consejo no se encuentren 
representadas las personas pertenecientes a un grupo de atención prioritaria como 
consejerías propietarias, pero éstas se encuentren como consejerías suplentes, se 
prevé que se deberá realizar la sustitución de quien tenga el puntaje más alto por la 
persona propietaria que corresponda y, a fin de garantizar el principio de paridad de 
género, si la persona propietaria es mujer únicamente podrá ser sustituida por otra 
mujer. 
 
45. En lo que corresponde a la inclusión de personas indígenas, adicionalmente se 
establece que, en los Consejos de Amealco de Bonfil, Ezequiel Montes y Tolimán debe 
procurarse la integración de una consejería propietaria.  
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46. Aunado a las previsiones referidas, el Capítulo Octavo de los Lineamientos se refiere 
a la designación de las consejerías propietarias y suplentes, regula la notificación del 
cargo a las personas aspirantes, así como el tópico de la dieta mensual neta que 
percibirán las consejerías propietarias y, en su caso, las suplentes; en cuanto a los 
casos que no se encuentren previstos en los Lineamientos establece que serán 
resueltos por la Secretaría Ejecutiva a través de la cual se deberá informar lo 
conducente al Consejo General en la sesión ordinaria inmediata que corresponda. 
 
47. Además, dicho capítulo prevé que toda la documentación relacionada con el 
procedimiento de selección y designación es pública y que se debe garantizar la 
protección de los datos personales de las personas aspirantes, así como que las 
consejerías de los Consejos pueden ser removidas conforme al procedimiento que 
apruebe el Consejo General en términos de los artículos 61, fracción XXXIII y 77, 
fracción XI de la Ley Electoral.  
  
48. De igual manera, el proyecto de Lineamientos contiene siete anexos consistentes 
en: 1. Cronograma de actividades, 2. Solicitud de registro, 3. Formato de curriculum 
vitae, 4. Formato de resumen curricular, 5. Escrito bajo protesta de decir verdad sobre 
el cumplimiento de los requisitos, 6. Escrito bajo protesta de decir verdad de 
autoadscripción a un grupo de atención prioritaria y, 7. Convocatoria, los cuales forman 
parte integral de este acuerdo. 
 
49. Finalmente, el proyecto que se somete a consideración prevé cuatro artículos 
transitorios referentes a la emisión de los Lineamientos, su entrada en vigor, a la 
previsión relativa a que en caso de modificaciones a la normatividad aplicable se deben 
atender las disposiciones que correspondan a lo previsto en los Lineamientos, así como 
a su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” y en el sitio de internet del Instituto. 
 
50. Con la aprobación de los Lineamientos el Consejo General regula la participación 
de la ciudadanía en la integración de los órganos del Instituto que se encargarán de 
vigilar el desarrollo del proceso electoral local 2023-2024 en el Estado; procurando la 
integración de personas pertenecientes a grupos de atención prioritaria y garantizando 
el principio de paridad de género, así como los principios rectores de la función 
electoral. 
 
 
 
 



Proyecto de acuerdo IEEQ/CG/A/027/23 

15 

 

 
 
Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 41, párrafo tercero, Base V, apartado 
C, numeral 11 y 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución 
General; 32, párrafos primero y tercero de la Constitución Local; 98, numerales 1 y 2, 99, 
numeral 1 y 104 de la Ley General; 52, 53, 55, párrafo primero, fracciones III y IV y párrafo 
segundo, 57, 61, fracciones VI, XXII, XXIX,  XXXIII y XXXIX, 68, párrafo primero, 77, 
fracción XI, 78, 79, 80, párrafos primero, cuarto y quinto, 81 al 84, 93 y 96, fracción II de 
la Ley Electoral; 19, párrafo primero, inciso a), 20 al 23 del Reglamento de Elecciones; 
23, párrafos primero y segundo, 24, fracciones IV, V y VI, 25, fracciones IV, V y VI, 87, 
fracción II y 88 del Reglamento Interior; el Consejo General emite el siguiente: 
 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Se aprueba el acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro relativo al Dictamen de las Comisiones Unidas de Organización 
Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos, así como, de Educación Cívica y 
Participación, mediante el cual someten a consideración del Consejo General los 
Lineamientos para la selección y designación de las consejerías de los consejos 
distritales y municipales del Instituto Electoral del Estado de Querétaro para el Proceso 
Electoral Local 2023-2024 y formatos anexos. 

SEGUNDO. Se aprueban los Lineamientos para la selección y designación de las 
consejerías de los consejos distritales y municipales del Instituto Electoral del Estado 
de Querétaro para el proceso electoral local 2023-2024 y formatos anexos. 
 
TERCERO. Los Lineamientos para la selección y designación de las consejerías de los 
consejos distritales y municipales del Instituto Electoral del Estado de Querétaro para 
el proceso electoral local 2023-2024 y formatos anexos entrarán en vigor una vez 
aprobados por el Consejo General.  
  
CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que:  
 
a) Remita copia certificada del presente acuerdo, así como de los Lineamientos para 

la selección y designación de las consejerías de los consejos distritales y 
municipales del Instituto Electoral del Estado de Querétaro para el proceso electoral 
local 2023-2024 y formatos anexos a la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, a las Direcciones 
Ejecutivas de Educación Cívica y Participación y Organización Electoral, 
Prerrogativas y Partidos Políticos, así como a la Coordinación de Comunicación 
Social del Instituto, para los efectos que correspondan.  
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b) Lleve a cabo la elaboración y difusión de la convocatoria en la modalidad de 
redacción de fácil comprensión en términos del Reglamento de Elecciones del 
Instituto Nacional Electoral y en el sitio de Internet del Instituto. 

 
QUINTO. Notifíquese y publíquese como corresponda de conformidad con la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, ambas del Estado de Querétaro y el Reglamento Interior del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro. 
 
Dado en Santiago de Querétaro, Querétaro, el treinta y uno de agosto de dos mil 
veintitrés, mediante sesión realizada por el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro. DOY FE. 
 
El Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, HACE CONSTAR: que el sentido de la votación en el presente acuerdo fue 
como sigue:  
 

 
 
 
 

 
MTRA. GRISEL MUÑIZ RODRÍGUEZ 

Consejera Presidenta  

  
MTRO. JUAN ULISES HERNÁNDEZ CASTRO 

Secretario Ejecutivo  
 
 
 
 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES 
SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

LCDO. DANIEL DORANTES GUERRA   

MTRO. CARLOS RUBÉN EGUIARTE MERELES   

LCDA. ROSA MARTHA GÓMEZ CERVANTES   

LCDA. KARLA ISABEL OLVERA MORENO   

DRA. MARÍA PÉREZ CEPEDA   

LCDO. JOSÉ EUGENIO PLASCENCIA ZARAZÚA   

MTRA. GRISEL MUÑIZ RODRÍGUEZ   
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Exposición de motivos 
 
  

Los consejos distritales y municipales son órganos que tienen por objeto la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales en sus respectivos 
distritos y municipios, ejercen sus funciones solo durante el proceso electoral que 
corresponda y se instalan en los dieciocho municipios del Estado.    
 
Dichos órganos se integran con cinco consejerías propietarias y hasta cinco suplentes, 
una persona secretaria técnica, la representación de cada uno de los partidos políticos 
y de cada candidatura independiente con registro para contender en el proceso electoral. 
 
Asimismo, en términos del artículo 83 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro las 
consejerías que integren los consejos distritales y municipales deben satisfacer los 
requisitos para ocupar las consejerías electorales del Consejo General, con excepción 
de la edad y escolaridad. Dichos requisitos se encuentran previstos en la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Toda vez que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro el 
órgano que designa a las consejerías de los consejos distritales y municipales de 
conformidad con lo previsto por la Ley Electoral del Estado de Querétaro y el 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral se emiten los presentes 
Lineamientos, a fin de regir el procedimiento para su selección y designación.  
 
Su emisión atiende a la necesidad de contar con perfiles idóneos, quienes entre otras 
facultades llevarán a cabo el registro de candidaturas de diputaciones y 
ayuntamientos; serán, en el ámbito de sus respectivas competencias, responsables 
de integrar y entregar a través del personal autorizado la documentación y material 
electoral para la jornada electoral; resguardar en la sede de sus consejos la 
documentación electoral; realizar los cómputos de las elecciones de diputaciones y 
ayuntamientos; emitir la declaración de validez de las mismas y entregar las constancias 
de mayoría a las personas que resulten electas. 
 
A fin de que los consejos se integren de conformidad con el artículo  22, numeral 1 del 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, los Lineamientos prevén 
como criterios determinantes para la designación de titulares de las consejerías 
electorales de los consejos los elementos siguientes: a) paridad de género; b) 
pluralidad cultural de la entidad; c) participación comunitaria o ciudadana; d) prestigio 
público y profesional; e) compromiso democrático y f) conocimiento de la materia 
electoral, mismos que serán validados por las consejerías electorales del Consejo 
General del  Instituto Electoral del Estado de Querétaro durante la valoración curricular y 
la entrevista que realicen a cada persona aspirante. 
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Así, los Lineamientos prevén que en la integración de los consejos se garantice la paridad 
de género y se procure la inclusión de personas que pertenezcan a grupos de atención 
prioritaria, a fin de revertir escenarios de desigualdad histórica a los que se enfrentan y 
garantizar sus derechos político-electorales. 
 
Con el objeto de materializar lo anterior, en términos del artículo 2, párrafo tercero de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro en los Lineamientos se 
establecen medidas para favorecer la participación y designación de las personas 
pertenecientes a los grupos de atención prioritaria siguientes: diversidad sexual, 
indígenas, discapacidad, afrodescendientes, adultas mayores, jóvenes y migrantes, 
con el objetivo de incluirlas en la conformación de los consejos; adicionalmente se 
prevé que en la integración de los consejos de Amealco de Bonfil, Ezequiel Montes y 
Tolimán se procure la inclusión de por lo menos una persona indígena como titular 
de una consejería propietaria, lo anterior en atención a que dichos municipios 
cuentan con un porcentaje superior al 40% de personas que se autoadscriben con ese 
carácter.  
 
De conformidad con el artículo 83 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro en los 
Lineamientos se prevé contar con por lo menos dieciocho años para postularse en el 
procedimiento con la finalidad de incrementar la participación de las personas 
jóvenes en el proceso electoral. 
 
Por su parte, los Lineamientos establecen que el registro de las personas interesadas 
se realice en línea, a través del portal empleate.ieeq.mx del Instituto. 

 
Además, para facilitar a la ciudadanía su participación en el procedimiento, el Instituto 
instalará módulos itinerantes en los dieciocho municipios del Estado con computadoras 
y acceso a Internet.  

 
Lo anterior, a efecto de lograr el involucramiento de la ciudadanía en los procesos 
deliberativos, garantizar su derecho a integrar los órganos electorales y contribuir a la 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y 
transparencia en las actividades que desarrollen los consejos distritales y 
municipales durante el proceso electoral local 2023-2024. 
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Título Primero 

Disposiciones generales 
 

Artículo 1. Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer las etapas del 
procedimiento de selección y designación de las personas aspirantes a ocupar el 
cargo de consejerías electorales en los consejos distritales y municipales durante el 
proceso electoral local 2023-2024, de conformidad con lo establecido en la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Reglamento de Elecciones del 
Instituto Nacional Electoral y la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
Artículo 2. Para los efectos de estos Lineamientos se entenderá por: 
 
I. En cuanto a los ordenamientos jurídicos:  

 
a) Ley Electoral: Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

 

b) Lineamientos: Lineamientos para la selección y designación de las consejerías de los 
consejos distritales y municipales del Instituto Electoral del Estado de Querétaro 
para el proceso electoral local 2023-2024. 

 
II. En cuanto a la autoridad electoral y áreas participantes:  

 
a) Comisión: Comisión transitoria para la designación de las personas titulares de 

los órganos de dirección, ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, así como de las consejerías electorales de los consejos distritales y 
municipales con motivo del proceso electoral local 2023-2024. 
 

b) Consejerías: Consejeras y consejeros electorales de los consejos distritales y 
municipales del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 

c) Consejos: Consejos distritales y municipales del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. 

 

d) Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
 

e) Dirección Ejecutiva: Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 

f) Instituto: Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
 

g) Secretaría Ejecutiva: La persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Instituto. 
 

III. En cuanto a los conceptos aplicables a estos Lineamientos.  
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a) Ajustes razonables: Las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas en la 

infraestructura y los servicios, que al realizarlas no impongan una carga 
desproporcionada o afecten derechos de terceras personas, que se aplican cuando se 
requieran en un caso particular, para garantizar que las personas gocen o ejerzan sus 
derechos en igualdad de condiciones con las demás 
 

b) Grupos de atención prioritaria: Sectores de la población que presentan condiciones 
de vulnerabilidad y marginación que dificultan el acceso a sus derechos político-
electorales en términos del artículo 5, fracción II, inciso q) de la Ley Electoral. Entre los 
que se encuentran los siguientes:  
 
• Personas adultas mayores: Las personas que cuentan con sesenta años o más de 

edad. 
 

• Personas afrodescendientes: Personas descendientes de personas africanas 
esclavizadas que llegaron al continente desde el siglo XVI hasta el XIX, que nacieron 
y viven en territorio nacional.  
 

• Personas con discapacidad. Son aquellas que tienen deficiencias físicas, 
mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, en interacción con diversas 
barreras, pueden obstaculizar su participación plena y efectiva en la sociedad en 
igualdad de condiciones con los demás. 

 
• Personas de la diversidad sexual. Se refiere a las personas que se autoadscriben 

como integrantes de la comunidad LGBTTTIQA+ es decir: personas lesbianas, gay, 
bisexuales, transexuales, transgénero, travestis, intersexuales, queer, asexuales, así 
como todas las demás orientaciones sexuales, identidad de género, expresión de 
género o características sexuales no normadas. 

 
• Personas indígenas: Son aquellas que descienden de poblaciones que habitaban 

en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus 
propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas. 

 
• Personas jóvenes adultas: Se refiere a la población cuya edad quede comprendida 

entre los 18 y 29 años. 
 

• Personas migrantes: Se refiere a la persona que sale, transita o llega al territorio 
de un Estado distinto al de su residencia por cualquier tipo de motivación.  

 
Artículo 3. Los Consejos se integran con cinco personas titulares y cinco suplentes, 
quienes podrán ser removidas conforme a lo establecido en la normatividad aplicable. 
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Artículo 4. Los Consejos son órganos que tienen por objeto la preparación, desarrollo 
y vigilancia de los procesos electorales en sus respectivos distritos y municipios, de 
conformidad con las normas de la materia y los acuerdos del Consejo General.  
 

Título Segundo  

Procedimiento para la selección y designación de las Consejerías 

 

Capítulo Primero  

Aprobación y publicación de la convocatoria y requisitos 
 

Artículo 5. Las etapas que integran el procedimiento para la selección y designación de 
las Consejerías son: 
 

a) Aprobación y publicación de la convocatoria. 
 

b) Inscripción de las personas aspirantes, verificación, prevención para el 
cumplimiento de los requisitos, conformación de expedientes y acceso a los 
mismos por parte de quienes integran el Consejo General. 

 
c) Revisión de los expedientes por quienes integran el Consejo General. 

 

d) Valoración curricular. 
 

e) Cotejo documental. 
 

f) Entrevista presencial.   

g) Elaboración y observaciones a las listas de propuestas. 
 

h) Integración y aprobación de las listas de propuestas definitivas. 
 

Artículo 6. Quienes participen deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 

a) Tener ciudadanía mexicana y estar en el pleno goce de sus derechos civiles y políticos. 
 

b) Contar con su inscripción en el Registro Federal de Electores y tener credencial para 
votar vigente. 
 

c) Contar con un documento que acredite el grado máximo de estudios.  
 

d) Gozar de buena reputación y no haber recibido condena por delito doloso. 
 

e) Haber nacido en el estado de Querétaro o contar con una residencia efectiva de por lo 
menos cinco años anteriores a su designación, salvo el caso de ausencia por servicio 
público, educativo o de investigación por un tiempo menor de seis meses. 
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f) No haberse registrado a alguna candidatura ni haberse desempeñado en cargo 

alguno de elección popular en los tres años anteriores a la designación. 
 

g) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 
municipal en algún partido político en los tres años anteriores a la designación. 

 

h) No tener inhabilitación para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública 
federal o local. 
 

i) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación como 
titular de Secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto del gobierno 
de la federación, como de las entidades federativas, de Subsecretaría u Oficialía 
Mayor en la administración pública de cualquier nivel de gobierno. No ser titular de la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México ni de la Gubernatura de los Estados, ni 
ocupar la Secretaría de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser integrante del 
Ayuntamiento o titular de alguna dependencia de los ayuntamientos del Estado. 

 

j) No haber sido persona condenada o sancionada mediante resolución firme por 
violencia familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito privado 
o público. 

 

k) No haber sido persona condenada o sancionada mediante resolución firme por delitos 
sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal. 

 

l) No ser persona deudora alimentaria morosa.  
 

Artículo 7. Para verificar el cumplimiento de los requisitos legales, así como para 
seleccionar a quienes cumplan con perfiles idóneos para desempeñarse como 
Consejerías, se emitirá la convocatoria respectiva en sesión del Consejo General en 
el mes de agosto, la cual deberá contener al menos lo siguiente:  

a) Disposiciones generales. 
b) Requisitos legales. 
c) Documentación. 
d) Etapas y plazos. 
e) Datos de contacto para brindar a las personas interesadas la orientación que se 

requiera. 
f) Previsiones en materia de transparencia, tratamiento y protección de datos personales 

que correspondan.   
 

Artículo 8. La convocatoria deberá elaborarse con una redacción de fácil 
comprensión para la población en general, particularmente para aquellos grupos de 
atención prioritaria.  
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Además, deberá publicarse y difundirse de manera amplia en el estado, con 
perspectiva de género, discapacidad, intercultural, de orientación sexual, identidad y 
expresión de género, accesibilidad y lenguaje claro y comprensible, desde su 
aprobación hasta el último día del registro, por lo menos, a través de los medios 
previstos en el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral.  

 
 

Capítulo Segundo 

Inscripción de las personas aspirantes, curso de inducción, verificación, 
prevención para el cumplimiento de los requisitos  

y conformación de expedientes 
 

Artículo 9. De las 08:00 horas del 1 de septiembre y hasta las 16:00 horas del 29 de 
septiembre de 2023, las personas interesadas deberán ingresar al portal 
empleate.ieeq.mx y crear una cuenta personal, la cual les permitirá dar seguimiento 
al procedimiento y revisar los resultados de cada etapa, así como recibir las 
notificaciones correspondientes. 
 
En el caso en que una persona aspirante con alguna discapacidad o condición particular 
requiera en cualquiera de las etapas del procedimiento de selección, un ajuste razonable 
y medidas de accesibilidad para el desahogo de las actividades, deberá manifestarlo en 
el momento del registro a fin de que la Secretaría Ejecutiva del Instituto instrumente las 
acciones necesarias, con el objeto de garantizar que dichas personas participen en 
igualdad de oportunidades. 
 
Artículo 10. De manera previa a subir su documentación, las personas aspirantes 
deberán llevar a cabo un curso de inducción respecto a las atribuciones conferidas a 
los Consejos y las actividades que desarrollarán durante el proceso electoral local 
2023-2024 y al finalizarlo contestar un cuestionario. 
 
El curso se encontrará disponible en el portal empleate.ieeq.mx. 

Artículo 11. Una vez concluido el curso de inducción las personas registradas 
deberán ingresar al portal empleate.ieeq.mx y anexar la documentación siguiente: 
 

I. Formato de solicitud de registro (Anexo 2). 
 

II. Formato de “Currículum vitae” con fotografía reciente (Anexo 3). 
 

III. Formato de “Resumen curricular” (Anexo 4). 
 

IV. Acta de nacimiento, o en su caso, documento que acredite la nacionalidad 
mexicana. 
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V. Credencial para votar vigente (por ambos lados). 
 

VI. Comprobante de domicilio que corresponda, preferentemente al distrito electoral 
o municipio por el que participa, con antigüedad máxima de 3 meses. 

 

VII. Certificado de no antecedentes penales.  
 

VIII. Formato de “Escrito bajo protesta de decir verdad” (Anexo 5), a través del cual se 
manifieste: 

 

a) No haberse registrado a alguna candidatura ni haberse desempeñado en cargo 
alguno de elección popular en los tres años anteriores a la designación. 

 

b) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 
municipal en algún partido político en los tres años anteriores a la designación. 

 

c) No tener inhabilitación para ejercer cargos públicos en cualquier institución 
pública federal o local. 
 

d) No haber recibido condena por delito alguno, salvo que hubiese sido    por delito de 
carácter no intencional o imprudencial. 

 

e) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación 
como titular de Secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado, tanto del 
gobierno de la federación, ni de las entidades federativas, de Subsecretaría u 
Oficialía Mayor en la administración pública de cualquier nivel de gobierno. No ser 
titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México ni de la Gubernatura de los 
Estados, ni ocupar la Secretaría de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser 
integrante del Ayuntamiento o titular de alguna dependencia de los ayuntamientos 
del Estado. 

 

f) No haber sido declarada persona deudora alimentaria morosa. 
 

g) No haber sido condenada o sancionada mediante resolución firme por 
violencia familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito 
privado o público. 

 

h) No haber sido condenada, o sancionada mediante resolución firme por delitos 
sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal.  

 

i) Tener conocimiento sobre el contenido de la convocatoria, la Ley Electoral, los 
Lineamientos y los Lineamientos para la remoción de consejerías electorales y 
destitución de titulares de las secretarías técnicas de los consejos distritales y 
municipales del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, además de las 
atribuciones y obligaciones conferidas, en caso de ser designada, así como la 
disponibilidad de tiempo para realizarlas. 

 

j) Que cuenta con una residencia mínima de cinco años en el Estado. 
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IX. Documento que acredite su nivel máximo de estudios.  
 
X. Un escrito en formato libre en el que exprese las razones por las que aspira a ser 

designada para una Consejería (máximo de 2 cuartillas), el cual deberá estar firmado 
por la persona aspirante. 
 

XI. En su caso, las publicaciones, certificados, comprobantes con valor curricular u otros 
documentos que acrediten que la persona aspirante cuenta con los conocimientos 
para el desempeño adecuado de sus funciones y aquellos referentes al 
cumplimiento de los criterios orientadores de participación comunitaria o 
ciudadana, así como prestigio público y profesional previstos en estos 
Lineamientos.  
 

XII. En su caso, escrito bajo protesta de decir verdad de autoadscripción a un grupo de 
atención prioritaria. (Anexo 6) 

 
Los requisitos señalados en las fracciones I, II, III, VIII y XII deberán presentarse en 
los formatos que estarán disponibles en el portal empleate.ieeq.mx. 
 
La documentación que se ingrese al citado portal deberá ser legible en formato .pdf 
escaneada del documento original (no se admitirán fotos, ni escáner de smartphone).  
 
Artículo 12. La verificación del cumplimiento de los requisitos de quienes aspiren a 
una Consejería estará a cargo de la Dirección Ejecutiva.  
 
Si la documentación está completa y correcta se realizará la validación y el portal 
extenderá un comprobante de registro, el cual podrá ser descargado de la cuenta de 
registro por la persona aspirante. 
 
En caso de que las personas aspirantes incumplan con alguno de los requisitos, 
omitan anexar alguno de los documentos o éstos presenten alguna inconsistencia, 
la Dirección Ejecutiva notificará a través del portal para que dentro de los tres días 
hábiles siguientes subsanen la omisión o inconsistencia, bajo el apercibimiento de 
que en caso de no dar cumplimiento la solicitud se tendrá como no presentada. 
 
Una vez que sea subsanada la prevención se procederá a la validación.  
 
Si la solicitud se tiene por no presentada podrá presentarse una nueva solicitud 
dentro del plazo previsto en la convocatoria.   

Artículo 13. En la etapa de registro el Instituto instalará módulos con computadoras y 
acceso a Internet a fin de que la ciudadanía lleve a cabo su registro, o en su caso que el 
funcionariado resuelva sus dudas sobre el proceso de registro.    
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Dichos módulos se instalarán de manera itinerante de las 12:00 a las 18:00 horas en 
espacios públicos de los dieciocho municipios del estado de Querétaro, conforme a lo 
siguiente:  

Fecha Municipio 

4 y 5 de septiembre de 2023 
Arroyo Seco 

Jalpan de Serra 

6 y 7 de septiembre de 2023 
Landa de Matamoros 

Pinal de Amoles 

11 y 12 de septiembre de 2023 
Peñamiller 

Tolimán 

13 y 14 de            septiembre de 2023 
  Cadereyta de Montes 

San Joaquín 

19 y 20 de septiembre de 2023 
Colón 

Ezequiel Montes 

21 de septiembre de 2023 
San Juan del Río 
Tequisquiapan 

25 y 26 de septiembre de 2023 Amealco de Bonfil 
26 de septiembre de 2023 Huimilpan 

27 de septiembre de 2023 
Pedro Escobedo 

Corregidora 

28 de septiembre de 2023 
El Marqués 
Querétaro 

 
Las sedes serán publicadas en el portal empleate.ieeq.mx y en el sitio de internet 
www.ieeq.mx. 
 
Artículo 14. Las personas aspirantes que cumplan con los requisitos previstos en la 
normatividad aplicable accederán a la etapa consistente en la valoración curricular.  
 

Capítulo Tercero 
 

Acceso y revisión de los expedientes por quienes integran el Consejo General  
y recepción de observaciones 

 
Artículo 15. Del 1 de septiembre al 5 de octubre de 2023, estará a disposición de 
quienes integran el Consejo General un usuario y contraseña personal para acceder 
al sistema electrónico que se habilite para consultar los documentos de las personas 
aspirantes que cumplieron con los requisitos para llevar a cabo la revisión de sus 
expedientes, y en su caso, estar en condiciones de emitir observaciones sobre la 
idoneidad de los perfiles.   
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Las personas que integran el Consejo General realizarán la revisión de manera 
semanal para garantizar el completo desarrollo de esta etapa. 
 

Si derivado de alguna prevención y su cumplimiento se validara el registro de manera 
posterior al vencimiento del plazo previsto para la revisión de documentación, 
quienes integran el Consejo General llevarán a cabo la revisión de los expedientes que 
correspondan con relación a la documentación objeto de revisión, dentro del plazo de 
dos días siguientes para, en su caso, la emisión de observaciones; lo anterior, sin 
perjuicio de la ejecución de las actividades subsecuentes previstas en el cronograma 
anexo a estos Lineamientos. 
 

Artículo 16. Las observaciones deberán hacerse del conocimiento de la Comisión a 
través de un escrito acompañado de los elementos objetivos que se estimen 
convenientes. 
 

Una vez que se reciba el escrito, de manera inmediata la Comisión a través de la 
Dirección Ejecutiva deberá realizar la notificación correspondiente a la persona 
aspirante, para que dentro de las veinticuatro horas siguientes ésta manifieste lo que 
a su derecho convenga, lo anterior a fin de que en la sesión que celebre el 23 de 
octubre determine lo conducente.  
 

En caso de que se acredite que la persona aspirante omitió informar o incumplió 
alguno de los requisitos, será motivo suficiente para ser descalificada del 
procedimiento. 

 
Capítulo Cuarto  

 

Valoración curricular 
 
Artículo 17. La valoración curricular se realizará entre el 6 y el 13 de octubre de 2023. 
Esta valoración integrará el 40% de la puntuación que se tomará en cuenta para la 
designación. 
 

Artículo 18. En esta etapa las personas aspirantes recibirán pláticas informativas en 
las que se les proporcionará información sobre la función electoral de los Consejos 
y las consejerías.  
 

La modalidad, fechas y horarios será notificada a través del portal empleate.ieeq.mx 
y el sitio de internet www.ieeq.mx. 
 

Artículo 19. La valoración curricular se basará en la información y documentación 
que las personas aspirantes proporcionen al momento de su registro, de acuerdo 
con lo siguiente: 
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a) Valoración de escolaridad. 

 
Documentos Puntos 

Título / cédula profesional de posgrado 10 
Certificado oficial de posgrado terminado (no se acepta 

Kardex) 
9 

Título universitario / cédula profesional 8 
Certificado oficial de licenciatura terminada (no se 

acepta Kardex) 
7 

Título de carrera técnica superior universitaria 6 
Certificado oficial de preparatoria terminada 5 
Certificado oficial de secundaria terminada 4 

Certificado de carrera técnica 3 
Certificado oficial de primaria terminada 2 

 
Solo se contabilizará el grado máximo de estudios con mayor puntaje.  
 
 

b) Valoración de la experiencia en materia electoral. En atención a haber 
ocupado algún cargo en: 
 

Cargo Puntos 
Instituciones electorales (función directiva y ejecutiva) 10 

Secretaría Técnica 9 
Instituciones electorales (función operativa) 8 

Consejería Electoral 7 
Supervisión Electoral 6 

Capacitación Electoral 5 
 
Los puntajes no son acumulables.  
 
Solo se contabilizará el cargo con mayor puntaje.  

 
Solo se acreditará la experiencia con constancia laboral o nombramiento oficial. 
 
 

c) Valoración sobre la participación en actividades comunitarias o 
ciudadanas. 

 
• Ha participado: 2 puntos. 
• No ha participado: 0 puntos. 

 
La participación en actividades comunitarias o ciudadanas deberá acreditarse con el 
documento en el que conste el carácter de su participación.   
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Los puntos obtenidos en este rubro se sumarán y se ponderarán respecto del 40% 
otorgado como puntaje máximo en esta etapa y se calcularán conforme se señala:  
 

a) 20% Valoración de escolaridad.   

b) 10% Valoración de la experiencia en materia electoral. 
 

c) 10% Valoración sobre la participación en actividades comunitarias o 
ciudadanas. 

 
Artículo 20. Accederán al cotejo documental las personas aspirantes que obtengan 
las mejores puntuaciones, para lo cual se deberán generar dos listas por cada 
Consejo en los términos siguientes: 
 

a) Lista A: Mujeres. 
 

b) Lista B: Hombres y personas no binarias.  
  
Lo anterior, con la finalidad de garantizar el principio de paridad de género y la 
igualdad de todas las personas. 
 
Cada lista deberá contener las diez mejores puntuaciones e incluir a quienes empaten 
en la última posición. 
 
 

Capítulo Quinto 
 

Cotejo documental 
 
Artículo 21. El cotejo documental consiste en la presentación de los documentos 
originales que hayan sido anexados en el portal empleate.ieeq.mx que acrediten el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en estos Lineamientos, el cual estará a cargo 
de la Dirección Ejecutiva. 

 
El cotejo documental deberá validarse en el Sistema de Información del Proceso 
Electoral INFOPREL.  
 
Artículo 22. El cotejo documental se realizará del 16 al 19 de octubre de 2023 en un 
horario de 10:00 a las 16:00 horas de conformidad con la tabla siguiente: 
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Fecha Municipio Lugar Domicilio 

Deberán presentarse las 
personas aspirantes a 
integrar los Consejos 

de: 

16 de octubre 
de 2023 

Jalpan  
de Serra 

Universidad 
Autónoma de 

Querétaro 
Campus Jalpan 

de Serra 

Policarpo Olvera 
SN, San 

Francisco, 76340 
Jalpan de Serra, 

Qro. 

Consejo distrital 15 
(Jalpan de Serra) 

 
Consejos municipales 

de Arroyo Seco, Landa de 
Matamoros y  

Pinal de Amoles 
16 de octubre 

de 2023 Querétaro Instalaciones de la Dirección 
Ejecutiva 

Consejos distritales 01, 
02 y 03 (Querétaro) 

17 de octubre 
de 2023  

Ezequiel 
Montes Por definir Por definir 

Consejo distrital 14 
(Ezequiel Montes) 

 

Consejos municipales 
de Colón y Tolimán 

17 de octubre 
de 2023  

Cadereyta  
de Montes 

Universidad 
Autónoma de 

Querétaro 
campus 

Cadereyta 

Carretera San 
Juan de Rio km. 

43.5, Ex Hacienda 
Zituni, 66503 

Cadereyta, Qro. 

Consejos municipales 
de  Cadereyta de 

Montes, Peñamiller  
y San Joaquín 

17 de octubre 
de 2023  Querétaro Instalaciones de la Dirección 

Ejecutiva 
Consejos distritales 
 04 y 05 (Querétaro) 

18 de octubre 
de 2023 

San Juan  
del Río 

Universidad 
Autónoma de 

Querétaro 
Campus San 
Juan del Río 

Av. Río 
Moctezuma 249, 
Z/O Sección 8, 
San Cayetano, 

76807 San Juan 
del Río, Qro. 

Consejos distritales 10, 
11 (San Juan del Río) y 

12 (Tequisquiapan) 

18 de octubre 
de 2023 

Amealco  
de Bonfil 

Universidad 
Autónoma de 

Querétaro 
Campus Amealco 

de Bonfil 

 

Camacho 
Guzmán, 76850 

Fraccionamiento 
Rinconada de 

Bonfil, Qro. 

Consejo distrital 
9 (Amealco) 

 

Consejos municipales 
de Huimilpan y  
Pedro Escobedo 

18 de octubre 
de 2023 

Querétaro 
Instalaciones de la Dirección 

Ejecutiva 
Consejos distritales 
06 y 07 (Querétaro) 

19 de octubre 
de 2023 

Querétaro 
Instalaciones de la Dirección 

Ejecutiva 

Consejo distrital 13 
(El Marqués) 

 

Consejo municipal de  
El Marqués 

19 de octubre 
de 2023 

Querétaro  

Universidad 
Autónoma de 

Querétaro 
campus CU 

Cerro de las 
Campanas s/n, 

Cp. 76010, 
Querétaro, Qro. 

Consejo distrital 08 
(Corregidora) 

 
Consejo municipal de 

Corregidora 
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Las personas aspirantes que no realicen el cotejo documental en los términos 
establecidos quedarán descalificadas del procedimiento de reclutamiento y 
selección.  

 
En la sesión del 23 de octubre de 2023 de la Comisión se presentará el resultado de la 
valoración curricular realizada, así como el calendario para las entrevistas con la lista 
de las personas aspirantes que pasarán a la etapa de entrevista. 
 
 

Capítulo Sexto 
 

Entrevista presencial 
 
Artículo 23. La etapa de entrevista se llevará a cabo del 25 de octubre al 11 de 
noviembre de 2023 de acuerdo con el calendario y horario que apruebe la Comisión 
en la sesión del 23 de octubre.   
  
La entrevista representa el 60% de la puntuación total que se tomará en cuenta para 
la designación.  
 
Artículo 24. El propósito de las entrevistas es constatar la idoneidad de las personas 
aspirantes para el desempeño del cargo, obteniendo información sobre las 
habilidades para el desempeño del mismo. 
 
En las entrevistas se deberán tomar en cuenta los criterios que garanticen la 
imparcialidad, independencia y profesionalismo de las personas aspirantes. 
 
Artículo 25. Las entrevistas tendrán una duración de 10 minutos y serán desahogadas 
por las Consejerías del Consejo General, quienes formarán tres grupos para tal efecto. 
En cualquiera de ellos podrá participar la Consejera Presidenta. 
 
Artículo 26. La información sobre la fecha y hora de las entrevistas podrá ser 
consultada por cada persona aspirante mediante la cuenta creada en el portal 
empleate.ieeq.mx y en el sitio de internet www.ieeq.mx. 
 
Artículo 27. Con el objeto de obtener información de las personas aspirantes en 
relación con la idoneidad para el cargo, quienes realicen las entrevistas tomarán en 
consideración los siguientes aspectos: 
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a) Liderazgo. 
 

b) Comunicación. 
 

c) Trabajo en equipo. 
 

d) Trabajo bajo presión. 
 

e) Responsabilidad. 
 

f) Disponibilidad. 
 
Cada uno de los rubros será calificado en una escala del 0 al 10 y tendrá un valor del 10% 
de la ponderación del total. 
 
Artículo 28. Una vez finalizada la entrevista cada Consejería del Consejo General asentará 
el valor de los criterios obtenidos por la persona entrevistada en la cédula digital que 
desarrolle la Dirección de Tecnologías de la Información del Instituto para tal efecto; la 
calificación para cada uno de los rubros será reservada hasta en tanto se realice la 
designación de las Consejerías. 
 

Capítulo Séptimo 

Integración de la lista de propuestas 
 

Artículo 29. Para la designación de las Consejerías, se tomarán en consideración los 
siguientes criterios orientadores: 
 
a) Paridad de género.  
 

b) Pluralidad cultural de la entidad.  
 

c) Participación comunitaria o ciudadana.   

d) Prestigio público y profesional.  
 

e) Compromiso democrático.   

f) Conocimiento de la materia electoral. 
 

g) Igualdad, no discriminación e inclusión.    
 
Artículo 30. En la conformación de los Consejos se deberá garantizar el principio de 
paridad de género, así como procurar la integración de personas que pertenezcan a 
los grupos de atención prioritaria.  
 
Artículo 31. Con la finalidad de procurar la inclusión de personas pertenecientes a 
grupos de atención prioritaria en la integración de los Consejos se deberá atender lo 
siguiente:  
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a) Cuando dos o más personas aspirantes obtengan el mismo puntaje, en la 
designación de las consejerías propietarias o suplentes se deberá privilegiar a la 
persona que pertenezca a dichos grupos. 
 

Dicha medida fungirá como criterio de desempate. 
 

b) Cuando en la integración del Consejo respectivo no se encuentren representadas 
las personas pertenecientes a un grupo de atención prioritaria como consejerías 
propietarias, pero éstas se encuentren como consejerías suplentes, se deberá 
realizar la sustitución correspondiente con quien tenga el puntaje más alto por la 
persona propietaria que se encuentre en la quinta posición; si la persona 
propietaria a sustituir es mujer, se sustituirá a la persona que se encuentre en la 
cuarta posición y así sucesivamente, hasta en tanto se realice la sustitución que 
corresponda, en observancia al principio de paridad de género. 

 

A fin de garantizar dicho principio, si la persona propietaria es mujer solo podrá 
sustituirse por otra mujer.  

 
En ambos casos si dos o más consejerías suplentes se autoadscriben a un grupo de 
atención prioritaria tienen el mismo puntaje, se deberá privilegiar a la persona que 
haya obtenido la puntuación más alta en la entrevista. 
 
En los Consejos de Amealco de Bonfil, Ezequiel Montes y Tolimán de manera 
adicional se deberá procurar la inclusión de una persona indígena como Consejera 
en su calidad de propietaria.  
 
En los casos en los que no se cuente con personas que se autoadscriban a un grupo 
de atención prioritaria en la integración del Consejo solo se garantizará el principio 
de paridad de género.  
 
Artículo 32. En la sesión de la Comisión que deberá celebrarse el 29 de noviembre 
de 2023, se pondrá a consideración para su remisión al Consejo General, una lista por 
cada uno de los Consejos, con los nombres de las personas que en calidad de 
propietarias y suplentes, se proponen para ocupar los cargos de Consejerías para el 
proceso electoral local 2023-2024; la integración de esta lista se realizará con la suma 
de los puntajes obtenidos en la valoración curricular equivalente al 40%, más la 
obtenida en la entrevista, cuyo valor constituye el 60% restante. 
 
En la conformación de la lista por cada uno de los Consejos se deberá garantizar el 
principio de paridad de género, por lo que, de las cinco consejerías propietarias, tres serán 
ocupadas por mujeres y dos por hombres o personas no binarias, de las cinco consejerías 
suplentes tres serán ocupadas por mujeres y dos por hombres o personas no binarias, con 
la finalidad de lograr la participación del género femenino y garantizar el derecho a la 
igualdad de todas las personas.   
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Artículo 33. La lista con las personas propuestas se presentará en un dictamen 
debidamente fundado y motivado que incluya todas las etapas del procedimiento de 
selección y las calificaciones obtenidas, garantizando que la integración de los 
Consejos tanto titulares como suplentes atienda al principio de paridad, así como la 
inclusión de personas pertenecientes a los grupos de atención prioritaria.  
 
Artículo 34. En caso de que no hubiese suficientes personas aspirantes con registro 
para integrar con propietarias y suplentes algún Consejo; la Comisión podrá integrar 
la designación con quienes, habiendo agotado todas las etapas de selección, no estén 
contempladas para integrar el Consejo para el cual participaron, atendiendo dos 
criterios: mayor puntuación en la ponderación final y cercanía territorial con el 
Consejo al que se pretende designar.   
 

Capítulo Octavo 

Designación de las Consejerías 
 

Artículo 35. Los dictámenes que contengan las listas de las personas propuestas para 
integrar los Consejos deberán ser aprobados con el voto de cinco Consejerías 
Electorales del Consejo General en la sesión que se celebre a más tardar el 4 de 
diciembre de 2023. 
 
En caso de que no se apruebe la designación de alguna persona, la Comisión deberá 
presentar una nueva propuesta de entre aquellas personas aspirantes que hayan 
aprobado cada una de las etapas del procedimiento. 
 
Artículo 36. Una vez aprobada la propuesta final y concluido el procedimiento de 
selección, en caso de haber sido designada para alguna Consejería, se notificará el 
cargo a la persona aspirante, (consejería propietaria o suplente) y el lugar de 
adscripción mediante el portal empleate.ieeq.mx. 
 
La persona aspirante deberá aceptar o rechazar el cargo. Si el cargo es aceptado, el 
sistema mostrará los requisitos administrativos que deberá entregar en la 
Coordinación Administrativa del Instituto, a fin de realizar el trámite administrativo 
correspondiente. 
 
En caso de que la persona aspirante rechace la designación, deberá aclarar si la 
misma se trata de una:  
 
a) Renuncia definitiva.  
 

b) Renuncia quedando en el sistema como reserva.  
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La aceptación o rechazo al cargo deberá realizarse durante los dos días hábiles 
siguientes a la designación realizada por el Consejo General. En caso de no expresar 
su aceptación o renuncia al cargo en dicho plazo, se entenderá como renuncia 
definitiva al procedimiento de selección. 
 

Las personas aspirantes que sean designadas como suplentes, ante la renuncia o 
ausencia de alguna Consejería propietaria, podrán ser designadas con tal carácter. La 
notificación se realizará mediante el sistema y la persona aspirante podrá aceptar o 
rechazar la designación, señalando si a pesar de rechazar la designación, es su deseo 
permanecer como suplente. 
 
Si durante el desarrollo del proceso electoral se agotara la lista de suplencias de los 
Consejos, se podrá asignar a las personas que, habiendo desahogado todas las etapas 
del proceso, no fueron designadas en ninguna adscripción. Lo anterior atendiendo a 
los siguientes dos criterios: mayor puntuación en la ponderación final y cercanía 
territorial con el Consejo al que se pretende designar.   
 

Artículo 37. Quienes se designen como titulares de las Consejerías, recibirán una 
dieta mensual neta por la cantidad de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.), por el 
régimen fiscal de honorarios asimilados a salarios, siempre y cuando el 
nombramiento abarque la totalidad del mes, en caso contrario, se recibirá el 
proporcional de la dieta correspondiente. 
 
La Secretaría Ejecutiva podrá establecer un programa de estímulos económicos de 
acuerdo con la carga laboral de cada Consejo y la suficiencia presupuestaria, 
informando de ello al Consejo General. 
 
Aquellas Consejerías propietarias que no acudan a alguna de las sesiones que se 
celebren durante el mes o a las actividades a las que se les convoque, relacionadas 
con candidaturas independientes; registro de candidaturas; recepción de materiales 
y documentos electorales; conteo, sellado y enfajillado de boletas electorales; así 
como a las capacitaciones, perderán el derecho a recibir monto alguno de la dieta 
indicada en el párrafo precedente, salvo que acrediten de manera justificada su 
inasistencia.   
 
Las Consejerías suplentes recibirán una dieta a razón de $1,500.00 (mil quinientos 
pesos 00/100 M.N.) netos por cada sesión en la que entren en funciones.  
 
Artículo 38. Las Consejerías suplentes que sean convocadas y participen en la 
ejecución total de las actividades que se precisan a continuación, con independencia 
de su duración o periodicidad, tendrán derecho a recibir las cantidades netas 
descritas en los siguientes tabuladores, siempre y cuando, se cuente con la 
disponibilidad presupuestal y se hayan concluido las actividades de manera 
satisfactoria. 
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 ACTIVIDAD  

CONSEJO BLOQUE 

APOYO EN ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON 

CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES 

REGISTRO DE 
CANDIDATURAS 

Distrital 1 A $4,500.00 $4,500.00 
Distrital 2 C $1,500.00 $1,500.00 
Distrital 3 C $1,500.00 $1,500.00 
Distrital 4 C $1,500.00 $1,500.00 
Distrital 5 C $1,500.00 $1,500.00 
Distrital 6 C $1,500.00 $1,500.00 
Distrital 7 C $1,500.00 $1,500.00 
Distrital 8 C $1,500.00 $1,500.00 
Distrital 9 A $4,500.00 $4,500.00 
Distrital 10 A $4,500.00 $4,500.00 
Distrital 11 C $1,500.00 $1,500.00 
Distrital 12 A $4,500.00 $4,500.00 
Distrital 13 C $1,500.00 $1,500.00 
Distrital 14 A $4,500.00 $4,500.00 
Distrital 15 A $4,500.00 $4,500.00 

Municipal Arroyo Seco B $3,000.00 $3,000.00 
Municipal Cadereyta  

de Montes 
B $3,000.00 $3,000.00 

Municipal Colón B $3,000.00 $3,000.00 
Municipal Corregidora B $3,000.00 $3,000.00 
Municipal Huimilpan B $3,000.00 $3,000.00 

Municipal Landa  
de Matamoros 

B $3,000.00 $3,000.00 

Municipal El Marqués B $3,000.00 $3,000.00 
Municipal Pedro 

Escobedo 
B $3,000.00 $3,000.00 

Municipal Peñamiller B $3,000.00 $3,000.00 
Municipal Pinal  

de Amoles 
B $3,000.00 $3,000.00 

Municipal San Joaquín B $3,000.00 $3,000.00 
Municipal Tolimán B $3,000.00 $3,000.00 

 
La integración de cada bloque atiende al número y tipo de elecciones en los términos 
siguientes:  
 
a) Bloque A: Los Consejos conocen de las elecciones de ayuntamiento y diputación. 
 

b) Bloque B: Los Consejos conocen de las elecciones de ayuntamiento. 
 

c) Bloque C: Los Consejos conocen de la elección de diputación. 
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  ACTIVIDAD 

CONSEJO BLOQUE 

CONTEO, SELLADO Y 
ENFAJILLADO DE 

BOLETAS 
ELECTORALES 

JORNADA ELECTORAL Y 
SESIÓN ESPECIAL DE 

CÓMPUTOS 
DISTRITALES O 
MUNICIPALES 

Distrital 1 A $4,500.00 $4,500.00 
Distrital 2 A $4,500.00 $4,500.00 
Distrital 3 B $3,000.00 $3,000.00 
Distrital 4 A $4,500.00 $4,500.00 
Distrital 5 A $4,500.00 $4,500.00 
Distrital 6 A $4,500.00 $4,500.00 
Distrital 7 A $4,500.00 $4,500.00 
Distrital 8 A $4,500.00 $4,500.00 
Distrital 9 B $3,000.00 $3,000.00 
Distrital 10 A $4,500.00 $4,500.00 
Distrital 11 A $4,500.00 $4,500.00 
Distrital 12 B $1,500.00 $1,500.00 
Distrital 13 A $4,500.00 $4,500.00 
Distrital 14 C $1,500.00 $1,500.00 
Distrital 15 C $1,500.00 $1,500.00 
Municipal  

Arroyo Seco 
C $1,500.00 $1,500.00 

Municipal 
Cadereyta  
de Montes 

B $3,000.00 $3,000.00 

Municipal Colón C $1,500.00 $1,500.00 
Municipal 

Corregidora 
C $1,500.00 $1,500.00 

Municipal 
Huimilpan 

C $1,500.00 $1,500.00 

Municipal Landa  
de Matamoros 

C $1,500.00 $1,500.00 

Municipal  
El Marqués 

C $1,500.00 $1,500.00 

Municipal  
Pedro Escobedo 

B $3,000.00 $3,000.00 

Municipal 
Peñamiller 

C $1,500.00 $1,500.00 

Municipal Pinal 
 de Amoles 

C $1,500.00 $1,500.00 

Municipal  
San Joaquín 

C $1,500.00 $1,500.00 

Municipal Tolimán C $1,500.00 $1,500.00 
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La integración de cada bloque atiende al número de casillas en los términos siguientes:  
 
a) Bloque C de 1 a 79 casillas. 
 

b) Bloque B de 80 a 157 casillas. 
 

c) Bloque A de 158 a 237 casillas. 
 
La Secretaría Ejecutiva determinará las remuneraciones adicionales que se 
relacionen con la ejecución de otras actividades de naturaleza administrativa que 
lleven a cabo las consejerías suplentes, de conformidad con el registro que se reporte 
a través de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos 
Políticos del Instituto.   
 
Las capacitaciones no serán objeto de contraprestación alguna. 
 
Ante la ausencia definitiva de quien funja como consejería propietaria, se llamará 
preferentemente a la persona que se encuentre en el siguiente lugar del orden de la 
lista de suplentes, garantizando el principio de paridad de género y procurando la 
inclusión en términos de estos Lineamientos. 
 
Artículo 39. Cualquier caso no previsto en el presente procedimiento será resuelto 
por la Secretaría Ejecutiva, quien informará lo conducente al Consejo General en la 
sesión ordinaria que corresponda. 
 
Artículo 40. Toda la documentación relacionada con el procedimiento de selección y 
designación será pública, por lo que en todo momento este Instituto deberá garantizar 
la protección de los datos personales de las personas aspirantes. Dicha 
documentación quedará en resguardo del Consejo General. 
 
Artículo 41. Las Consejerías podrán ser removidas conforme al procedimiento 
aprobado por el Consejo General. 
 
Artículo 42. Las Consejerías entrarán en funciones en términos de lo que determine 
el Consejo General. 
 
Artículo 43. Las personas que se inscriban al procedimiento de selección consienten 
que, en caso de ser designadas como Consejerías, no se encontrarán sujetas a una 
relación laboral con el Instituto. 
 
Artículo 44. El cumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes 
Lineamientos será determinado por el Consejo General. 
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Artículo 45. Las solicitudes o escritos que se presenten con motivo del procedimiento 
regulado por los Lineamientos serán atendidas por la Secretaría Ejecutiva con el 
auxilio de quien ésta determine. 
 
Artículo 46. Las personas que participen en el procedimiento de selección pueden 
consultar el aviso de privacidad del Instituto publicado en el portal empleate.ieeq.mx 
y el sitio de Internet www.ieeq.mx.  
 
Artículo 47. A fin de garantizar el principio de máxima publicidad, la información de 
cada fase del procedimiento podrá consultarse en el portal empleate.ieeq.mx. 
 
Artículo 48. La acreditación de los requisitos de elegibilidad al cargo de una 
Consejería tendrá el rango de presunción legal que solo puede ser desvirtuada a 
través de prueba plena en contrario.  
 

 
Anexos 

 
Los anexos que se señalan a continuación forman parte integral de estos 
Lineamientos. 
 
Anexo 1: Cronograma de actividades. 
 

Anexo 2: Solicitud de registro. 
 

Anexo 3: Formato de Currículum Vitae. 
 

Anexo 4: Formato de resumen curricular. 
 

Anexo 5: Escrito bajo protesta de decir verdad sobre el cumplimiento de los 
requisitos. 
 

Anexo 6: Escrito bajo protesta de decir verdad de autoadscripción a un grupo de atención 
prioritaria. 
 

Anexo 7: Convocatoria. 
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Transitorios 
 

PRIMERO. Se emiten los Lineamientos para la selección y designación de las Consejerías 
de los consejos distritales y municipales del Instituto Electoral del Estado de Querétaro 
para el proceso electoral local 2023-2024. 
 
SEGUNDO. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor una vez aprobadas por el 
Consejo General. 
 
TERCERO. En caso de modificaciones a la normatividad aplicable se atenderán las 
disposiciones que correspondan a lo previsto por estos Lineamientos.  
 
CUARTO. Se ordena la publicación de los Lineamientos en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y en el sitio de internet del 
Instituto. 
 
 
 



   

ANEXO 1 
 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
 

No. Actividad. Fecha 

1. 
Aprobación de  la convocatoria por el Consejo 
General. 

Sesión ordinaria de agosto de 
2023. 

2. Inscripción de las personas aspirantes. 

De las 8:00 horas del 1 de 
septiembre y hasta las 16:00 
horas del 29 de septiembre de 
2023. 

3. 
Revisión de requisitos e integración de 
expedientes. 

Del 1 de septiembre al 5 de 
octubre de 2023. 

4. 

Asignación de usuario y contraseña a quienes 
integran el Consejo General del Instituto para acceso 
al Sistema de Información del Proceso Electoral 
INFOPREL para la revisión de los expedientes de las 
personas aspirantes. 

1 de septiembre de 2023. 

5. 
Revisión de expedientes por quienes integran el 
Consejo General del Instituto. 

Del 1 de septiembre a las 16:00 
horas del 5 de octubre de 2023. 

6. 
Recepción de observaciones hechas por parte de 
quienes integran el Consejo General del Instituto. 
(Comisión) 

Del 1 de septiembre a las 16:00 
horas del 5 de octubre de 2023. 

7. Valoración curricular y pláticas informativas. Del 6 al 13 de octubre de 2023. 

8. Cotejo de documentos. Del 16 al 19 de octubre de 2023. 

9. 
Sesión para valorar observaciones, obtener listas 
de personas aspirantes a entrevistar y agenda de 
entrevistas (Comisión) 

23 de octubre de 2023. 

10. Entrevistas. 
Del 25 de octubre al 11 de 
noviembre de 2023. 

11. 
Sesión de integración de la lista de Consejerías 
propietarias y suplentes para cada uno de los 
Consejos. 

29 de noviembre de 2023. 

12. Designación de las Consejerías. 
A más tardar el 4 de diciembre de 
2023. 

13. Instalación de Consejos y toma de protesta. 15 de diciembre de 2023.  

 



 
 
 

ANEXO 2  
 

SOLICITUD DE REGISTRO 
 

Fecha  
Consejo electoral para el que 

desea inscribirse 
 

Nombre completo de la 
persona aspirante 

 

Fecha de nacimiento 
 

Género 
Femenino Masculino No binaria 
   

Domicilio Particular 
 

Calle  
Colonia  

Número exterior  No. Interior  C.P.  
Localidad  
Municipio  

Entidad  
 

Datos de Contacto 
 

Teléfono fijo  Teléfono móvil  
Teléfono de oficina  
Correo electrónico  

Solicito se me considere como persona aspirante a ocupar el cargo de consejera electoral del Consejo Distrital/Municipal del Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro conforme a la convocatoria pública aprobada por el Consejo General. 

 
 
   

Nombre completo de la persona aspirante y firma 
 

Aviso de privacidad simplificado 
 

El Instituto Electoral del Estado de Querétaro con domicilio en Av. Las Torres 102, Residencial Galindas, Querétaro, C.P. 76177, teléfono 442 101 98 00 
es responsable del uso y protección de los datos recabados con motivo de los Lineamientos para la selección y designación de las Consejerías de los 
Consejos Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado de Querétaro para el Proceso Electoral Local 2023-2024, de conformidad con las 
facultades previstas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la propia del Estado y las normativa en materia electoral que 
resulte aplicable. 
 
Los datos personales que podrán recabarse son: nombre completo, clave de elector, fecha de nacimiento, estado de nacimiento, sexo, correo 
electrónico, dirección, teléfono, auto adscripción a grupos de atención prioritaria y firma. Estos datos serán utilizados exclusivamente para las 
finalidades establecidas en la convocatoria y que se relacionan con los Lineamientos para la selección y designación de las Consejerías de los 
Consejos Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado de Querétaro para el Proceso Electoral Local 2023-2024, así como para fines 
estadísticos.  
 
El Instituto no realizará transferencias de datos personales, salvo aquellas que sean necesarias para atender requerimientos de información de una 
autoridad competente que estén debidamente fundados y motivados. 
 
Los datos se utilizarán únicamente durante el periodo en el que se desahogue el procedimiento descrito en la convocatoria y durante el mismo, usted 
podrá manifestar la negativa al tratamiento adicional de sus datos, directamente ante la Unidad de Transparencia del Instituto, la cual puede 
contactarse a través de los datos señalados en este aviso. Para conocer el aviso de privacidad integral, puede acudir directamente a la Unidad de 
Transparencia o ingresar al sitio de Internet del Instituto https://ieeq.mx/instituto/aviso-de-privacidad.  

 
 
 

https://ieeq.mx/instituto/aviso-de-privacidad
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ANEXO 3 

FORMATO DE CURRICULUM VITAE 
 
 
 

                                     DATOS PERSONALES 
 
 

 

CURP RFC 
 

 

Clave de elector 
 

 

Primer apellido Segundo apellido Nombre (s) 
 

   

 
Nacionalidad Lugar de nacimiento Fecha de nacimiento 

 
   

 
DOMICILIO 

Calle Número Colonia 
 

   

 
Municipio Ciudad Código postal 

 
   

 
DATOS DE CONTACTO 

Correo electrónico 
 

 

Teléfono domicilio (10 dígitos)         Teléfono celular Teléfono oficina 
 

   
 
 

 
 
 

Fotografía 
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FORMACIÓN ACADÉMICA 
 

Nombre de la Licenciatura concluida: 
 

 

¿Cuentas con título profesional? 
 

Sí No 
 

Institución educativa: 
 

 

Periodo de estudios: 
 

Fecha de inicio* Fecha de término* 
 
  

 
Título 

 

Número Fecha de expedición 

 

  
 

Cédula profesional (en su caso) 
 

Número Fecha de expedición 

 

  
 

Otros estudios 
 

Nombre de la escolaridad o 

grado académico 

Institución Documento obtenido1  

   

   

   

 
1 Atendiendo a los criterios de los Lineamientos para la selección y designación de las Consejerías de los Consejos 
Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado de Querétaro para el Proceso Electoral 2023-2024. 
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EXPERIENCIA LABORAL Y PROFESIONAL  
 

a) Empleo actual 
 

Empresa o institución Giro Puesto 
 

  
 
 

 

 
Desde Teléfono de contacto 
 
  

 
Horario laboral 
 
 

 
En caso de ser designada como consejera electoral ¿tu horario es flexible para 
atender las actividades vinculadas con el proceso electoral local 2023-2024? 

 
Sí No 

 
Describa brevemente las funciones que desempeña actualmente 

 

 
b) Último empleo 

 

Empresa o institución Giro Puesto 
 

 
 

  

 
c) Penúltimo empleo 

Empresa o institución Giro Puesto 
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EXPERIENCIA ELECTORAL 
 

¿Ha desempeñado alguna función electoral? 
 

Sí No 
 

En caso afirmativo, ¿qué función desempeñó? (se despliega menú, 
posibilidad de    seleccionar varias). 
 
 
 
 
 

 

De haber desempeñado una función electoral seleccione de qué tipo 
(desplegar menú: local, federal, ambos). 

 

  

 

 
 

De haber desempeñado alguna función electoral, seleccione en cuántos 
procesos electorales ha participado (desplegar menú del 1 al 9). 

 

 

 

 
 

EXPERIENCIA DOCENTE 
 

Nivel Institución Años 
 

 
 

  

 
Nivel Institución Años 
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Nivel Institución Años 

 
 
 

  

 
Nivel Institución Años 

 
 
 

  

 
Nivel Institución Años 
 
 
 

  

 

TRAYECTORIA POLÍTICA 
 

¿Ha participado en una candidatura a algún cargo de elección popular u ocupado 
algún cargo partidista? 

 

 

En caso positivo, mencione que para qué cargo contendió (desplegar menú). 
 

 
 
 

 
En caso de haber contendido por algún cargo de elección popular, mencione la fecha 
(desplegar menú). 
 
 

 
¿Ha sido o es militante de algún partido político? 

 

 
¿Ha sido o es miembro de alguna asociación política? 

 
Sí No 

Sí No 

Sí No 
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ACTIVIDAD EMPRESARIAL  

¿Desarrolla alguna actividad empresarial? 
 

Sí No 
 

En caso afirmativo, mencione el giro: 
 
 
 
 
 

 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA O CIUDADANA 

 

¿Tiene experiencia en actividades de participación comunitaria y/o ciudadana? 
 

Sí No 
 

En caso afirmativo, mencione brevemente el carácter de su participación en 
ellas y las fechas en que las realizó. 
 
 
 
 
 
 

 
PUBLICACIONES EDITORIALES 

 
 

¿Cuenta con publicaciones editoriales? 
 

Sí No 
 

Fecha Título de la publicación 
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Tipo (desplegar menú) Medio de publicación 

 

 

 

 

 

Fecha Título de la publicación 
 

 

 

 

 

Tipo (desplegar menú) Lugar de publicación 

 

 

 

 

 

Fecha Título de la publicación 

 

 

 

 

 

Tipo (desplegar menú) Lugar de publicación 
 

 
 

 

 
 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad que la información proporcionada es verídica, 
_________________, Querétaro a ___________de ____________de dos mil veintitrés. 

 
 
 
____________________________________ 
Nombre completo de la persona aspirante: Firma: 
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Aviso de privacidad simplificado 
 
 

El Instituto Electoral del Estado de Querétaro con domicilio en Av. Las Torres 102, Residencial Galindas, Querétaro, C.P. 
76177, teléfono 442 101 98 00 es responsable del uso y protección de los datos recabados con motivo de los Lineamientos 
para la selección y designación de las Consejerías de los Consejos Distritales y Municipales del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro para el Proceso Electoral Local 2023-2024, de conformidad con las facultades previstas por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la propia del Estado y las normativa en materia electoral que 
resulte aplicable. 
 
Los datos personales que podrán recabarse son: nombre completo, clave de elector, fecha de nacimiento, estado de 
nacimiento, sexo, correo electrónico, dirección, teléfono, auto adscripción a grupos de atención prioritaria y firma. Estos 
datos serán utilizados exclusivamente para las finalidades establecidas en la convocatoria y que se relacionan con los 
Lineamientos para la selección y designación de las Consejerías de los Consejos Distritales y Municipales del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro para el Proceso Electoral Local 2023-2024, así como para fines estadísticos.  
 
El Instituto no realizará transferencias de datos personales, salvo aquellas que sean necesarias para atender 
requerimientos de información de una autoridad competente que estén debidamente fundados y motivados. 
 
Los datos se utilizarán únicamente durante el periodo en el que se desahogue el procedimiento descrito en la 
convocatoria y durante el mismo, usted podrá manifestar la negativa al tratamiento adicional de sus datos, directamente 
ante la Unidad de Transparencia del Instituto, la cual puede contactarse a través de los datos señalados en este aviso. 
Para conocer el aviso de privacidad integral, puede acudir directamente a la Unidad de Transparencia o ingresar al sitio 
de Internet del Instituto https://ieeq.mx/instituto/aviso-de-privacidad. 

 

 

 

https://ieeq.mx/instituto/aviso-de-privacidad
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ANEXO 4 
FORMATO DE RESUMEN CURRICULAR 

 
 

Primer apellido Segundo Apellido Nombre(s) 
 
   
 

Formación académica 
 

 

Experiencia laboral y profesional. 
 

 

Experiencia electoral 
 

 

Autorizo que la presente información sea publicada en el portal del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro en la dirección: eleccionesqro.mx  

 
Nombre completo de la persona aspirante: Firma: 

 
 

Mencionar última  

Describir los cargos desempeñados actualmente y de los dos últimos empleos, nombres 
de las empresas o instituciones y periodos laborados. 

Describir los cargos desempeñados, así como las instituciones y los periodos electorales 
en los que colaboró. 

http://www.eleccionesqro.mx/
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Aviso de privacidad simplificado 
 

El Instituto Electoral del Estado de Querétaro con domicilio en Av. Las Torres 102, Residencial Galindas, Querétaro, C.P. 
76177, teléfono 442 101 98 00 es responsable del uso y protección de los datos recabados con motivo de los Lineamientos 
para la selección y designación de las Consejerías de los Consejos Distritales y Municipales del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro para el Proceso Electoral Local 2023-2024, de conformidad con las facultades previstas por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la propia del Estado y las normativa en materia electoral que 
resulte aplicable. 
 
Los datos personales que podrán recabarse son: nombre completo, clave de elector, fecha de nacimiento, estado de 
nacimiento, sexo, correo electrónico, dirección, teléfono, auto adscripción a grupos de atención prioritaria y firma. Estos 
datos serán utilizados exclusivamente para las finalidades establecidas en la convocatoria y que se relacionan con los 
Lineamientos para la selección y designación de las Consejerías de los Consejos Distritales y Municipales del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro para el Proceso Electoral Local 2023-2024, así como para fines estadísticos.  
 
El Instituto no realizará transferencias de datos personales, salvo aquellas que sean necesarias para atender 
requerimientos de información de una autoridad competente que estén debidamente fundados y motivados. 
 
Los datos se utilizarán únicamente durante el periodo en el que se desahogue el procedimiento descrito en la 
convocatoria y durante el mismo, usted podrá manifestar la negativa al tratamiento adicional de sus datos, directamente 
ante la Unidad de Transparencia del Instituto, la cual puede contactarse a través de los datos señalados en este aviso. 
Para conocer el aviso de privacidad integral, puede acudir directamente a la Unidad de Transparencia o ingresar al sitio 
de Internet del Instituto https://ieeq.mx/instituto/aviso-de-privacidad. 

 

 

https://ieeq.mx/instituto/aviso-de-privacidad
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ANEXO 5  

 
ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD  
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 

 

 
CONSEJO GENERAL 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro 
PRESENTE 

Quien suscribe la presente con el conocimiento de las penas previstas en el artículo 284 
del Código Penal del Estado de Querétaro para quienes incurran en falsedad en un acto 
ante la autoridad, manifestó bajo protesta de decir verdad que: 

 
PRIMERO. Cuento con la ciudadanía mexicana y con residencia en el estado de 
Querétaro de por lo menos cinco años y me encuentro en pleno ejercicio de mis 
derechos civiles y políticos. 
 
SEGUNDO. No he sido persona registrada en alguna candidatura ni he desempeñado 
cargo de elección popular en los tres años anteriores a la designación. 
 
TERCERO. No desempeño ni he desempeñado un cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal en algún partido político en los tres años anteriores a la 
designación. 
 
CUARTO. No he sido persona inhabilitada para ejercer cargos públicos en 
cualquier institución pública federal o local. 
 
QUINTO. Gozo de buena reputación y no he recibido condena por delito doloso. 
 
SEXTO. No me he desempeñado durante los cuatro años previos a la designación 
como titular de Secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto del 
gobierno de la federación, ni de las entidades federativas, de Subsecretaría, Oficialía 
Mayor en la administración pública de cualquier nivel de gobierno.  
 
No soy titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México ni de la 
Gubernatura de los Estados, ni ocupo la Secretaría de Gobierno o su equivalente a 
nivel local.  
 
No soy integrante del Ayuntamiento o titular de alguna dependencia de los 
ayuntamientos del Estado. 
 
SÉPTIMO. No he sido persona condenada o sancionada mediante resolución firme 
como deudora alimentaria morosa. 

 
En caso de haber sido declarada con dicho carácter, actualmente me encuentro al 
corriente del pago de todas mis obligaciones alimentarias. 
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OCTAVO. No he sido persona condenada o sancionada mediante resolución firme por 
violencia familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito privado y 
público.  
 
NOVENO. No he sido persona condenada o sancionada mediante resolución firme por 
delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal.  
 
DÉCIMO. Me comprometo a presentar los originales de los documentos 
incorporados al portal empleate.ieeq.mx para obtener mi registro al procedimiento 
de selección y designación de las Consejerías de los consejos distritales y 
municipales del Instituto Electoral del Estado de Querétaro para el proceso electoral 
local 2023-2024 en caso de que acceda a la etapa de valoración curricular y cotejo 
documental. 
 
DÉCIMO PRIMERO. Otorgo mi más amplio consentimiento al Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro para hacer público mi nombre y resultados de cada etapa del 
procedimiento de selección, de conformidad con el artículo 4 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. Conozco el contenido de los Lineamientos para la selección 
y designación de las consejerías de los consejos distritales y municipales del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro para el proceso electoral local 2023-2024, 
los Lineamientos para la remoción de consejerías electorales y destitución de 
titulares de las secretarías técnicas de los consejos distritales y municipales del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, así como de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro y acepto las bases de la convocatoria aprobada por el Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, publicados en su página de Internet.  
 
DÉCIMO TERCERO. Conozco las atribuciones y obligaciones necesarias para el 
desarrollo de la función de consejería y manifiesto contar con disponibilidad de 
tiempo para realizarlas. Asimismo, expreso mi compromiso de conducirme bajo los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad, que rigen las actividades de los organismos electorales. 
 
Finalmente, acepto haber leído y estar de acuerdo con el aviso de privacidad del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, publicado en el sitio de Internet del 
Instituto https://ieeq.mx/instituto/aviso-de-privacidad y eleccionesqro.mx  

 
 
 
 

 

Nombre completo de la persona aspirante y firma 

https://ieeq.mx/instituto/aviso-de-privacidad
http://www.eleccionesqro.mx/
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ANEXO 6 

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE AUTOADSCRIPCIÓN  
A UN GRUPO DE ATENCIÓN PRIORITARIA  

 

_______________________, Querétaro, a ____ de ____________ de dos mil veintitrés 

CONSEJO GENERAL  
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
PRESENTE 

La persona que suscribe 
____________________________________________________________________________; por 
propio derecho y en términos de lo dispuesto por los artículos 1, párrafos primero y quinto, 
2 y 35, fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23 y 24 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 2, párrafos primero y tercero de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 7, párrafo quinto, de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1, párrafo segundo y 9, fracción 
III de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; así como por lo determinado en el artículo 
11, fracción XI de los Lineamientos para la selección y designación de las consejerías de 
los consejos distritales y municipales del Instituto Electoral del Estado de Querétaro para 
el Proceso Electoral Local 2023-2024, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que me 
considero y soy perteneciente al grupo siguiente:  

a) Género: (Masculino / Femenino/ No binario). 
 

b) Grupo o grupos de atención prioritaria: 
______________________________________________ (Discapacidad / 
Afrodescendiente, Diversidad Sexual / Joven / Adulta mayor / indígena / migrante) 

 

ATENTAMENTE  

 

  

Nombre completo de la persona aspirante y firma  
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Aviso de privacidad simplificado 
 

El Instituto Electoral del Estado de Querétaro con domicilio en Av. Las Torres 102, Residencial 
Galindas, Querétaro, C.P. 76177, teléfono 442 101 98 00 es responsable del uso y protección 
de los datos recabados con motivo de los Lineamientos para la selección y designación de 
las Consejerías de los Consejos Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado 
de Querétaro para el Proceso Electoral Local 2023-2024, de conformidad con las facultades 
previstas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la propia del Estado 
y las normativa en materia electoral que resulte aplicable. 
 
Los datos personales que podrán recabarse son: nombre completo, clave de elector, fecha 
de nacimiento, estado de nacimiento, sexo, correo electrónico, dirección, teléfono, auto 
adscripción a grupos de atención prioritaria y firma. Estos datos serán utilizados 
exclusivamente para las finalidades establecidas en la convocatoria y que se relacionan con 
los Lineamientos para la selección y designación de las Consejerías de los Consejos 
Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado de Querétaro para el Proceso 
Electoral Local 2023-2024, así como para fines estadísticos.  
 
El Instituto no realizará transferencias de datos personales, salvo aquellas que sean 
necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad competente que 
estén debidamente fundados y motivados. 
 
Los datos se utilizarán únicamente durante el periodo en el que se desahogue el 
procedimiento descrito en la convocatoria y durante el mismo, usted podrá manifestar la 
negativa al tratamiento adicional de sus datos, directamente ante la Unidad de 
Transparencia del Instituto, la cual puede contactarse a través de los datos señalados en este 
aviso. Para conocer el aviso de privacidad integral, puede acudir directamente a la Unidad 
de Transparencia o ingresar al sitio de Internet del Instituto https://ieeq.mx/instituto/aviso-
de-privacidad.  

 
 

https://ieeq.mx/instituto/aviso-de-privacidad
https://ieeq.mx/instituto/aviso-de-privacidad
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ANEXO 7 

CONVOCATORIA 
 

El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, con fundamento en los 
artículos 35, 116 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 98, 
numerales 1 y 2, 104, numeral 1, incisos f) y o) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 32, párrafos primero y tercero de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Querétaro; 9 fracción III, 58, 78 a 84 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro; en el Acuerdo del Consejo General que aprueba los Lineamientos para la selección 
y designación de las consejerías de los consejos distritales y municipales del Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro para el proceso electoral local 2023-2024;  

 

CONVOCA 

a la ciudadanía originaria o con residencia de por lo menos cinco años en el estado de Querétaro 
a que participe en el procedimiento para la selección y designación de  

 
CONSEJERÍAS ELECTORALES DE LOS CONSEJOS 

DISTRITALES Y MUNICIPALES 

considerando que: 

1. Los Consejos son órganos que tienen por objeto la preparación, desarrollo y vigilancia 
de los procesos electorales en sus respectivos distritos y municipios, de conformidad 
con las normas de la materia y los acuerdos del Consejo General y ejercen sus 
funciones únicamente durante el proceso electoral. 

2. Dichos órganos se integran con cinco consejerías propietarias y hasta cinco suplentes, 
una persona secretaría técnica, la representación de cada uno de los partidos políticos 
y de cada candidatura independiente con registro para contender en el proceso electoral. 

3. Se instalarán Consejos Distritales y Municipales de acuerdo con lo siguiente: 
 

Tipo de 
Consejo 

Ubicación para su instalación 

Distritales 

• 01, 02, 03, 04, 05, 06 y 07: En el municipio de Querétaro. 
• 08: En el municipio de Corregidora. 
• 09: En el municipio de Amealco de Bonfil. 
• 10 y 11: En el municipio de San Juan del Río. 
• 12: En el municipio de Tequisquiapan. 
• 13: En el municipio de El Marqués. 
• 14: En el municipio de Ezequiel Montes. 
• 15: En el municipio de Jalpan de Serra.  
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Municipales 

En los municipios de: Arroyo Seco, Cadereyta de Montes, Colón, 
Corregidora, Huimilpan, Landa de Matamoros, El Marqués, Pedro 
Escobedo, Peñamiller, Pinal de Amoles, San Joaquín y Tolimán, 
respectivamente. 

  
La ciudadanía interesada podrá participar de conformidad con las siguientes bases:  

A. REQUISITOS LEGALES. 

1. Tener ciudadanía mexicana y estar en el pleno goce de sus derechos civiles y políticos. 
2. Contar con su inscripción en el Registro Federal de Electores y tener credencial para 

votar vigente. 
3. Contar con un documento que acredite el grado máximo de estudios.  
4. Gozar de buena reputación y no haber recibido condena por delito doloso. 
5. Haber nacido en el estado de Querétaro o contar con una residencia efectiva de por lo 

menos cinco años anteriores a su designación, salvo el caso de ausencia por servicio 
público, educativo o de investigación por un tiempo menor de seis meses. 

6. No haberse registrado a alguna candidatura ni haberse desempeñado en cargo alguno 
de elección popular en los tres años anteriores a la designación. 

7. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 
municipal en algún partido político en los tres años anteriores a la designación. 

8. No tener inhabilitación para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública 
federal o local. 

9. No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación como titular 
de Secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto del gobierno de la 
federación, como de las entidades federativas, de Subsecretaría u Oficialía Mayor en la 
administración pública de cualquier nivel de gobierno. No ser titular de la Jefatura de 
Gobierno de la Ciudad de México ni de la Gubernatura de los Estados, ni ocupar la 
Secretaría de Gobierno o su equivalente a nivel local. 
No ser integrante del Ayuntamiento o titular de alguna dependencia de los 
ayuntamientos del Estado. 

10. No haber sido persona condenada o sancionada mediante resolución firme por 
violencia familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito privado o 
público. 

11. No haber sido persona condenada o sancionada mediante resolución firme por delitos 
sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal. 

12. No ser persona deudora alimentaria morosa.  
 

B. DOCUMENTACIÓN. 
 

1. Formato de solicitud de registro (Anexo 2). 
2. Formato de “Currículum vitae” con fotografía reciente (Anexo 3). 
3. Formato de “Resumen curricular” (Anexo 4). 
4. Acta de nacimiento, o en su caso, documento que acredite la nacionalidad mexicana. 
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5. Credencial para votar vigente (por ambos lados). 
6. Comprobante de domicilio que corresponda, preferentemente al distrito electoral o 

municipio por el que participa, con antigüedad máxima de 3 meses. 
7. Certificado de no antecedentes penales.  
8. Formato de “Escrito bajo protesta de decir verdad” (Anexo 5), a través del cual se 

manifieste: 
 

a) No haberse registrado a alguna candidatura ni haberse desempeñado en 
cargo alguno de elección popular en los tres años anteriores a la designación. 

b) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 
municipal en algún partido político en los tres años anteriores a la 
designación. 

c) No tener inhabilitación para ejercer cargos públicos en cualquier institución 
pública federal o local. 

d) No haber recibido condena por delito alguno, salvo que hubiese sido    por delito 
de carácter no intencional o imprudencial. 

e) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación 
como titular de Secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado, tanto 
del gobierno de la federación, ni de las entidades federativas, de 
Subsecretaría u Oficialía Mayor en la administración pública de cualquier 
nivel de gobierno. No ser titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México ni de la Gubernatura de los Estados, ni ocupar la Secretaría de Gobierno 
o su equivalente a nivel local.  
No ser integrante del Ayuntamiento o titular de alguna dependencia de los 
ayuntamientos del Estado. 

f) No haber sido declarada persona deudora alimentaria morosa. 
g) No haber sido condenada o sancionada mediante resolución firme por 

violencia familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito 
privado o público. 

h) No haber sido condenada, o sancionada mediante resolución firme por 
delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal.  

i) Tener conocimiento sobre el contenido de la convocatoria, la Ley Electoral 
del Estado de Querétaro, los Lineamientos para la selección y designación de 
las consejerías de los consejos distritales y municipales del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro para el proceso electoral local 2023-2024 y 
los Lineamientos para la remoción de consejerías electorales y destitución de 
titulares de las secretarías técnicas de los consejos distritales y municipales 
del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, además de las atribuciones y 
obligaciones conferidas, en caso de ser designada, así como la disponibilidad 
de tiempo para realizarlas.  

j) Que cuenta con una residencia mínima de cinco años en el Estado. 
 

9. Documento que acredite su nivel máximo de estudios.  
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10. Un escrito en formato libre en el que exprese las razones por las que aspira a ser 
designada para una Consejería (máximo de 2 cuartillas), el cual deberá estar firmado por 
la persona aspirante.  

11. En su caso, las publicaciones, certificados, comprobantes con valor curricular u otros 
documentos que acrediten que la persona aspirante cuenta con los conocimientos para 
el desempeño adecuado de sus funciones y aquellos referentes al cumplimiento de 
los criterios orientadores de participación comunitaria o ciudadana, así como 
prestigio público y profesional previstos en los Lineamientos para la selección y 
designación de las consejerías de los consejos distritales y municipales del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro para el proceso electoral local 2023-2024. 

12. En su caso, escrito bajo protesta de decir verdad de autoadscripción a un grupo de 
atención prioritaria. (Anexo 6) 

 
Los requisitos señalados en los puntos 1, 2, 3, 8 y 12 deberán presentarse en los formatos 
que estarán disponibles en el portal empleate.ieeq.mx. 
 
 

C. ETAPAS Y PLAZOS. 
 
Inscripción de las personas aspirantes, curso de inducción, verificación, prevención 

para el cumplimiento de los requisitos y conformación de expedientes 
 
De las 08:00 horas del 1 de septiembre y hasta las 16:00 horas del 29 de septiembre de 
2023, las personas interesadas deberán ingresar al portal empleate.ieeq.mx y crear una 
cuenta personal, la cual les permitirá dar seguimiento al procedimiento y revisar los 
resultados de cada etapa, así como recibir las notificaciones correspondientes. 
 
De manera previa a subir su documentación, las personas aspirantes deberán llevar a cabo 
un curso de inducción respecto a las atribuciones conferidas a los Consejos y las 
actividades que desarrollarán durante el proceso electoral local 2023-2024 y al finalizarlo 
contestar un cuestionario. 
 
Dicho curso se encontrará disponible en el portal empleate.ieeq.mx. 
 
Una vez concluido el curso de inducción las personas registradas deberán ingresar al portal 
empleate.ieeq.mx y anexar la documentación señalada en el apartado B de esta convocatoria. 
La documentación que se ingrese al citado portal deberá ser legible en formato .pdf 
escaneada del documento original (no se admitirán fotos, ni escáner de smartphone). 
 
Si la documentación está completa y correcta se realizará la validación y el portal 
extenderá un comprobante de registro, el cual podrá ser descargado de la cuenta de 
registro por la persona aspirante. 
 

http://www.empleate.ieeq.mx/
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En caso de que las personas aspirantes incumplan con alguno de los requisitos, omitan 
anexar alguno de los documentos o éstos presenten alguna inconsistencia, la Dirección 
Ejecutiva de Educación Cívica y Participación notificará a través del portal para que dentro 
de los tres días hábiles siguientes subsanen la omisión o inconsistencia, bajo el 
apercibimiento de que en caso de no dar cumplimiento la solicitud se tendrá como no 
presentada. 
 
Una vez que sea subsanada la prevención se procederá a la validación.  
 
Si la solicitud se tiene por no presentada podrá presentarse una nueva solicitud dentro del 
plazo previsto en la convocatoria.   
 
Durante la etapa de registro el Instituto instalará módulos con computadoras y acceso a 
Internet a fin de que la ciudadanía lleve a cabo su registro, o en su caso que el 
funcionariado resuelva sus dudas sobre el proceso de registro. 
 
Dichos módulos se instalarán de manera itinerante de las 12:00 a las 18:00 horas en espacios 
públicos de los dieciocho municipios del estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:   

Fecha Municipio 

4 y 5 de septiembre de 2023 
Arroyo Seco 

Jalpan de Serra 

6 y 7 de septiembre de 2023 
Landa de Matamoros 

Pinal de Amoles 

11 y 12 de septiembre de 2023 
Peñamiller 

Tolimán 

13 y 14 de            septiembre de 2023 
  Cadereyta de Montes 

San Joaquín 

19 y 20 de septiembre de 2023 
Colón 

Ezequiel Montes 

21 de septiembre de 2023 
San Juan del Río 
Tequisquiapan 

25 y 26 de septiembre de 2023 Amealco de Bonfil 
26 de septiembre de 2023 Huimilpan 

27 de septiembre de 2023 
Pedro Escobedo 

Corregidora 

28 de septiembre de 2023 
El Marqués 
Querétaro 

 
Las sedes serán publicadas en el portal empleate.ieeq.mx y en el sitio de internet 
www.ieeq.mx. 
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Acceso y revisión de expedientes por quienes integran el Consejo General y 
recepción de observaciones 

 
Del 1 de septiembre al 5 de octubre de 2023, quienes integran el Consejo General podrán 
consultar los documentos de las personas aspirantes que cumplieron con los requisitos 
para llevar a cabo la revisión de sus expedientes, y en su caso, estar en condiciones de 
emitir observaciones sobre la idoneidad de los perfiles.   
 
Las observaciones deberán hacerse del conocimiento de la Comisión mediante escrito. 
Una vez que se reciba éste, de manera inmediata la Comisión a través de la Dirección 
Ejecutiva de Educación Cívica y Participación deberá realizar la notificación 
correspondiente a la persona aspirante, para que dentro de las veinticuatro horas 
siguientes ésta manifieste lo que a su derecho convenga, lo anterior a fin de que en la 
sesión que celebre el 23 de octubre determine lo conducente. 
 

Valoración curricular 
 
La valoración curricular se realizará entre el 6 y el 13 de octubre de 2023. Esta valoración 
integrará el 40% de la puntuación que se tomará en cuenta para la designación. 
 
En esta etapa las personas aspirantes recibirán pláticas informativas en las que se les 
proporcionará información sobre la función electoral de los Consejos y las consejerías.  
 
La modalidad, fechas y horarios será notificada a través del portal empleate.ieeq.mx y el 
sitio de internet www.ieeq.mx. 
 
La valoración curricular se basará en la información y documentación que las personas 
aspirantes proporcionen al momento de su registro, de acuerdo con lo siguiente: 
 

a) Valoración de escolaridad. 
 

Documentos Puntos 
Título / cédula profesional de posgrado 10 

Certificado oficial de posgrado terminado (no se acepta 
Kardex) 

9 

Título universitario / cédula profesional 8 
Certificado oficial de licenciatura terminada (no se 

acepta Kardex) 
7 

Título de carrera técnica superior universitaria 6 
Certificado oficial de preparatoria terminada 5 
Certificado oficial de secundaria terminada 4 

Certificado de carrera técnica 3 
Certificado oficial de primaria terminada 2 
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Solo se contabilizará el grado máximo de estudios con mayor puntaje.  
 

a) Valoración de la experiencia en materia electoral. En atención a haber ocupado 
algún cargo en: 
 

Cargo Puntos 
Instituciones electorales (función directiva y ejecutiva) 10 

Secretaría Técnica 9 
Instituciones electorales (función operativa) 8 

Consejería Electoral 7 
Supervisión Electoral 6 

Capacitación Electoral 5 

 
Los puntajes no son acumulables.  
 
Solo se contabilizará el cargo con mayor puntaje.  

 
Solo se acreditará la experiencia con constancia laboral o nombramiento oficial. 
 

b) Valoración sobre la participación en actividades comunitarias o ciudadanas. 
 

• Ha participado: 2 puntos. 
• No ha participado: 0 puntos. 

 
La participación en actividades comunitarias o ciudadanas deberá acreditarse con el 
documento en el que conste el carácter de su participación.   
 
Los puntos obtenidos en este rubro se sumarán y se ponderarán respecto del 40% otorgado 
como puntaje máximo en esta etapa y se calcularán conforme se señala:  
 

a) 20% Valoración de escolaridad.  
b) 10% Valoración de la experiencia en materia electoral. 
c) 10% Valoración sobre la participación en actividades comunitarias o ciudadanas. 

 
Accederán al cotejo documental las personas aspirantes que obtengan las mejores 
puntuaciones 
 

Cotejo documental 
 
El cotejo documental consiste en la presentación de los documentos originales que hayan 
sido anexados en el portal empleate.ieeq.mx que acrediten el cumplimiento de los 
requisitos exigidos  
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El cotejo documental se realizará del 16 al 19 de octubre de 2023 en un horario de 10:00 a 
las 16:00 horas por la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación de 
conformidad con la tabla siguiente: 
 
 

Fecha Municipio Lugar Domicilio 

Deberán 
presentarse las 

personas 
aspirantes a 
integrar los 

Consejos de: 

16 de octubre 
de 2023 

Jalpan de 
Serra 

Universidad 
Autónoma de 

Querétaro 
Campus Jalpan 

de Serra 

Policarpo Olvera 
SN, San 

Francisco, 76340 
Jalpan de Serra, 

Qro. 

Consejo distrital 
15 (Jalpan de 

Serra) 
 

Consejos 
municipales de 

Arroyo Seco, Landa 
de Matamoros y 
Pinal de Amoles 

16 de octubre 
de 2023 

Querétaro 
Instalaciones de la Dirección 

Ejecutiva 

Consejos distritales 
01, 02 y 03 

(Querétaro) 

17 de octubre 
de 2023  

Ezequiel 
Montes 

Por definir Por definir 

Consejo distrital 
14 (Ezequiel 

Montes) 
 

Consejos 
municipales de 
Colón y Tolimán 

17 de octubre 
de 2023  

Cadereyta de 
Montes 

Universidad 
Autónoma de 

Querétaro 
campus 

Cadereyta 

Carretera San 
Juan de Rio km. 

43.5, Ex Hacienda 
Zituni, 66503 

Cadereyta, Qro. 

Consejos 
municipales de 

Cadereyta, 
Peñamiller y San 

Joaquín 
17 de octubre 

de 2023  
Querétaro 

Instalaciones de la Dirección 
Ejecutiva 

Consejos distritales 
04 y 05 (Querétaro) 

18 de octubre 
de 2023 

San Juan del 
Río 

Universidad 
Autónoma de 

Querétaro 
Campus San 
Juan del Río 

Av. Río 
Moctezuma 249, 
Z/O Sección 8, 
San Cayetano, 

76807 San Juan 
del Río, Qro. 

Consejos distritales 
10, 11 (San Juan 

del Río) y 12 
(Tequisquiapan) 
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18 de octubre 
de 2023 

Amealco de 
Bonfil 

Universidad 
Autónoma de 

Querétaro 
Campus 

Amealco de 
Bonfil 

 
Camacho 

Guzmán, 76850 
Fraccionamiento 

Rinconada de 
Bonfil, Qro. 

Consejo distrital 
9 (Amealco) 

 
Consejos 

municipales de 
Huimilpan y Pedro 

Escobedo 

18 de octubre 
de 2023 

Querétaro 
Instalaciones de la Dirección 

Ejecutiva 

Consejos 
distritales 06 y 07 

(Querétaro) 

19 de octubre 
de 2023 

Querétaro 
Instalaciones de la Dirección 

Ejecutiva 

Consejo distrital 
13 (El Marqués) 

 
Consejo 

municipal El 
Marqués 

19 de octubre 
de 2023 

Querétaro  

Universidad 
Autónoma de 

Querétaro 
campus CU 

Cerro de las 
Campanas s/n, 

Cp. 76010, 
Querétaro, Qro. 

Consejo distrital 
08 (Corregidora) 

 
Consejo 

municipal de 
Corregidora 

 
Las personas aspirantes que no realicen el cotejo documental en los términos 
establecidos quedarán descalificadas del procedimiento de reclutamiento y selección.  
 
En la sesión del 23 de octubre de 2023 de la Comisión se presentará el resultado de la 
valoración curricular realizada, así como el calendario para las entrevistas con la lista de las 
personas aspirantes que pasarán a la etapa de entrevista. 
 

Entrevista presencial 
 
La etapa de entrevista se llevará a cabo del 25 de octubre al 11 de noviembre de 2023 de 
acuerdo con el calendario y horario que apruebe la Comisión en la sesión del 23 de octubre.   
  
La entrevista representa el 60% de la puntuación total que se tomará en cuenta para la 
designación.  
 
El propósito de las entrevistas es constatar la idoneidad de las personas aspirantes para el 
desempeño del cargo, obteniendo información sobre las habilidades para el desempeño 
del mismo. 
 
Las entrevistas tendrán una duración de 10 minutos y serán desahogadas por las 
Consejerías del Consejo General, quienes formarán tres grupos para tal efecto. En 
cualquiera de ellos podrá participar la Consejera Presidenta. 
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La información sobre la fecha y hora de las entrevistas podrá ser consultada por cada 
persona aspirante mediante la cuenta creada en el portal empleate.ieeq.mx y en el sitio de 
internet www.ieeq.mx. 
 
Con el objeto de obtener información de las personas aspirantes en relación con la 
idoneidad para el cargo, quienes realicen las entrevistas tomarán en consideración los 
siguientes aspectos: 

 
a) Liderazgo. 
b) Comunicación. 
c) Trabajo en equipo. 
d) Trabajo bajo presión. 
e) Responsabilidad. 
f) Disponibilidad. 

 
Cada uno de los rubros será calificado en una escala del 0 al 10 y tendrá un valor del 10% de la 
ponderación de la entrevista. 
 

Integración y aprobación de la lista de propuestas 
 
Para la designación de las Consejerías, se tomarán en consideración los siguientes 
criterios orientadores: 
 
a) Paridad de género.  
b) Pluralidad cultural de la entidad.  
c) Participación comunitaria o ciudadana.  
d) Prestigio público y profesional.  
e) Compromiso democrático.  
f) Conocimiento de la materia electoral. 
g) Igualdad, no discriminación e inclusión.    
 
En la conformación de los Consejos se garantizará el principio de paridad de género y se 
procurará la integración de personas que pertenezcan a los grupos de atención prioritaria 
siguientes: personas con discapacidad, de la diversidad sexual LGBTTTIQA+, migrantes, 
jóvenes, adultas mayores y afrodescendientes. 
 
En la sesión de la Comisión que deberá celebrarse el 29 de noviembre de 2023, se pondrá 
a consideración para su remisión al Consejo General, una lista por cada uno de los 
Consejos, con los nombres de las personas que en calidad de propietarias y suplentes, se 
proponen para ocupar los cargos de Consejerías para el proceso electoral local 2023-2024; 
la integración de esta lista se realizará con la suma de los puntajes obtenidos en la 
valoración curricular equivalente al 40%, más la obtenida en la entrevista, cuyo valor 
constituye el 60% restante. 
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Designación de las Consejerías 

 

Los dictámenes que contengan las listas de las personas propuestas para integrar los 
Consejos deberán ser aprobados con el voto de cinco Consejerías Electorales del Consejo 
General en la sesión que se celebre a más tardar el 4 de diciembre de 2023. 
 
En caso de que no se apruebe la designación de alguna persona, la Comisión deberá 
presentar una nueva propuesta de entre aquellas personas aspirantes que hayan aprobado 
cada una de las etapas del procedimiento. 
 
Una vez aprobada la propuesta final y concluido el procedimiento de selección, en caso de 
haber sido designada para alguna Consejería, se notificará el cargo a la persona aspirante, 
(consejería propietaria o suplente) y el lugar de adscripción mediante el portal 
empleate.ieeq.mx a fin de que ésta acepte o rechace el cargo. 

D. DISPOSICIONES GENERALES. 

Quienes se designen como titulares de las Consejerías, recibirán una dieta mensual neta por la 
cantidad de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.), por el régimen fiscal de honorarios 
asimilados a salarios, siempre y cuando el nombramiento abarque la totalidad del mes, en caso 
contrario, se recibirá el proporcional de la dieta correspondiente. 

En caso de que se acredite que la persona aspirante omitió informar o incumplió alguno de 
los requisitos, será motivo suficiente para ser descalificada del procedimiento. 
 
En el caso en que una persona aspirante con alguna discapacidad o condición particular 
requiera en cualquiera de las etapas del procedimiento de selección, un ajuste razonable y 
medidas de accesibilidad para el desahogo de las actividades, deberá manifestarlo en el 
momento del registro a fin de que la Secretaría Ejecutiva del Instituto instrumente las acciones 
necesarias, con el objeto de garantizar que dichas personas participen en igualdad de 
oportunidades. 
 
Cualquier caso no previsto en el presente procedimiento será resuelto por la Secretaría 
Ejecutiva, quien informará lo conducente al Consejo General en la sesión ordinaria que 
corresponda. 
 
Las Consejerías podrán ser removidas conforme al procedimiento aprobado por el Consejo 
General. 
 
Las Consejerías entrarán en funciones en términos de lo que determine el Consejo General. 
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Las personas que se inscriban al procedimiento de selección consienten que, en caso de 
ser designadas como Consejerías, no se encontrarán sujetas a una relación laboral con el 
Instituto. 

E. DATOS DE CONTACTO PARA BRINDAR A LAS PERSONAS INTERESADAS LA 
ORIENTACIÓN QUE SE REQUIERA. 

Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, teléfono 442 2411055, extensión 1003 

F. PREVISIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, TRATAMIENTO Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES QUE CORRESPONDAN. 

 
Toda la documentación relacionada con el procedimiento de selección y designación será 
pública, por lo que en todo momento este Instituto deberá garantizar la protección de los 
datos personales de las personas aspirantes. Dicha documentación quedará en resguardo 
del Consejo General. 
 
Las personas que participen en el procedimiento de selección pueden consultar el aviso de 
privacidad del Instituto publicado en el portal empleate.ieeq.mx y el sitio de Internet 
www.ieeq.mx.  
 
A fin de garantizar el principio de máxima publicidad, la información de cada fase del 
procedimiento podrá consultarse en el portal empleate.ieeq.mx. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO RELATIVO AL DICTAMEN DE LAS COMISIONES 
UNIDAS DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 
POLÍTICOS, ASÍ COMO DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN, 
MEDIANTE EL CUAL SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO GENERAL EL 
PROCEDIMIENTO DE RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE 
SECRETARÍAS TÉCNICAS DE LOS CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO PARA EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024 Y FORMATOS ANEXOS. 
 
Para facilitar la comprensión de este acuerdo se presenta el siguiente: 
 

GLOSARIO 
 

Comisiones Unidas: Comisiones Unidas de Organización Electoral, 
Prerrogativas y Partidos Políticos, así como de Educación 
Cívica y Participación. 
 

Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. 
 

Consejos: Consejos Distritales y Municipales del Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro. 
 

Constitución General: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
 

Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro. 
 
 

Dictamen: Dictamen de las Comisiones Unidas de Organización 
Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos, así como de 
Educación Cívica y Participación mediante el cual somete 
a consideración del Consejo General el Procedimiento de 
reclutamiento, selección y designación de Secretarías 
Técnicas de los consejos distritales y municipales del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro para el proceso 
electoral local 2023-2024. 
 

Instituto: Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
 

Ley Electoral: Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 

Ley General: Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 

Procedimiento de 
reclutamiento: 

Procedimiento de reclutamiento, selección y designación 
de Secretarías Técnicas de los consejos distritales y 
municipales del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro para el proceso electoral local 2023-2024. 
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Secretarías Técnicas: 
 

Secretaria o Secretario Técnico de los Consejos. 
 

Reglamento Interior: Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. 
 

 
ANTECEDENTES 

 
I. Ley Electoral. El uno de junio de dos mil veinte se publicó en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” la Ley Electoral,1 que abrogó 
la ley comicial vigente hasta ese momento, misma que ha sido reformada en dos 
ocasiones, la más reciente fue publicada el quince de julio de dos mil veintitrés,2 en la 
que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones.3 
 
Cabe referir que la Ley que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 
Electoral, fue motivo de impugnación ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación a 
través de la acción de inconstitucionalidad 172/2023 y sus acumuladas, 173/2023, 
174/2023 y 175/2023, la cual se encuentra pendiente de resolución. 
 
II. Acuerdo IEEQ/CG/A/025/21. El veinte de febrero de dos mil veintiuno el Consejo 
General emitió el acuerdo IEEQ/CG/A/025/214, mediante el cual se instruyó a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto para desarrollar la planeación y coordinación de 
estudios y análisis en materia de inclusión para el Proceso Electoral Local 2023-2024. 
Dichos estudios y análisis fueron desarrollados por la Universidad Autónoma de 
Querétaro, en cumplimiento al convenio general de colaboración suscrito entre ambas 
instituciones, lo que derivó en la entrega de un reporte técnico de investigación 
presentado a este organismo el uno de agosto de dos mil veintidós. 
 
III. Comisiones permanentes. El treinta y uno de octubre de dos mil veintidós el 
Consejo General aprobó el acuerdo IEEQ/CG/A/027/225 mediante el cual determinó la 
integración de las comisiones permanentes del órgano de dirección superior de 
dirección del Instituto, entre ellas, las comisiones de Organización Electoral, 
Prerrogativas y Partidos Políticos, así como de Educación Cívica y Participación.  
 
IV. Reforma en materia de suspensión de derechos. El veintinueve de mayo se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reformaron y 
adicionaron los artículos 38 y 102 de la Constitución General, en materia de suspensión 
de derechos para ocupar cargo, empleo o comisión del servicio público.6 

 
1 Consultable en: https://lasombradearteaga.segobqueretaro.gob.mx/getfile.php?p1=20200646-01.pdf  
2 En adelante las fechas corresponden a dos mil veintitrés, salvo mención de un año diverso. 
3 Reforma consultable en: https://lasombradearteaga.segobqueretaro.gob.mx/getfile.php?p1=20230754-01.pdf. 
4 Consultable en: https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_20_Feb_2021_1.pdf  
5 Disponible en la liga: https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_31_Oct_2022_3.pdf  
6 Consultable en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5690265&fecha=29/05/2023#gsc.tab=0.  

https://lasombradearteaga.segobqueretaro.gob.mx/getfile.php?p1=20200646-01.pdf
https://lasombradearteaga.segobqueretaro.gob.mx/getfile.php?p1=20230754-01.pdf
https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_20_Feb_2021_1.pdf
https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_31_Oct_2022_3.pdf
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5690265&fecha=29/05/2023#gsc.tab=0
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V. Proyección de Procedimiento de reclutamiento. Del uno de junio al veintiuno de 
agosto en el Instituto se llevaron a cabo diversas acciones vinculadas con la emisión 
del procedimiento.7 

 
VI. Remisión del proyecto de Procedimiento de reclutamiento. El veintiuno de 
agosto la Directora Ejecutiva de Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos 
Políticos del Instituto, mediante oficio DEOEPyPP/413/23 remitió a las Presidencias de 
las Comisiones Unidas el Procedimiento de reclutamiento, así como sus anexos.  
 
VII. Sesión de las Comisiones Unidas. El veinticinco de agosto en sesión 
extraordinaria de las Comisiones Unidas se aprobó el Dictamen. Dicha determinación 
se remitió por la Presidencia de las Comisiones Unidas al Secretario Ejecutivo del 
Instituto mediante el oficio con los números COEPyPP/029/23 y CECyP/023/23, para los 
efectos conducentes. 

 
VIII. Remisión de proyecto e instrucción para convocar. El veintinueve de agosto a 
través del oficio SE/934/23 el Secretario Ejecutivo remitió a la Consejera Presidenta del 
Instituto el proyecto de acuerdo correspondiente a esta determinación, quien en la 
misma fecha a través del oficio P/187/23 instruyó convocar a sesión del Consejo 
General con la finalidad de someter a consideración del colegiado este acuerdo. 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Disposiciones generales. 
 
1. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, apartado C, numeral 11 de la Constitución 
General establece que la organización de las elecciones es una función estatal que se 
realiza a través del Instituto Nacional y de los organismos públicos locales en materia 
electoral, así como que éstos se encuentran a cargo de las elecciones locales y ejercen, 
entre otras, las funciones que determine la ley. 

2. De conformidad con los artículos 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b) y c) 
de la Constitución General, 32, párrafos primero y tercero de la Constitución Local, 98, 
numerales 1 y 2 de la Ley General y 52 de la Ley Electoral, el Instituto es el organismo 
público local en materia electoral en la entidad, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, goza de autonomía en su funcionamiento, independencia en sus 
decisiones, es profesional en su desempeño y debe contar con los recursos humanos, 
entre otros, que requiera para el ejercicio directo de sus atribuciones y funciones. 

 
7 Consistentes en el análisis de las propuestas para la realización del proyecto del Procedimiento de reclutamiento; las 
reuniones de trabajo con la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos, así como 
las observaciones realizadas por las consejerías electorales del Consejo General para su incorporación al proyecto.   
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3. Por su parte, los artículos 98, párrafo 1 y 104 de la Ley General, así como 53, 57 y 61 
de la Ley Electoral disponen de manera general las funciones, fines y competencias 
del Instituto, así como del Consejo General y, entre otros supuestos, prevén que el 
órgano de dirección superior se integra conforme a las leyes y se rige por los principios 
de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; 
además, es responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia 
electoral, así como velar porque los principios de la materia rijan las actividades de 
sus órganos electorales. 

4. En términos del artículo 61, fracciones VI, XXII, XXIX y XXXIX de la Ley Electoral el 
Consejo General tiene competencia para expedir los reglamentos necesarios para el 
buen funcionamiento del Instituto, determinar lo procedente respecto de los 
dictámenes que se sometan a su conocimiento, dictar los acuerdos para la debida 
observancia de la Constitución General, la Constitución Local y la normatividad 
aplicable, así como las demás atribuciones señaladas en la Ley Electoral y 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

5. En ese sentido, las características de autonomía otorgadas constitucionalmente al 
Instituto se traducen en autonomía orgánica, técnica, normativa y funcional, que 
implica la capacidad de decidir en los asuntos propios de la materia específica que le 
ha sido asignada, emitir sus reglamentos, políticas, lineamientos y, en general, todo 
tipo de normas relacionadas con su organización y administración interna; así como 
de realizar, sin restricción o impedimento, lo que involucra a la autonomía orgánica y 
normativa, entre otras.8 

SEGUNDO. Disposiciones en materia de integración de los Consejos. 
 
6. De conformidad con lo previsto por los artículos 55, párrafo primero, fracciones III 
y IV y párrafo segundo de la Ley Electoral y 6 del Reglamento Interior, el Instituto 
cuenta con órganos de dirección y operativos, entre otros, los Consejos; para su 
integración y competencia se debe atender lo dispuesto en la citada Ley, las leyes 
generales y la normatividad aplicable. 
 
7. Al respecto, en términos de lo previsto en los artículos 61, fracción VII y 75, fracción 
I de la Ley Electoral, el Consejo General tiene la competencia de vigilar la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto y, en 
lo tocante a los Consejos, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, 
Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto debe apoyar en dicha función. 

 

 
8 Ugalde Calderón, Filiberto Valentín, Órganos constitucionalmente autónomos, Revista del Instituto de la Judicatura 
Federal, número 29, 2010, Instituto de la Judicatura Federal, Poder Judicial de la Federación, México, D.F., pág. 257. 
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8. Ahora bien, de conformidad con el artículo 78, párrafo primero de la Ley Electoral, 
los Consejos son órganos que tienen por objeto la preparación, desarrollo y vigilancia 
de los procesos electorales en sus respectivos distritos y municipios, de conformidad 
con las normas de la Ley Electoral y de los acuerdos del Consejo General; además, 
ejercen sus funciones sólo durante el proceso electoral.9 

 
9.  Por su parte, los artículos 81 y 82 de la Ley Electoral establecen las competencias 
de los consejos distritales y municipales, entre las cuales se encuentran, vigilar la 
observancia de las normas de la Ley Electoral, así como de los acuerdos del Consejo 
General; la preparación, desarrollo y vigilancia de las elecciones en sus respectivos 
distritos y municipios, entre otras. 

 
TERCERO. Procedimiento de reclutamiento. 
 
10.  En cuanto a la integración de los Consejos, el artículo 80, párrafo primero, fracción 
II, párrafos primero y segundo, con relación al 61, fracción IX de la Ley Electoral los 
Consejos se integran, además de las consejerías electorales, de una persona titular de 
la Secretaría Técnica designada por el Consejo General a propuesta de la persona 
titular de la Secretaría Ejecutiva del Instituto;10 de igual manera, únicamente pueden 
designarse y ratificarse las personas que acrediten, además de los requisitos y 
procedimiento señalados en la citada ley, los que señale la convocatoria que al efecto 
apruebe el Consejo General. 
 
11.  En ese sentido, el artículo 85 de la Ley Electoral establece que para ejercer la 
titularidad de una Secretaría Técnica se requiere satisfacer los requisitos de la 
ciudadanía mexicana, contar con residencia en el Estado y estar en pleno ejercicio de 
sus derechos políticos; presentar el título de Licenciatura en Derecho; someterse al 
procedimiento de selección que implemente la Secretaría Ejecutiva del Instituto; no 
haber desempeñado cargo, función, comisión o empleo en algún partido político, 
durante los seis años anteriores a la elección, así como no encontrarse en el 
desempeño de empleo en la federación, en los estados o en los municipios al día de su 
designación. 

  
 
 

 
9 En términos del artículo 79 de la Ley Electoral, dichos Consejos se instalan de acuerdo a lo siguiente: 
I. Distritales: 01, 02, 03, 04, 05, 06 y 07 en el Municipio de Querétaro; 08 en Corregidora; 09 en Amealco de Bonfil; 10 y 11 
en San Juan del Río; 12 en Tequisquiapan; 13 en El Marqués; 14 en Ezequiel Montes y 15 en Jalpan de Serra.  
II. Municipales: En los municipios de Arroyo Seco, Cadereyta del Montes, Colón, Corregidora, Huimilpan, Landa de 
Matamoros, El Marqués, Pedro Escobedo, Peñamiller, Pinal de Amoles, San Joaquín y Tolimán. 
10Además, los Consejos se integran por cinco consejerías electorales propietarias y hasta cinco suplentes, por una 
persona representante de cada uno de los partidos políticos y por una persona representante de cada candidatura 
independiente, una vez aprobado el registro para contender en el proceso electoral correspondiente. 
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12.  Por su parte, en términos de lo previsto en el artículo 38, fracción VII de la 
Constitución General y de las determinaciones de las autoridades administrativas y 
jurisdiccionales en materia electoral, para participar en el Procedimiento de 
reclutamiento y eventualmente ocupar una Secretaría Técnica, las personas aspirantes 
deben manifestar bajo protesta de decir verdad que no tienen suspendidos sus 
derechos o prerrogativas ciudadanas por sentencia firme por la comisión intencional 
de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, 
el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o 
doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en 
razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos, ni por ser declarada como 
persona deudora alimentaria morosa.  

 
13.  En cuanto a las atribuciones de las Secretarías Técnicas, el artículo 86 de la Ley 
Electoral dispone que les corresponde auxiliar al Consejo y a su Presidencia en el 
ejercicio de los asuntos de su competencia y facultades; preparar el orden del día de 
las sesiones; declarar la existencia del quórum; dar fe de lo actuado en las sesiones; 
levantar el acta correspondiente y someterla a la aprobación del Consejo; informar 
sobre el cumplimiento de los acuerdos; recibir y sustanciar los medios de impugnación 
que se interpongan en contra de los actos o resoluciones del mismo y preparar el 
proyecto correspondiente; informar al Consejo sobre las resoluciones que le competan 
dictadas por el Tribunal Electoral del Estado de Querétaro o las Salas del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación; llevar el archivo del Consejo; expedir los 
documentos que acrediten la personalidad de las consejerías y de la representación de 
las candidaturas independientes y partidos políticos; firmar junto con la Presidencia 
del Consejo de su adscripción todos los acuerdos; dar fe de los actos del Consejo y 
expedir las certificaciones que se requieran en ejercicio de sus funciones y las demás 
que le sean conferidas por la Ley Electoral, el Consejo General, el propio Consejo que 
les corresponda y por parte de su Presidencia. 
 
14. Por otro lado, el artículo 87 de la Ley Electoral contiene la previsión sobre la 
posibilidad de la destitución de personas titulares de las Secretarías Técnicas por 
incurrir en algunas de las causas previstas en el mencionado numeral.  

 
15. Por su parte, como se refirió anteriormente, los consejos distritales y municipales 
ejercen sus funciones únicamente durante los procesos electorales; en mérito de lo 
anterior, el artículo 93 de la Ley Electoral dispone que el proceso electoral inicia entre 
el dieciséis y treinta y uno de octubre del año previo al de la elección que corresponda 
y concluye cuando sean entregadas las constancias de mayoría y haya concluido el 
término para la interposición de medios de impugnación o, en su caso, se emitan las 
resoluciones por los órganos jurisdiccionales competentes. 
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16. En ese orden de ideas, conforme con lo dispuesto por el artículo 96, fracción II de 
la Ley Electoral en la sesión que celebre el Consejo General que declare el inicio del 
proceso electoral, debe aprobar la integración de los órganos electorales de 
conformidad con lo dispuesto en la referida ley. 

 
CUARTO. Dictamen 

 
17.  De conformidad con los artículos 68 de la Ley Electoral y 15 del Reglamento Interior, 
el Consejo General integra comisiones para la realización de los asuntos de 
competencia, mismas que cuentan con el carácter de permanentes; además, que el 
trabajo de las comisiones se sujeta a las disposiciones de dicha ley cuando así lo 
prevenga, así como a las competencias y procedimientos que establezca el 
Reglamento Interior. 
 
18.  Los artículos 16, fracciones I y II, 24, fracciones I, IV y V y 25, fracciones IV y V del 
Reglamento Interior prevén que las comisiones de Organización Electoral, 
Prerrogativas y Partidos Políticos, así como la de Educación Cívica y Participación, son 
de carácter permanente; además, a través de la Secretaría Técnica, elaboran los 
dictámenes derivados del ejercicio de sus funciones y, por conducto de la Secretaría 
Ejecutiva, los rinden al Consejo General. 

 
19.  Ahora bien, el artículo 23 del Reglamento Interior prevé que las comisiones del 
Consejo General pueden sesionar unidas cuando el o los temas que se abordan sean 
competencia de las mismas, serán presididas por quien funja como titular de la 
Presidencia de una de estas, por elección de sus integrantes, ocupando la Secretaría, 
la persona titular de la otra Presidencia. 

 
20.  En razón de lo anterior, el veinticinco de agosto, las Comisiones Unidas aprobaron 
el Dictamen, el cual forma parte integral del presente acuerdo y que en la parte 
conducente señala: 
 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS, ASÍ COMO, DE EDUCACIÓN CÍVICA Y 
PARTICIPACIÓN, MEDIANTE EL CUAL SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO EL PROCEDIMIENTO 
DE RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE SECRETARÍAS TÉCNICAS DE LOS 
CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023- 2024. 
… 

DICTAMEN 

PRIMERO.- Las Comisiones Unidas de Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos, así 
como de Educación Cívica y Participación, son competentes para sesionar y emitir el presente 
dictamen, de conformidad con los razonamientos vertidos en los considerandos de la presente 
determinación. 
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SEGUNDO.- Se aprueba el dictamen que somete a consideración del Consejo General el 
Procedimiento de reclutamiento, selección y designación de Secretarías Técnicas de los Consejos 
Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado de Querétaro para el proceso electoral local 
2023-2024 y sus anexos, en los términos propuestos. 

TERCERO.- Se ordena remitir el Dictamen a la Secretaría Ejecutiva del Instituto, para que por su 
conducto sea sometido a consideración del Consejo General del Instituto. 
… 
(Énfasis original)  

 
21.  En ese sentido, el Procedimiento de reclutamiento se divide en tres apartados, entre 
los cuales se encuentra el Capítulo Primero que contiene su presentación, un glosario, 
las disposiciones generales, además de la descripción del perfil y los requisitos que 
deben satisfacer las personas interesadas en ocupar una Secretaría Técnica durante el 
Proceso Electoral Local 2023-2024.  

 
22. En el Capítulo Segundo se establecen las disposiciones vinculadas con el 
contenido de la convocatoria pública y su difusión; la documentación necesaria para 
acreditar los requisitos legales, así como las etapas del Procedimiento de 
reclutamiento consistentes en: a) el registro y la postulación de las personas 
aspirantes; b) los plazos para la emisión de observaciones por quienes integran el 
Consejo General; c) la programación del curso de inducción; d) la aplicación del 
examen de conocimientos; e) el cotejo documental y valoración curricular y f) la etapa 
de entrevista; además, se establecen los elementos que integran la evaluación. 

 
23. En cuanto al Capítulo Tercero, se establecen los criterios para emitir la calificación 
final tomando en consideración el principio de la paridad de género y la inclusión de 
personas pertenecientes a los grupos de atención prioritaria; se prevé la integración de 
la lista de propuestas y se establece el procedimiento previsto para la determinación 
de desempates; como última etapa del Procedimiento de reclutamiento se establece la 
designación de las personas titulares de las Secretarías Técnicas; además, se fijan las 
medidas extraordinarias y las consideraciones finales. 

 
24. Finalmente, es necesario precisar que el Procedimiento de reclutamiento contiene 
documentación adjunta consistente en los anexos siguientes: a) cronograma de 
actividades, b) convocatoria, c) escrito bajo protesta de decir verdad sobre el 
cumplimiento de los requisitos, d) formato 3 de 3 contra la violencia y, e) escrito bajo 
protesta de decir verdad respecto de la autoadscripción a un grupo de atención 
prioritaria, los cuales forman parte integral de este acuerdo. 

 
25. Ahora bien, con el objeto de que la citada convocatoria sea accesible y 
comprensible para todas las personas y para generar una mayor participación en el 
procedimiento de reclutamiento, selección y designación de las Secretarías Técnicas, 
se prevé de manera adicional su emisión en la modalidad de redacción de fácil 
comprensión, para lo cual se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto elabore y 
difunda la convocatoria en dicho formato. 
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26. En conclusión, el Procedimiento de reclutamiento se encuentra conformado por 
criterios objetivos que permitirán que, en su oportunidad, el Consejo General se 
encuentre en aptitud de llevar a cabo la designación de las personas titulares de las 
Secretarías Técnicas en apego a los principios rectores de la materia electoral, además 
de que, en la designación, se garantizará la observancia del principio de paridad de 
género y se procurará la inclusión de personas pertenecientes a grupos de atención 
prioritaria.  

 
27. Así, con la finalidad de garantizar el principio a la igualdad de todas las personas, 
de conformidad con el marco normativo constitucional y convencional referido, así 
como de conformidad con lo razonado en el Reporte Técnico de Investigación 
elaborado por Universidad Autónoma de Querétaro, se advierte la necesidad de generar 
las condiciones necesarias para que las personas que pertenecen a los grupos de 
atención prioritaria integren los consejos y se garantice así que el principio a la 
igualdad en su vertiente material, sea real y efectivo, lo que se traduce en corregir 
desigualdades, promover la inclusión y participación de aquellas. 

 
28. Con la aprobación del Procedimiento de reclutamiento el Consejo General regula 
la participación de la ciudadanía en la integración de los órganos del Instituto que 
participarán en el desarrollo del Proceso Electoral Local 2023-2024 en el Estado en 
apego a los principios rectores de la función electoral. 
 
Con fundamento en los artículos 38, fracción VII, 41, Base V, apartado C, numeral 11, 
116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución General; 32, párrafos 
primero y tercero de la Constitución Local; 98 y 104 de la Ley General; 52, 53, 55, párrafo 
primero, fracciones III y IV, 57, 61, 68, párrafo primero, 75, fracción I, 78, párrafo primero, 
80, párrafo primero, fracción II, párrafos primero y segundo, 81, 82, 85, 86, 87, 91, párrafo 
primero, 93, 96, fracción II de la Ley Electoral; así como 6, 15, 16, fracciones I y II, 23, 24, 
fracciones I, IV, V y 25, fracciones IV y V, 87, fracción II y 88 del Reglamento Interior; el 
Consejo General emite el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO. Se aprueba el acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro relativo al Dictamen de las Comisiones Unidas de Organización 
Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos, así como de Educación Cívica y 
participación, mediante el cual somete a consideración del Consejo General el 
Procedimiento de reclutamiento, selección y designación de Secretarías Técnicas de 
los consejos distritales y municipales del Instituto para el proceso electoral local 2023-
2024 y formatos anexos. 
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SEGUNDO. Se aprueba el Procedimiento de reclutamiento, selección y designación 
de Secretarías Técnicas de los consejos distritales y municipales del Instituto para el 
proceso electoral local 2023-2024 y formatos anexos, el cual entrará en vigor a partir de 
su aprobación por el Consejo General de este Instituto. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que remita copia del presente 
acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos 
Políticos y a la Coordinación de Comunicación Social del Instituto, a fin de que 
difundan la convocatoria en los términos previstos en el Procedimiento objeto del 
presente acuerdo. 
 
CUARTO. Notifíquese y publíquese como corresponda en términos de la Ley Electoral 
y la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral, ambas del Estado de 
Querétaro, así como del Reglamento Interior del propio Instituto. 
 
Dado en Santiago de Querétaro, Querétaro, el treinta y uno de agosto de dos mil 
veintitrés en sesión del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
DOY FE.  
 
El Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de Querétaro HACE 
CONSTAR que el sentido de la votación en el presente acuerdo fue como sigue:  

 
 
 

 
MTRA. GRISEL MUÑIZ RODRÍGUEZ 

Consejera Presidenta  

  
MTRO. JUAN ULISES HERNÁNDEZ CASTRO 

Secretario Ejecutivo  
 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES 
SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

LCDO. DANIEL DORANTES GUERRA   

MTRO. CARLOS RUBÉN EGUIARTE MERELES   

LCDA. ROSA MARTHA GÓMEZ CERVANTES   

LCDA. KARLA ISABEL OLVERA MORENO   

DRA. MARÍA PÉREZ CEPEDA   

LCDO. JOSÉ EUGENIO PLASCENCIA ZARAZÚA   

MTRA. GRISEL MUÑIZ RODRÍGUEZ   
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Capítulo Primero 
  

1.1. Presentación 
 
El presente documento describe las etapas de reclutamiento, selección y designación de 
las personas aspirantes a ocupar la titularidad de las Secretarías Técnicas de los Consejos 
distritales y municipales del Instituto Electoral del Estado de Querétaro durante el proceso 
electoral local 2023-2024; establece los requisitos, documentos, etapas, plazos, el 
procedimiento detallado para la participación de la ciudadanía interesada, así como la 
previsión de que la Secretaría Ejecutiva adopte las medidas necesarias para garantizar 
que las personas que pertenezcan a un grupo de atención prioritaria participen en 
igualdad de oportunidades.  
 
En el capítulo primero se establece el glosario, el fundamento legal, la descripción y 
funciones del puesto, el perfil y los requisitos que deberán cumplir las personas aspirantes 
en el procedimiento de reclutamiento y selección de las Secretarías Técnicas.   
 
El capítulo segundo detalla el contenido de la convocatoria, la documentación, el tipo de 
formato para su presentación, los plazos y la modalidad de registro, el procedimiento y los 
plazos establecidos para presentar observaciones por parte de quienes integran el 
Consejo General, así como la descripción de los elementos que forman parte de la 
evaluación los cuales son un examen de conocimientos, la valoración curricular y una 
entrevista.  
 
El capítulo tercero incluye la determinación de la calificación final tomando en 
consideración el principio de paridad de género, la inclusión de personas pertenecientes 
a grupos de atención prioritaria, los criterios de desempate, el procedimiento de remisión 
de la propuesta de las listas de titulares y suplentes, la notificación de resultados y 
consideraciones finales.  
 
Finalmente, el procedimiento cuenta con cinco anexos, los cuales contienen el 
cronograma de actividades, la convocatoria, un formato de escrito bajo protesta de decir 
verdad sobre el cumplimiento de los requisitos de las personas aspirantes, el formato 3 
de 3 contra la violencia y el escrito bajo protesta de decir verdad respecto de la 
autoadscripción a un grupo de atención prioritaria. 
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1.2. Glosario 
 

I. En cuanto a los ordenamientos jurídicos: 
 

a) Ley Electoral: Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 

II. En cuanto a la autoridad electoral y áreas participantes: 
 

a) Consejerías: Consejerías Electorales de los Consejos Distritales y 
Municipales del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
 

b) Consejos: Consejos Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado 
de Querétaro. 

 
c) Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro. 
 

d) Dirección de Tecnologías: Dirección de Tecnologías de la Información del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 
e) Dirección Ejecutiva: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, 

Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. 

 

f) Instituto: Instituto Electoral del Estado de Querétaro.  
 

g) Presidencia del Consejo: La persona que ocupe la titularidad de la 
presidencia en alguno de los Consejos. 

 

h) Secretaría Ejecutiva: La persona que ocupe la titularidad de la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto.  

 
i) Secretaría Técnica: La persona que ocupe la titularidad de la Secretaría 

Técnica de alguno de los Consejos.  
 

III. En cuanto a los conceptos aplicables a estos Lineamientos.  
 

a) Ajustes razonables: Las modificaciones y adaptaciones necesarias y 
adecuadas en la infraestructura y los servicios, que al realizarlas no impongan 
una carga desproporcionada o afecten derechos de terceras personas, que se 
aplican cuando se requieran en un caso particular, para garantizar que las 
personas gocen o ejerzan sus derechos en igualdad de condiciones con las 
demás 
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b) Grupos de atención prioritaria: Sectores de la población que presentan 

condiciones de vulnerabilidad y marginación que dificultan el acceso a sus 
derechos político-electorales en términos del artículo 5, fracción II, inciso q) 
de la Ley Electoral. Entre los que se encuentran los siguientes:  

 
• Personas adultas mayores: Las personas que cuentan con sesenta años o 
más de edad. 
 
• Personas afrodescendientes: Personas descendientes de personas 
africanas esclavizadas que llegaron al continente desde el siglo XVI hasta el 
XIX, que nacieron y viven en territorio nacional.  
 
• Personas con discapacidad. Son aquellas que tienen deficiencias físicas, 
mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, en interacción con 
diversas barreras, pueden obstaculizar su participación plena y efectiva en la 
sociedad en igualdad de condiciones con los demás. 
 
• Personas de la diversidad sexual. Se refiere a las personas que se 
autoadscriben como integrantes de la comunidad LGBTTTIQA+ es decir: 
personas lesbianas, gay, bisexuales, transexuales, transgénero, travestis, 
intersexuales, queer, asexuales, así como todas las demás orientaciones 
sexuales, identidad de género, expresión de género o características 
sexuales no normadas. 
 
• Personas indígenas: Son aquellas que descienden de poblaciones que 
habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que 
conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y 
políticas. 
 
• Personas jóvenes adultas: Se refiere a la población cuya edad quede 
comprendida entre los 18 y 29 años. 
 
• Personas migrantes: Se refiere a la persona que sale, transita o llega al 
territorio de un Estado distinto al de su residencia por cualquier tipo de 
motivación.  

 
1.3. Disposiciones generales 

 
Los Consejos son órganos que tienen por objeto la preparación, desarrollo y vigilancia 
de los procesos electorales en sus respectivos distritos y municipios y ejercen sus 
funciones solo durante el proceso electoral local que corresponda y se instalan en los 
dieciocho municipios del Estado de conformidad con los artículos 78, párrafo primero y 
79 de la Ley Electoral.  
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Por su parte, el artículo 80, párrafo primero de la Ley Electoral refiere que dichos 
órganos se integran con cinco consejerías propietarias y hasta cinco suplentes, una 
persona secretaria técnica, la representación de cada uno de los partidos políticos y 
de cada candidatura independiente con registro para contender en el proceso 
electoral. 
 
La Secretaría Técnica es designada por el Consejo General a propuesta de la 
Secretaría Ejecutiva, por lo que depende operativamente de ésta y, en su caso, de los 
órganos que designe, dichas personas deben satisfacer los requisitos previstos en la 
Ley Electoral, así como en el Procedimiento de reclutamiento, selección y designación 
de Secretarías Técnicas de los Consejos para el proceso electoral que implemente la 
Secretaría Ejecutiva en términos de los artículos 80, párrafo primero, fracción II y 85 de la 
citada Ley.  
 
La Secretaría Técnica de los Consejos se constituye en el soporte jurídico de los actos 
vinculados con el funcionamiento de éstos; además, se encargan de asesorar y auxiliar en 
las actividades que desempeñan las Consejerías. Sus competencias se definen en 7 líneas 
específicas:  
 

1. Auxilio: Auxilia al Consejo y a su presidencia en el ejercicio de los asuntos de su 
competencia y facultades, prepara el orden del día de las sesiones, declara la existencia 
del quórum, da fe de lo actuado en las sesiones y de los actos del Consejo, levanta el 
acta correspondiente y la somete a la aprobación de éste, expide los documentos que 
acrediten la personalidad de las Consejerías y de la representación de los partidos 
políticos y candidaturas independientes y las certificaciones que se requieran en 
ejercicio de sus funciones, firma junto con la presidencia del Consejo todos los acuerdos 
y ejerce las funciones de la Oficialía Electoral. 
 
2. Trámite: Recibe y sustancia los medios de impugnación que se interpongan en 
contra de los actos o resoluciones del propio Consejo y prepara el proyecto 
correspondiente, además de elaborar acuerdos y resoluciones.  
 
3. Asesoría: Brindar a las Consejerías asesoría en los temas de su competencia. 
 
4. Notificación: Informa al Consejo sobre el cumplimiento de los acuerdos y sobre las 
resoluciones que le competan dictadas por el Tribunal Electoral del Estado de Querétaro 
o las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, notifica las 
convocatorias a las sesiones y realiza las notificaciones que se deriven de los acuerdos, 
proveídos o resoluciones que emita el propio Consejo a los partidos políticos y a las 
candidaturas independientes.   
 
5. Archivo: Lleva el archivo del Consejo. 
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6. Vinculación: Funge como enlace entre el Instituto y el Consejo y, en su caso, con las 
Juntas Distritales del Instituto Nacional Electoral.  
 
7. Organización electoral: Supervisa y ejecuta de manera conjunta con quienes 
integran los Consejos respecto de las actividades relacionadas con la organización y 
asistencia electoral que correspondan. 

 
1.4. Perfil de la Secretaría Técnica. 

 
Nombre del puesto: Secretaría Técnica. 
Tipo de puesto: Eventual.  
Rama del puesto: Jurídica.  
Área de adscripción: Consejos. 
Jefe inmediato: Secretaría Ejecutiva y los órganos que ésta designe.  
Escolaridad mínima 
requerida: Educación superior. 

Carrera: Licenciatura en derecho. 
Experiencia laboral: Deseable en desahogo de medios de impugnación y 

procedimientos administrativos.  

Aptitudes: 

• Conocimientos en derecho electoral. 
• Capacidad para solución de conflictos. 
• Liderazgo. 
• Habilidades de comunicación. 
• Amplio sentido de colaboración, responsabilidad y 

profesionalismo. 
• Capacidad para realizar trabajo en equipo y en condiciones 

adversas, bajo presión y fuera de los horarios 
convencionales. 

Habilidades: • Manejo de computadora, dispositivos móviles y equipo de 
oficina. 

Disponibilidad: 
• Tiempo completo.  
• Para cambiar de residencia dentro del estado de Querétaro. 

 
Funciones 

 
I. Auxiliar al Consejo y a su Presidencia en el ejercicio de los asuntos de su 

competencia y facultades. 
II. Preparar el orden del día de las sesiones del Consejo, declarar la existencia del 

quórum, dar fe de lo actuado en las sesiones, levantar el acta correspondiente y 
someterla a la aprobación del Consejo. 
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III. Informar sobre el cumplimiento de los acuerdos del Consejo. 
IV. Recibir y sustanciar los medios de impugnación que se interpongan en contra de 

los actos o resoluciones del propio Consejo y preparar el proyecto correspondiente. 
V. Informar al Consejo sobre las resoluciones que le competan dictadas por el 

Tribunal Electoral del Estado de Querétaro o las Salas del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 

VI. Llevar el archivo del Consejo. 
VII. Expedir los documentos que acrediten la personalidad de las consejerías y de las 

representaciones de los partidos políticos y, en su caso, de las candidaturas 
independientes. 

VIII. Firmar junto con la Presidencia del Consejo de su adscripción, todos los acuerdos 
y resoluciones que emitan. 

IX. Dar fe de los actos del Consejo y expedir las certificaciones que se requieran, en 
ejercicio de sus funciones. 

X. Ejercer la función de la oficialía electoral. 
XI. Las demás que le sean conferidas por la Ley Electoral, el Consejo General, la 

Secretaría Ejecutiva, el propio Consejo que corresponda y su Presidencia. 
 

1.5. Requisitos para ocupar la Secretaría Técnica. 
 
Las Secretarías Técnicas deberán satisfacer los requisitos siguientes:  
 

I. Tener ciudadanía mexicana y residencia en el estado de Querétaro y estar en pleno 
goce de sus derechos políticos. 

II. Contar con su inscripción en el Registro Federal de Electores y tener credencial para 
votar. 

III. Gozar de buena reputación y no haber recibido condena por delito doloso.  
IV. No tener inhabilitación para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública 

federal o local.  
V. Contar con título de licenciatura en derecho.  

VI. Someterse al presente procedimiento. 
VII. No haber desempeñado cargo, función, comisión o empleo en algún partido político 

durante los seis años anteriores a la elección. 
VIII. No desempeñar empleo en la federación, en los estados o en los municipios, al día 

de su designación. 
IX. No haberse registrado a alguna candidatura en el estado de Querétaro, ni haberse 

desempeñado en cargo alguno de elección popular en los seis años anteriores al día 
de su designación.  

X. No ser afiliada o militante en algún partido político. 
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XI. No haber sido persona condenada o sancionada mediante resolución firme por 
violencia familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito privado 
o público. 

XII. No haber sido persona condenada o sancionada mediante resolución firme por 
delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal. 

XIII. No ser persona deudora alimentaria morosa. 
 
 

Capítulo Segundo 
 

2.1. Convocatoria pública. 
 
Para verificar el cumplimiento de los requisitos legales, así como para reclutar y 
seleccionar a quienes cumplan con perfiles idóneos para desempeñarse como Secretarías 
Técnicas, la convocatoria aprobada junto con el presente procedimiento contiene lo 
siguiente: 
 

1. Disposiciones generales. 
2. Requisitos legales. 
3. Documentación. 
4. Etapas y plazos. 
5. Datos de contacto para brindar a las personas interesadas la orientación que se 

requiera. 
6. Previsiones en materia de transparencia, tratamiento y protección de datos 

personales que correspondan.   
 

La convocatoria deberá elaborarse con una redacción de fácil comprensión para la 
población en general, particularmente para aquellos grupos de atención prioritaria.  
 
Además, deberá publicarse y difundirse de manera amplia en el estado, con perspectiva 
de género, discapacidad, intercultural, de orientación sexual, identidad y expresión de 
género, accesibilidad y lenguaje claro y comprensible, desde su aprobación hasta el 
último día del registro, a través de los medios disponibles del Instituto y en el sitio de 
internet eleccionesqro.mx y el portal empleate.ieeq.mx. 

2.2. Documentación. 

Las personas interesadas deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos legales; 
para ello, se deberá presentar la documentación siguiente: 

 

http://www.eleccionesqro.mx/
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Documentación legible en formato .pdf escaneada del documento original. 

1. Original o copia certificada del acta de nacimiento o, en su caso, documento que 
acredite la nacionalidad mexicana. 

2. Credencial para votar vigente (anverso y reverso). 

3. Comprobante de domicilio con antigüedad no mayor a 3 meses en el estado de 
Querétaro.  

4. Título de licenciatura en derecho o cédula profesional (anverso y reverso). 
5. Currículum vitae actualizado con firma autógrafa en todas las páginas. 

6. Suscripción del Formato "Escrito bajo protesta de decir verdad sobre el 
cumplimiento de los requisitos ". 

7. “Comprobante de Búsqueda con Validez Oficial” (CBVO) en el que se señala que 
no es militante de un partido político.1 

8. Fotografía tamaño infantil reciente, de frente, a color y con fondo blanco.  

9. 
Suscripción del Formato “3 de 3 contra la violencia” vinculado con la prevención, 
atención, sanción y erradicación de la violencia política contra las mujeres en 
razón de género.  

10. En su caso, suscripción de escrito bajo protesta de decir verdad de autoadscripción 
a un grupo de atención prioritaria.  

11. 
Se podrán anexar las constancias que consideren den soporte a lo establecido en 
su currículum vitae, mismas que podrán ser consideradas al momento de realizar 
la valoración curricular.  

Los formatos relativos a los puntos 6, 9 y 10 estarán disponibles, en el portal 
empleate.ieeq.mx. 

El “Comprobante de Búsqueda con Validez Oficial” (CBVO) puede ser tramitado en el sitio 
de internet:  

https://deppp-partidos.ine.mx/afiliadosPartidos/app/publico/consultaAfiliados/nacionales.  

De manera adicional, la Dirección Ejecutiva deberá realizar el cruce correspondiente con 
el padrón de personas afiliadas al partido político local con registro ante el Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro, lo anterior a fin de verificar el requisito relativo a no ser 
persona afiliada o militante en algún partido político.  

2.3. Etapa 1: Registro y postulación de personas aspirantes.  
 

a) De las 8:00 horas del 1 de septiembre a las 16:00 horas del 29 de septiembre de 2023, 
las personas interesadas podrán ingresar al portal empleate.ieeq.mx y crear una 
cuenta, para tal efecto, se deberán ingresar los datos siguientes:  

 
1 Se considerará la renuncia que presente la persona aspirante al partido político que corresponda.  

https://deppp-partidos.ine.mx/afiliadosPartidos/app/publico/consultaAfiliados/nacionales
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Nombre y apellidos, RFC, CURP, clave de elector, fecha de nacimiento, estado de 
nacimiento, género, correo electrónico, dirección y teléfono celular. Además, se podrá 
indicar si se autoadscribe en alguno de los grupos de atención prioritaria. 
 
En el caso de que una persona aspirante con alguna discapacidad o condición 
particular requiera en cualquiera de las etapas del proceso de reclutamiento y 
selección, un ajuste razonable y medidas de accesibilidad para el desahogo de las 
actividades, deberá manifestarlo en el momento del registro a fin de que la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto instrumente las acciones necesarias, con el objeto de garantizar 
que dichas personas participen en igualdad de oportunidades. 

 
b) La persona aspirante deberá indicar la aceptación del aviso de privacidad del Instituto, 

el cual se podrá consultar en el sitio de internet eleccionesqro.mx y en el portal 
empleate.ieeq.mx. 
 

c) El correo electrónico será el medio de comunicación principal durante el 
procedimiento, por lo que deberá consultarse de manera frecuente y no podrá ser 
modificado una vez realizado el registro. 
 

d) El portal enviará un mensaje al correo electrónico proporcionado, con un enlace para 
activar la cuenta registrada. Una vez activada la cuenta, la persona interesada podrá 
ingresar al portal empleate.ieeq.mx. 
 

e) En el portal empleate.ieeq.mx se mostrará la opción denominada convocatorias, 
dentro de la cual la persona interesada deberá adjuntar de manera digital, toda la 
documentación señalada en el punto 2.2, en formato .pdf y realizar la postulación al 
cargo de Secretaría Técnica.   
 

f) La verificación del cumplimiento de los requisitos de quienes aspiren a una Secretaría 
Técnica estará a cargo de la Dirección Ejecutiva.  
 

g) Si la documentación está completa y correcta la Dirección Ejecutiva realizará la 
validación y el portal extenderá un comprobante de registro que indicará la fecha y hora 
del curso de inducción que deberá tomar la persona aspirante y el número de folio 
asignado, el cual podrá ser descargado en la cuenta de registro. 
 
En caso de que las personas aspirantes incumplan con alguno de los requisitos, omitan 
anexar alguno de los documentos o éstos presenten alguna inconsistencia, dentro del 
plazo de registro, la Dirección Ejecutiva deberá realizar la notificación correspondiente 
a través del portal para que dentro de los tres días hábiles siguientes subsanen la 
omisión o inconsistencia, bajo el apercibimiento de que en caso de no dar 
cumplimiento la solicitud, la misma se tendrá como no presentada. 
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Una vez que sea subsanada la prevención se procederá a la validación y el sistema 
extenderá el comprobante de registro.  
 
Si la solicitud se tiene por no presentada se podrá presentar una nueva solicitud dentro 
del plazo previsto en la convocatoria.   
 
2.4. Etapa 2: Observaciones por quienes integran el Consejo General. 

Con la finalidad de mantener informadas a quienes integran el Consejo General sobre el 
proceso de selección de las personas aspirantes a Secretarías Técnicas, cada integrante 
tendrá a su disposición un usuario y clave de acceso al módulo respectivo en el Sistema 
de Información del Proceso Electoral Local proporcionados por la Dirección de 
Tecnologías, a fin de acceder a los expedientes digitales de cada persona aspirante 
registrada y en su caso puedan efectuar las observaciones que estimen convenientes, 
mismo que será habilitado durante el periodo de registro. 

Durante el periodo del 1 de septiembre al 6 de octubre del 2023, quienes integran el 
Consejo General podrán efectuar observaciones sobre el perfil de las personas aspirantes, 
acompañadas de los elementos objetivos que se estimen convenientes, los cuales se 
harán llegar por escrito dirigido a la Secretaría Ejecutiva, quien podrá auxiliarse de la 
Dirección Ejecutiva a fin de que, de manera inmediata notifique a la persona aspirante, 
para que dentro de las 24 horas siguientes manifieste lo que a su derecho convenga y 
resuelva lo conducente.     

En caso de que la persona aspirante omita informar o proporcione información falsa, o 
que ésta no pueda ser comprobada con relación al cumplimiento de alguno de los 
requisitos, será motivo suficiente para que sea descalificada del procedimiento.  

2.5. Elementos que integran la evaluación. 

Considerando las funciones que corresponde desarrollar a la Secretaría Técnica, resulta 
necesaria una evaluación de las personas aspirantes a fin de contar con los perfiles más 
idóneos para llevar a cabo la función electoral.  

La evaluación total tendrá un valor máximo de 100% y un mínimo de 0% y se conformará 
con las calificaciones obtenidas en el examen de conocimientos, la valoración curricular 
y los resultados de la entrevista, bajo la siguiente ponderación: 

Elemento Valor 
Examen de conocimientos 50% 

Valoración curricular 10% 
Entrevista 40% 

Total 100% 
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2.6. Etapa 3: Curso de inducción. 

a) El curso de inducción se llevará a cabo en modalidad presencial y se conformará 
con por lo menos los siguientes temas:  
 
• Fines y competencias del Instituto. 
• Atribuciones de los Consejos y las Secretarías Técnicas. 
• Etapas del proceso electoral.  
• Cargos de elección popular. 
• Partidos políticos, coalición y candidatura común. 
• Candidaturas independientes. 
• Precampañas y campañas. 
• Medios de impugnación. 
• Paridad de género. 
• Grupos de atención prioritaria. 
• Jornada electoral. 
• Sesiones de cómputo y recuentos. 

b) Las fechas, horarios y sede en la que se lleve a cabo el curso de inducción serán 
publicadas en el portal empleate.ieeq.mx y en el sitio de internet 
eleccionesqro.mx.  

 
c) Las personas aspirantes deberán registrar su asistencia en el mecanismo 

implementado por el Instituto; para tal efecto deberán contar con el número de 
folio asignado al momento de su registro.  
 

d) Para tener derecho a presentar el examen de conocimientos es requisito cumplir 
con el 100% de asistencia a las sesiones programadas. 
 

e) El 17 de octubre de 2023 la Dirección de Tecnologías publicará en el sitio de 
internet eleccionesqro.mx las listas con los nombres de las personas aspirantes 
con derecho a presentar el examen de conocimientos, el horario y lugar de la 
aplicación, así como los folios de las personas que no tengan derecho a presentar 
el mismo.  

2.7. Etapa 4: Examen de conocimientos. 

a) El examen de conocimientos se llevará a cabo de manera presencial el sábado 21 
de octubre de 2023 en las sedes y horarios que se harán del conocimiento de las 
personas aspirantes.  
 

http://www.eleccionesqro.mx/
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b) Las personas aspirantes deberán presentarse 30 minutos antes del comienzo de la 
evaluación, presentar su folio de participante y acreditar su identidad con el 
original de alguno de los siguientes documentos: 

 
• Credencial para votar vigente. 
• Pasaporte vigente. 
• En su caso, original de alguna identificación con validez oficial con 

fotografía vigente.  

c) Al finalizar el examen, se llevará a cabo su revisión a través del mecanismo que 
desarrolle la Dirección de Tecnologías y se entregarán a la persona aspirante dos 
acuses con el resultado obtenido, los cuales se deberán firmar por las mismas a 
fin de que uno quede en resguardo de la Dirección Ejecutiva y otro sea entregado 
a la persona aspirante.   

 
d) En caso de inconformidad, una vez que sea entregado el acuse en el que conste la 

calificación obtenida las personas aspirantes podrán solicitar la revisión de la 
misma en los formatos que para tal efecto proporcione la Dirección Ejecutiva, para 
lo cual se instalará un módulo integrado por el funcionariado que designe la 
Secretaría Ejecutiva para que lleven a cabo las aclaraciones correspondientes, las 
cuales deberán constar por escrito.  
 

e) Las personas aspirantes que obtengan las mejores puntuaciones accederán a la 
etapa de valoración curricular y entrevista, para lo cual se deberán generar dos 
listas en los términos siguientes:  

 
1. Lista A: Mujeres.  
2. Lista B: Hombres y personas no binarias.  

Cada lista deberá contener las 54 mejores puntuaciones e incluir a quienes 
empaten en la última posición.  

f) El 23 de octubre de 2023 la Dirección Ejecutiva hará entrega de las listas A y B de 
las mejores calificaciones a la Secretaría Ejecutiva y se realizará su publicación en 
el sitio de internet eleccionesqro.mx, las cuales aparecerán ordenadas de mayor 
a menor calificación.  

 
g) Las listas con los nombres de las personas aspirantes programadas para la etapa 

de valoración curricular y entrevistas, así como la sede, fechas y horarios para tal 
efecto, serán publicadas a través del sitio  de internet eleccionesqro.mx el 23 de 
octubre 2023.  

http://www.eleccionesqro.mx/
https://eleccionesqro.mx/
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2.8. Etapa 5: Cotejo documental y valoración curricular. 

a) La etapa del cotejo documental se desahogará el día y hora en que se lleve a cabo 
la entrevista, por lo cual las personas aspirantes deberán presentarse en el lugar 
en que se les haya notificado con media hora de anticipación con la 
documentación original con la que acrediten el cumplimiento de requisitos para 
su cotejo. 

 
b) La persona aspirante que no presente los documentos para su cotejo o que no 

acredite el cumplimiento de requisitos quedará automáticamente descalificada 
del procedimiento y será sustituida por la siguiente persona aspirante del listado 
que corresponda de acuerdo con los resultados y será convocada para llevar a cabo 
el cotejo documental y la verificación del cumplimiento de requisitos. 
 

c) La etapa de valoración curricular permitirá conocer la preparación académica y 
experiencia en procesos electorales de quienes aspiren al cargo; el valor total 
correspondiente al 10% de dicha evaluación se realizará como a continuación se 
describe: 
 

• Formación académica 50% del total del valor de la valoración curricular. 
• Experiencia en materia electoral 50% del total del valor de la valoración curricular. 

La puntuación para cada criterio se asignará de acuerdo con lo siguiente:  

Valoración curricular 
 

Formación Académica *  Experiencia Electoral ** 
   

Grado académico Puntos  Cargo Puntos 
Doctorado  5  Supervisión Electoral 2 

Maestría  3  Ejercicio de cargo, puesto o diverso 
en instituciones electorales 

3 

Especialidad  2  Consejería Electoral 4 
   Secretaría Técnica 5 

 

 * Lo cual se acredita con título o 
cédula profesional  

  

** Lo cual se acredita con constancia 
laboral o nombramiento oficial 
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Los puntajes no son acumulables.   

Solo se contabilizará el cargo con mayor puntaje.  
 

d) Una vez concluida la etapa de valoración curricular y verificados los documentos 
originales, los resultados serán cargados al Sistema de Información del Proceso 
Electoral Local para ser incluidos en la calificación final. 

 
2.9. Etapa 6: Entrevista. 

a) Las entrevistas se llevarán a cabo del 30 de octubre al 3 de noviembre de 2023. El 
Instituto publicará en el sitio de internet eleccionesqro.mx el calendario de 
entrevistas indicando el folio de la persona aspirante, fecha, hora, lugar y los 
nombres y cargos del funcionariado responsable para efectuarlas. 
 

b) Las entrevistas se realizarán por parte de un panel integrado por las personas 
titulares de las direcciones del Instituto, quienes contarán con una persona 
suplente, en los términos que se indican enseguida: 

 
Persona entrevistadora propietaria Persona entrevistadora suplente 

Titular de la Dirección Ejecutiva Titular de la Coordinación de 
Organización Electoral 

Titular de la Dirección Ejecutiva de 
Educación Cívica y Participación 

Titular de la Coordinación de 
Participación 

Titular de la Dirección Ejecutiva de 
Asuntos Jurídicos Titular de la Coordinación Jurídica 

Titular de la Dirección de Tecnologías 
de la Información 

Titular de Coordinación o Unidad 
Técnica con experiencia en el cargo 

 
c) La etapa de entrevistas se evaluará a través de los siguientes elementos:  

 
• Habilidades y aptitudes. 
• Liderazgo y comunicación. 
• Trabajo en equipo y bajo presión.  
• Solución de conflictos. 
• Responsabilidad y disponibilidad.  

d) Cada persona evaluadora contará con una cuenta personal en el Sistema de 
Información del Proceso Electoral Local del Instituto, por lo que las entrevistas se 
realizarán utilizando dicho sistema para la captura de las calificaciones de cada 
aspirante.  

http://www.eleccionesqro.mx/
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e) La calificación de cada persona aspirante será el promedio de las otorgadas por 

las personas integrantes del panel y tendrá un valor máximo del 40%.  
 

f) Las entrevistas se llevarán a cabo en las instalaciones del Instituto.  
 

 

 

Capítulo Tercero 
 

3.1. Calificación final e integración de la lista de propuestas. 

Para obtener la calificación final de las personas aspirantes el Sistema de Información del 
Proceso Electoral Local sumará los resultados obtenidos en cada una de las etapas: 
examen de conocimientos, valoración curricular y entrevista, atendiendo a las 
ponderaciones aprobadas en el presente procedimiento, expresándolas con un número 
entero y dos decimales. 

En la conformación de la lista se deberá garantizar el principio de paridad de género, por 
lo que, de los 27 cargos, 14 serán ocupados por mujeres y 13 por personas no binarias y 
hombres, con la finalidad de lograr la participación del género femenino y garantizar el 
derecho a la igualdad de todas las personas.  

Asimismo, se deberá procurar la integración de personas que pertenezcan a los grupos 
de atención prioritaria. 

A fin de dar cumplimiento a lo anterior, en caso de que dos o más personas aspirantes 
obtengan la misma calificación, en la conformación de la lista de propuestas se deberá 
procurar a la persona que se autoadscriba a un grupo de atención prioritaria.   
 
En el caso de que no existieran suficientes aspirantes correspondientes a alguna de las 
listas de personas aspirantes, se atenderá al orden de las calificaciones.  
 

3.2. Criterios de desempate. 

En caso de empate se atenderá a los siguientes criterios, en el orden de prelación que se 
indica:  

1. Mayor calificación en el examen de conocimientos.  
2. Mayor calificación en la entrevista.  
3. Mayor calificación en la evaluación curricular.  
4. Grado académico (posgrado). 
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Los casos en que se hayan detectado empates, así como el criterio de desempate 
adoptado deberán ser informados a quienes integran el Consejo General. 

3.3. Etapa 7: Designación de personas titulares de las Secretarías Técnicas. 

a) Las personas aspirantes podrán verificar a través de su cuenta de registro en el 
portal empleate.ieeq.mx las calificaciones obtenidas en cada etapa del 
procedimiento. 

b) Del 6 al 9 de noviembre de 2023, la Secretaría Ejecutiva realizará el ofrecimiento 
de la titularidad de la Secretaría Técnica a través del portal empleate.ieeq.mx y en 
el correo electrónico registrado a aquellas personas aspirantes que hayan 
obtenido las mejores calificaciones, de acuerdo con los criterios señalados en el 
presente procedimiento.  

c) En el ofrecimiento se mostrará el Consejo al que se propone ser designada la 
persona aspirante. 

d) La persona aspirante deberá manifestar por escrito, su aceptación o declinación al 
ofrecimiento en un plazo no mayor a 24 horas contadas a partir de la notificación 
del ofrecimiento. 

e) De no recibirse respuesta por escrito de la persona aspirante en el plazo 
establecido, se entenderá como declinación tácita, por lo que la Secretaría 
Ejecutiva hará el ofrecimiento a la siguiente persona de la lista que corresponda. 

f) Las personas aspirantes que declinen el ofrecimiento, de manera expresa o tácita, 
así como aquellas que formaron parte de las listas A y B señaladas en el punto 2.7 
del presente procedimiento formarán parte de la lista de suplentes, salvo que 
manifiesten que renuncian al procedimiento de designación.  
 
Adicionalmente, la Secretaría Ejecutiva podrá considerar en la lista de suplentes a 
aquellas personas que hayan obtenido las mejores calificaciones en el examen de 
conocimientos y que no hayan formado parte de las listas A y B señaladas en el 
punto 2.7 de este procedimiento, previo cotejo documental, valoración curricular y 
desahogo de la entrevista por las personas titulares de las direcciones del Instituto.   

g) La Secretaría Ejecutiva remitirá la lista completa de las personas propuestas para 
ocupar las Secretarías Técnicas titulares y la lista de suplentes a más tardar el 10 
de noviembre de 2023, para que sean designadas por el Consejo General. 

h) Las personas aspirantes que se encuentren en lista de suplentes, de acuerdo con 
el orden de prelación podrán ser designadas titulares de Secretaría Técnica en 
caso de ausencia temporal o definitiva de alguna de las que estén en funciones.  
 
En este caso, la Secretaría Ejecutiva deberá designar a una persona de la lista de 
suplentes cuya disponibilidad lo permita, informando de ello al Consejo General. 
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3.4. Medidas extraordinarias. 

En caso de no contar con el número suficiente de personas aspirantes o en el supuesto 
de no existir lista de suplentes, la Secretaría Ejecutiva estará facultada para tomar las 
siguientes medidas extraordinarias:  

a) Ampliar y/o modificar los plazos establecidos en la convocatoria. 
b) Desahogar nuevos procedimientos de reclutamiento y selección necesarios, 

debiendo prever por lo menos los pasos que establece este documento y ajustando 
las fechas de acuerdo con las necesidades del proceso electoral local. 

En la celebración de elecciones extraordinarias, derivadas de la nulidad de alguna de las 
elecciones celebradas durante el proceso electoral, la Secretaría Ejecutiva, en su caso, 
podrá ratificar a la persona titular de la Secretaría Técnica del Consejo competente, previa 
validación del cumplimiento de los requisitos en la Ley Electoral y el Procedimiento de 
reclutamiento, selección y designación de Secretarías Técnicas de los consejos distritales 
y municipales para el proceso electoral local 2023-2024.  

Para tal efecto, la lista de suplentes se podrá conformar por hasta cinco personas que 
hayan fungido como titulares de alguna Secretaría Técnica en el proceso electoral 
inmediato anterior.  

3.5. Consideraciones finales. 

• En el supuesto de que una misma persona se encuentre desahogando el 
procedimiento de selección y designación de Consejerías Electorales y el de 
Secretaría Técnica de los Consejos, una vez que se haya realizado el ofrecimiento 
a cualquiera de los dos cargos y ésta haya aceptado a alguno, la postulación al 
otro cargo dejará de tener efecto y su solicitud se tendrá como declinada. 

• La designación no dependerá del lugar de residencia de la persona aspirante, por 
lo que podrán ser designadas en un distrito o municipio distinto. 

• De acuerdo con la suficiencia presupuestaria, la Secretaría Ejecutiva podrá 
implementar un programa de estímulos para titulares de las Secretarías Técnicas, 
informando de ello al Consejo General. 

• A la conclusión de sus actividades, las Secretarías Técnicas se someterán a una 
evaluación, misma que podrá ser considerada para futuros procedimientos.  

• Las Secretarías Técnicas estarán sujetas, entre otras disposiciones, a lo 
establecido en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, Ley de 
Responsabilidades de Servidores Públicos del Estado de Querétaro, Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley Electoral, Lineamientos para la 
Remoción de Consejerías Electorales y Destitución de Titulares de las Secretarías 
Técnicas de los Consejos Distritales y Municipales del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro, Código de Conducta del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro y el Código de Ética del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
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• A fin de hacer efectivo el principio de máxima publicidad, los resultados de cada 
fase del procedimiento podrán consultarse en el sitio de internet 
eleccionesqro.mx.   

• Toda la documentación relacionada con el presente procedimiento será 
pública, por lo que en todo momento este Instituto deberá garantizar la 
protección de los datos personales de las personas aspirantes. Dicha 
documentación quedará en resguardo de la Secretaría Ejecutiva. 

• Del 10 al 13 de noviembre de 2023 el Consejo General realizará la designación de 
las personas que ocuparán las Secretarías Técnicas de los Consejos que ejercerán 
sus funciones durante el proceso electoral local, así como la lista de suplentes.  

• El 16 de noviembre de 2023 las personas designadas por el Consejo General como 
Secretarías Técnicas iniciarán funciones.  

• Las personas designadas como titulares de una Secretaría Técnica recibirán un 
salario mensual bruto menos impuestos por la cantidad de $26,270.00 (veintiséis 
mil doscientos setenta pesos 00/100 M.N.). 

 
 

http://www.eleccionesqro.mx/


 

 

 
 

ANEXO 1: CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
 
 

No. Actividad. Fecha. 

1. Aprobación de la convocatoria por el Consejo 
General. 

Sesión ordinaria de agosto 
de 2023. 

2. Publicación y difusión de la convocatoria. Desde su aprobación hasta 
el 29 de septiembre de 2023. 

3. Registro en línea. 

De las 8:00 horas del 1 de 
septiembre a las 16:00 

horas del 29 de septiembre 
de 2023. 

4. Observaciones por quienes integran el Consejo 
General. 

De las 8:00 horas del 1 de 
septiembre a las 16:00 

horas del 6 de octubre de 
2023. 

5. Revisión e integración de expedientes. Del 1 de septiembre al 6 de 
octubre de 2023. 

6. Curso en de inducción. 

Las fechas, horarios y sede 
serán publicadas en el 
portal empleate.ieeq.mx y en 
el sitio de internet 
eleccionesqro.mx. 

7. 
Publicación de las listas con los nombres de las 
personas aspirantes con derecho a presentar el 
examen de conocimientos. 

17 de octubre de 2023. 

8. Examen de conocimientos.  21 de octubre de 2023. 

9. Publicación de los resultados del examen de 
conocimientos y el calendario de entrevistas. 23 de octubre de 2023. 

10. Cotejo documental, valoración curricular y 
etapa de entrevistas. 

Del 30 de octubre al 3 de 
noviembre de 2023. 

11. Ofrecimiento de la titularidad de una Secretaría 
Técnica a las personas aspirantes 

Del 6 al 9 de noviembre de 
2023. 

12. 
Remisión de la propuesta de lista de las 
personas titulares y suplentes al Consejo 
General para su aprobación. 

10 de noviembre de 2023. 

13. 
Designación Secretarías Técnicas. Del 10 al 13 de noviembre 

de 2023. 
14. Inicio de funciones de las Secretarías Técnicas. 16 de noviembre de 2023. 

 

 



 

1 
 

ANEXO 2: CONVOCATORIA 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, con fundamento en los 
artículos 116, párrafo segundo, fracción IV, inciso b) y c) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 23 de la Convención Americana de los Derechos Humanos; 
98, numerales 1 y 2, 104, numeral 1, incisos f) y o) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 32, párrafos primero y tercero de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro; 9, fracción III, 52, 53, 78 a 82, 85 y 86 de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro;  

 

CONVOCA 

a la ciudadanía con residencia en el estado de Querétaro a que participe en el 
procedimiento para la selección y designación de  

SECRETARÍAS TÉCNICAS DE LOS  

CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES 

que integrarán los Consejos Distritales y Municipales encargados de las elecciones de 
Diputaciones locales y Ayuntamientos del Estado en sus respectivos ámbitos de 
competencia y  

CONSIDERANDO QUE: 

1. Los Consejos Distritales y Municipales son órganos del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro que tienen por objeto la preparación, desarrollo y vigilancia 
de los procesos electorales en sus respectivos distritos y municipios, y ejercerán 
sus funciones únicamente durante el Proceso Electoral Local 2023-2024.  

Se instalarán Consejos Distritales y Municipales de acuerdo a lo siguiente: 

Tipo de 
Consejo 

Ubicación para su instalación 

Distritales 

• 01, 02, 03, 04, 05, 06 y 07: En el municipio de Querétaro. 
• 08: En el municipio de Corregidora. 
• 09: En el municipio de Amealco de Bonfil. 
• 10 y 11: En el municipio de San Juan del Río. 
• 12: En el municipio de Tequisquiapan. 
• 13: En el municipio de El Marqués. 
• 14: En el municipio de Ezequiel Montes. 
• 15: En el municipio de Jalpan de Serra.  
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Municipales 

En los municipios de: Arroyo Seco, Cadereyta de Montes, 
Colón, Corregidora, Huimilpan, Landa de Matamoros, El 
Marqués, Pedro Escobedo, Peñamiller, Pinal de Amoles, San 
Joaquín y Tolimán, respectivamente. 

2. Los Consejos Distritales y Municipales se integrarán por cinco consejerías 
propietarias y hasta cinco suplentes; una persona titular de la Secretaría Técnica 
y las representaciones de los partidos políticos y en su caso, candidaturas 
independientes. 

La ciudadanía interesada en participar como titulares de las secretarías técnicas deberá 
cumplir los siguientes 

REQUISITOS: 

1. Tener ciudadanía mexicana y residencia en el estado de Querétaro y estar en pleno 
goce de sus derechos políticos. 

2. Contar con su inscripción en el Registro Federal de Electores y tener credencial para 
votar. 

3. Gozar de buena reputación y no haber recibido condena por delito doloso.  
4. No tener inhabilitación para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública 

federal o local.  
5. Contar con título de licenciatura en derecho.  
6. Someterse al Procedimiento de reclutamiento, selección y designación de 

Secretarías Técnicas de los consejos distritales y municipales del Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro para el proceso electoral local 2023-2024. 

7. No haber desempeñado cargo, función, comisión o empleo en algún partido político 
durante los seis años anteriores a la elección. 

8. No desempeñar empleo en la federación, en los estados o en los municipios, al día 
de su designación. 

9. No haberse registrado a alguna candidatura en el estado de Querétaro ni haberse 
desempeñado en cargo alguno de elección popular en los seis años anteriores, al 
día de su designación.  

10. No ser afiliada o militante en algún partido político. 
11. No haber sido persona condenada o sancionada mediante resolución firme por 

violencia familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito privado 
o público. 

12. No haber sido persona condenada o sancionada mediante resolución firme por 
delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal. 

13. No ser persona deudora alimentaria morosa. 
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Las personas interesadas deberán presentar la siguiente 

 

DOCUMENTACIÓN: 

Documentación legible en formato .pdf escaneada del documento original:  

1. Original o copia certificada del acta de nacimiento o, en su caso, documento que 
acredite la nacionalidad mexicana. 

2. Credencial para votar vigente (anverso y reverso). 
3. Comprobante de domicilio con antigüedad no mayor a 3 meses en el estado de 

Querétaro. 
4. Título de licenciatura en derecho o cédula profesional (anverso y reverso). 
5. Currículum vitae actualizado con firma autógrafa en todas las páginas. 
6. Formato “Escrito bajo protesta de decir verdad sobre el cumplimiento de los 

requisitos”. 
7. “Comprobante de Búsqueda con Validez Oficial” (CBVO) en el que se señala que 

no es persona militante de un partido político. 
8. Fotografía digital tamaño infantil reciente, de frente, a color y con fondo blanco. 
9. Formato “3 de 3 contra la violencia” vinculado con la prevención, atención, sanción 

y erradicación de la violencia política contra las mujeres en razón de género. 
(Firmado). 

10. En su caso, escrito bajo protesta de decir verdad de autoadscripción a un grupo de 
atención prioritaria. (Firmado). 

11. Podrán anexar las constancias que consideren necesarias den soporte a lo 
establecido en su currículum vitae, mismas que podrán ser consideradas al 
momento de realizar la valoración curricular.  

Los formatos relativos a los puntos 6, 9 y 10 estarán disponibles para su descarga en el 
portal: empleate.ieeq.mx.  

El “Comprobante de Búsqueda con Validez Oficial” (CBVO) puede ser tramitado en la 
página https://deppp-
partidos.ine.mx/afiliadosPartidos/app/publico/consultaAfiliados/nacionales 

De manera adicional, la Dirección Ejecutiva deberá realizar el cruce correspondiente con 
el padrón de personas afiliadas al partido político local con registro ante el Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro, lo anterior a fin de verificar el requisito relativo a no ser 
persona afiliada o militante en algún partido político. 

El registro tendrá que hacerse como se indica:  

 

http://www.empleate.ieeq.mx/
https://deppp-partidos.ine.mx/afiliadosPartidos/app/publico/consultaAfiliados/nacionales
https://deppp-partidos.ine.mx/afiliadosPartidos/app/publico/consultaAfiliados/nacionales
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ETAPAS Y PLAZOS: 

 

El registro se realizará a través de internet de las 8:00 horas del 1 de septiembre a las 
16:00 horas del 29 de septiembre de 2023; las personas interesadas deberán crear una 
cuenta en el portal: empleate.ieeq.mx, misma que permitirá la inscripción, así como el 
seguimiento del procedimiento.    

En el caso de que una persona aspirante con alguna discapacidad o condición particular 
requiera en cualquiera de las etapas del proceso de reclutamiento y selección, un ajuste 
razonable y medidas de accesibilidad para el desahogo de las actividades, deberá 
manifestarlo en el momento del registro a fin de que la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
instrumente las acciones necesarias, con el objeto de garantizar que dichas personas 
participen en igualdad de oportunidades. 
 
Las personas interesadas en ocupar la titularidad de una Secretaría Técnica se sujetarán 
a las siguientes:  

DISPOSICIONES GENERALES: 

1. Solo se registrarán como aspirantes quienes cumplan con los requisitos y 
presenten la documentación completa. 

2. Las personas aspirantes registradas tendrán que asistir al curso de inducción para 
tener derecho a presentar el examen de conocimientos. Se requiere una asistencia 
efectiva del 100% para adquirir este derecho.  

3. El curso de inducción se llevará a cabo en modalidad presencial. 

Las fechas, horarios y sede en la que se lleve a cabo el curso serán publicadas en 
el portal empleate.ieeq.mx y en el sitio de internet eleccionesqro.mx. 

4. El examen de conocimientos se aplicará el 21 de octubre de 2023. 
5. Las personas aspirantes que obtengan las mejores puntuaciones accederán a la 

etapa de valoración curricular y entrevista, para lo cual se deberán generar dos 
listas en los términos siguientes:  

a. Lista A: Mujeres.  
b. Lista B: Hombres y personas no binarias. 

Lo anterior con la finalidad de lograr la participación del género femenino y 
garantizar el derecho a la igualdad de todas las personas.  

Cada lista deberá contener las 54 mejores puntuaciones e incluir a quienes 
empaten en la última posición.  

http://www.empleate.ieeq.mx/
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6. El 23 de octubre de 2023 la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, 
Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto hará entrega de las listas A y B con 
las mejores calificaciones a la Secretaría Ejecutiva y se realizará su publicación en 
el sitio de internet eleccionesqro.mx, las cuales aparecerán ordenadas de mayor 
a menor calificación.  

Las listas con los nombres de las personas aspirantes programadas para la etapa 
de valoración curricular y entrevistas, así como la sede, fechas y horarios para tal 
efecto, serán publicadas a través del sitio de internet eleccionesqro.mx el 23 de 
octubre 2023. 

7. La etapa del cotejo documental se desahogará del 30 de octubre al 3 de 
noviembre de 2023, por lo cual las personas aspirantes deberán presentarse con 
media hora de anticipación en el lugar en que se les haya notificado y con la 
documentación original con la que acrediten el cumplimiento de requisitos para 
su cotejo. 

8. Las entrevistas se llevarán a cabo del 30 de octubre al 3 de noviembre de 2023. 
El Instituto publicará en el sitio de internet eleccionesqro.mx el calendario de 
entrevistas indicando el folio de la persona aspirante, fecha, hora, lugar y los 
nombres y cargos del funcionariado responsable para efectuarlas. 

9. El ofrecimiento de la titularidad de una Secretaría Técnica a las personas 
aspirantes que hayan obtenido las 27 mejores calificaciones con base en la 
evaluación final, la cual se integrará con los resultados del examen de 
conocimientos, valoración curricular y la entrevista con un valor de 50%, 10% y 
40%, respectivamente, se realizará por parte de la Secretaría Ejecutiva en el periodo 
comprendido del 6 al 9 de noviembre de 2023 a través del portal empleate.ieeq.mx  
y en el correo electrónico registrado para efectos del procedimiento. 

10. En la conformación de la lista se deberá procurar la inclusión de grupos de 
atención prioritaria y garantizar el principio de paridad de género, por lo que, de 
los 27 cargos, 14 serán ocupados por mujeres y 13 por personas no binarias y 
hombres, con la finalidad de lograr la participación del género femenino y 
garantizar el derecho a la igualdad de todas las personas.  

11. Una vez desahogados los puntos anteriores, la Secretaría Ejecutiva elaborará la 
propuesta de lista con los nombres de las personas aspirantes que estén en 
condiciones de ser designadas, así como del listado de suplentes para las 
eventuales sustituciones y las remitirá al Consejo General.  

12. Quienes ejerzan la titularidad de la Secretaría Técnica serán designadas por el 
Consejo General a propuesta de la Secretaría Ejecutiva para ejercer el cargo 
durante el proceso electoral local 2023-2024 o bien, ratificados conforme al artículo 
80, fracción II de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
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13. Las personas que integren la lista de suplentes durante el tiempo en que no estén 
en funciones podrán tener designación, por la Secretaría Ejecutiva a tareas propias 
del proceso electoral en el Instituto. 

14. Las personas designadas titulares recibirán un salario mensual bruto menos 
impuestos por la cantidad de $26,270.00 (veintiséis mil doscientos setenta pesos 
00/100 M.N.). 

15. De acuerdo con la suficiencia presupuestaria, la Secretaría Ejecutiva podrá 
implementar un programa de estímulos para titulares de las Secretarías Técnicas, 
informando de ello al Consejo General. 

16. La asignación del Consejo Distrital o Municipal no dependerá del lugar de 
residencia de la persona aspirante, por lo que podrán ser designadas en un distrito 
o municipio distinto.  

17. Las personas titulares de las Secretarías Técnicas estarán sujetas, entre otras 
disposiciones, a lo establecido en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, Ley de Responsabilidades de Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro, Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley 
Electoral del Estado de Querétaro y a los Lineamientos para la Remoción de 
Consejerías Electorales y Destitución de Titulares de las Secretarías Técnicas de 
los Consejos Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro,  Código de Conducta del Instituto Electoral del Estado de Querétaro y 
el Código de Ética del Instituto Electoral del Estado de Querétaro.  

18. Toda la documentación relacionada con el procedimiento será pública y 
quedará en resguardo de la Secretaría Ejecutiva, por lo que en todo momento 
el Instituto Electoral del Estado de Querétaro garantizará la protección de los 
datos personales de las personas aspirantes.  
 

Los puntos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por la Secretaría 
Ejecutiva.  

El procedimiento completo, así como los resultados de cada etapa del procedimiento 
podrán consultarse en el sitio de internet eleccionesqro.mx. 

Para mayores informes, acude a las oficinas centrales del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, ubicadas en Avenida Las Torres, número 102, Residencial Galindas, C.P. 76177, 
Querétaro, Qro., o llama a los teléfonos: 4421019800 y 8005053737 extensiones 1403 y 1404. 

El Instituto Electoral del Estado de Querétaro utilizará sus datos personales recabados 
exclusivamente para el desahogo de cada una de las etapas del procedimiento de 
reclutamiento, selección y designación de Secretarías Técnicas de los consejos distritales 
y municipales para el proceso electoral local 2023-2024, en términos de esta convocatoria. 
Para mayor información acerca del tratamiento y de los derechos que puede hacer valer, 
usted puede acceder al aviso de privacidad simple e integral a través de 
https://ieeq.mx/instituto/aviso-de-privacidad. 

https://ieeq.mx/instituto/aviso-de-privacidad
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ANEXO 3: ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 
 
 
 
 
MTRO. JUAN ULISES HERNÁNDEZ CASTRO  
Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de Querétaro 
PRESENTE:  
 
Quien suscribe la presente con el conocimiento de las penas previstas en el artículo 284 
del Código Penal del Estado de Querétaro para quienes incurran en falsedad en un acto 
ante la autoridad, manifestó bajo protesta de decir verdad que: 
 
1. Cuento con la ciudadanía mexicana y con residencia en el Estado y me encuentro en 
pleno goce de mis derechos políticos. 
 
2. Gozo de buena reputación y no he recibido condena por delito doloso. 
 
3. No he sido inhabilitada para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública 
federal o local. 
 
4. No he desempeñado cargo, función, comisión o empleo en algún partido político, 
durante los seis años anteriores a la elección. 
 
5. No desempeño empleo en la federación, en los estados o en los municipios al día de la 
designación.  
 
6. No he sido registrada en alguna candidatura en el estado de Querétaro ni he 
desempeñado cargo alguno de elección popular en los seis años anteriores al día de mi 
designación. 
 
7. No milito ni estoy afiliada en algún partido político. 

 
8. Me comprometo a presentar los originales de los documentos incorporados al portal 
empleate.ieeq.mx para obtener mi registro al Procedimiento de reclutamiento, selección 
y designación de secretarías técnicas de los consejos distritales y municipales para el 
proceso electoral local 2023-2024, en caso de que acceda a la etapa de valoración 
curricular. 
 
9. Otorgo mi más amplio consentimiento al Instituto Electoral del Estado de Querétaro 
para hacer público mi nombre y resultados de cada etapa del procedimiento, así como 
para el tratamiento de mis datos personales, de conformidad con el artículo 4 de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro y la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 
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10. Conozco el contenido del Procedimiento de reclutamiento, selección y designación de 
secretarías técnicas de los consejos distritales y municipales para el proceso electoral 
local 2023-2024, los Lineamientos para la remoción de consejerías electorales y 
destitución de titulares de las secretarías técnicas de los consejos distritales y 
municipales del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, así como de la Ley Electoral 
del Estado de Querétaro y acepto someterme al Procedimiento de reclutamiento y 
selección que implemente la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, publicados en su sitio de Internet.  
 
11. Conozco las atribuciones y obligaciones necesarias para el desarrollo de la función 
de Secretaría Técnica y manifiesto contar con disponibilidad de tiempo para 
realizarlas. Asimismo, expreso mi compromiso de conducirme bajo los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, que 
rigen las actividades de los organismos electorales. 
 
Finalmente, acepto haber leído y estar de acuerdo con el aviso de privacidad del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro, publicado en la dirección: 
https://ieeq.mx/instituto/aviso-de-privacidad.  
 
 
 
 
 
 

________________________________________________ 
Nombre completo de la persona aspirante y firma 

 

 

https://ieeq.mx/instituto/aviso-de-privacidad


 

 
 

 

ANEXO 4. FORMATO 3 DE 3 CONTRA LA VIOLENCIA 
 
 
 
 
MTRO. JUAN ULISES HERNÁNDEZ CASTRO  
Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de Querétaro 
PRESENTE:  
 
Quien suscribe la presente con el conocimiento de las penas previstas en el artículo 284 
del Código Penal del Estado de Querétaro para quienes incurran en falsedad en un acto 
ante la autoridad, manifestó bajo protesta de decir verdad que no me encuentro bajo 
ninguno de los supuestos siguientes: 
 

a) Haber sido persona condenada o sancionada mediante resolución firme por 
violencia familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito 
privado o público. 

b) Haber sido persona condenada o sancionada mediante resolución firme por 
delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal. 

c) Haber sido persona condenada o sancionada mediante resolución firme como 
deudora alimentaria morosa. 

 

Si la persona aspirante no cumple con el requisito señalado en el inciso c), la 
manifestación deberá hacerse en el sentido siguiente: 
 

Si bien fui condenada mediante resolución firme como persona deudora 
alimentaria morosa, actualmente me encuentro al corriente del pago de todas mis 
obligaciones alimentarias.  

 
 

Atentamente 
 
 

_______________________________________________ 
Nombre completo de la persona aspirante y firma 
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ANEXO 5: ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE 
AUTOADSCRIPCIÓN A UN GRUPO DE ATENCIÓN PRIORITARIA  

 
 
 

_______________________, Querétaro, a ____ de ____________ de dos mil veintitrés 

MTRO. JUAN ULISÉS HERNÁNDEZ CASTRO 
Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de Querétaro 
Presente 

La persona que suscribe 
____________________________________________________________________________
; por propio derecho y en términos de lo dispuesto por los artículos 1, párrafos primero 
y quinto, 2 y 35, fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23 y 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 2, párrafos 
primero y tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro; 7, párrafo quinto, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 1, párrafo segundo, 5, fracción II, inciso q) y 9, fracción III de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro; así como por lo determinado en el Procedimiento 
de reclutamiento, selección y designación de secretarías técnicas de los consejos 
distritales y municipales del Instituto Electoral del Estado de Querétaro para el 
proceso electoral local 2023-2024, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que me 
considero y soy perteneciente al grupo siguiente:  

a) Género: _________________________________ (Masculino / Femenino/ No 
binario). 

 
b) Grupo o grupos de atención prioritaria: 

______________________________________________ (Diversidad Sexual / 
Indígena / Discapacidad / Afrodescendiente, / Adulta mayor / Joven / 
Migrante) 

 

 

ATENTAMENTE  

  

Nombre completo de la persona aspirante y firma 
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Aviso de privacidad simplificado 
 

El Instituto Electoral del Estado de Querétaro con domicilio en Av. Las Torres 102, 
Residencial Galindas, Querétaro, C.P. 76177, teléfono 442 101 98 00 es responsable del 
uso y protección de los datos recabados con motivo del Procedimiento de reclutamiento, 
selección y designación de Secretarías Técnicas de los consejos distritales y 
municipales para el proceso electoral local 2023-2024, de conformidad con las facultades 
previstas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la propia del 
Estado y las normativa en materia electoral que resulte aplicable. 
 
Los datos personales que podrán recabarse son: nombre completo, clave de elector, 
fecha de nacimiento, estado de nacimiento, sexo, correo electrónico, dirección, teléfono, 
auto adscripción a grupos de atención prioritaria y firma. Estos datos serán utilizados 
exclusivamente para las finalidades establecidas en la convocatoria y que se relacionan 
con el Procedimiento de reclutamiento, selección y designación de Secretarías Técnicas 
de los consejos distritales y municipales para el proceso electoral local 2023-2024, así 
como para fines estadísticos.  
 
El Instituto no realizará transferencias de datos personales, salvo aquellas que sean 
necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad competente 
que estén debidamente fundados y motivados. 
 
Los datos se utilizarán únicamente durante el periodo en el que se desahogue el 
procedimiento descrito en la convocatoria y durante el mismo, usted podrá manifestar 
la negativa al tratamiento adicional de sus datos, directamente ante la Unidad de 
Transparencia del Instituto, la cual puede contactarse a través de los datos señalados 
en este aviso. Para conocer el aviso de privacidad integral, puede acudir directamente a 
la Unidad de Transparencia o ingresar al sitio de Internet del Instituto 
https://ieeq.mx/instituto/aviso-de-privacidad.  

 
 

 

https://ieeq.mx/instituto/aviso-de-privacidad
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, POR EL QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN COMO LA INSTANCIA 
INTERNA RESPONSABLE DE COORDINAR EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 
PRELIMINARES, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024. 

 
 
Para facilitar la lectura y comprensión de este acuerdo se presenta el siguiente: 
 

 
 

GLOSARIO 
 

Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. 
 

Constitución General: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Constitución Local: 
 
 
Dirección: 
 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro. 
 
Dirección de Tecnologías de la Información del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro. 
 

Instituto: Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
 

Instituto Nacional: Instituto Nacional Electoral. 
 

Ley Electoral: Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 

Ley General: Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 

Lineamientos:  Lineamientos del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares del Instituto Nacional Electoral. 1 
 

PREP: Programa de Resultados Electorales Preliminares. 
 

Reglamento de 
Elecciones: 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral. 

 
Reglamento Interior: 
 

 
Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. 
 

 

 
1 Los cuales forman parte integral del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral como Anexo 13. 
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ANTECEDENTES 

 
I. Reglamento de Elecciones. El siete de septiembre de dos mil dieciséis el Consejo 
General del Instituto Nacional emitió el acuerdo INE/CG661/2016, por el cual aprobó el 
Reglamento de Elecciones.2    
 
II. Ley Electoral. El uno de junio de dos mil veinte se publicó en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” la Ley Electoral,3 que abrogó 
la ley comicial vigente hasta ese momento, misma que ha sido reformada en dos 
ocasiones, la más reciente fue publicada el quince de julio de dos mil veintitrés,4 en la 
que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones.5 
 
Cabe referir que la Ley que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 
Electoral, fue motivo de impugnación ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación a 
través de la acción de inconstitucionalidad 172/2023 y sus acumuladas, 173/2023, 
174/2023 y 175/2023, la cual se encuentra pendiente de resolución. 

III. Remisión del proyecto e instrucción para convocar. El veintinueve de agosto a 
través del oficio SE/934/23 el Secretario Ejecutivo remitió a la Consejera Presidenta del 
Consejo General el proyecto de acuerdo correspondiente a esta determinación, quien 
en la misma fecha a través del oficio P/187/23, instruyó convocar a sesión del Consejo 
General con la finalidad de someter a consideración del colegiado este acuerdo. 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Disposiciones generales. 
 
1. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, apartado C, numerales 8 y 11 de la 
Constitución General señala que la organización de las elecciones es una función 
estatal que se realiza a través del Instituto Nacional y de los Organismos Públicos 
Locales en términos Constitucionales, así como que dichos Organismos Públicos se 
encuentran a cargo de las elecciones locales y las funciones que determine la Ley 
Electoral y todas aquellas no reservadas al referido Instituto Nacional. 
 

 
2 Dicho ordenamiento fue modificado en cumplimiento a las sentencias SUP-RAP-460/2016 y acumulados y SUP-RAP-
338/2022 emitidas por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación el dos de noviembre 
de dos mil dieciséis y el ocho de marzo de dos mil veintitrés y lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General del 
Instituto Nacional INE/CG391/2017, INE/CG565/2017, INE/CG111/2018, INE/CG32/2019, INE/CG164/2020, 
INE/CG253/2020, INE/CG254/2020, INE/CG561/2020, INE/CG1690/2021, INE/CG346/2022, INE/CG616/2022, 
INE/CG728/2022, INE/CG825/2022, INE/CG291/2023, INE/CG292/2023 e INE/CG294/2023. 
3 Consultable en: https://lasombradearteaga.segobqueretaro.gob.mx/getfile.php?p1=20200646-01.pdf  
4 En adelante las fechas corresponden a dos mil veintitrés, salvo mención de un año diverso. 
5 Reforma consultable en: https://lasombradearteaga.segobqueretaro.gob.mx/getfile.php?p1=20230754-01.pdf. 

https://lasombradearteaga.segobqueretaro.gob.mx/getfile.php?p1=20200646-01.pdf
https://lasombradearteaga.segobqueretaro.gob.mx/getfile.php?p1=20230754-01.pdf
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2. De conformidad con los artículos 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b) y c) 
de la Constitución General; 32, párrafos primero y tercero de la Constitución Local; 98, 
numerales 1 y 2 de la Ley General y 52 de la Ley Electoral, el Instituto es el Organismo 
Público Local en materia electoral en la entidad, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones y profesional en su desempeño. 

3. Los artículos 104 numeral 1, inciso a) de la Ley General; 53 y 61 de la Ley Electoral 
disponen que corresponde a los Organismos Públicos Locales aplicar las disposiciones 
generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que establezca el Instituto 
Nacional; además, establecen de manera general las funciones, fines y competencias 
del Instituto, así como del Consejo General. 

4. El artículo 55 de la Ley Electoral; en concordancia con el artículo 107 del Reglamento 
Interior, disponen que el Instituto cuenta con órganos de dirección, operativos, 
técnicos y personal necesarios para el óptimo desempeño de las funciones 
institucionales, entre los que se encuentra la Dirección. 
 
5. El artículo 57 de la Ley Electoral, en relación con el artículo 98, numeral 1 de la Ley 
General establece que este Instituto a través del Consejo General vigila el cumplimiento 
de las disposiciones constitucionales y legales en la materia, así como vela porque los 
principios de la función electoral rijan todas las actividades de los órganos electorales 
y en lo que corresponde a los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y 
candidaturas. 
 
SEGUNDO. Programa de Resultados Electorales Preliminares. 
 
6. En términos de los artículos 41, Base V, apartados B, inciso a), numerales 5 y 7 y C, 
numerales 8 y 11 de la Constitución General, 32, numeral 1, inciso a), fracción V de la 
Ley General, señalan que le corresponde al Instituto Nacional determinar para los 
procesos electorales federales y locales, las reglas, lineamientos, criterios y formatos 
en materia de resultados preliminares, entre otros, y en las entidades federativas las 
elecciones locales están a cargo de los Organismos Públicos Locales, que ejercen 
funciones en materia de resultados preliminares. 
 
7. De conformidad con el artículo 104, numeral 1, inciso k) de la Ley General, entre otros 
asuntos, corresponde al Instituto implementar y operar el PREP de las elecciones que 
se lleven a cabo en la entidad, de conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y 
formatos que para tal efecto emita el Instituto Nacional.  
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8. En esa tesitura conforme con los artículos 219, numeral 1 y 305, numeral 1 de la Ley 
General, el PREP es el mecanismo de información electoral encargado de proveer los 
resultados preliminares y no definitivos, de carácter estrictamente informativo a través 
de la captura, digitalización y publicación de los datos asentados en las actas de 
escrutinio y cómputo de las casillas que se reciben en los centros de acopio y 
transmisión de datos autorizados por el Instituto Nacional o por los Organismos 
Públicos Locales. 

 
9. De conformidad con los artículos 219, numeral 3, 305 numeral 2 de la Ley General; 
116, fracción I, inciso b) y fracción II, inciso b) de la Ley Electoral, el objetivo del PREP 
es informar oportunamente bajo los principios de seguridad, transparencia, 
confiabilidad, credibilidad e integridad de los resultados y la información en todas sus 
fases al Consejo General del Instituto Nacional, Organismos Públicos Locales, partidos 
políticos, coaliciones, candidaturas, medios de comunicación y ciudadanía. 
 
10. Asimismo, el PREP es un programa único cuyas reglas de operación son emitidas 
por el Instituto Nacional con obligatoriedad para sus órganos y los Organismos 
Públicos Locales, en términos del artículo 305, numeral 4 de la Ley General. 

 
11. En cuanto al objeto del Reglamento de Elecciones el artículo 1, párrafos 1 y 2 de 
dicho ordenamiento establece que es regular las disposiciones aplicables en materia 
de instituciones y procedimientos electorales, así como la operación de los actos y 
actividades vinculadas al desarrollo de los procesos electorales que en el ámbito de 
sus respectivas competencias le corresponde realizar al Instituto Nacional y a los 
Organismos Públicos Locales en las entidades federativas, siendo de observancia 
general y obligatoria en lo que corresponda. 

12. Por su parte, el artículo 336, párrafo 1 del Reglamento de Elecciones prevé que las 
bases y procedimientos generales para el diseño, la implementación y operación del 
PREP dispuesto en dicho Reglamento son aplicables para el Instituto Nacional y los 
Organismos Públicos Locales en sus respectivos ámbitos de competencia, así como, 
para todas las personas que participen en las etapas de diseño, implementación, 
operación y evaluación de dicho programa. 

13. El artículo 338, párrafos 1 y 2 inciso b), fracciones I, II, III y IV del Reglamento de 
Elecciones establecen que, los Organismos Públicos Locales en el ámbito de sus 
atribuciones son responsables directos de la supervisión del diseño, la implementación 
y operación del PREP cuando se trate de elecciones locales para elegir a la 
gubernatura, diputaciones de los congresos locales e integración de los 
ayuntamientos.  
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TERCERO. Designación de instancia interna responsable. 
 
14. Los artículos 338, párrafos 3, 4 y 5 y 339, párrafo 1, incisos a) y b) del Reglamento de 
Elecciones, así como 33 de los Lineamientos establecen que, el Instituto Nacional y los 
Organismos Públicos Locales, en el ámbito de sus competencias deben acordar la 
designación o ratificación de la instancia interna responsable de coordinar el desarrollo 
de las actividades del PREP, por lo menos nueve meses antes del día de la jornada 
electoral, y este a su vez deberá de elaborar un plan de trabajo para la implementación 
del multicitado programa, el cual debe contemplar los requisitos mínimos establecidos 
por el Instituto Nacional, así como que dicho programa debe ser revisado previamente 
por el Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares.  
 
15. Aunado a lo anterior, se establece que los Organismos Públicos Locales, pueden 
auxiliarse de terceros conforme a su capacidad técnica y financiera, siempre que estos 
se ajusten a la normatividad aplicable y cumplan con los objetivos del referido 
programa; por su parte, la vigilancia del cumplimiento de lo anterior estará a cargo del 
Instituto Nacional y de los Organismos Públicos Locales a través de la instancia interna 
responsable de coordinar el desarrollo de las actividades del PREP. 
 
16. Los numerales 2 y 3 de los Lineamientos, disponen que la instancia interna 
responsable de coordinar el PREP debe conocer y analizar las opiniones, los 
requerimientos de los partidos políticos y en su caso, de las candidaturas 
independientes, representadas ante el Consejo General del Instituto o ante el Órgano 
Superior de Dirección dicha instancia será la responsable de asegurar el cumplimiento 
de lo establecido en el Reglamento de Elecciones en lo referente a su implementación 
y operación, así como de sus anexos 13 y 18.5, garantizando la recopilación de toda la 
información que debe generarse durante la implementación, operación y evaluación de 
dicho programa. 
 
17. Por su parte los artículos 8, fracción X y 107, fracciones II y XII del Reglamento 
Interior, disponen que, corresponde a la Dirección diseñar, desarrollar, mantener e 
implementar los sistemas de información, así como las aplicaciones para medios 
electrónicos y digitales que le sean solicitadas, llevar a cabo el desarrollo de las 
actividades del PREP en los procesos electorales locales. 
 
18. Es importante resaltar que durante los procesos electorales locales ordinarios 2011-
2012, 2014-2015, 2017-2018 y 2020-2021, así como en el extraordinario de 2015, la 
Dirección implementó y coordinó con éxito el PREP, lo que garantiza su 
implementación apegada a los principios de seguridad, transparencia, confiabilidad, 
credibilidad e integridad que lo rigen.  
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19. Conforme a lo expuesto, este Consejo General designa a la Dirección como la 
instancia interna responsable de coordinar el desarrollo de las actividades del PREP 
en el proceso electoral local 2023-2024, así como para conocer, analizar las opiniones, 
los requerimientos de los partidos políticos representados ante el Consejo General, y 
en su caso por parte de las candidaturas independientes aún cuando no cuenten con 
representación ante este.6 
 
20. La Dirección debe asegurar el cumplimiento de lo establecido en el Reglamento de 
Elecciones, los Lineamientos, y el Anexo 18.5, garantizando en todo momento la 
recopilación de la información que debe generarse durante el diseño, la 
implementación, operación y evaluación del citado programa.  
 
21. Los artículos 339 del Reglamento de Elecciones y 33, párrafo 1 de los Lineamientos, 
enlistan los documentos que deben emitir los Organismos Públicos Locales en la 
materia, los cuales deberán remitirse al Instituto Nacional, según corresponda; con la 
finalidad de que se brinde asesoría y las recomendaciones correspondientes; sin 
embargo, en cuanto al acuerdo relativo a la designación o ratificación de la instancia 
interna responsable de coordinar el desarrollo de las actividades del PREP, en el caso 
concreto no resulta aplicable la entrega previa del proyecto al Instituto Nacional, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 33, párrafo 1 de los Lineamientos.  
 
Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartados 
B, inciso a), numerales 5 y 7 y C, numerales 8 y 11, 116, párrafo segundo, fracción IV, 
incisos b) y c) de la Constitución General; 32, párrafos primero y tercero de la 
Constitución Local; 32, numeral 1, inciso a), fracción V, 98, numerales 1 y 2, 104, 
numeral 1, incisos a) y k), 219, numerales 1 y 3, y 305, numerales 1, 2 y 4 de la Ley 
General; 52, 53, 55, 57, 61 y 116, fracción I, inciso b) y fracción II, inciso b) de la Ley 
Electoral; 8, fracción X, 87, fracción II, 88 y 107, fracciones II y XII del Reglamento 
Interior; artículo 1, párrafos 1 y 2, 336, párrafo 1, 338, párrafos 1 y 2 inciso b), fracciones 
I, II, III y IV, 3, 4 y 5 y 339, párrafo 1, inciso a) y b) del Reglamento de Elecciones; así 
como los Lineamientos; el Consejo General emite el siguiente:  

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Se aprueba el acuerdo del Consejo General por el que se designa a la 
Dirección de Tecnologías de la Información como la instancia interna responsable de 
coordinar el desarrollo de las actividades del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares para el proceso electoral local 2023-2024. 

 
6 Ver página 8 último párrafo del acuerdo INE/CG825/2022. 
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SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro para que remita copia certificada del presente acuerdo a los órganos 
siguientes: 
 

1. Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del 
Instituto Nacional Electoral, para los efectos jurídicos conducentes. 

2. Dirección de Tecnologías de la Información del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, para que lleve a cabo las acciones correspondientes. 

 
TERCERO. Notifíquese y publíquese el presente acuerdo como corresponda de 
conformidad con la Ley Electoral, la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, ambas del Estado de Querétaro y el Reglamento Interior del Instituto. 
 
Dado en Santiago de Querétaro, Querétaro, el treinta y uno de agosto de dos mil 
veintitrés, mediante sesión realizada por el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro. DOY FE.  
 
El Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro HACE CONSTAR que el sentido de la votación en el presente acuerdo fue 
de la siguiente manera: 

 
 

 

 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES 
SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 
LCDO. DANIEL DORANTES GUERRA   

MTRO. CARLOS RUBÉN EGUIARTE MERELES   

LCDA. ROSA MARTHA GÓMEZ CERVANTES   

LCDA. KARLA ISABEL OLVERA MORENO   

DRA. MARÍA PÉREZ CEPEDA   

LCDO. JOSÉ EUGENIO PLASCENCIA ZARAZÚA   

MTRA. GRISEL MUÑIZ RODRÍGUEZ   

MTRA. GRISEL MUÑIZ RODRÍGUEZ 
Consejera Presidenta 

MTRO. JUAN ULISES HERNÁNDEZ CASTRO 
Secretario Ejecutivo 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO RELATIVO AL DICTAMEN QUE DE MANERA UNIDA 
EMITEN LAS COMISIONES DE FISCALIZACIÓN, ASÍ COMO JURÍDICA, PARA 
SOMETER A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO GENERAL, LA PROPUESTA 
DE REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y FORMATOS ANEXOS.  

   
GLOSARIO 

 
 
Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro. 
 

Constitución General: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro. 
 

Comisiones Unidas: Comisión de Fiscalización y Jurídica, ambas del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

Dictamen: Dictamen que de manera unida emiten las Comisiones de 
Fiscalización, así como Jurídica, para someter a la 
consideración del Consejo General, la propuesta de 
Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado 
de Querétaro.  

Instituto: Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
 

Instituto Nacional:  Instituto Nacional Electoral. 
 

Ley Electoral: Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 

Ley General: Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 

Reglamento de 
Fiscalización: 

Reglamento de fiscalización del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro. 
 

Reglamento Interior: Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado 
de Querétaro. 
 

Unidad de Fiscalización: Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro. 
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ANTECEDENTES 
 

I. Reglamento de Fiscalización. El veintinueve de septiembre del dos mil veinte 
mediante el acuerdo IEEQ/CG/A/040/20,1 el Consejo General abrogó el Reglamento de 
Fiscalización aprobado el treinta de octubre de dos mil diecisiete y emitió el 
Reglamento de Fiscalización vigente. 
 
II. Consultas en materia de disolución y liquidación. El nueve de septiembre de dos 
mil veintiuno y trece de enero del dos mil veintidós, se realizaron diversas consultas al 
Instituto Nacional con relación al trámite de procedimientos de disolución y 
liquidación de las asociaciones civiles constituidas para el registro de candidaturas 
independientes durante el Proceso Electoral Local 2020-2021 y el veintisiete de 
septiembre de dos mil veintiuno y diecinueve de enero del dos mil veintidós, 
respectivamente, se recibieron las respuesta a las mismas, a través de los oficios 
INE/UTF/DRN/42873/2021 y INE/UTF/DRN/470/2022 signados por la Titular de la 
Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional. 
 
III. Consulta en materia de fiscalización de organizaciones. El trece de octubre de 
dos mil veintidós, se realizó una consulta al Instituto Nacional con relación a la 
viabilidad de que las organizaciones que pretendieron obtener su registro como 
Partido Político Local reportaran en su contabilidad gastos por concepto del uso de 
equipos celulares a través de los cuales recabaron las manifestaciones de afiliación y 
el veintiocho de octubre de dos mil veintidós se recibió la respuesta a la misma, a 
través del oficio INE/UTF/DRN/18838/2022 signado por la Titular de la Unidad Técnica 
de Fiscalización del Instituto Nacional. 
 
IV. Comisiones permanentes. El treinta y uno de octubre de dos mil veintidós el 
Consejo General del Instituto emitió el acuerdo IEEQ/CG/A/027/222 mediante el cual 
determinó la integración de las comisiones permanentes del órgano superior de 
dirección, entre ellas, las Comisiones de Fiscalización y Jurídica.  
 
V. Ley Electoral. El uno de junio de dos mil veinte se publicó en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” la Ley Electoral,3 que 
abrogó la ley comicial vigente hasta ese momento, misma que ha sido reformada en 
dos ocasiones, la más reciente fue publicada el quince de julio de dos mil veintitrés,4 
en la que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones.5 

 
1 Consultable en: https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_29_Sep_2020_3.pdf 
2 Consultable en: https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_31_Oct_2022_3.pdf  
3 Consultable en: https://lasombradearteaga.segobqueretaro.gob.mx/getfile.php?p1=20200646-01.pdf  
4 En adelante las fechas corresponden a dos mil veintitrés, salvo mención de un año diverso. 
5 Reforma consultable en: https://lasombradearteaga.segobqueretaro.gob.mx/getfile.php?p1=20230754-01.pdf. 

https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_31_Oct_2022_3.pdf
https://lasombradearteaga.segobqueretaro.gob.mx/getfile.php?p1=20200646-01.pdf
https://lasombradearteaga.segobqueretaro.gob.mx/getfile.php?p1=20230754-01.pdf
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Cabe referir que la Ley que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 
Electoral, fue motivo de impugnación ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación a 
través de la acción de inconstitucionalidad 172/2023 y sus acumuladas, 173/2023, 
174/2023 y 175/2023, la cual se encuentra pendiente de resolución. 

VI. Proyección del Reglamento de Fiscalización. Del uno de junio al dieciocho de 
agosto en el Instituto se llevaron a cabo diversas acciones vinculadas con la emisión 
del Reglamento.6 
 
VII. Remisión del proyecto de modificaciones y adiciones al Reglamento de 
Fiscalización. El dieciocho de agosto a través del oficio DEAJ/382/2023, el Director 
Ejecutivo de Asuntos Jurídicos del Instituto remitió a las presidencias de las 
Comisiones de Fiscalización y Jurídica el proyecto para la reforma del Reglamento de 
Fiscalización.7 
 

VIII. Observaciones de las Consejerías del Consejo General del Instituto. El 
veintiuno y veinticuatro de agosto, en atención al punto anterior la Secretaría Técnica 
de la Comisión de Fiscalización, remitió a la Coordinación Jurídica del Instituto las 
observaciones al proyecto del Reglamento de Fiscalización que fueron recibidas. 
 
IX. Sesión de las Comisiones Unidas. El veintiocho de agosto en sesión 
extraordinaria de las Comisiones Unidas se aprobó el Dictamen. Dicha determinación 
se remitió a la Secretaría Ejecutiva mediante oficio CF/028/2023, CJ/058/2023, para los 
efectos conducentes.  
 
X. Remisión de proyecto e instrucción para convocar. El veintinueve de agosto a 
través del oficio SE/934/23, el Secretario Ejecutivo remitió a la Consejera Presidenta 
del Instituto el proyecto de acuerdo correspondiente a esta determinación, quien en la 
misma fecha a través del oficio P/187/23 instruyó convocar a sesión del Consejo 
General con la finalidad de someter a consideración del colegiado este acuerdo.  
  

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO. Disposiciones generales.  
 

 
6 Consistentes en el análisis de la propuesta del Reglamento por parte de las consejerías electorales del Consejo 
General, las reuniones de trabajo llevadas a cabo por las áreas responsables del Instituto vinculadas con su emisión; 
así como las observaciones realizadas y su incorporación al proyecto.  
7 Asimismo, el dieciocho de agosto los Presidentes de las Comisiones de Fiscalización y Jurídica, mediante los oficios 
CF/26/2023 y CJ/55/2023, remitieron a las consejerías integrantes del Consejo General las propuestas de ajustes al 
Reglamento de Fiscalización para su conocimiento y, en su caso, emisión de observaciones. 
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1. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, apartado C, numerales 10 y 11 de la 
Constitución General establece que la organización de las elecciones es una función 
estatal que se realiza a través del Instituto Nacional y de los Organismos Públicos 
Locales en materia electoral, así como que éstos se encuentran a cargo de las 
elecciones locales y ejercen, entre otras, las funciones que determine la ley.  
 
2. De conformidad con los artículos 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b) y c) 
de la Constitución General; 32, párrafos primero y tercero de la Constitución Local; 98, 
numerales 1 y 2, de la Ley General y 52 de la Ley Electoral, el Instituto es el organismo 
público local en materia electoral en la entidad, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, goza de autonomía en su funcionamiento, independencia en sus 
decisiones y es profesional en su desempeño. 
 
3. Por su parte, los artículos 98, párrafo 1 y 104 de la Ley General, así como 53, 57 y 61 
de la Ley Electoral disponen de manera general las funciones, fines y competencias 
del Instituto, así como del Consejo General y, entre otros supuestos, prevén que el 
órgano superior de dirección se integra conforme a las leyes y se rige por los principios 
de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; 
además, es responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia 
electoral, así como velar porque los principios de la materia rijan las actividades de 
sus órganos electorales. 

 

 

4. En términos del artículo 61, fracciones VI, XXII, XXIX y XXXIX de la Ley Electoral el 
Consejo General tiene competencia para expedir los reglamentos necesarios para el 
buen funcionamiento del Instituto, determinar lo procedente respecto de los 
dictámenes que se sometan a su conocimiento, dictar los acuerdos para la debida 
observancia de la Constitución General, la Constitución Local, la propia Ley Electoral 
y los demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

 
5. En ese sentido, las características de autonomía otorgadas constitucionalmente al 
Instituto se traducen en autonomía orgánica, técnica, normativa y funcional, que 
implica la capacidad de decidir en los asuntos propios de la materia específica que le 
ha sido asignada, emitir sus reglamentos, políticas, lineamientos y, en general, todo 
tipo de normas relacionadas con su organización y administración interna; así como 
de realizar, sin restricción o impedimento, lo que involucra a la autonomía orgánica y 
normativa, entre otras.8 

 

 
8 Ugalde Calderón, Filiberto Valentín, Órganos constitucionalmente autónomos, Revista del Instituto de la Judicatura 
Federal, número 29, 2010, Instituto de la Judicatura Federal, Poder Judicial de la Federación, México, D.F., pág. 257. 
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6. Por su parte, el artículo 68, párrafo primero de la Ley Electoral, así como 15 del 
Reglamento Interior disponen que el Consejo General integra comisiones para la 
realización de los asuntos de su competencia, mismas que cuentan con el carácter de 
permanentes; además, que el trabajo de las comisiones se sujeta a las disposiciones 
de dicha ley cuando así lo prevenga, así como a las competencias y procedimientos 
que establezca el Reglamento Interior.  

 
7. En mérito de lo anterior, los artículos 16, fracción III y 26, fracción II del Reglamento 
Interior establecen que la Comisión Jurídica tiene el carácter de permanente y 
competencia para realizar los estudios a la legislación y demás normatividad que 
regule al Instituto, así como en materia electoral y realizar las propuestas de reformas 
necesarias para su adecuación.  

 
8. Por su parte, los artículos 16, fracción V y 28 del Reglamento Interior disponen que 
la Comisión de Fiscalización tiene el carácter de permanente y tiene las facultades que 
determine la normatividad aplicable. 

 
9. En términos de lo previsto en el artículo 23 del Reglamento Interior las comisiones 
del Consejo General cuentan con la posibilidad de sesionar unidas cuando los temas 
que se aborden sean de su competencia, motivo por el cual, las Comisiones Jurídica y 
de Fiscalización del Instituto sesionaron de manera extraordinaria unidas para aprobar 
el Dictamen objeto de esta determinación. 

 
SEGUNDO. Disposiciones generales en materia de fiscalización electoral local. 
 
10. Los artículos 41, Base V, Apartado C, numerales 10 y 11 de la Constitución General; 
104, párrafo primero, inciso r) de la Ley General prevén que corresponde a los 
organismos públicos locales ejercer las funciones que determine la Ley General, así 
como aquéllas no reservadas al Instituto Nacional, que se establezcan en la legislación 
local correspondiente. 
 
11. Por su parte el artículo 11, numeral 2 de la Ley General de Partidos Políticos 
establece la obligación de las organizaciones ciudadanas que pretendan constituirse 
como partidos políticos locales sobre informar mensualmente el origen, monto y 
destino de sus recursos.   
 
12. Adicionalmente, el artículo 380 Bis, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización del 
Instituto Nacional establece que la atribución sobre la liquidación de partidos políticos 
locales corresponde a los Organismos Públicos Locales.  
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13. En cuanto a los derechos de las asociaciones políticas estatales debidamente 
acreditadas ante el Instituto, el artículo 33, fracción IV de la Ley Electoral establece, 
entre otras, la de financiar sus actividades a través de financiamiento privado y 
autofinanciamiento, aunado a que las mismas de manera conjunta no pueden exceder 
el equivalente del cincuenta por ciento de la parte igualitaria de financiamiento público 
que corresponda a cada partido político, además, que para tal efecto, se debe aplicar 
lo dispuesto en los artículos 41, 42, 43 y 44 de la Ley Electoral, los cuales regulan los 
tópicos relativos al financiamiento privado; las restricciones respecto a los sujetos que 
no pueden realizar aportaciones o donaciones, el concepto de autofinanciamiento, así 
como las restricciones al autofinanciamiento. 
 
 
14. En tratándose de partidos políticos locales, el artículo 34, fracción XVII de la Ley 
Electoral establece que los mismos cuentan con la obligación de someterse al 
procedimiento de liquidación que se fije en las disposiciones reglamentarias 
aplicables.9 
 
15. Por otro lado, de conformidad con el artículo 35, fracción IV de la Ley Electoral las 
asociaciones políticas estatales tienen la obligación de presentar al Instituto los 
estados financieros que contengan el balance general, estado de ingresos y egresos, 
estado de origen y aplicación de recursos y relaciones analíticas respecto del 
financiamiento privado y autofinanciamiento, lo anterior en periodos trimestrales, en 
el plazo y términos que disponga dicha Ley Electoral.  
 
16. Ahora bien, conforme a lo previsto en el artículo 70, párrafo primero de la Ley 
Electoral, con relación al artículo 73 del citado ordenamiento, así como con los artículos 
3, fracción II, inciso s), 8, fracción I y 45 del Reglamento Interior, el Instituto cuenta con 
una Unidad de Fiscalización que tiene a su cargo entre otras, la recepción y revisión 
integral de los informes que presenten las asociaciones políticas estatales y las 
organizaciones de la ciudadanía que pretenden constituirse como partido político local, 
respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos que se reciban por 
cualquier tipo de financiamiento, así como de los partidos políticos nacionales cuando 
el Instituto Nacional delegue esa función, como la de investigar lo relacionado con las 
quejas y procedimientos oficiosos en materia de rendición de cuentas de los partidos 
políticos.  
 
 

 
9 La citada fracción forma parte de la reforma a la Ley Electoral del quince del julio. 
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17. El artículo 134, párrafos segundo, tercero y cuarto de la Ley Electoral dispone que la 
organización que pretenda constituirse como partido político o asociación política 
debe presentar un aviso de intención, así como que a partir de ese momento y hasta la 
resolución sobre la procedencia de su registro debe informar al Instituto sobre el 
origen, monto y aplicación de sus recursos dentro de los primeros diez días de cada 
mes, así como aperturar una cuenta bancaria a su nombre, misma que deberá 
manejarse de manera mancomunada por su representación legal acreditada ante el 
Instituto y la persona responsable encargada de finanzas, además de presentar un 
escrito de manifestación de no aceptación de recursos de procedencia ilícita y 
aceptación de fiscalización por parte de la Unidad de Fiscalización, el cual debe estar 
suscrito por su representación legal.  
 
18. Por otro lado, el artículo 158 de la Ley Electoral establece las bases que debe 
observar la asociación política estatal que pierda su registro, a efecto de entregar al 
Instituto el remanente de su balance general y sus activos, mediante el procedimiento 
de liquidación que se prevea en el reglamento respectivo; además, que los mismos 
deben adjudicarse a favor del Estado e integrarse a través de la Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.  
 

19. En ese sentido, se precisa que la Unidad de Fiscalización depende técnicamente de 
la Secretaría Ejecutiva del Instituto y que sus atribuciones se encuentran establecidas 
en el artículo 45 del Reglamento Interior. 

TERCERO. Respuesta a consultas formuladas al Instituto Nacional en materia de 
fiscalización electoral local. 

20. Como se señaló en los antecedentes de este acuerdo, el Instituto realizó consultas 
a la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional, mismas que a través del 
oficio INE/UTF/DRN/42873/2021 concluyó entre otras cuestiones que el Instituto es 
competente para conocer de la disolución y liquidación de las asociaciones civiles que 
se hayan creado con motivo de las candidaturas independientes a nivel local y que las 
asociaciones civiles creadas para la formalización de las candidaturas independientes 
deben ser disueltas una vez que se encuentren solventadas todas la obligaciones que 
hayan contraído con motivo de su constitución, además, para efectos de llevar a cabo 
su disolución deberán realizar la solicitud y autorización al Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro, a través de la Secretaría Ejecutiva del Instituto.   
 
21. Asimismo, a través del oficio INE/UTF/DRN/470/2022 la citada Unidad Técnica de 
Fiscalización del Instituto Nacional reiteró que la autorización y los procedimientos de 
disolución y liquidación de las asociaciones civiles constituidas para la postulación de 
candidaturas independientes, por tratarse exclusivamente del orden local, deberán 
llevarse a cabo a través de la Secretaría Ejecutiva del Instituto.   
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22. Aunado a lo anterior, mediante el oficio INE/UTF/DRN/18838/2022, la Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional concluyó que el Instituto es el órgano 
facultado y competente para establecer los lineamientos relativos a los ingresos y 
egresos que deben comprobar las organizaciones de la ciudadanía que pretendan 
constituirse como un partido político en la entidad federativa correspondiente.  
 
CUARTO. Dictamen. 

23. El veintiocho de agosto, las Comisiones Unidas sesionaron de manera 
extraordinaria a efecto de aprobar el Dictamen. Dicho documento se tiene por 
reproducido como si a la letra se insertase para que surta los efectos conducentes, 
cuyas consideraciones y razonamientos son parte integral de esta determinación y que 
en la parte conducente señala:  

 

DICTAMEN QUE DE MANERA UNIDA EMITEN LAS COMISIONES DE 
FISCALIZACIÓN, ASÍ COMO JURÍDICA, PARA SOMETER A LA CONSIDERACIÓN 
DEL CONSEJO GENERAL, LA PROPUESTA DE REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
… 

DICTAMEN 
PRIMERO. Las comisiones de Fiscalización, así como Jurídica, son competentes para 
sesionar de manera unida y aprobar el presente Dictamen de conformidad con sus razones 
y fundamentos. 
 
SEGUNDO. Se aprueba el Dictamen que de manera unida emiten las Comisiones de 
Fiscalización, así como Jurídica, para someter a la consideración del Consejo General, la 
propuesta de Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, 
que como anexo forma parte íntegra de esta determinación y se tiene por reproducido para 
todos los efectos jurídicos correspondientes. 
 
TERCERO. Se ordena remitir el presente Dictamen y sus anexos a la Secretaría Ejecutiva 
a fin de que se sometan a la consideración del Consejo General en la sesión 
correspondiente, en términos de la normatividad aplicable. 
… 
(Énfasis original) 

 
24. Ahora bien, la propuesta de Reglamento de Fiscalización recoge los criterios 
establecidos en las respuestas a las consultas planteadas al Instituto Nacional, así 
como de la experiencia generada del trámite de diversos procedimientos ejecutados 
de manera directa por el funcionariado adscrito a la Unidad de Fiscalización del 
Instituto en materia de fiscalización, consistentes, entre otros, en la disolución y 
liquidación de las asociaciones civiles creadas con motivo de las candidaturas 
independientes que han participado en las elecciones locales, la liquidación de 
partidos políticos locales, así como de la fiscalización de las organizaciones de la 
ciudadanía que pretendieron constituirse como partido político local. 
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25. Conforme a lo expuesto, la propuesta de Reglamento de Fiscalización establece 
procedimientos de fiscalización que permitirán eficientar actuaciones y homologar 
disposiciones relativas a ingresos y egresos, presentación de informes financieros, 
plazos para la revisión de la información que remitan las personas sujetas a 
obligaciones en dicha materia, la emisión de dictámenes, procedimientos de 
disolución y liquidación de asociaciones civiles y liquidación de entidades políticas. 
 
26. Además, se incluye la regulación sobre candidaturas independientes conforme a la 
normatividad, criterios en materia de fiscalización y derechos humanos; también se 
prevé que la Unidad de Fiscalización asesore y capacite a las personas sujetas a las 
obligaciones previstas en el Reglamento de Fiscalización cuando así lo soliciten.  
 
27. En esta tesitura, la propuesta de Reglamento de Fiscalización se encuentra 
conformado por una exposición de motivos sobre su emisión, así como por diez títulos 
que se refieren a las temáticas siguientes: el primero denominado “Generalidades”, en 
el que se dispone que su objeto es establecer los procedimientos y reglas que han de 
observarse para conocer el origen, monto y destino de los recursos de las personas 
sujetas a las obligaciones previstas en el mismo, mediante la revisión de sus informes 
financieros, la liquidación de asociaciones políticas estatales o partidos políticos 
locales, así como la disolución y liquidación de asociaciones civiles creadas con el fin 
de apoyar a candidaturas independientes u organizaciones ciudadanas en la 
constitución de asociaciones políticas estatales o partidos políticos. 
 
28. El Título Segundo denominado “Requisitos para fines de fiscalización,” entre otras 
consideraciones establece que el acta constitutiva de la asociación civil que pretenda 
constituirse como asociación política estatal, partido político local o para el apoyo de 
una candidatura independiente en el ámbito local, debe observar los modelos de 
estatutos que corresponda identificados como los anexos APE-1, OC-1 y CI-1, del 
Reglamento de Fiscalización, respectivamente, los cuales forman parte integral de esta 
determinación. 
 
29. Por su parte el Titulo Tercero que se refiere a “Disposiciones comunes en materia 
de contabilidad a personas sujetas a obligaciones fiscalizadas por el Instituto a través 
de la Unidad de Fiscalización”, contiene lo relativo al deber de las personas sujetas a 
obligaciones en materia de fiscalización electoral local consistente en clasificar el 
registro de sus operaciones conforme al Catálogo de Cuentas y Formatos que apruebe 
el Consejo General; dicho título se integra por cuatro capítulos, denominados: 
“Registro de operaciones”, “Informes financieros”, “Circularización” y “Dictámenes”.  
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30. En cuanto al Título Cuarto, corresponde a las “Asociaciones” y comprende seis 
capítulos referentes a “Particularidades con relación a los ingresos”, “Informes 
financieros”, “Efectos de la solicitud de registro como asociación”, “Disolución y 
liquidación de la asociación civil”, “Procedimiento de liquidación de las asociaciones”, 
“Disolución y liquidación de la asociación civil”, respectivamente. 
 
31. Ahora bien, el Título Quinto denominado “Organizaciones ciudadanas” regula el 
procedimiento de fiscalización para aquellas organizaciones ciudadanas que tengan la 
intención de ser registradas como partido político local y se integra de tres capítulos 
denominados “Particularidades con relación a la rendición de cuentas”, “Solicitud de 
registro como partido político” y “Disolución y liquidación de la asociación civil 
constituida para obtener registro como partido político”. 
 
32. En cuanto a las “Organizaciones de observación electoral” en el ámbito local, el 
Título Sexto establece el procedimiento de su fiscalización y se integra de los capítulos 
denominados “Avisos de la Unidad de Fiscalización” y “Particularidades relativas a la 
rendición de cuentas”. 
 
33. En ese sentido, el Título Séptimo relativo a las “Organizaciones observadoras” prevé 
la fiscalización de las mismas cuando se acrediten en los mecanismos de participación 
ciudadana locales en atención al artículo 22 del Reglamento para la organización de 
Plebiscito y Referéndum en el Estado de Querétaro y se integra por los capítulos 
denominados “Aviso a la Unidad de Fiscalización” y “Particularidades relativas a la 
rendición de cuentas”.        
 
34. Por su parte, en cuanto a “Gastos de difusión” el Título Octavo vinculado con el 
citado artículo 22 del Reglamento para la organización de Plebiscito y Referéndum en 
el Estado de Querétaro, se integra de cuatro capítulos denominados “Aviso a la Unidad 
de Fiscalización”, “De la difusión”; “Monitoreo” y “Particularidades relativas a la 
rendición de cuentas”, respectivamente. 
 
35. La temática sobre la “Liquidación de partidos políticos locales” se encuentra 
regulado en el Título Noveno con un procedimiento integrado en seis capítulos, 
correspondientes a “Generalidades”, “Periodo de prevención”, “Periodo de 
liquidación”, “Liquidación de bienes”, “Ejecución de la liquidación”, así como 
“Disolución y liquidación de la asociación civil subyacente al partido político”. 
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36. En lo que corresponde a las “Asociaciones civiles constituidas para apoyar a 
candidaturas independientes” en el Título Décimo se establece su constitución y lo 
atinente a su disolución y liquidación en el ámbito local; se integra por tres capítulos 
denominado “Generalidades”, “Solicitantes”, así como “Aspirantes y candidaturas 
independientes”.   
 
37. En cuanto a los anexos del Reglamento se encuentran los siguientes: 1. Modelo de 
estatutos para asociaciones civiles que pretenden constituirse como asociación 
política estatal (Anexo APE-1); 2. Modelo de estatutos para asociaciones civiles que 
pretenden constituirse como partido político local (Anexo OC-1); 3. Modelo de estatutos 
para asociaciones civiles constituidas para apoyar a las personas que pretendan 
postularse como candidatura independiente en el estado de Querétaro (Anexo CI-1); 4. 
Manifestación de no aceptación de recursos de procedencia ilícita y aceptación de 
fiscalización por parte de la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Electoral del 
estado de Querétaro (Anexo APE-2); y 5. Manifestación de no aceptación de recursos 
de procedencia ilícita y aceptación de fiscalización por parte de la Unidad Técnica de 
Fiscalización del Instituto Electoral del estado de Querétaro (Anexo OC-2). 
 
38. El Reglamento de Fiscalización cuenta con cinco artículos transitorios que se 
refieren a la abrogación del Reglamento de Fiscalización aprobado el veintinueve de 
septiembre del dos mil veinte; la entrada en vigor del Reglamento de Fiscalización 
objeto de este acuerdo; la prevalencia de los acuerdos y resoluciones firmes aplicables 
y/o respuestas a consultas que impliquen la emisión de un criterio de interpretación 
general o de una norma del Consejo General del Instituto Nacional y las respuestas a 
consultas respecto a las disposiciones del Reglamento de Fiscalización; la 
retroactividad del Reglamento de Fiscalización en los asuntos que se encuentren en 
proceso a la entrada en vigor del reglamento que se aprueba, así como su publicación 
en el periódico oficial de Gobierno del Estado de Querétaro la Sombra de Arteaga y en 
el sitio de internet del Instituto.       
 
39. Conforme a lo expuesto, con la emisión del Reglamento de Fiscalización y 
abrogación del ordenamiento anterior, el Consejo General actualiza los criterios 
aplicables para las personas sujetas a obligaciones en los procedimientos en materia 
de fiscalización electoral local, con apoyo en los razonamientos emitidos por el 
Instituto Nacional en atención a diversas consultas, así como las acciones 
implementadas por este Organismo Público Local en los procedimientos de 
fiscalización efectuados en ejercicio de sus funciones. 
 
40. Lo anterior, permitirá eficientar las actuaciones que lleva a cabo la Unidad de 
Fiscalización en ejercicio de sus atribuciones, armonizar los derechos humanos, por 
ejemplo, de asociación con el deber de rendición de cuentas y la fiscalización de 
ingresos y egresos de las asociaciones civiles previstas en el Reglamento de 
Fiscalización, al respecto, sirve de sustento el precedente SUP-REC-262/2022. 
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Con fundamento en los artículos 41, párrafo tercero, Base V, apartado C, numerales 10 
y 11, 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución General; 32, 
párrafos primero y tercero de la Constitución local; 98, párrafos 1 y 2, 98, 99, párrafo 1 y 
104 de la Ley General; 11, numeral 2 de la Ley General de Partidos Políticos; 380 Bis, 
numeral 4 del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional; 33, 34, fracción XVII, 
35, Fracción IV,  41, 42, 43, 44, 52, 53, 57, y 61 fracciones VI, XXII, XXIX y XXXVIII, 68, 70, 
párrafo segundo, 73, 134, párrafos segundo, tercero y cuarto  y 158 de la Ley Electoral; 
así como 3, fracción II, inciso s), 8, 16, fracción V, 23, 28, 45, 87, fracción II y 88 del 
Reglamento Interior; el órgano de dirección superior de este Instituto emite el 
siguiente: 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Se aprueba el acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del 
estado de Querétaro relativo al Dictamen que de manera unida emiten las Comisiones 
de Fiscalización, así como Jurídica, para someter a la consideración del Consejo 
General, la propuesta de Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado 
de Querétaro y formatos anexos. 
 
SEGUNDO. Se abroga el Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado 
de Querétaro aprobado por el Consejo General el veintinueve de septiembre de dos mil 
veinte. 
 
TERCERO. Se aprueba el Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro y formatos anexos. 
 
CUARTO. El Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro y formaos anexos entrará en vigor a partir de su aprobación por este Consejo 
General. 
 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro para que remita copia certificada del presente acuerdo a los órganos 
siguientes: 
 

1. Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del 
Instituto Nacional Electoral, para los efectos conducentes. 
 
2. Unidad de Fiscalización, para que lleve a cabo las acciones correspondientes, con 
particular referencia a las relativas del proceso electoral local 2023-2024. 
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SEXTO. Notifíquese y publíquese como corresponda en términos de la Ley Electoral y 
la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral, ambas del Estado de Querétaro, 
así como del Reglamento Interior del propio Instituto. 
 

Dado en Santiago de Querétaro, Querétaro, treinta y uno de agosto de dos mil 
veintitrés, mediante sesión realizada por el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro. DOY FE. 
 

El Secretario Ejecutivo del Consejo General del del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro HACE CONSTAR que el sentido de la votación en el presente acuerdo fue 
de la siguiente manera:  
 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES 
SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

LCDO. DANIEL DORANTES GUERRA   

MTRO. CARLOS RUBÉN EGUIARTE MERELES   

LCDA. ROSA MARTHA GÓMEZ CERVANTES   

LCDA. KARLA ISABEL OLVERA MORENO   

DRA. MARÍA PÉREZ CEPEDA   

LCDO. JOSÉ EUGENIO PLASCENCIA ZARAZÚA   

MTRA. GRISEL MUÑIZ RODRÍGUEZ   
 

 
 
 
 
 
 

MTRA. GRISEL MUÑIZ RODRÍGUEZ 
Consejera Presidenta 

MTRO. JUAN ULISES HERNÁNDEZ CASTRO 
Secretario Ejecutivo 
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Exposición de Motivos 

 

El uno de junio de dos mil veinte y el quince de julio de dos mil veintitrés, se publicaron en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, así como la Ley que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la citada Ley, respectivamente, mismas que contienen normas en materia 
de fiscalización, las cuales se consideran para la emisión de este Reglamento. 

En términos del artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Participación Ciudadana del Estado 
de Querétaro el Instituto emitió el Reglamento para la organización de Plebiscito y 
Referéndum en el Estado de Querétaro el cual prevé en el artículo 22 que la fiscalización debe 
llevarse a cabo conforme a la normatividad aplicable en la materia y lo previsto en el 
Reglamento de Fiscalización del propio Instituto, el cual se emitió el veintinueve de 
septiembre de dos mil veinte. 

Aunado a ello, en el marco del Proceso Electoral Local 2020-2021 la Unidad Técnica de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral remitió los oficios INE/UTF/DRN/42873/2021, 
así como INE/UTF/DRN/470/2022, en los que establece que el Instituto Electoral del Estado 
de Querétaro es competente para conocer la disolución y liquidación de las asociaciones 
civiles que se hayan creado con motivo de las candidaturas independientes a nivel local. 

En el año dos mil veintidós con motivo del desahogo del procedimiento de registro y 
constitución de partidos políticos locales, el Instituto llevó a cabo la fiscalización de diversas 
organizaciones ciudadanas que constituyeron una asociación civil y fue recibido el oficio 
INE/UTF/DRN/18838/2022 emitido por la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral en la que se estableció que el Instituto es el órgano facultado y 
competente para establecer los lineamientos relativos a los ingresos y egresos que deben 
comprobar las organizaciones ciudadanas que pretendan constituirse como un partido 
político en la Entidad. 

Por su parte, en términos del transitorio primero del acuerdo INE/CG263/2014 del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, el Instituto debe establecer procedimientos de 
fiscalización acordes a los que establece el Reglamento de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral para las asociaciones políticas estatales; organizaciones de observación 
en elecciones locales y organizaciones de la ciudadanía que pretendan obtener el registro 
como partido político local. 

Sobre esta base, este Reglamento establece disposiciones que permiten desahogar 
procedimientos, así como mecanismos de participación ciudadana locales, por lo que sus 
disposiciones se encuentran armonizadas con el Reglamento de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral y recoge la experiencia recientemente obtenida en los procedimientos de 
fiscalización desahogados por el Instituto a través de la Unidad Técnica de Fiscalización.  
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En ese tenor, este Reglamento establece procedimientos de fiscalización que permitirán 
eficientar actuaciones y homologar disposiciones relativas a ingresos y egresos, 
presentación de informes financieros, plazos para la revisión de la información que remiten 
las personas sujetas a obligaciones, emisión de dictámenes, procedimientos de disolución y 
liquidación de asociaciones civiles, liquidación de entidades políticas e incluye la regulación 
sobre candidaturas independientes conforme a la normatividad y criterios en materia de 
fiscalización y derechos humanos. Además, se prevé que la Unidad Técnica de Fiscalización 
asesore y capacite a las personas sujetas a las obligaciones previstas en este Reglamento 
cuando así lo soliciten. 

Así, este Reglamento cuenta con diez Títulos vinculados con las temáticas siguientes: 1. 
Generalidades que aplican a las personas sujetas a obligaciones; 2. Requisitos que deben 
atenderse en materia de fiscalización para la rendición de cuentas; 3. Disposiciones comunes 
a personas sujetas a obligaciones fiscalizadas por el Instituto a través de la Unidad de 
Fiscalización; 4. Asociaciones políticas estatales; 5. Organizaciones ciudadanas que 
pretenden constituirse como partido político local; 6. Organizaciones de observación 
electoral; 7. Organizaciones de observación en mecanismos de participación ciudadana; 8. 
Personas y autoridades que realicen gastos de difusión en mecanismos de participación 
ciudadana en la Entidad; 9. Liquidación de partidos políticos locales, y 10. Asociaciones 
civiles constituidas para apoyar a una candidatura independiente, además, lo relativo a las 
organizaciones que pretendieron ser asociación política estatal o partido político local. 

De manera adicional, este Reglamento cuenta con cinco anexos con los modelos de 
estatutos para constituir asociaciones civiles, formatos de escritos sobre la conformidad para 
que la Unidad Técnica de Fiscalización revise recursos, así como para manifestar el 
compromiso sobre la no aceptación de aportaciones de procedencia ilícita, aunado a que se 
encuentran redactados mediante el empleo de lenguaje incluyente. 

Finalmente, se prevén cinco artículos transitorios que se refieren a la abrogación del 
Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de Querétaro emitido el 
veintinueve de septiembre de dos mil veinte; la entrada en vigor de este Reglamento; a la 
prevalencia de la normatividad electoral, de los acuerdos y resoluciones aplicables del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral y las respuestas a consultas respecto a las 
disposiciones del Reglamento de Fiscalización; la retroactividad del Reglamento de 
Fiscalización anterior, respecto de aquellos asuntos en trámite previos a la emisión de este 
reglamento, así como su publicación. 
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Título primero 
Generalidades 

 
Capítulo único 

Disposiciones preliminares 
 
Artículo 1. Ámbito de aplicación. Las disposiciones de este Reglamento son de orden 
público, observancia general y obligatoria en la Entidad. 

Artículo 2. Objeto. El presente ordenamiento, tiene por objeto establecer los procedimientos 
y reglas que han de observarse para conocer el origen, monto y destino de los recursos de 
las personas sujetas a las obligaciones previstas en el mismo, mediante la revisión de sus 
informes financieros, la liquidación de asociaciones políticas estatales o partidos políticos 
locales, así como la disolución y liquidación de asociaciones civiles creadas con el fin de 
apoyar a candidaturas independientes u organizaciones ciudadanas en la constitución de 
asociaciones políticas estatales o partidos políticos. Los Anexos de este Reglamento, forman 
parte integral del mismo. 

Artículo 3. Glosario. 

a) Asociación: Organización ciudadana que obtuvo su registro como Asociación 
Política Estatal, otorgado por el Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

b) Aspirante: Persona que obtuvo su registro como aspirante a una candidatura 
independiente. 

c) Autoridades legitimadas: Autoridades legitimadas legalmente para solicitar la 
realización de un plebiscito o referéndum, de conformidad con la Ley de 
Participación Ciudadana del Estado de Querétaro. 

d) Candidatura independiente: Aspirante que, una vez cumplidos los requisitos y 
condiciones establecidas en la normatividad, obtuvo su registro en candidatura 
independiente. 

e) Catálogo de Cuentas y Formatos: Catálogo que contiene una lista analítica de las 
cuentas que integran la contabilidad de las personas sujetas a obligaciones, 
ordenada por niveles de forma escalonada, sistemática y homogénea que apruebe 
el Consejo General a propuesta de la Unidad Técnica de Fiscalización. 

f) Catálogo de Formatos: Catálogo que contiene formatos para la presentación de 
informes financieros bajo la modalidad de contabilidad simplificada, que emite la 
Unidad Técnica de Fiscalización. 

g) Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

h) Comisión: Comisión de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. 

 



 
 

7 
 

 

 

 

i) Informes financieros: Estados financieros que contienen, entre otros, el balance 
general, estado de ingresos y egresos, estado de origen y aplicación de recursos y 
relaciones analíticas respecto del financiamiento privado y autofinanciamiento. 

j) Instituto: Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

k) Instituto Nacional: Instituto Nacional Electoral. 

l) Ley Electoral: Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

m) Ley de Partidos: Ley General de Partidos Políticos. 

n) Mecanismo de participación ciudadana: Instrumentos de plebiscito o referéndum 
previstos en la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Querétaro. 

o) NIF: Las Normas de Información Financiera Mexicana (NIF) son los 
pronunciamientos normativos emitidos por el Consejo Mexicano para la 
Investigación y el Desarrollo de Normas de Información Financiera, que regulan la 
preparación de la información financiera contenida en los estados financieros. 

p) Oficialía de Partes: Oficialía de Partes del Instituto que es competente para la 
verificación, recepción, registro, sistematización, clasificación, así como la entrega 
de la correspondencia, informes financieros y documentación dirigida al Instituto. 

q) Organizaciones ciudadanas que pretendan constituirse como asociación: 
Organizaciones de la sociedad civil mexicana interesadas en constituirse como 
asociación política estatal. 

r) Organizaciones ciudadanas: Organizaciones de la sociedad civil mexicana 
interesadas en constituirse como partido político local. 

s) Organizaciones observadoras: Organizaciones de la sociedad civil mexicana que 
han previsto realizar tareas de observación en el marco de mecanismos de 
participación ciudadana, con acreditación expedida por el Instituto. 

t) Organizaciones de observación electoral: Organizaciones de la sociedad civil 
mexicana que han previsto realizar tareas de observación en el marco de procesos 
electorales locales, con acreditación expedida por el Instituto Nacional. 

u) Partido político: Partido político local. 

v) Periódico Oficial: Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”. 

w) Personas sujetas a obligaciones: Las señaladas en el artículo 4 del Reglamento. 
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x) Préstamos personales: Son las operaciones que realizan con terceros las personas 
sujetas a obligaciones, y que son distintas a la adquisición de bienes o servicios con 
personas proveedoras o prestadoras de servicios, cuyos créditos pueden estar 
pactados en contratos o documentos mercantiles. 

y) Reglamento: Reglamento de Fiscalización del Instituto. 

z) Registro Público: Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro. 

aa) Rendimiento financiero: Son los intereses y dividendos generados por el manejo 
de los recursos económicos, en instituciones bancarias. 

bb) Secretaría Ejecutiva: Secretaría Ejecutiva del Instituto. 

cc) Solicitante: Persona que presente su solicitud ante el Instituto en el tiempo y la 
forma establecidos en la Ley Electoral y Lineamientos correspondientes, con la 
intención de obtener el registro como aspirante a alguna candidatura 
independiente. 

dd) UMA: La Unidad de Medida y Actualización (UMA) es la referencia económica en 
pesos para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos 
en las leyes federales, de las entidades federativas, así como en las disposiciones 
jurídicas que emanen de todas las anteriores. Para efectos del Reglamento se 
considerará el valor vigente al ejercicio fiscal en que se actúe. 

Artículo 4. Personas sujetas a obligaciones. Las personas sujetas a las obligaciones del 
Reglamento son: 

I. Asociaciones. 

II. Organizaciones ciudadanas que pretendan constituirse como asociación. 

III. Organizaciones ciudadanas. 

IV. Organizaciones de observación electoral. 

V. Organizaciones observadoras. 

VI. Autoridades legitimadas. 

VII. Quienes realicen difusión relacionada con mecanismos de participación 
ciudadana. 

VIII. Personas solicitantes, aspirantes y candidaturas independientes a cargos de 
elección popular locales en el Estado. 

IX. Personas físicas y morales, en términos del Reglamento. 
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Artículo 5. Entes prohibidos. Las personas sujetas a obligaciones deben rechazar 
aportaciones o donativos, en dinero o en especie, préstamos, condonaciones de deuda, 
bonificaciones, descuentos, prestación de servicios o entrega de bienes a título gratuito o en 
comodato, de los entes prohibidos previstos en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, Ley de Partidos y Ley Electoral. 

Las personas físicas con actividad empresarial se consideran sujetos restringidos para 
realizar aportaciones en cuestiones político-electorales. 

Artículo 6. Interpretación. La aplicación e interpretación de las disposiciones del 
Reglamento se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley Electoral. 

Artículo 7. Supletoriedad. A falta de disposición expresa se aplicará de manera supletoria 
el Reglamento de Fiscalización, acuerdos y criterios emitidos por el Instituto Nacional, la 
normatividad que resulte aplicable en materia de fiscalización y, en su caso, lo que determine 
el Consejo General o la Comisión. En todo caso, se podrá solicitar asesoría jurídica a la 
Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos Ejecutiva a través de la Secretaría del Instituto. 

Artículo 8. Notificaciones. Las notificaciones se realizarán en términos de la Ley de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro. 

Artículo 9. Vistas. La transgresión del Reglamento será sancionada conforme a la Ley 
Electoral. Cuando se advierta la posible contravención a disposiciones jurídicas que no se 
encuentren relacionadas con la materia, se dará vista a las autoridades competentes. 

Artículo 10. Extemporaneidad. Las personas sujetas a obligaciones por ningún motivo 
podrán presentar nuevas versiones de informes financieros o documentación 
complementaria a estos, sin previo requerimiento de la Unidad de Fiscalización. Los ajustes 
a los informes presentados solamente serán resultado de la solicitud de ajuste y/o corrección 
hecha por la autoridad. En caso contrario, la documentación se calificará de extemporánea 
y se dará vista a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del Instituto para la 
sustanciación del procedimiento que corresponda.  

La información presentada de manera extemporánea será objeto de revisión por parte de la 
Unidad de Fiscalización.  

Artículo 11. Asesoría y capacitación. De acuerdo con la disponibilidad, la Unidad de 
Fiscalización asesorará y capacitará a las personas sujetas a obligaciones para el 
cumplimiento de las disposiciones del Reglamento, cuando éstas lo soliciten. 

Artículo 12. Cumplimiento de obligaciones diversas. La observación del Reglamento no 
exime a las personas sujetas a obligaciones del cumplimiento a otras disposiciones 
contenidas en las leyes fiscales, laborales o cualquiera que resulte aplicable. 
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Artículo 13. Autoridad responsable de la fiscalización. La fiscalización de recursos de 
aspirantes, candidaturas independientes y partidos políticos de nueva creación corresponde 
al Instituto Nacional; por cuanto ve al resto de personas sujetas a obligaciones corresponde 
al Instituto a través de la Unidad de Fiscalización. 

 

Título segundo 
Requisitos para fines de fiscalización 

 
Capítulo único 

Requisitos 
 
Artículo 14. Requisitos en materia de fiscalización. La organización ciudadana que 
pretenda constituirse como asociación o partido político, o bien, quien pretenda aspirar a 
una candidatura independiente, atenderán a la totalidad de requisitos, procedimientos y 
lineamientos que emita el Consejo General para participar en el proceso de obtención de su 
registro, entre los que se encuentran para fines de fiscalización: 

I. Constituirse con el carácter de asociación civil sujeta a las reglas previstas en el 
Código Civil del Estado de Querétaro, así como a la normatividad aplicable en la 
materia, la cual deberá tener el mismo tratamiento que un partido político en el 
régimen fiscal; lo cual deberá constar en escritura pública otorgada ante Notaría 
Pública e inscrita en el Registro Público, en términos del modelo de estatutos 
establecido en los siguientes anexos del Reglamento, según corresponda: 

a) APE-1: Modelo de estatutos para organizaciones ciudadanas que pretenden 
constituirse como asociación. 

b) OC-1: Modelo de estatutos para organizaciones ciudadanas que pretenden 
constituirse como partido político local. 

c) CI-1: Modelo de estatutos para asociaciones civiles constituidas para apoyar a 
las personas que pretendan postularse como candidatura independiente en el 
estado de Querétaro.   

En el caso de organizaciones ciudadanas que pretendan constituirse como 
asociación o partido político, serán personas asociadas por lo menos la 
representación legal y la persona designada como responsable de finanzas.    
 
Tratándose de asociaciones civiles constituidas para apoyar a una candidatura 
independiente, deberán estar constituidas con por lo menos quien aspire a la 
candidatura independiente, su representante legal y la persona responsable de 
finanzas. 
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II. Apertura de una cuenta bancaria a nombre de la asociación civil constituida, la cual 
deberá manejarse de manera mancomunada por la persona que funja como su 
representante legal y la persona responsable de finanzas, que en su momento sean 
acreditadas ante el Instituto. En el caso de candidaturas independientes, además, 
atenderá lo que establezca el Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional y 
aquellas disposiciones que emita el Consejo General del Instituto Nacional. 

III. Las organizaciones ciudadanas que pretendan constituirse como asociación o 
partido político deberán manifestar por escrito la no aceptación de recursos de 
procedencia ilícita y aceptación de fiscalización por parte de la Unidad de 
Fiscalización, suscrito por su representación legal en términos de los siguientes 
anexos del Reglamento, según corresponda:   

a) APE-2: Para el caso de la organización que pretenda constituirse como 
asociación.  

b) OC-2: Para el caso de la organización que pretenda constituirse como partido 
político.   

Los Anexos de este Reglamento, forman parte integral del mismo. 

 

Título tercero 
Disposiciones comunes en materia de contabilidad a personas sujetas a obligaciones 

fiscalizadas por el Instituto a través de la Unidad de Fiscalización 
 

Capítulo primero 
Registro de operaciones 

 
Artículo 15. Clasificación de operaciones. El registro de las operaciones deberá estar a lo 
dispuesto en el Catálogo de Cuentas y Formatos correspondiente, que para tal efecto emita 
la Unidad de Fiscalización, mismos que debe someter a consideración del Consejo General. 

En caso de requerir la apertura de nuevas cuentas contables para la mejor identificación de 
una operación, se deberá solicitar autorización por escrito a la Unidad de Fiscalización. 

Las personas sujetas a obligaciones deberán registrar y controlar contablemente su patrimo-
nio, de conformidad con la NIF B-16 “Estados financieros de entidades con propósitos no 
lucrativos”. 

Artículo 16. Contabilidad electrónica. Las personas sujetas a la obligación de rendir 
informes financieros de manera periódica deberán llevar su contabilidad electrónica en 
términos de las normas fiscales y generar estados financieros de conformidad con las NIF. 
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Artículo 17. Contabilidad simplificada. En el caso de las organizaciones observadoras y 
organizaciones de observación electoral podrán llevar una contabilidad simplificada para el 
registro de ingresos y egresos de conformidad con el formato previsto en el Catálogo de 
Formatos que emita la Unidad de Fiscalización, el cual será sometido a consideración del 
Consejo General. 

Por cuanto ve a la documentación comprobatoria, se podrá omitir únicamente la 
presentación de los documentos señalados en la fracción II del artículo 32 del Reglamento. 

Artículo 18. Momento en que se realizan y ocurren las operaciones. Se entiende que las 
personas sujetas a obligaciones realizan las operaciones de ingresos cuando éstos se 
reciben en efectivo o en especie. Los gastos ocurren cuando se pactan, se pagan o se reciben 
los bienes o servicios, sin considerar el orden en que se realicen, de conformidad con la NIF 
A-2 “Postulados básicos”. 

Artículo 19. Momento contable en que deben registrarse las operaciones. El registro 
contable de las operaciones se debe hacer, en el caso de los ingresos, cuando éstos se 
realizan, y en el caso de los gastos, en el primer momento que ocurran, en atención al 
momento más antiguo. En ambos casos, deben expresarse en moneda nacional y a valor 
nominal. 

Artículo 20. Ingresos. Los ingresos en efectivo o en especie que reciban las personas sujetas 
a obligaciones, deberán registrarse contablemente y estar respaldados con la 
documentación legal comprobatoria original prevista en el artículo 32 del Reglamento; 
sujetándose a las reglas siguientes: 

I. Los registros contables deben separar en forma clara los ingresos que obtengan 
en especie, de aquellos que reciban en efectivo. 

II. Todos los ingresos en efectivo que reciban deberán depositarse en cuenta 
bancaria, abierta exclusivamente para la administración de los recursos 
inherentes al período o proceso para el cual se realiza la aportación a nombre de 
las personas sujetas a obligaciones. Las cuentas bancarias de las personas 
sujetas obligaciones, deberán ser manejadas mancomunadamente, salvo las 
excepciones previstas en el Reglamento. 

Cualquier cambio o modificación en la cuenta bancaria deberá informarse dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a que ocurra y adjuntar la documentación 
correspondiente.  
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III. Las aportaciones en efectivo por montos superiores a treinta veces el valor de la 
UMA, realizado por una sola persona, deberá ser a través de cheque o 
transferencia electrónica, de tal suerte que el documento que compruebe el 
depósito permita la identificación de los datos personales de quien aporta: 
número de cuenta y banco de origen, fecha, nombre completo del titular, número 
de cuenta y banco de destino y nombre del beneficiario. 

IV. Se debe expedir un recibo por cada aportación recibida en efectivo o en especie, 
de acuerdo con el formato que para tal fin contenga el Catálogo de Cuentas y 
Formatos o Catalogo de Formatos, según corresponda. 

V. Independiente de su origen, las personas sujetas a obligaciones deberán destinar 
sus ingresos exclusivamente para el cumplimiento de sus fines previstos en la 
normatividad. 

VI. No podrán recibir aportaciones a través de medios que no permitan identificar 
plenamente a la persona aportante. Tratándose de colectas se deberá identificar 
de forma individual a cada persona aportante y el monto entregado por cada una 
de ellas. 

VII. No podrá obtenerse financiamiento por concepto de préstamos personales en 
efectivo, cheque, transferencia bancaria o instrumento similar de personas 
físicas. 

VIII. No se deberán suscribir contratos de mutuo para la obtención de financiamiento 
de personas físicas y morales. 

IX. Las aportaciones recibidas en la modalidad de medios digitales en sitios web, 
deberán ser sustentadas además con el formato emitido por el portal de la 
operación realizada, en donde se deberá distinguir el nombre de la persona titular, 
institución bancaria y número de la cuenta de la cual provino la aportación. 

X. Los ingresos por rendimientos financieros, fondos o fideicomisos, estarán 
sustentados con los estados de cuenta que emitan las instituciones bancarias o 
financieras, así como por los documentos en que consten los actos constitutivos 
o modificatorios de las operaciones financieras de los fondos o fideicomisos 
correspondientes. 

Artículo 21. Aportaciones en especie. Se consideran aportaciones en especie: 

I. Las donaciones de bienes muebles o inmuebles. 

II. El uso de bienes muebles o inmuebles otorgados en comodato. 
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III. El uso gratuito de un bien mueble o inmueble reportado como distinto al 
comodato, salvo las excepciones previstas en la normatividad. 

IV. Los servicios prestados a título gratuito. 

Artículo 22. Excepciones a las aportaciones en especie. No se considerarán aportaciones 
en especie el uso gratuito de bienes inmuebles de uso común y de propiedad pública, en 
términos de la Ley Electoral. 

Artículo 23. Excepción en servicios gratuitos. No se considerarán aportaciones en especie 
los servicios prestados por personas asociadas o simpatizantes, que no tengan actividades 
mercantiles o profesionales y que sean otorgados de manera gratuita, voluntaria y 
desinteresada; siempre y cuando el servicio no se preste de manera permanente y/o ésta no 
sea la única actividad que se desempeña. 

Se entenderá que se trata de servicios prestados en forma permanente que deben 
cuantificarse y registrarse, cuando exista evidencia de que los servicios prestados por las 
personas asociadas o simpatizantes se realizaron durante cinco o más días de una semana 
comprendida de lunes a domingo de un mismo mes. 

Para determinar el valor del registro como aportación de los servicios, se considerará el valor 
promedio de dos cotizaciones de similares condiciones. 

En caso de que se trate de actividades realizadas por personas asociadas o simpatizantes, 
de forma gratuita, voluntaria y desinteresada, se deberá presentar como documentación 
comprobatoria adjunta al informe financiero un escrito en forma libre, que contenga la fecha, 
el nombre, la clave de elector, así como el detalle de las actividades realizadas y el periodo 
en que se efectuaron. 

Artículo 24. Comprobación de aportaciones en especie. Las aportaciones que se reciban 
en especie deberán documentarse en contratos escritos que cumplan con las formalidades 
que para su existencia y validez exija la ley aplicable de acuerdo con su naturaleza, además 
deberán contener, cuando menos: 

I. Los datos de identificación de la persona aportante y del bien aportado. 

II. Plazo de uso del bien o para la prestación del servicio. 

III. Costo de mercado o estimado del mismo bien. 

IV. Fecha y lugar de entrega. 

V. Carácter con el que realiza la aportación respectiva según su naturaleza. 

VI. Documento que acredite la propiedad o posesión de la persona aportante. 



 
 

15 
 

 

 

 

Cuando la persona aportante, realice por cuenta propia la contratación de un servicio en favor 
de la persona sujeta a obligaciones, esta deberá presentar los documentos que acrediten su 
contratación. 

Artículo 25. Cuantificación. Los ingresos obtenidos por donaciones de bienes muebles 
deberán registrarse conforme a su valor comercial de mercado, determinado de la forma 
siguiente: 

I. Si se cuenta con la factura correspondiente, se registrará el valor consignado en tal 
documento. 

II. Si no se cuenta con la factura del bien aportado, se determinará a través de dos 
cotizaciones solicitadas por las personas sujetas a obligaciones; de las cuales se 
tomará el valor promedio. 

III. En toda donación de vehículos, se deberá contar con el contrato y el documento que 
acredite la propiedad del bien del donante. 

Artículo 26. Inventario. Los bienes deberán estar registrados en un inventario que contenga 
por lo menos: 

I. Fecha de adquisición. 

II. Descripción del bien. 

III. Valor de entrada o monto original de adquisición. 

IV. Ubicación física del bien y domicilio (calle, número exterior, número interior, piso, 
colonia, delegación o municipio y código postal). 

V. Nombre completo y domicilio del resguardante. 

VI. Referencia del documento que acredite propiedad. 

VII. Los bienes deberán ser identificados físicamente con número o clave, e indicarse 
en el inventario. 

El inventario será presentado a la Unidad de Fiscalización al inicio del procedimiento, así 
como cuando exista modificación en sus registros. 

Artículo 27. Egresos. Los egresos que efectúen las personas sujetas a obligaciones deberán 
ceñirse a las reglas siguientes: 

I. Los gastos deberán acreditarse mediante comprobantes fiscales expedidos a 
favor de las personas sujetas a obligaciones, con excepción de lo previsto en el 
artículo 29 del Reglamento. 
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II. Los egresos deben registrarse y comprobarse en los informes financieros del 
periodo en que ocurran. 

III. La expedición de cheques deberá limitarse a los fondos disponibles en la cuenta 
bancaria respectiva, por lo que no podrán librarse dichos títulos de crédito en 
cantidades que la sobregiren. Las pólizas de los cheques deberán conservarse 
anexas a la documentación comprobatoria que las respalden e integrarse a los 
informes financieros. 

IV. Los gastos realizados en eventos de autofinanciamiento deberán respaldarse 
mediante el contrato que corresponda y acreditarse con las pólizas de cheque 
respectivas, y con los comprobantes fiscales correspondientes. 

V. Los servicios personales subordinados, los profesionales independientes, así 
como los prestados en forma periódica o en un horario establecido, deberán 
pagarse a través de nómina, honorarios o asimilables a salarios, según 
corresponda, y respaldarse con el contrato y comprobante fiscal respectivo. 

VI. El arrendamiento de bienes deberá respaldarse con el contrato respectivo. 

VII. Todo pago que rebase treinta veces el valor de la UMA deberá realizarse mediante 
cheque nominativo emitido para abono en cuenta del beneficiario o por 
transferencia electrónica a una cuenta bancaria del proveedor. 

VIII. Se anexará al informe financiero respectivo un ejemplar original de las 
publicaciones que contengan las inserciones en prensa, utilizadas para alcanzar 
sus objetivos legales, según el caso. 

IX. En los gastos por adquisición de artículos promocionales, además de su registro 
y documentación comprobatoria correspondiente, se deberá anexar evidencia de 
dichos artículos en el informe financiero correspondiente. 

X. Los gastos para la adquisición de bienes inmuebles deberán respaldarse en 
escritura pública y contar con la constancia de inscripción en el Registro Público.  

XI. Los egresos que tengan por objeto la construcción de obra nueva, ampliación, 
modificación, reparación, demolición o mantenimiento de inmuebles, que 
superen las seiscientas cincuenta veces el valor de la UMA, deberán estar 
soportados mediante el contrato respectivo y el respaldo gráfico correspondiente.  

XII. Los gastos por construcción de obra nueva únicamente podrán efectuarse en 
inmuebles que se encuentren debidamente reportados con anterioridad en sus 
estados financieros como patrimonio e inscritos en el Registro Público. 
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Artículo 28. Excepción a los egresos. Tratándose de la adquisición y gastos relacionados 
con inmuebles, solo podrán efectuarse por las asociaciones u organizaciones ciudadanas. 

Artículo 29. Bitácora de gastos menores. Constituyen el instrumento por el cual las 
personas sujetas a obligaciones pueden comprobar gastos hasta por cinco veces el valor de 
la UMA, y que, por circunstancias especiales no es posible comprobar con documentación 
que cumpla con requisitos fiscales, exclusivamente en los rubros siguientes:  

I. Gastos en servicios generales.  

II. Viáticos y pasajes. 

Para su comprobación las personas sujetas a obligaciones deberán generar un recibo que 
contenga: 

I. Nombre y firma de quien recibe el recurso. 

II. Fecha del gasto. 

III. Concepto y monto del gasto. 

IV. Firma de autorización de la persona responsable de finanzas. 

Artículo 30. Fondo fijo. Las personas sujetas a obligaciones podrán contar con un fondo fijo 
de hasta cien veces el valor de la UMA, el cual se utilizará para solventar específicamente 
gastos menores y/o aquellos que no rebasen treinta veces el valor de la UMA. 

Capítulo segundo 
Informes financieros 

 
Artículo 31. Información financiera. La información financiera comprende la información 
presupuestaria y contable, expresada en términos monetarios, sobre todas las operaciones 
que realizan las personas sujetas a obligaciones respecto de los eventos económicos 
identificables y cuantificables, la cual se representa por informes, estados financieros y sus 
notas, que expresan la situación financiera, el resultado de sus actividades y los cambios en 
el flujo de efectivo. 

Artículo 32. Documentación comprobatoria. Con los informes financieros las personas 
sujetas a obligaciones deberán anexar en original la documentación comprobatoria 
siguiente: 

I. Pólizas de ingresos, egresos y diario. 

II. Estados financieros impresos, generados en el sistema digital de contabilidad. 

III. Estados de cuenta bancarios y su conciliación mensual; en su caso, documento o 
escrito que acredite la modificación o cancelación de la cuenta bancaria. 
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IV. Formatos establecidos en el Catálogo de Cuentas y Formatos o Catalogo de 
Formatos, según corresponda. 

V. Toda aportación debe acompañarse de copia simple de una identificación oficial 
con fotografía de quien entrega el recurso. 

VI. Documentación soporte correspondiente, como lo son facturas, recibos, oficios, 
fichas de depósito y comprobantes de transferencias. 

VII. Demás documentación que ampare los ingresos y egresos.  

Los comprobantes de las operaciones deben reunir los requisitos establecidos en los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación. 

De igual manera, se debe atender a lo dispuesto en la NIF A-4 “Características cualitativas 
de los estados financieros”, particularmente lo relativo a la veracidad, objetividad y 
verificabilidad. 

Artículo 33. Revisión de los informes financieros. La Unidad de Fiscalización deberá 
realizar la revisión de los informes financieros dentro del plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la fecha límite para la presentación del informe 
financiero que corresponda. 

Artículo 34. Errores u omisiones de forma. Se considerarán errores u omisiones de forma: 

I. Errores en operaciones aritméticas. 

II. Equivocaciones en la clasificación de los registros contables. 

III. Errores en el llenado de los reportes. 

IV. Comprobación de gastos emitidos en una fecha que no corresponda al período 
de comprobación. 

V. Comprobación de gastos realizados en rubros no contemplados en el 
Reglamento y/o en el Catálogo de Cuentas y Formatos y/o Catálogo de Formatos, 
sin previa autorización de la Unidad de Fiscalización. 

Artículo 35. Inconsistencias o irregularidades de fondo. Se considerarán inconsistencias 
o irregularidades de fondo: 

I. La falta de comprobación de ingresos o gastos. 

II. Comprobación con documentos apócrifos, alterados o duplicados. 

III. Recibir ingresos de entes prohibidos. 

IV. Recibir aportaciones de personas no identificadas. 
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V. Aquellos casos donde se detecte dolo, intencionalidad u ocultamiento en los 
documentos presentados. 

VI. Realizar gastos que no estén relacionados con el cumplimiento de sus fines u 
objeto previstos en la normatividad. 

Artículo 36. Observaciones a informes financieros. Si durante la revisión de los informes 
financieros la Unidad de Fiscalización advierte la existencia de errores u omisiones de forma 
y/o inconsistencias o irregularidades de fondo, lo notificará mediante oficio a las personas 
sujetas a obligaciones, para que, en un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día 
siguiente a dicha notificación, expongan lo que a su derecho convenga, por lo que pueden 
aclarar, rectificar y aportar documentación e información idónea para solventar lo observado, 
sin contravenir a las disposiciones aplicables en la fiscalización. 

Una vez analizada la respuesta, en caso de que la información no sea clara o sea necesaria 
documentación adicional, la Unidad de Fiscalización emitirá un nuevo oficio. En caso de 
observaciones posteriores, el plazo para responderlas será de tres días hábiles. 

La respuesta a las observaciones no implica, en su caso, que se dé por solventada la 
observación correspondiente. 

Tratándose de inconsistencias o irregularidades de fondo, la Unidad de Fiscalización fijará 
fecha y hora dentro del mismo plazo previsto para responder las observaciones, a fin de llevar 
a cabo una audiencia con la persona responsable de finanzas, o bien, con la persona que se 
autorice para tal efecto, que tendrá como finalidad única esclarecer cuestiones técnico 
contables respecto de las observaciones realizadas. La asistencia o inasistencia a la 
audiencia, no se considerará para efectos de solventar o no las observaciones. 

 

Capítulo tercero 
Circularización 

 
Artículo 37. Requerimientos de la Unidad de Fiscalización. La Unidad de Fiscalización 
tendrá la facultad de requerir a las personas sujetas a obligaciones, información o 
documentación necesaria para verificar el contenido de los informes financieros.  

Además, podrá requerir a las autoridades, así como a las personas físicas y morales la 
información, documentos y registros necesarios, para compulsarlos con los datos asentados 
en los informes financieros presentados por las personas sujetas a obligaciones. 

El plazo para atender los requerimientos será de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de su notificación. La Unidad de Fiscalización podrá requerir en un plazo menor 
al indicado. 
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A efecto de corroborar la autenticidad de los comprobantes fiscales, estos serán sometidos 
de forma aleatoria al procedimiento de verificación contenido en la página electrónica del 
Servicio de Administración Tributaria; en caso de que resulten presumiblemente apócrifos, 
se solicitará a las personas sujetas a obligaciones, para que, dentro del plazo de un día hábil, 
manifieste lo que a su derecho convenga respecto de la operación que originó la expedición 
del comprobante. Lo anterior con independencia de lo previsto en el artículo 9 del 
Reglamento. 

La Unidad de Fiscalización podrá solicitar al Instituto Nacional la superación del secreto 
bancario, fiduciario y fiscal a la autoridad que corresponda. 

En el caso de los requerimientos la Unidad de Fiscalización observarán las reglas previstas 
en el Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral.  

 

Capítulo cuarto 
Dictámenes 

 
Artículo 38. Plazo para emitir dictámenes. Derivado de la revisión de informes, la Unidad 
de Fiscalización elaborará dictámenes, de conformidad con lo siguiente: 

I. Respecto de las asociaciones u organizaciones ciudadanas, dictámenes 
trimestrales.  

II. Con relación al resto de las personas sujetas a la obligación de rendir un único 
informe, se emitirá un único dictamen. 

Para su emisión contará con el plazo de tres meses, que se computarán a partir de la fecha 
límite para presentar el último informe financiero que corresponda. 

En la emisión de dictámenes la Unidad de Fiscalización considerará la respuesta a las 
observaciones que, en su caso, presenten las personas sujetas a obligaciones y procederá a 
fundar y motivar lo que corresponda respecto de su solventación. 

Artículo 39. Contenido del dictamen. El contenido del dictamen deberá cuando menos 
establecer: 

I. Si los recursos reportados tienen origen lícito. 

II. Si los recursos fueron destinados exclusivamente a los fines previstos en la 
normatividad. 

III. Si fueron respetados los límites al financiamiento privado, o en su caso, topes de 
gastos. 

IV. Si los gastos reportados cumplieron con las disposiciones legales. 
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V. Los errores u omisiones de forma y/o inconsistencias o irregularidades de fondo 
detectadas. 

VI. En su caso, recomendaciones y su seguimiento. 

VII. Tratándose de campañas de difusión, establecer el resultado del cotejo de 
información obtenida en el monitoreo. 

VIII. Conclusiones. 

IX. Señalar el sentido del dictamen. 

Si para mayor referencia o entendimiento del contenido del dictamen se elaboran anexos 
que contengan detalles de la revisión, los mismos formaran parte integral del mismo. 

Artículo 40. Sentido del dictamen. El dictamen podrá tener uno de los sentidos siguientes: 

I. Aprobatorio: 

Cuando las personas sujetas a obligaciones acrediten el origen, monto y destino de 
los recursos financieros y solo existan recomendaciones por errores u omisiones de 
forma. 

II. No aprobatorio: 

Cuando las personas sujetas a obligaciones incurran en inconsistencias o 
irregularidades de fondo que no permitan identificar y acreditar el origen, monto y 
destino de los recursos financieros, tales como:  

1. Omitir presentar la documentación legal original comprobatoria. 

2. Exhibir información o documentación apócrifa. 

3. Omitir proporcionar la información o documentación que se solicita. 

4. Omitir de manera reiterada el acatar las recomendaciones hechas en 
dictámenes previos. 

5. No acreditar en los informes financieros el origen, monto y/o destino de los 
recursos. 

6. Las demás establecidas en este Reglamento, así como las que determine la 
normatividad en la materia.  

Artículo 41. Procedimientos para la aprobación de dictámenes. La Unidad de 
Fiscalización remitirá el original de los dictámenes a la Comisión para su conocimiento, la 
cual los someterá a consideración del Consejo General para que este resuelva en la sesión 
que corresponda. 
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I. Para efecto de lo dispuesto en el párrafo anterior se estará a lo siguiente:  

a) Cuando se apruebe un dictamen, relativo al informe financiero, con sentido 
aprobatorio y en el mismo se hayan emitido recomendaciones, el Consejo 
General, en la resolución correspondiente, apercibirá a las personas sujetas a 
obligaciones, para que se abstengan de incurrir en el error u omisión 
detectada. 

b)  Cuando se apruebe un dictamen, relativo al informe financiero, con sentido 
no aprobatorio, el Consejo General, en la resolución correspondiente, ordenará 
a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del Instituto el inicio del 
procedimiento sancionador previsto en la Ley Electoral. 

c) Cuando no se apruebe un dictamen, con independencia del sentido que este 
tenga, se ordenará su devolución, con las instrucciones necesarias para que, 
en un plazo de diez días hábiles, se emita un nuevo dictamen por parte de la 
Unidad de Fiscalización. 

II. Una vez que el Consejo General emita la resolución sobre el dictamen respectivo, se 
atenderá a lo siguiente: 

a) La Secretaría Ejecutiva enviará a la Unidad de Fiscalización, copia certificada 
de los resolutivos tomados. 

b) Trascurrido el plazo para impugnar los acuerdos o resoluciones, la Secretaría 
Ejecutiva informará a la Unidad de Fiscalización, respecto de los que hubiesen 
quedado firmes, a efecto de que, dicha Unidad marque con un sello de 
“revisado” la documentación legal comprobatoria exhibida en original y 
proceda a su entrega a las personas sujetas a obligaciones. 

c) La documentación legal comprobatoria deberá ser conservada por las 
personas sujetas a obligaciones por el plazo previsto por la Ley Electoral. 

Artículo 42. Publicidad. Los estados financieros, una vez dictaminados, tendrán el carácter 
de públicos. 
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Título cuarto 
Asociaciones 

 
Capítulo primero 

Particularidades con relación a los ingresos 
 
Artículo 43. Disposiciones comunes. Las disposiciones contenidas en el presente Título 
relativas al origen, monto y destino de los recursos y su revisión por parte de la Unidad de 
Fiscalización, serán aplicables a las organizaciones ciudadanas que pretendan constituirse 
como asociación. 

Artículo 44. Origen de los ingresos. Las asociaciones podrán financiar el desarrollo de sus 
actividades únicamente con recursos de origen privado a través de sus diferentes 
modalidades, tanto en dinero como en especie, siempre y cuando sea de procedencia lícita, 
en términos de lo que establece el Reglamento. 

Se deberá atender el límite individual de aportaciones determinado por el Consejo General. 

Artículo 45. Límite para el uso de bitácora en gastos menores. Las asociaciones 
elaborarán en el formato correspondiente una bitácora de los gastos menores, a los que se 
refiere el artículo 29 del Reglamento. La suma de estos gastos no deberá rebasar el diez por 
ciento (10%) de las erogaciones realizadas en el ejercicio fiscal. 

 

Capítulo segundo 
Informes financieros 

 
Artículo 46. Informes financieros. A partir del momento en que se presente el aviso de 
intención de constituirse como asociación y hasta que cause firmeza la determinación de 
negativa, desistimiento o pérdida de su registro, según corresponda, deberán presentar en 
forma impresa informes financieros sobre el origen, monto y destino de sus recursos. 

Los informes financieros deberán presentarse de forma trimestral a más tardar el último día 
hábil del mes siguiente al cierre del periodo trimestral que se informe; los plazos para la 
entrega del informe de ingresos y egresos, así como los plazos relativos a la entrega de 
documentación para solventar observaciones, serán definitivos. 

Los informes financieros deberán: 

I. Emitirse de acuerdo con lo establecido en el Catálogo de Cuentas y Formatos 
correspondiente. 

II. Remitirse mediante oficio dirigido a la Unidad de Fiscalización a través de Oficialía 
de Partes. 

III. Estar suscritos mancomunadamente, en el caso de organizaciones ciudadanas 
que pretendan constituirse como asociación, por su representación legal y la 
persona responsable de finanzas; y, tratándose de asociaciones, por quien ostente 
la titularidad de la dirigencia estatal y la persona responsable de finanzas. 
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En caso de resolución que determine la negativa, desistimiento o pérdida de su registro, la 
asociación rendirá su último informe financiero con corte a la fecha en que cause firmeza la 
resolución correspondiente, misma que será comunicada por la Unidad de Fiscalización a 
dicha asociación. 

 

Capítulo tercero 
Efectos de la solicitud de registro como asociación 

 

Artículo 47. Informe sobre la fiscalización. La Unidad de Fiscalización dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a la solicitud de registro de la organización ciudadana que pretenda 
constituirse como asociación, rendirá a la Secretaría Ejecutiva un informe sobre el estado 
que guarda su fiscalización. 

El contenido del informe sobre el estado que guarda la fiscalización deberá cuando menos 
establecer: 

I. Si ha cumplido con la presentación de informes financieros relativos al origen, 
monto y destino de sus recursos, conforme a los plazos previstos. 

II. Los errores u omisiones de forma y/o inconsistencias e irregularidades de fondo 
detectadas en los informes financieros. 

III. El sentido de los dictámenes emitidos hasta la fecha en que se emita el informe. 

IV. En su caso, recomendaciones y su seguimiento. 

V. Si se respetaron los límites de aportaciones. 

Artículo 48. Otorgamiento del registro como asociación. En caso de que el Consejo 
General determine la procedencia del registro como asociación, la Unidad de Fiscalización 
dará continuidad a la fiscalización del origen, monto y destino de los recursos financieros. 

Todos los derechos y obligaciones se subrogarán a la asociación de nueva creación; para tal 
efecto, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que quede firme la 
determinación que otorga el registro, la asociación deberá: 

I. Realizar las gestiones que correspondan respecto del Registro Federal de 
Contribuyentes ante el Servicio de Administración Tributaria; así como el alta ante 
las autoridades de seguridad social y hacendarias locales, que correspondan. 
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II. Aperturar una cuenta bancaria a nombre de la asociación, la cual deberá 
manejarse de manera mancomunada por la persona que ostente la titularidad de 
la dirigencia estatal acreditada ante el Instituto y la persona responsable de 
finanzas; y, traspasar los remanentes que se tengan en cuenta bancaria a la nueva 
cuenta a nombre de la asociación. Hecho lo anterior, se deberá cancelar la cuenta 
bancaria que se manejó por la organización con antelación a su registro. 

III. Llevar a cabo los trámites para sustituir o actualizar los servicios, tales como 
arrendamiento de inmuebles, energía eléctrica, teléfono u otros similares, que en 
su oportunidad fueron contratados por la organización con antelación a su 
registro. En caso de que se opte por no continuar con la contratación de dichos 
servicios, deberán ser cancelados. 

Acreditar ante la Unidad de Fiscalización con la documentación idónea, que realizó las 
acciones establecidas en el presente artículo, dentro de los cinco días hábiles siguientes a 
que fenezca el plazo de treinta días establecido. 

 

Capítulo cuarto 
Disolución y liquidación de la asociación civil 

 
Artículo 49. Supuestos. La disolución y liquidación de la asociación civil constituida con la 
finalidad de obtener su registro como asociación, procederá ante la negativa del registro, 
imposibilidad de cumplimentar su objeto social, desistimiento o resolución dictada por 
autoridad competente; en su caso, la asociación civil podrá ampliar su vigencia y modificar 
su objeto social desvinculándose de aquel tendente a obtener su registro como asociación. 

Artículo 50. Cumplimiento de obligaciones. La asociación civil se disolverá una vez 
solventadas todas las obligaciones que la misma haya contraído con motivo del 
procedimiento de constitución de una asociación. 

Artículo 51. Solicitud de autorización. La asociación civil dentro de los quince días hábiles 
siguientes a que se actualice alguna de las causales para su disolución y liquidación, deberá 
solicitar por escrito a la Secretaría Ejecutiva autorización para llevar a cabo las acciones para 
su extinción, o bien, la ampliación de su vigencia y modificación de su objeto social. 

La solicitud deberá señalar, de entre las personas asociadas, quien será responsable de dar 
seguimiento y atender los requerimientos derivados de la sustanciación del procedimiento 
que corresponda, así como establecer domicilio para recibir notificaciones, número 
telefónico y correo electrónico. A falta de señalamiento expreso, el seguimiento se entenderá 
con la representación legal. 
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Una vez que la asociación civil solicite la autorización, la Secretaría Ejecutiva instruirá a la 
Unidad de Fiscalización el inicio del procedimiento respectivo. 

En caso de que no se presente la solicitud de referencia la Unidad de Fiscalización proveerá 
lo conducente, sin perjuicio de los procedimientos sancionadores a que pueda ser acreedora 
la asociación civil. 

Artículo 52. Procedimiento. Iniciado el procedimiento, la Unidad de Fiscalización: 

I. Notificará a la persona responsable de seguimiento, las obligaciones del 
Reglamento que deberán ser solventadas y requerirá aquella documentación 
contable, fiscal y administrativa que resulte necesaria para el desahogo del 
procedimiento. 

II. Se auxiliará con las autoridades que estime pertinentes a fin de obtener la 
información necesaria para verificar respecto de las obligaciones adquiridas por 
la asociación civil. 

III. Rendirá un informe a la Secretaría Ejecutiva sobre las obligaciones y patrimonio 
de la asociación civil, a fin de contar con elementos que le permitan resolver sobre 
la solicitud para la disolución y liquidación, o bien, la ampliación de vigencia y 
modificación del objeto social. 

IV. Notificará a la persona responsable de seguimiento sobre la autorización, una vez 
que la Secretaría Ejecutiva emita respuesta. En caso de negativa, se informará a la 
persona responsable de seguimiento las causas para ello, quien deberá 
solventarlas a fin de que la Unidad de Fiscalización emita un nuevo informe. 

Artículo 53. Disolución y liquidación. En el caso de que la Secretaría Ejecutiva emita 
autorización para la disolución y liquidación:  

I. La asociación civil determinará en asamblea su disolución, nombrando de entre 
las personas asociadas a una liquidadora, la cual gozará de las más amplias 
facultades, sujetándose siempre a los acuerdos establecidos en la asamblea de 
conformidad con sus estatutos. 

II. La persona liquidadora dentro del plazo de noventa días naturales contados a 
partir de la notificación sobre la autorización deberá cubrir en primer lugar las 
deudas con las personas trabajadoras que en su caso se hubieran contratado, 
aquellas obligaciones fiscales, las derivadas de las sanciones impuestas por 
alguna autoridad y otras obligaciones. 
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Si la asociación civil no hubiere utilizado la totalidad del financiamiento privado que obtuvo 
para el cumplimiento de su objeto social, una vez que sean solventadas las obligaciones 
referidas y dentro del plazo previsto en el numeral anterior deberá adjudicar el patrimonio 
remanente a favor del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro. 

Artículo 54. Ampliación de la vigencia y modificación del objeto social. En caso de que 
la Secretaría Ejecutiva autorice la ampliación de la vigencia y modificación del objeto social, 
la asociación civil:  

I. Contará con el plazo de noventa días naturales contados a partir de la notificación 
sobre la autorización, para efectuar todas aquellas acciones necesarias para la 
ampliación de su vigencia y modificación de su objeto social. 

II. Si no hubiere utilizado la totalidad del financiamiento privado que obtuvo con la 
finalidad de obtener su registro como Asociación, deberá adjudicar el patrimonio 
remanente a favor del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

Artículo 55. Informe a la Unidad de Fiscalización. Vencido el plazo previsto en los artículos 
anteriores, la o las personas liquidadoras dentro de los tres días hábiles siguientes deberán 
remitir a la Unidad de Fiscalización, un informe que establezca el destino final de los saldos, 
al cual se adjuntará: 

I. Original o copia certificada del documento que acredite el acuerdo de la asamblea 
para su disolución; 

II. Copia de documentos que acrediten la cancelación de la cuenta bancaria 
aperturada a nombre de la asociación civil, y 

III. Copia de documento que acredite la modificación que corresponda respecto del 
Registro Federal de Contribuyentes ante el Servicio de Administración Tributaria. 

En caso de que la asociación civil haya modificado su objeto social, deberá adjuntar: 

I. Original o copia certificada del documento que acredite el acuerdo de la asamblea 
para tal modificación, y 

II. Copia de documento que acredite la modificación que corresponda respecto del 
Registro Federal de Contribuyentes ante el Servicio de Administración Tributaria. 

Artículo 56. Informe a la Secretaría Ejecutiva. Verificado el cumplimiento por parte de la 
asociación civil la Unidad de Fiscalización informará a la Secretaría Ejecutiva, el resultado 
del procedimiento efectuado respecto de la disolución y liquidación, o bien, la modificación 
del objeto social. 
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Capítulo quinto 
Procedimiento de liquidación de las asociaciones 

 
Sección primera 

Generalidades 
 
Artículo 57. Perdida de registro. La pérdida de registro de una asociación procederá de 
acuerdo con lo que establezca la Ley Electoral. 

Cuando se actualice cualquiera de las causales que la Ley Electoral prevé para la pérdida del 
registro de asociaciones, la Secretaría Ejecutiva notificará de ello a la Comisión, a la Unidad 
de Fiscalización, al Instituto Nacional; de igual forma, notificará cuando cause firmeza la 
determinación que resuelva en definitiva sobre la pérdida del registro de la asociación. 

La Secretaría Ejecutiva a través de la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, será la 
encargada de notificar a la dirigencia estatal de la asociación, en términos del párrafo 
anterior. 

Artículo 58. Periodos del procedimiento de liquidación. 

I.  Periodo de prevención: 

Inicia cuando se actualiza alguno de los supuestos previstos sobre la pérdida de 
registro de la asociación; y, tiene por objeto tomar las providencias precautorias 
necesarias para proteger el patrimonio de la asociación, los intereses de orden 
público, así como sus derechos y obligaciones frente a terceras personas. 

Para el desahogo de los actos previstos en este periodo, se designará por parte de la 
Comisión una persona visitadora que tendrá facultades para realizar actos de 
administración sobre el patrimonio de la asociación. La designación será notificada a 
la dirigencia estatal de la asociación por conducto de la Unidad de Fiscalización.  

II.  Periodo de liquidación: 

Inicia a partir de que cause firmeza la determinación que declare la pérdida del 
registro y se notifique de la misma a la asociación; y, tiene por objeto determinar y 
verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de la asociación en términos del 
Reglamento. 

Para tal efecto, la Comisión determinará sobre la conclusión del cargo de la persona 
visitadora, que podrá ser nombrada para desempeñar el cargo de persona liquidadora; o bien, 
designará persona distinta como liquidadora. Lo relativo a la conclusión y designación será 
notificado a la dirigencia estatal de la asociación por conducto de la Unidad de Fiscalización.  

Artículo 59. Apoyo institucional. Para el ejercicio de sus funciones, las personas visitadora 
y liquidadora contarán con el apoyo de la Comisión, de la Unidad de Fiscalización, así como 
del Instituto por conducto de la Secretaría Ejecutiva. 
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Sección segunda 

Periodo de prevención 
 

Artículo 60. Efectos de la notificación de causal de perdida de registro. A partir de que se 
notifique a la asociación que se actualizó una causa para la pérdida de su registro, la 
asociación queda sujeta al procedimiento de liquidación, y no podrá realizar actos jurídicos 
que impliquen afectación a su patrimonio, lo que implica que suspenderá cualquier pago a 
proveedores o prestadores de servicios y serán nulos los contratos, compromisos, pedidos, 
adquisiciones u obligaciones que celebre, salvo las erogaciones relativas a prestaciones 
laborales, obligaciones fiscales, de seguridad social, arrendamiento y servicios de energía 
eléctrica, agua potable y línea telefónica del o los inmuebles que funcionen como sedes de 
sus órganos internos, y, los gastos derivados del procedimiento. 

Artículo 61. Facultades y obligaciones de la persona visitadora. La persona visitadora 
contará con facultades para actos de administración sobre el patrimonio de la asociación en 
liquidación, tendrá acceso a los libros de contabilidad y estados financieros, así como a 
cualquier otro documento o medio electrónico de almacenamiento de datos que le sean 
útiles para llevar a cabo sus funciones y, en su caso, la verificación directa de operaciones; 
de igual forma, tendrá las obligaciones siguientes: 

I. Ejercer con probidad y diligencia las funciones encomendadas legalmente. 

II. Entregar a la Comisión los informes que ésta le solicite, así como hacer de su 
conocimiento las irregularidades que advierta en el ejercicio de sus funciones. 

III. Abstenerse de divulgar o en su caso utilizar en beneficio propio o de terceras personas 
la información relativa al procedimiento de liquidación. 

IV. Verificar el inventario de los bienes y recursos que integran el patrimonio. 

V. Administrar el patrimonio de manera eficiente y evitar cualquier menoscabo en su 
valor durante todo el periodo de prevención. 

VI. Las demás que establezca la legislación correspondiente y en su caso el Consejo 
General o la Comisión. 

Artículo 62. Revocación de la persona visitadora. En caso de incumplimiento a sus 
obligaciones o por considerarlo necesario, la Comisión podrá revocar el nombramiento de la 
persona visitadora, y designar otra a fin de continuar con el periodo de prevención. 

Artículo 63. Obligaciones de la asociación. Durante el periodo de prevención, la dirigencia 
estatal, la persona responsable de finanzas, así como quienes administren o representen 
legalmente a la asociación, deberán cumplir con las obligaciones siguientes:  

I. Suspender pagos de obligaciones vencidas con anterioridad. 
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II. Abstenerse de enajenar activos de la asociación. 

III. Abstenerse de realizar transferencias de recursos o valores, sin autorización de la 
persona visitadora.  

IV. Permitir que la persona visitadora tenga acceso a los libros de contabilidad, estados 
financieros, estados de cuenta bancarios, así como a cualquier otro documento o 
medio electrónico de almacenamiento de datos que le sea útil para llevar a cabo el 
desempeño sus funciones. 

V. Las demás que establezca el Reglamento.  

Lo anterior, con independencia de que la Comisión determine providencias precautorias de 
naturaleza análoga a las obligaciones que señala el presente artículo. 

Artículo 64. Erogaciones en periodo de prevención. Las erogaciones enunciadas en el 
artículo 60 se harán previa autorización de la persona visitadora, a excepción de las de 
carácter fiscal, las cuales se efectuarán por la persona facultada por la asociación; por lo 
que, se facilitará la autorización y trámite para que la persona visitadora utilice de manera 
mancomunada con la persona responsable de finanzas, las cuentas bancarias en las que se 
concentren recursos de la asociación, dejando constancia respecto de cada erogación 
efectuada. 

Artículo 65. Entrega de estados financieros e inventario. Dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la notificación prevista en el artículo 57 del Reglamento, la persona titular de la 
dirigencia estatal de la asociación deberá entregar a la persona visitadora, estados 
financieros que describan a detalle los activos y pasivos existentes, informar de las 
contingencias que se tenga conocimiento a la fecha en que se entregue dicho balance; así 
como un inventario en términos del artículo 26 del Reglamento. 

Artículo 66. Visitas de verificación. La persona visitadora programará visitas en los 
domicilios de resguardo, a fin de verificar las características de los bienes señalados en el 
inventario. La programación de las visitas se notificará a la dirigencia estatal con por lo 
menos tres días de antelación, con la finalidad de que se brinden las facilidades necesarias 
para su desahogo. 

Artículo 67. Acta circunstanciada. Al término de la diligencia la persona visitadora levantará 
un acta en la que se harán constar en forma circunstanciada los hechos relativos al objeto 
de la visita.  

El acta deberá levantarse ante dos testigos nombrados por la dirigencia estatal de la 
asociación o la persona que autorizó para atender el desahogo de la diligencia; en caso de 
negativa a efectuar el nombramiento, la persona visitadora nombrará los testigos. 
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La persona que atendió el desahogo de la diligencia y los testigos deberán firmar el acta; si 
se rehúsan a hacerlo, se asentará dicha circunstancia, sin que por ello se vea afectada su 
validez. 

Artículo 68. Conclusión del periodo de prevención. El periodo de prevención concluirá 
cuando cause firmeza la determinación que declare la pérdida del registro de la asociación; 
en consecuencia, la Comisión a través de la Unidad de Fiscalización notificará la conclusión 
del encargo a la persona visitadora, y designará a la persona a cargo del periodo de 
liquidación.  

Artículo 69. Conservación del registro como Asociación. En caso de determinación que 
declare la conservación del registro, una vez que la misma quede firme, la asociación podrá 
reanudar sus operaciones habituales respecto de la administración y manejo de su 
patrimonio. 

La persona visitadora informará a aquella responsable de finanzas de la asociación, sobre 
los actos que se hubiesen desarrollado durante el periodo de prevención. 

En todos los casos deberán respetarse los actos de administración realizados legalmente por 
la persona visitadora. 

 
Sección tercera 

Periodo de liquidación 
 

Artículo 70. Entrega a cargo de la persona visitadora. A partir de que la Comisión notifique 
a la persona visitadora la conclusión de su encargo, esta contará con el plazo de cinco días 
hábiles para: 

I. Rendir un informe sobre su gestión, el cual detallará la situación financiera, fiscal, 
administrativa y jurídica de la asociación y las actividades relevantes efectuadas 
durante su encargo; lo anterior, con la finalidad de que la persona liquidadora tenga 
conocimiento de los actos efectuados durante el periodo de prevención. 

II. Realizar la entrega de expedientes, documentación, información y bienes que se 
encuentren a su resguardo con motivo de la sustanciación del periodo de prevención. 
Como constancia del acto se elaborará un acta circunstanciada; para tal efecto, se 
observará lo previsto en el artículo 67 del Reglamento. 

III. En su caso, entregar las claves de acceso o dispositivos que permitan el acceso a la 
cuenta bancaria de la asociación. 

En caso de que la Comisión determine que la persona visitadora que concluyó su encargo 
fungirá como persona liquidadora, no será necesario efectuar las acciones contenidas en el 
presente artículo. 
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El cumplimiento de los puntos establecidos con antelación no exime a la persona visitadora 
de las responsabilidades en que pudiera haber incurrido durante el desempeño de su 
encargo. 

Artículo 71. Capacidad jurídica. La asociación perderá su capacidad jurídica para cumplir 
con sus fines legales y sólo subsistirá con personalidad jurídica para el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas que obtuvo hasta la fecha en que quede firme la resolución que 
determine la pérdida del registro. 

Desde el momento en que pierda su registro, la asociación no podrá realizar actividades 
distintas a las estrictamente indispensables para cobrar sus cuentas y hacer líquido su 
patrimonio, a través de la persona liquidadora, con el fin de solventar sus obligaciones. 

Quienes hayan sido personas dirigentes, administradoras o representantes legales deberán 
cumplir las obligaciones que establece la Ley Electoral y el Reglamento, hasta la conclusión 
del procedimiento de liquidación. 

Artículo 72. Facultades y obligaciones de la persona liquidadora. La persona liquidadora 
en el desempeño de sus funciones tendrá facultades para actos de administración y dominio 
sobre el patrimonio de la asociación y deberá cumplir con las obligaciones siguientes: 

I. Ejercer con probidad y diligencia las funciones encomendadas legalmente. 

II. Realizar gestiones para identificar los bienes propiedad de la asociación. 

III. Entregar a la Comisión los informes que ésta le solicite, así como hacer de su 
conocimiento las irregularidades que advierta en el ejercicio de sus funciones. 

IV. Abstenerse de divulgar o en su caso utilizar en beneficio propio o de terceras 
personas la información relativa al procedimiento de liquidación. 

V. Recibir de la persona visitadora el informe sobre su gestión, así como el inventario 
de bienes. 

VI. Actualizar en conjunto con la persona encargada de finanzas el inventario de los 
bienes y recursos que integran el patrimonio. 

VII. Revisar estados financieros y estados de cuenta bancarios, así como cualquier 
otro documento o medio electrónico de almacenamiento de datos que le sea útil 
para llevar a cabo sus funciones. 

VIII. Determinar las obligaciones laborales, fiscales y con las personas acreedoras o 
proveedoras, a cargo de la asociación. 
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IX. Administrar el patrimonio de la asociación de forma eficiente, para evitar 
cualquier menoscabo en el valor de los bienes, derechos y obligaciones que estén 
bajo su responsabilidad. 

X. Las demás que establezca la legislación correspondiente y en su caso el Consejo 
General o la Comisión.  

En caso de incumplimiento a sus obligaciones, la Comisión podrá revocar el nombramiento 
de la persona liquidadora y designar a otra a fin de que continúe con el procedimiento de 
liquidación. 

La persona liquidadora será responsable de las pérdidas o menoscabos que la asociación 
sufra por su culpa o negligencia. 

Artículo 73. Obligaciones de la asociación en liquidación. Durante el periodo de 
liquidación, la dirigencia estatal, la persona responsable de finanzas, así como quienes 
administren o representen legalmente a la asociación, deberán cumplir con las obligaciones 
siguientes:  

I. Suspender pagos de obligaciones vencidas con anterioridad. 

II. Abstenerse de enajenar activos de la asociación. 

III. Abstenerse de realizar transferencias de recursos o valores, sin autorización de la 
persona liquidadora.  

IV. Permitir que la persona liquidadora tenga acceso a los libros de contabilidad, 
estados financieros, estados de cuenta bancarios, así como a cualquier otro 
documento o medio electrónico de almacenamiento de datos que le sea útil para 
llevar a cabo el desempeño sus funciones. 

V. Entregar el total de su patrimonio a la persona liquidadora, en el momento en que 
ésta se lo requiera. 

VI. Las demás que establezca el Reglamento.  

Lo anterior, con independencia de que la Comisión determine providencias precautorias de 
naturaleza análoga a las obligaciones que señala el presente artículo. 

Artículo 74. Entrega a cargo de la asociación. La persona liquidadora notificará a la 
dirigencia estatal de la asociación, la fecha, hora y lugar en que habrá de efectuarse la 
entrega del total del patrimonio, con por lo menos tres días hábiles de antelación. Se deberá 
elaborar acta circunstanciada de la entrega con base en las reglas previstas en el artículo 67 
del Reglamento. 
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Artículo 75. Cuentas por cobrar. La persona liquidadora durante el desahogo del 
procedimiento efectuará las acciones necesarias a efecto de cobrar los adeudos en favor de 
la asociación, siempre que éstos se paguen dentro de los seis meses siguientes al inicio del 
periodo de liquidación. 

Artículo 76. Apertura de cuenta bancaria. La persona liquidadora abrirá una cuenta 
bancaria a nombre de la asociación seguido de las palabras “en proceso de liquidación” en 
donde se depositarán: 

I. Por parte de la persona responsable de finanzas, la totalidad de los recursos 
disponibles, quien se responsabilizará de los recursos que no se transfieran. 

II. El efectivo disponible. 

III. Los ingresos que se reciban durante el periodo de liquidación. 

El manejo de la cuenta aperturada en el periodo de liquidación será exclusivo de la persona 
liquidadora y no podrá ser sujeta de embargo, en virtud de la pérdida de personalidad jurídica 
de la asociación. 

Cuando el total de los recursos en efectivo no supere la cantidad que corresponde a cien 
veces el valor de la UMA y no existan bienes a nombre de la asociación, no será necesaria la 
apertura de la cuenta bancaria a que hace referencia el presente artículo. 

Artículo 77. Aviso de liquidación. La persona liquidadora con el apoyo de la Secretaria 
Ejecutiva, publicará en el Periódico Oficial, así como en el sitio de internet del Instituto, el 
aviso de liquidación respecto de la asociación, el cual contendrá la convocatoria para que las 
personas interesadas acudan para solicitar el reconocimiento de algún crédito, 
exclusivamente dentro del plazo de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente a 
aquel en que surta efectos la publicación. 

Artículo 78. Reconocimiento de créditos. Las solicitudes de reconocimiento de créditos 
deberán contener lo siguiente: 

I. Nombre completo de la persona física solicitante, así como domicilio para oír y 
recibir notificaciones en el Estado. 

II. O bien, tratándose de personas morales, la razón social, nombre de quien funja 
como representante legal, así como domicilio para oír y recibir notificaciones en 
el Estado. 

III. La cuantía del crédito. 

IV. Las garantías, condiciones y términos del crédito. 
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V. Los datos que identifiquen, en su caso, cualquier procedimiento legal que tenga 
relación con el crédito de que se trate. 

La solicitud de reconocimiento de crédito deberá presentarse firmada por la persona 
solicitante y acompañarse de los documentos originales en los que se base o copia 
certificada de los mismos. En caso de que éstos no obren en su poder, deberá indicar el lugar 
en donde se encuentren y demostrar que inició los trámites para obtenerlos.  

El reconocimiento de créditos procederá únicamente respecto de aquellos que deriven de 
actos que efectuó quien funja como dirigente estatal y/o la persona autorizada legalmente 
para realizar el tipo de trámite de que se trate, y que cumpla con los requisitos que la ley exija 
para su validez. 

Artículo 79. Lista de créditos provisional. Dentro de los quince días hábiles siguientes a 
que concluya el plazo que señala el artículo 77 del Reglamento, se formulará una lista de 
créditos provisional con base en la contabilidad de la asociación, los demás documentos que 
permitan determinar su pasivo, así como las solicitudes de reconocimiento de créditos que 
se presenten, la cual se publicará en el Periódico Oficial y sitio de internet del Instituto. 

En la lista de créditos provisional se deberá incluir la información siguiente:  

I. Identificación de la persona acreedora. 

II. La cuantía del crédito que se reconoce. 

III. Las garantías, condiciones, términos y otras características del crédito, entre 
ellas el tipo de documento que lo acredite. 

IV. El grado y prelación que de conformidad con el artículo 80 del Reglamento le 
correspondan al crédito. 

V. En su caso, aquellos créditos no reconocidos. 

Artículo 80. Orden de prelación. La lista de créditos provisional atenderá el orden de 
prelación siguiente: 

I. Aquéllos que los ordenamientos jurídicos aplicables determinan en 
protección y beneficio de las personas trabajadoras de la asociación; se 
considerarán trabajadores de la asociación, las personas que hayan sido 
reportadas como tal en informes financieros anteriores a la pérdida del 
registro. 

II. Las obligaciones y aprovechamientos fiscales que correspondan. 

III. Las sanciones firmes que, en su caso, haya impuesto alguna autoridad 
distinta a la judicial. 
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IV. Los créditos reconocidos a terceras personas. 

La inclusión en la lista no garantiza la existencia de recursos suficientes para cubrir total o 
parcialmente los créditos. 

Artículo 81. Lista definitiva. Las personas que estén inconformes con el reconocimiento que 
se realice en la lista de créditos provisional, contarán con un plazo de treinta días hábiles a 
partir de su publicación, para manifestar lo que a su derecho convenga. Lo anterior, no 
implica que puedan presentarse nuevas solicitudes de reconocimiento de crédito. 

Trascurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la persona liquidadora dentro de los 
quince días hábiles siguientes publicará en el Periódico Oficial y sitio de internet del Instituto 
una lista de créditos definitiva, con base en lo siguiente: 

I. Establecerá lo resuelto conforme a derecho respecto de la inconformidad, y en su 
caso, las modificaciones que a consecuencia de ello se realicen respecto del 
contenido de la lista de créditos provisional. 

II. En su caso, se precisará si no existieron inconformidades respecto del 
reconocimiento realizado. 

 
 

Sección cuarta 
Liquidación de bienes 

 
Artículo 82. Enajenación del activo. La persona liquidadora llevará a cabo la venta directa 
de los bienes de la asociación en liquidación, para lo cual, observará lo siguiente: 

I. Toda enajenación se hará en moneda nacional. 

II. Si su valor no excede de setecientas cincuenta veces el valor de la UMA, de acuerdo 
con el comprobante fiscal o registro contable respectivo, se venderán a valor 
comercial con base en dos cotizaciones. 

III. Si el valor excede de setecientas cincuenta veces el valor de la UMA, se venderán en 
el precio que se fije a través de servicios periciales registrados ante el Tribunal 
Superior de Justicia del Estado. 

En los procedimientos y términos generales en que se realice la enajenación de los bienes, 
la persona liquidadora procurara obtener el mayor producto posible por su enajenación, 
incluso, al considerar la reducción de costos de administración o resguardo. 
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Artículo 83. Etapas para la enajenación. Para hacer líquidos los bienes la venta se someterá 
a dos etapas, conforme a lo siguiente:  

I. En la primera los bienes se ofertarán a precio de avalúo. 

II. Si transcurrido un plazo de quince días hábiles no se hubiese enajenado la totalidad 
de los bienes de la masa, se estará a una segunda etapa en que se ofertarán a valor 
de remate. 

Artículo 84. Aviso de enajenación. En cada una de las etapas previstas en el artículo anterior 
deberá emitirse el respectivo aviso de enajenación que contendrá: 

I. La relación de bienes a enajenar y su precio de venta. 

II. Las bases para adquirir dichos bienes. 

III. Los mecanismos para la entrega formal y material correspondiente. 

El aviso de enajenación deberá publicarse en los estrados del Consejo General y en el sitio 
de internet del Instituto. 

Artículo 85. Pago. La persona liquidadora deberá exigir que el pago que cualquier persona 
efectúe por la liquidación de adeudos, bienes o derechos en venta, sea depositado en la 
cuenta bancaria a que hace referencia el artículo 76 del Reglamento. 

Cuando el monto del pago sea superior a diez veces el valor de la UMA, deberá efectuarse a 
través de cheque nominativo o transferencia bancaria de la cuenta de quien realiza el pago. 

En todo caso, la persona liquidadora deberá conservar la ficha de depósito original para 
efectos de comprobación del pago y deberá llevar una relación de los bienes liquidados. 

Artículo 86. Personas impedidas para adquirir. Las personas visitadora y liquidadora, quien 
auxilie en la valuación, auxiliares, personas dirigentes o trabajadoras de la asociación o 
cualquier otra persona que por sus funciones haya tenido acceso a información relacionada 
con el procedimiento de liquidación, en ningún caso podrán ser, por sí o por interpósita 
persona, las adquirentes de los bienes que se busca hacer líquidos.  

Cualquier acto o enajenación que se realice en contravención a lo dispuesto en el párrafo 
anterior será nulo de pleno derecho. 

 
 
 



 
 

38 
 

 
 
 
 

Sección quinta 
Ejecución de la lista de créditos definitiva 

 
Artículo 87. Gastos de ejecución. Todo egreso que resulte estrictamente necesario durante 
el desahogo del procedimiento de liquidación y enajenación de bienes será cubierto por la 
persona liquidadora con los recursos que administra de la asociación y deberá estar 
relacionado y soportado con la documentación original correspondiente. 

Artículo 88. Informe previo al pago de obligaciones. Trascurrido el plazo de quince días a 
partir de la publicación de la lista de créditos definitiva, la persona liquidadora contará con 
quince días hábiles para remitir a la Comisión un informe que deberá contener el balance de 
bienes y recursos remanentes, así como las operaciones realizadas y las circunstancias 
relevantes del procedimiento de liquidación. 

La Comisión pondrá a consideración del Consejo General el informe respectivo por conducto 
de la Secretaría Ejecutiva. 

Una vez aprobado el informe, la persona liquidadora ordenará lo necesario a fin de cubrir las 
obligaciones determinadas en el orden de prelación que se contenga en la lista de créditos 
definitiva. 

Artículo 89. Pago de obligaciones. Para cubrir las obligaciones, la persona liquidadora 
estará a lo siguiente:  

I. Pagará a las personas acreedoras por grado y no se podrá realizar el pago a las del 
grado siguiente sin que se haya liquidado a las del anterior. 

II. En caso de créditos de igual grado, si existe suficiencia de fondos los créditos se 
pagan en su totalidad; si no hay suficiencia, se pagarán a prorrata de acuerdo con 
la proporción del crédito, sin considerar fechas. 

Artículo 90. Insuficiencia para el pago de obligaciones. Si al agotarse los recursos 
disponibles aún existen créditos pendientes de pago, la persona liquidadora lo comunicará 
a las personas acreedoras respectivas. 

Artículo 91. Remanentes. De no haber obligaciones a cargo de la asociación y existiere 
algún remanente de recursos, la persona liquidadora deberá adjudicar el patrimonio 
remanente a favor del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro. 

Hecho lo anterior deberá: 

I. Cancelar la cuenta bancaria aperturada en el periodo de liquidación. 

II. Informar a la Comisión el destino final de los saldos. 
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Artículo 92. Conclusión del procedimiento. Una vez que la Comisión notifique a la persona 
liquidadora la conclusión de su encargo, esta deberá entregar a la Unidad de Fiscalización 
los expedientes, documentos u objetos que permanezcan a su resguardo con motivo del 
procedimiento de liquidación, para efectos de su archivo. 

 
 

Capítulo sexto 
Disolución y liquidación de la 

asociación civil subyacente a la asociación 
 

Artículo 93. Supuestos. La disolución y liquidación de la asociación civil subyacente a la 
asociación, procederá ante la pérdida de su registro. 

La pérdida del registro de una asociación no tendrá como consecuencia necesaria la 
extinción de la asociación civil subyacente a esta, por lo que puede conservar su existencia 
a través de la ampliación de su vigencia y modificación de su objeto social desvinculándose 
de los fines previstos por la Ley Electoral para las asociaciones. 

Artículo 94. Aviso a la Secretaría Ejecutiva. Dentro de los quince días hábiles siguientes a 
que se tenga por liquidada a la asociación, la asociación civil informará a la Secretaría 
Ejecutiva sobre su intención para la disolución y liquidación, o bien, para ampliar su vigencia 
y modificar su objeto social, así como señalar quien será la persona responsable de ello. 

Una vez presentado el aviso a que se refiere el párrafo anterior, la Secretaría Ejecutiva 
instruirá a la Unidad de Fiscalización dar el seguimiento correspondiente. 

Artículo 95. Disolución y liquidación. Dentro de los quince días hábiles siguientes a que se 
haya presentado el aviso correspondiente, la asociación civil determinará en asamblea su 
disolución, además, nombrará de entre las personas asociadas a una liquidadora, la cual 
gozará de las más amplias facultades, sujetándose siempre a los acuerdos establecidos en 
la asamblea de conformidad con sus estatutos. 

La persona liquidadora dentro del plazo de noventa días naturales contados a partir de su 
nombramiento deberá rendir un informe por escrito a la Unidad de Fiscalización, en que se 
establezca los resultados de las actividades efectuadas en la disolución y liquidación de la 
asociación civil, anexando la documentación idónea y pertinente que acredite tales acciones, 
así como un tanto o copia certificada del acta de asamblea en que conste el acuerdo de 
disolución. 
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Artículo 96. Ampliación de la vigencia y modificación del objeto social. En caso de que 
la asociación civil tenga la intención de ampliar su vigencia, contará con el plazo de noventa 
días naturales a partir de la presentación del aviso respectivo a la Secretaría Ejecutiva, para 
efectuar todas aquellas acciones necesarias para la ampliación de su vigencia y modificación 
de su objeto social, por lo que deberá nombrar de entre las personas asociadas a una 
responsable, la cual, una vez fenecido el plazo exhibirá ante la Unidad de Fiscalización, un 
tanto o copia certificada del acta de asamblea en que conste la ampliación de su vigencia y 
modificación de su objeto social. 

 
Título quinto 

Organizaciones ciudadanas 
 

Capítulo primero 
Particularidades con relación a la rendición de cuentas 

 
Artículo 97. Origen del ingreso. Las organizaciones ciudadanas, podrán financiar sus 
actividades a través de financiamiento de origen privado, tanto en efectivo como en especie, 
así como por autofinanciamiento. 

Se debe atender el límite individual de aportaciones que es el cero punto cinco por ciento 
(0.5%) del tope de gastos para la elección de la gubernatura inmediata anterior determinado 
por el Consejo General. 

Artículo 98. Límite para el uso de bitácora en gastos menores. Las asociaciones 
elaborarán en el formato correspondiente una bitácora de los gastos menores, a los que se 
refiere el artículo 29 del Reglamento. La suma de estos gastos no deberá rebasar el diez por 
ciento (10%) de las erogaciones realizadas. 

Artículo 99. Informes financieros. A partir del momento en que la organización ciudadana, 
presente el aviso de intención y hasta la resolución sobre la procedencia o negativa del 
registro como partido político, deberá informar mensualmente sobre el origen y destino de 
sus recursos, dentro de los primeros diez días de cada mes. 

Los informes financieros deberán: 

I. Emitirse de acuerdo con lo establecido en el Catálogo de Cuentas y Formatos 
correspondiente. 

II. Estar suscritos mancomunadamente, por la representación legal y la persona 
responsable de finanzas. 
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III.  Remitirse mediante oficio dirigido a la Unidad de Fiscalización a través de 
Oficialía de Partes. 

 
 

Capítulo segundo 
Solicitud de registro como partido político 

 
Artículo 100. Informe sobre la fiscalización. La Unidad de Fiscalización dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a la solicitud de registro de la organización ciudadana que pretenda 
constituirse como partido político, rendirá a la Secretaría Ejecutiva un informe sobre el 
estado que guarda su fiscalización. 

El contenido del informe deberá cuando menos establecer: 

I. Si la organización ciudadana, ha cumplido con la presentación de informes 
financieros relativos al origen, monto y destino de sus recursos, conforme a los 
plazos previstos. 

II. Los errores u omisiones de forma y/o inconsistencias o irregularidades de fondo 
detectadas en los informes financieros. 

III. El sentido de los dictámenes emitidos hasta la fecha en que se rinda el informe. 

IV. En su caso, recomendaciones y su seguimiento. 

V. Si se respetaron los límites de aportaciones. 

Artículo 101. Registro como partido político. En caso de que el Consejo General determine 
la procedencia del registro de la organización ciudadana como partido político, esta rendirá 
su último informe financiero con corte a la fecha de la resolución correspondiente. 

La fiscalización del partido político de nueva creación corresponde al Instituto Nacional, 
salvo que por delegación corresponda al Instituto. 

Todos los derechos y obligaciones se subrogarán al partido político de nueva creación, el 
cual para el traspaso de remanentes atenderá lo que para tal efecto determine el Instituto 
Nacional. 
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Capítulo tercero 
Disolución y liquidación de la asociación civil constituida 

para obtener registro como partido político 
 
Artículo 102. Causales. La disolución y liquidación de la asociación civil constituida con la 
finalidad de obtener su registro como partido político, procederá ante la negativa del registro, 
imposibilidad de cumplimentar su objeto social, desistimiento o resolución dictada por 
autoridad competente; en su caso, la asociación civil podrá ampliar su vigencia y modificar 
su objeto social desvinculándose de aquel tendente a obtener su registro como partido 
político. 

Artículo 103. Procedimiento. Respecto del procedimiento para llevar a cabo la disolución y 
liquidación, o bien la ampliación de vigencia y modificación de su objeto social, deberá 
atenderse, en lo conducente, lo previsto en el Capítulo cuarto del Título cuarto del 
Reglamento. 

 
Título sexto 

Organizaciones de observación electoral 
 

Capítulo primero 
Avisos a la Unidad de Fiscalización 

 
Artículo 104. Avisos.  La Unidad de Fiscalización notificará a las organizaciones de 
observación electoral sus obligaciones en materia de fiscalización en términos del 
Reglamento, por lo que a partir de tal notificación la organización deberá: 

I. Presentar ante la Unidad de Fiscalización dentro del plazo de cinco días hábiles 
siguientes el nombre completo de las personas que funjan como representante 
legal y responsable de finanzas y sus domicilios para oír y recibir notificaciones.  
 
En caso de que existan modificaciones respecto de las citadas personas, se deberá 
avisar dentro de los cinco días hábiles siguientes a que ocurra. 
 

II. En caso de apertura de cuentas bancarias, informará de ello a la Unidad de 
Fiscalización, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la firma del contrato 
respectivo. 
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Capítulo segundo 
Particularidades relativas a la rendición de cuentas 

 
Artículo 105. Origen de los ingresos. Las organizaciones de observación electoral podrán 
financiar sus actividades a través de aportaciones en efectivo o especie realizadas de forma 
libre y voluntaria por personas físicas con residencia en el país. 

Artículo 106. Cuenta bancaria. En caso de las organizaciones de observación electoral, no 
resulta aplicable la obligatoriedad del uso mancomunado de la cuenta bancaria. 

Artículo 107. Egresos. Los gastos que realicen las organizaciones de observación electoral 
deberán vincularse estrictamente con actividades que se relacionen de manera directa con 
la observación en elecciones locales. 

Los gastos se acreditarán mediante comprobantes fiscales que se emitan a nombre de la 
organización de observación electoral. 

Artículo 108. Gastos operativos. Los gastos operativos que realicen o programen las 
organizaciones de observación electoral se registrarán en el formato que se establezca en el 
Catálogo de Formatos. 

Se deberán detallar de manera clara el lugar donde se efectuó la erogación, persona a quién 
se realizó el pago, así como el concepto, importe, fecha y forma de pago. 

Artículo 109. Límite para el uso de bitácora en gastos menores. Las organizaciones de 
observación electoral elaborarán en el formato correspondiente una bitácora de los gastos 
menores. Además, deberán atender los limites siguientes: 

I. Para el uso de bitácoras en gastos de servicios generales 

a) Deberán comprobar con documentación que cumpla con requisitos fiscales, 
cuando menos el noventa por ciento (90%) del gasto reportado en el rubro de 
servicios generales. 

b) Podrán comprobar a través de bitácoras de gastos menores, hasta el diez por 
ciento (10%) del gasto total reportado en el rubro referido. 

c) Se considerarán gastos menores en servicios generales, los pagos realizados 
en una o múltiples operaciones a favor de un proveedor, por hasta noventa 
veces el valor de la UMA. 

II. Para el uso de bitácoras para viáticos y pasajes 

a) Podrán comprobar a través de bitácoras para viáticos y pasajes, hasta el diez 
por ciento (10%) del gasto total reportado en el periodo, en el rubro de viáticos 
y pasajes. 
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Artículo 110. Informe financiero. Las organizaciones de observación electoral, a más tardar 
treinta días después de la jornada electoral, deberá presentar un informe sobre el origen, 
monto y aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades 
relacionadas directamente con la observación electoral que realicen, respecto del periodo 
comprendido entre la fecha de acreditación ante el Instituto Nacional y hasta la conclusión 
de los cómputos respectivos. 

El informe financiero deberá emitirse de acuerdo con lo establecido en el Catálogo de 
Formatos correspondiente; y estar validado mancomunadamente, por la persona 
representante legal y la persona responsable de finanzas.  

Se remitirá mediante oficio dirigido a la Unidad de Fiscalización a través de Oficialía de 
Partes. 

Artículo 111. Informe ante el Instituto Nacional. La entrega del informe previsto en el 
artículo anterior no exime, ni sustituye la entrega de informes que las organizaciones de 
observación electoral deban realizar ante el Instituto Nacional. 

Artículo 112. Facilidades administrativas. Las organizaciones de observación electoral que 
no reciba financiamiento para el desarrollo de sus actividades de observación electoral 
podrán presentar un escrito firmado por su representante, dirigido a la Unidad de 
Fiscalización en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que la organización que 
representa no tuvo financiamiento alguno que deba ser reportado. 

 
Título séptimo 

Organizaciones observadoras 
 

Capítulo primero 
Aviso a la Unidad de Fiscalización 

 
Artículo 113. Aviso. Las organizaciones observadoras dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la presentación de su solicitud de acreditación ante el Instituto, deberán avisar 
a la Unidad de Fiscalización el nombre completo de la persona representante legal y de la 
persona responsable de finanzas, el domicilio para oír y recibir notificaciones y número 
telefónico. 

En caso de que existan modificaciones en las personas responsables, se deberá avisar dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a que ocurra.  

Artículo 114. Requerimiento de información. A partir de la recepción del aviso, la Unidad 
de Fiscalización girará requerimiento dirigido a la persona responsable de finanzas, a fin de 
solicitar se informe: 
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I. Si la contabilidad sobre la que informará se realizará a través de contabilidad 
electrónica o simplificada. 

II. El número de cuenta bancaria en que serán recibidas las aportaciones, en 
términos de lo previsto en el artículo 20, primer párrafo, fracción II del 
Reglamento. 

 
Capítulo segundo 

Particularidades relativas a la rendición de cuentas 
 
Artículo 115. Origen de los ingresos. Las organizaciones observadoras podrán financiar sus 
actividades a través de aportaciones en efectivo o especie realizadas de forma libre y 
voluntaria por personas físicas con residencia en el País. 

Artículo 116. Cuenta bancaria. Respecto a la cuenta bancaria para la captación de 
aportaciones, podrá ser abierta exprofeso a nombre de la persona representante de la 
organización observadora o de la persona responsable de finanzas. 

Igualmente, se podrá utilizar una cuenta ya existente a nombre de la persona representante 
de la organización observadora o de la persona responsable de finanzas, no abierta para 
dichos efectos, excepto una para fines de nómina.  

En el caso de usar una cuenta ya existente, se deberá presentar estado de cuenta bancario 
correspondiente al mes anterior a que se presente el aviso señalado en el artículo 113 del 
Reglamento y especificar de manera clara y fehacientemente, cada uno de los depósitos ahí 
reflejados. 

Tratándose de organizaciones observadoras, no resulta aplicable la obligatoriedad del uso 
mancomunado de la cuenta bancaria. 

Artículo 117. Informe financiero. Las organizaciones observadoras, a más tardar tres días 
después de la jornada de consulta, deberán presentar un informe sobre el origen, monto y 
aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades 
relacionadas directamente con la observación en mecanismos de participación ciudadana 
que realicen, respecto del periodo comprendido entre la fecha de acreditación ante el 
Instituto y hasta la conclusión de la etapa de cómputo y calificación de resultados. 

El informe financiero deberá emitirse de acuerdo con lo establecido en el Catálogo de 
Formatos correspondiente; y estar validado mancomunadamente, por la persona 
representante legal y la persona responsable de finanzas. 
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Se remitirá mediante oficio dirigido a la Unidad de Fiscalización a través de Oficialía de 
Partes. 

Artículo 118. Facilidades administrativas. La organización observadora que no reciba 
financiamiento para el desarrollo de sus actividades de observación podrá presentar un 
escrito firmado por su representante, dirigido a la Unidad de Fiscalización en el que 
manifieste bajo protesta de decir verdad que la organización que representa no tuvo 
financiamiento alguno que deba ser reportado. 

 
Título octavo 

Gastos de difusión 
 

Capítulo primero 
Aviso a la Unidad de Fiscalización 

 
Artículo 119. Aviso. A partir de la convocatoria que emita el Consejo General, quien pretenda 
realizar campañas de difusión, en un mecanismo de participación ciudadana deberá avisar 
a la Unidad de Fiscalización. 

Tratándose de agrupaciones, organizaciones o autoridades legitimadas, éstas darán aviso 
sobre el nombre del representante legal o común, así como de la persona designada como 
responsable de finanzas, domicilio para oír y recibir notificaciones y número telefónico.  

En caso de que existan modificaciones en las personas responsables, se deberá avisar dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a que ocurra.  

 
Capítulo segundo 

De la difusión 
 
Artículo 120. Difusión. Las campañas de difusión son el conjunto de actividades que la 
ciudadanía o, en su caso, las autoridades legitimadas en la entidad efectúan para invitar a 
participar a favor o en contra, en un mecanismo de participación, con independencia de la 
campaña de difusión que ejecute el Instituto. 

Las campañas de difusión se sujetarán al plazo y los términos que se indiquen en la 
convocatoria que emita el Consejo General. 

Artículo 121. Actos de promoción. Se entenderá por actos de promoción las reuniones 
públicas, asambleas, y en general todos aquellos actos en que se congregue a la ciudadanía 
para invitarla a participar a favor o en contra en el mecanismo de participación.  
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Por lo menos con diez días hábiles previos a efectuar un acto de promoción, se deberá 
informar a la Unidad de Fiscalización la fecha, lugar y hora en donde se llevará a cabo, así 
como el nombre de la persona responsable de su desarrollo. 

Artículo 122. Propaganda. Se considerará propaganda a los escritos, publicaciones, 
imágenes, grabaciones y proyecciones, que se producen y difunden a la ciudadanía para 
invitarla a participar a favor o en contra, en el mecanismo de participación. 

La distribución, colocación y retiro de propaganda deberá sujetarse a lo previsto por el 
Consejo General en la convocatoria. 

Artículo 123. Tope de gastos y límite de aportaciones. Quienes realicen gastos de difusión, 
deberán sujetarse a los topes de gastos y límite para las aportaciones que sean determinados 
por el Consejo General. 

 
Capítulo tercero 

Monitoreo 
 
Artículo 124. Monitoreo. Instrumento que permite identificar y recopilar evidencia de actos 
de promoción y propaganda en la vía pública, inserciones en medios impresos, internet, y 
cualquier otro medio que se utilice para la difusión del mecanismo de participación, a fin de 
cotejarse contra la información establecida en el informe financiero. 

El procedimiento de monitoreo se deberá llevar a cabo bajo los lineamientos y parámetros 
que apruebe el Consejo General, una vez que se haya recibido la solicitud de referéndum o 
plebiscito. 

 
Capítulo cuarto 

Particularidades relativas a la rendición de cuentas 
 
Artículo 125. Financiamiento en la difusión. La ciudadanía o, en su caso, las autoridades 
legitimadas involucradas en campaña de difusión del mecanismo de participación podrán 
financiar sus actividades, conforme a lo siguiente: 

I.  Las autoridades legitimadas tendrán financiamiento público, consistente en los 
recursos propios que en efectivo o especie destinen de su presupuesto público. 

En ningún caso y por ninguna circunstancia las autoridades legitimadas utilizarán 
recursos provenientes de financiamiento privado, en cualquiera de sus 
modalidades.  
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II.  La ciudadanía tendrá financiamiento privado, consistente en las aportaciones en 
dinero o en especie realizados de forma libre y voluntaria, por quien tenga 
credencial de elector y la misma acredite su domicilio en la Entidad. 

En ningún caso y por ninguna circunstancia, la ciudadanía podrá utilizar recursos 
públicos para financiar actividades de difusión.  

Artículo 126. Cuenta bancaria. Respecto a la cuenta bancaria para la captación de 
aportaciones, podrá ser abierta una exprofeso a nombre de quien difundirá. Tratándose de 
agrupaciones u organizaciones, a nombre de la persona representante común o de la 
persona responsable de finanzas. En caso de autoridades legitimadas, quien se ostenten 
como su representante legal. 

La ciudadanía o autoridades legitimadas podrán utilizar una cuenta ya existente no abierta 
para dichos efectos, en términos del párrafo anterior, excepto una con fines de nómina. 

En el caso de usar una cuenta ya existente, se deberá presentar estado de cuenta bancario 
correspondiente al mes anterior a que se presente el aviso señalado en el artículo 119 del 
Reglamento y especificar de manera clara y fehacientemente, cada uno de los depósitos ahí 
reflejados. En todo caso la cuenta deberá estar aperturada en el estado de Querétaro. 

En caso de gastos de difusión, no resulta aplicable la obligatoriedad del uso mancomunado 
de la o las cuentas bancarias. 

Artículo 127. Informe financiero. La ciudadanía o, en su caso, las autoridades legitimadas, 
a más tardar quince días hábiles después de la fecha en que el Consejo General establezca 
como límite para el retiro de propaganda de las campañas de difusión, deberá presentar un 
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan para el 
desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la difusión del mecanismo de 
participación ciudadana, respecto del periodo comprendido entre la fecha de la presentación 
del aviso previsto en el artículo 119 del Reglamento y los tres días naturales anteriores a la 
jornada de consulta. 

En el informe financiero habrán de considerarse los gastos efectuados para el retiro de 
propaganda, o bien, precisar si dicha actividad no generó costo, anexando evidencia 
fotografía o cualquiera análoga. 

Los informes financieros deberán emitirse de acuerdo con lo establecido en el Catálogo de 
Formatos correspondiente, y estar validados mancomunadamente, por la representación 
legal o común y la persona responsable de finanzas. 

Se remitirá mediante oficio dirigido a la Unidad de Fiscalización a través de Oficialía de 
Partes. 
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Artículo 128. Excepción. Se exceptúa de las obligaciones contenidas en este Título a las 
personas que se autoadscriban como indígenas y realicen gastos de difusión para la defensa 
de derechos relacionados con su forma de gobierno u otras análogas, cuando dichos gastos 
se eroguen en relación con su propia comunidad. 

 
 

Título noveno 
De la liquidación de partidos políticos locales 

 
Capítulo primero 

Generalidades 
 

Artículo 129. Procedimiento de liquidación. A partir de que el Consejo General determine 
la existencia de elementos suficientes para actualizarse alguna de las causales que la Ley de 
Partidos o la Ley Electoral refieren para la pérdida del registro, el partido político quedará 
sujeto al procedimiento de liquidación que se establece en este Título, el cual constará de 
dos periodos: 

I. De prevención. Inicia a partir de que el Consejo General determine la existencia de 
elementos suficientes para actualizarse alguna de las causales que la Ley de 
Partidos o la Ley Electoral refieren para la pérdida del registro de un partido político 
y, tiene por objeto establecer las previsiones necesarias para salvaguardar el 
patrimonio del partido político en liquidación, sus derechos y obligaciones frente a 
terceras personas, así como los intereses de orden público. 

II. De liquidación. Inicia a partir de que cause firmeza la determinación que declare la 
pérdida del registro de un partido político y tiene por objeto determinar y verificar el 
cumplimiento de las obligaciones a cargo del partido político. 

Artículo 130. Notificación. Cuando se actualice cualquiera de las causales que la Ley de 
Partidos o la Ley Electoral prevén para la pérdida del registro de un partido político, la 
Secretaría Ejecutiva notificará de ello a la Comisión, a la Unidad de Fiscalización, al Instituto 
Nacional, así como a la representación del partido político. De igual forma, notificará cuando 
cause firmeza la determinación que resuelva en definitiva sobre la pérdida del registro. 

Artículo 131. Responsable del procedimiento. El procedimiento de liquidación estará a 
cargo de la Comisión con apoyo de la Unidad de Fiscalización, a través de la persona 
interventora. 
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Artículo 132. Designación de persona interventora. La Comisión de manera inmediata 
designará a una persona interventora, quien será responsable de administrar el patrimonio 
del partido político, y notificará de ello a través de la Unidad de Fiscalización a quien funja 
como representante del instituto político en liquidación. 

Artículo 133. Revocación de la persona interventora. En caso de incumplimiento a sus 
obligaciones o por considerarlo necesario, la Comisión podrá revocar el nombramiento de la 
persona interventora, y designar otra a fin continuar con el procedimiento de liquidación. 

Artículo 134. Acceso a estados financieros. Durante el desarrollo del procedimiento de 
liquidación la persona interventora tendrá acceso a estados financieros, estados de cuenta 
bancarios, así como a cualquier otro documento o medio electrónico de almacenamiento de 
datos que le sea útil para llevar a cabo el desempeño de sus funciones y, en su caso, a llevar 
a cabo la verificación directa de operaciones. 

Artículo 135. Reserva de información. La persona interventora, así como el personal del 
Instituto que intervenga en la liquidación de partidos políticos, guardarán estricta reserva 
sobre la información y documentación que conozcan durante su desahogo. 

Artículo 136. Apoyo institucional. Para el ejercicio de sus funciones, la persona interventora 
contará con el apoyo de la Comisión, de la Unidad de Fiscalización, así como del Instituto 
por conducto de la Secretaría Ejecutiva. 

 
Capítulo segundo 

Periodo de prevención 
 

Artículo 137. Efectos de la notificación del periodo de prevención. A partir de que se 
notifique al partido político la existencia de elementos suficientes para actualizarse alguna 
causal para la pérdida del registro, no podrá realizar actos jurídicos que afecten o 
comprometan su patrimonio y deberá suspender cualquier pago a personas proveedoras o 
prestadoras de servicios, por lo que serán nulos los actos que celebre durante dicho periodo. 

Se exceptúa de lo anterior, aquellas erogaciones necesarias para su sostenimiento ordinario, 
tales como prestaciones laborales, obligaciones fiscales, de seguridad social, arrendamiento 
y servicios de energía eléctrica, agua potable, internet y línea telefónica del o los inmuebles 
que funcionen como sedes de sus órganos internos, y los gastos derivados del 
procedimiento. 

Artículo 138. Ministraciones de financiamiento público. Al dar inicio el periodo de 
prevención, el Instituto retendrá al partido político las ministraciones de financiamiento 
público, sin embargo, podrá entregar alguna de ellas cuando la persona interventora 
manifieste que no existen otros recursos líquidos para realizar alguna erogación que acredite 
ser estrictamente necesaria para el sostenimiento ordinario del partido político. 
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Artículo 139. Facultades de la persona interventora. Para efectos del periodo de 
prevención, la persona interventora contará con facultades para actos de administración 
sobre el patrimonio del partido político y tendrá las obligaciones siguientes: 

I. Ejercer con probidad y diligencia las funciones encomendadas legalmente. 

II. Entregar a la Comisión los informes que ésta le solicite, así como hacer de su 
conocimiento las irregularidades que advierta en el ejercicio de sus funciones. 

III. Verificar el inventario de los bienes y recursos que integran el patrimonio. 

IV. Utilizar de manera mancomunada con el partido político las cuentas bancarias. 

V. Administrar el patrimonio de manera eficiente y evitar cualquier menoscabo en 
su valor. 

VI. Las demás que establezca la legislación correspondiente, y en su caso, el Consejo 
General o la Comisión. 

Artículo 140. Obligaciones del partido político. Durante el periodo de prevención, las 
dirigencias, candidaturas, así como quienes administren o representen legalmente al partido 
político, deberán cumplir con las obligaciones siguientes: 

I. Suspender pagos de obligaciones vencidas con anterioridad. 

II. Abstenerse de enajenar activos del partido político. 

III. Abstenerse de realizar transferencias de recursos o valores a favor de sus 
dirigentes, militantes, simpatizantes o cualquier tercero, sin autorización de la 
persona interventora. 

IV. Permitir que la persona interventora tenga acceso a los estados financieros, 
estados de cuenta bancarios, así como a cualquier otro documento o medio 
electrónico de almacenamiento de datos que le sea útil para llevar a cabo el 
desempeño de sus funciones. 

V. Las demás que establezca el Reglamento. 

Lo anterior, con independencia de que la Comisión determine providencias precautorias de 
naturaleza análoga a las obligaciones que señala el presente artículo. 

Artículo 141. Erogaciones en periodo de prevención. Las erogaciones necesarias para el 
sostenimiento ordinario del partido político se harán por conducto de la persona interventora, 
misma que deberá levantar constancia respecto de cada erogación efectuada. 
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Se exceptúa de lo anterior las erogaciones de carácter fiscal, las cuales serán efectuadas 
directamente por la persona responsable de finanzas, quien en todo caso informará de dichos 
gastos a la persona interventora. 

Artículo 142. Cuentas bancarias del partido político. El partido político facilitará la 
autorización y trámite para que la persona interventora utilice de manera mancomunada con 
la persona responsable de finanzas, las cuentas bancarias en las que se concentren sus 
recursos. 

Artículo 143. Entrega de estados financieros e inventario. Dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la notificación prevista en el artículo 130 del Reglamento, la persona 
representante del partido político deberá entregar a la persona interventora: 

I. Estados financieros que describan a detalle los activos y pasivos existentes, para 
el periodo que comprenda desde enero del año en que se actualizó la causal de 
pérdida de registro y hasta la fecha de inicio del periodo de prevención. 

II. Estados de cuenta bancarios, por el mismo periodo referido en el punto anterior. 

III. Inventario de sus bienes, bajo las reglas de inventario, registro y contabilidad 
establecidas en el Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional. El 
inventario deberá tomar en cuenta lo reportado en el ejercicio anterior, así como 
las adquisiciones del ejercicio vigente; además, el partido político deberá tener 
actualizada su contabilidad a la fecha en que entregue el inventario. 

IV. Informe de las contingencias que se tenga conocimiento a la fecha en que se 
entreguen los estados financieros e inventario señalados. 

Artículo 144. Obligaciones previas. El partido político debe informar a la persona 
interventora sobre la existencia de cualquier obligación que afecte al patrimonio, sea 
recurrente o no, pero que se haya contraído de manera previa al inicio del periodo de 
prevención y que por su naturaleza deba permanecer, como pueden ser los gastos 
financieros necesarios para hacer uso de las cuentas bancarias u otra análoga. 

Artículo 145. Visitas de verificación. La persona interventora podrá programar visitas en los 
domicilios de resguardo, a fin de verificar las características de los bienes señalados en el 
inventario. La programación de las visitas se notificará al partido político con por lo menos 
tres días de antelación, a fin de que se brinden las facilidades necesarias para el desahogo 
de las visitas. 

Artículo 146. Acta circunstanciada. Al término de la diligencia la persona interventora 
levantará un acta en la que se harán constar en forma circunstanciada los hechos relativos 
al objeto de la visita. 
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El acta deberá levantarse ante dos testigos nombrados por la representación del partido 
político o la persona que autorizó para atender el desahogo de la diligencia; en caso de 
negativa a efectuar el nombramiento, la persona interventora nombrará los testigos. 

La persona que atendió el desahogo de la diligencia y los testigos deberán firmar el acta; si 
se rehúsan a hacerlo, se asentará dicha circunstancia, sin que por ello se vea afectada su 
validez. 

Artículo 147. Provisiones para salvaguardar el patrimonio. La Comisión, sin perjuicio de 
las que establezca el Reglamento, podrá ordenar las provisiones que considere necesarias 
para salvaguardar el patrimonio del partido, siempre y cuando se justifique su necesidad e 
idoneidad y resulten proporcionales a lo que se pretende tutelar. 

Artículo 148. Conclusión del periodo de prevención. El periodo de prevención concluirá 
cuando cause firmeza la determinación que resuelva sobre la perdida de registro como 
partido político. 

Artículo 149. Conservación del registro como partido político. En caso de determinación 
que declare la conservación del registro, una vez que la misma quede firme, el partido político 
podrá reanudar sus operaciones habituales respecto de la administración y manejo de su 
patrimonio, y se le restituirán las ministraciones retenidas del financiamiento público. 

La persona interventora informará a la responsable de finanzas, sobre los actos que se 
hubiesen desarrollado durante el periodo de prevención. 

En todos los casos deberán respetarse los actos de administración legalmente realizados por 
la persona interventora. 

 
Capítulo tercero 

Periodo de liquidación 
 

Artículo 150. Capacidad Jurídica. Al partido político que pierda su registro le será cancelado 
el mismo, se pondrá en liquidación y perderá todos los derechos y prerrogativas que 
establece la normatividad. 

La pérdida de registro extingue la personalidad jurídica del partido político, pero quienes 
hayan sido personas dirigentes, administradoras, representantes legales o candidaturas, 
deberán cumplir las obligaciones que en materia de fiscalización establecen las Leyes 
Generales, la Ley Electoral y el Reglamento, hasta la conclusión de los procedimientos 
respectivos y de liquidación de su patrimonio. 
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Artículo 151. Facultades de la persona interventora. Para desahogar el periodo de 
liquidación, la persona interventora tendrá todas las facultades para actos de administración 
y de dominio sobre el conjunto de bienes y recursos del partido político, y tendrá las 
obligaciones siguientes: 

I. Ejercer con probidad y diligencia las funciones encomendadas legalmente. 

II. Entregar a la Comisión los informes que ésta le solicite, así como hacer de su 
conocimiento las irregularidades que advierta en el ejercicio de sus funciones. 

III. Verificar el inventario de los bienes y recursos que integran el patrimonio. 

IV. Tomar posesión de los bienes, derechos y recursos del partido político. 

V. Administrar el patrimonio de manera eficiente y evitar cualquier menoscabo en 
su valor. 

VI. Determinar las obligaciones laborales, fiscales y con las personas proveedoras o 
acreedoras, a cargo del partido político. 

VII. Determinar el monto de los recursos o valor de los bienes susceptibles de ser 
utilizados para el cumplimiento de las obligaciones. 

VIII. Las demás que establezca la legislación correspondiente, y en su caso, el Consejo 
General o la Comisión. 

Artículo 152. Obligaciones del partido político. Durante el periodo de liquidación, las 
dirigencias, candidaturas, así como quienes administren o representen legalmente al partido 
político, deberán cumplir con las obligaciones siguientes: 

I. Suspender pagos de obligaciones vencidas con anterioridad. 

II. Abstenerse de enajenar activos del partido político. 

III. Abstenerse de realizar transferencias de recursos o valores a favor de sus 
dirigentes, militantes, simpatizantes o cualquier tercero, sin autorización de la 
persona interventora. 

IV. Permitir que la persona interventora tenga acceso a los estados financieros, 
estados de cuenta bancarios, así como a cualquier otro documento o medio 
electrónico de almacenamiento de datos que le sea útil para llevar a cabo el 
desempeño de sus funciones. 

V. Entregar el total de su patrimonio a la persona interventora, en el momento en que 
ésta se lo requiera. 
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VI. Las demás que establezca el Reglamento. 

Lo anterior, con independencia de que la Comisión determine providencias precautorias de 
naturaleza análoga a las obligaciones que señala el presente artículo.  

Artículo 153. Informes de gastos ante la autoridad nacional. El partido político será 
responsable de presentar los informes trimestrales, anuales, de precampaña y campaña a 
que se refieren los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Partidos, ante el Instituto Nacional. 

En caso de que el Instituto Nacional solicite formalmente que la persona interventora 
presente parcial o totalmente, alguno de los referidos informes, el partido político sujeto al 
procedimiento de liquidación debe acudir ante la interventoría a fin de auxiliar y validar el 
contenido de tales informes. 

Artículo 154. Actividades del partido político. Desde el momento en que hubiere perdido 
su registro, ningún partido político podrá realizar actividades distintas a las estrictamente 
indispensables para cobrar sus cuentas y hacer líquido su patrimonio, a través de la persona 
interventora. 

Todos los gastos y operaciones que realice el partido político deberán ser autorizados y 
pagados por la persona interventora, por lo que no podrán enajenarse, gravarse, donarse, ni 
afectarse en modo alguno los bienes que integren su patrimonio, salvo las excepciones 
previstas en el Reglamento. 

Artículo 155. Entrega a cargo del partido político. Para fines de la liquidación, el partido 
político entregará a la persona interventora el total de su patrimonio, por lo que deberá 
describir a detalle los activos y pasivos existentes, así como las contingencias de las que se 
tenga conocimiento. 

La persona interventora notificará al partido político, la fecha, hora y lugar en que habrá de 
efectuarse la entrega del total del patrimonio, con por lo menos tres días hábiles de 
antelación, además, deberá elaborar acta circunstanciada de la entrega con base en las 
reglas previstas en el artículo 146 del Reglamento. 

Artículo 156. Obligación de informar. La persona que por razón de sus actividades deba 
proporcionar datos, documentos, o bien, hacer entrega de bienes o recursos, tiene la 
obligación de colaborar con la persona interventora, así como con la autoridad electoral. 

Cuando se obstaculice el ejercicio de las facultades de la persona interventora, la 
Presidencia del Consejo General, a petición de esta, podrá solicitar el auxilio de la fuerza 
pública.  
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El incumplimiento a la presente disposición podrá ser sancionado, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 10 de la Ley General en Materia de Delitos Electorales. 

Artículo 157. Cuentas por cobrar. La persona interventora durante el desahogo del 
procedimiento llevará a cabo las acciones necesarias a efecto de cobrar los adeudos en favor 
del partido político, siempre que éstos se paguen dentro de los seis meses siguientes al inicio 
del periodo de liquidación. 

Artículo 158. Apertura de cuenta bancaria. Para la administración de los recursos en 
efectivo, la persona interventora abrirá una cuenta bancaria a nombre del entonces partido 
político, seguido de las palabras “en proceso de liquidación”, en la cual se depositarán: 

I. Por parte de la persona responsable de finanzas o su equivalente, la totalidad de 
los recursos disponibles, quien se responsabilizará de los recursos que no se 
transfieran. 

II. Por parte del Instituto, las ministraciones de financiamiento público que retuvo. 

III. Cualquier ingreso que se reciba durante el periodo de liquidación. 

La cuenta bancaria a que se refiere el presente artículo no podrá ser sujeta de embargo, en 
virtud de la pérdida de personalidad jurídica del partido político. 

Artículo 159. Aviso de liquidación. La persona interventora con el apoyo de la Secretaria 
Ejecutiva, publicará en el Periódico Oficial, así como en el sitio de internet del Instituto, el 
aviso de liquidación respecto del partido político, el cual contendrá la convocatoria para que 
las personas interesadas acudan ante ella para solicitar el reconocimiento de algún crédito, 
exclusivamente dentro del plazo de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente a 
aquel en que surta efectos la publicación. 

Artículo 160. Reconocimiento de créditos. Las solicitudes de reconocimiento de créditos 
deberán contener lo siguiente: 

I. Nombre completo de la persona física solicitante, así como domicilio para oír y 
recibir notificaciones en el Estado. 

II. O bien, tratándose de personas morales, la razón social, nombre de quien funja 
como representante legal, así como domicilio para oír y recibir notificaciones en 
el Estado. 

III. La cuantía del crédito. 

IV. Las garantías, condiciones y términos del crédito. 

V. Los datos que identifiquen, en su caso, cualquier procedimiento legal que tenga 
relación con el crédito de que se trate. 
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La solicitud de reconocimiento de crédito deberá presentarse firmada por la persona 
solicitante y acompañarse de los documentos originales en los que se base o copia 
certificada de los mismos. En caso de que éstos no obren en su poder, deberá indicar el lugar 
en donde se encuentren y demostrar que inició los trámites para obtenerlos. 

El reconocimiento de créditos procederá únicamente respecto de aquellos que deriven de 
actos que efectuó el comité ejecutivo estatal u órgano equivalente del partido político en el 
estado de Querétaro y/o la persona autorizada legalmente para realizar el tipo de trámite de 
que se trate, y que cumpla con los requisitos que la ley exija para su validez. 

Artículo 161. Lista de créditos provisional. Dentro de los quince días hábiles siguientes a 
que concluya el plazo que señala el artículo 159 del Reglamento, se formulará una lista de 
créditos provisional con base en la contabilidad del partido político, los demás documentos 
que permitan determinar su pasivo, así como las solicitudes de reconocimiento de crédito 
que se presenten, la cual se publicará en el Periódico Oficial y sitio de internet del Instituto. 

En la lista de créditos provisional se deberá incluir la información siguiente: 

I. Identificación de la persona acreedora. 

II. La cuantía del crédito que se reconoce. 

III. Las garantías, condiciones, términos y otras características del crédito, entre ellas 
el tipo de documento que lo acredite. 

IV. El grado y prelación que de conformidad con el artículo 162 del Reglamento, le 
correspondan al crédito. 

V. En su caso, aquellos créditos no reconocidos. 

Artículo 162. Orden de prelación. La lista de créditos provisional atenderá el orden de 
prelación siguiente: 

I. Aquéllas que los ordenamientos jurídicos aplicables determinen en protección y 
beneficio de las personas trabajadoras del partido político, que sean reportadas 
como tal ante el Instituto Nacional en los informes anuales de los ejercicios 
anteriores al de la pérdida del registro. 

II. Las obligaciones y aprovechamientos fiscales que correspondan. 

III. Remanentes de financiamiento público. 

IV. Las sanciones firmes que, en su caso, haya impuesto alguna autoridad distinta a 
la judicial. 

V. Los créditos reconocidos a terceras personas. 
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La inclusión en la lista no garantiza la existencia de recursos suficientes para cubrir total o 
parcialmente los créditos. 

Artículo 163. Lista definitiva. Las personas que estén inconformes con el reconocimiento 
que se realice en la lista de créditos provisional, contarán con un plazo de treinta días hábiles 
a partir de su publicación, para manifestar lo que a su derecho convenga. Lo anterior, no 
implica que puedan presentarse nuevas solicitudes de reconocimiento de crédito. 

Trascurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la persona interventora dentro de los 
quince días hábiles siguientes publicará en el Periódico Oficial y sitio de internet del Instituto 
una lista de créditos definitiva, con base en lo siguiente: 

I. Establecerá lo resuelto conforme a derecho respecto de la inconformidad, y en su 
caso, las modificaciones que a consecuencia de ello se realicen respecto del 
contenido de la lista de créditos provisional, o 

II. Precisará si no existieron inconformidades respecto del reconocimiento 
realizado. 

 
Capítulo cuarto 

Liquidación de bienes 
 

Artículo 164. Enajenación del activo. La persona interventora llevará a cabo la venta directa 
de los bienes a nombre del partido político; para lo cual, observará lo siguiente:  

I. Toda enajenación se hará en moneda nacional. 

II. Si su valor no excede de setecientas cincuenta veces el valor de la UMA, de 
acuerdo con el comprobante fiscal o registro contable respectivo, se venderán a 
valor comercial con base en dos cotizaciones. 

III. Si el valor excede de setecientas cincuenta veces el valor de la UMA, se venderán 
en el precio que se fije a través de servicios periciales registrados ante el Tribunal 
Superior de Justicia del Estado. 

En los procedimientos y términos generales en que se realice la enajenación de los bienes, 
la persona interventora procurará obtener el mayor producto posible por su enajenación, 
incluso, al considerar la reducción de costos de administración o resguardo. 

Artículo 165. Etapas para la enajenación. Para hacer líquidos los bienes la venta se 
someterá a dos etapas, conforme a lo siguiente:  

I. En la primera los bienes se ofertarán a precio de avalúo. 
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II. Si transcurrido un plazo de quince días hábiles no se hubiese enajenado la 
totalidad de los bienes de la masa, se estará a una segunda etapa en que los bienes 
se ofertarán a valor de remate. 

Artículo 166. Aviso de enajenación. En cada una de las etapas previstas en el artículo 
anterior deberá emitirse el respectivo aviso de enajenación que contendrá: 

I. La relación de bienes a enajenar y su precio de venta. 

II. Las bases para adquirir dichos bienes. 

III. Los mecanismos para la entrega formal y material correspondiente. 

El aviso de enajenación deberá publicarse en los estrados del Consejo General y en el sitio 
de internet del Instituto. 

Artículo 167. Pago. La persona interventora deberá exigir que el pago que cualquier persona 
efectúe por la liquidación de adeudos, bienes o derechos en venta, sea depositado 
exclusivamente en la cuenta bancaria a que hace referencia el artículo 158 del Reglamento. 

Cuando el monto del pago sea superior a noventa veces el valor de la UMA, deberá efectuarse 
a través de cheque nominativo o transferencia bancaria de la cuenta de quien realiza el pago. 

En todo caso, la persona interventora deberá conservar la ficha de depósito original para 
efectos de comprobación del pago y deberá llevar una relación de los bienes liquidados.  

Artículo 168. Personas impedidas para adquirir. La persona interventora, quien auxilie en 
la valuación, auxiliares, personas dirigentes o trabajadoras del partido político o cualquier 
otra persona que por sus funciones haya tenido acceso a información relacionada con el 
procedimiento de liquidación, en ningún caso podrán ser, por sí o por interpósita persona, 
las adquirentes de los bienes que se busca hacer líquidos. 

Cualquier acto o enajenación que se realice en contravención a lo dispuesto en el presente 
capítulo será nulo de pleno derecho. 

 
Capítulo quinto 

Ejecución de la liquidación 
 

Artículo 169. Gastos de ejecución. Todo egreso que resulte estrictamente necesario durante 
el desahogo del procedimiento de liquidación y enajenación de bienes será cubierto por la 
persona interventora con los recursos que administra del partido político y deberá estar 
relacionado y soportado con la documentación original correspondiente. 
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Artículo 170. Informe previo al pago de obligaciones. Trascurrido el plazo de quince días 
a partir de la publicación de la lista de créditos definitiva, la persona interventora contará con 
quince días hábiles para remitir a la Comisión un informe que deberá contener el balance de 
bienes y recursos remanentes, así como las operaciones realizadas y las circunstancias 
relevantes del procedimiento de liquidación. 

La Comisión pondrá a consideración del Consejo General el informe respectivo por conducto 
de la Secretaría Ejecutiva. 

Una vez aprobado el informe, la persona interventora ordenará lo necesario a fin de cubrir 
las obligaciones determinadas en el orden de prelación que se contenga en la lista de 
créditos definitiva. 

Artículo 171. Pago de obligaciones. Para cubrir las obligaciones, la persona interventora 
estará a lo siguiente:  

I. Pagará a las personas acreedoras por grado y no se podrá realizar el pago a las del 
grado siguiente sin que se haya liquidado a las del anterior. 

II. En caso de créditos de igual grado, si existe suficiencia de fondos los créditos se 
pagan en su totalidad; si no hay suficiencia, se pagarán a prorrata de acuerdo con 
la proporción del crédito, sin considerar fechas. 

Artículo 172. Insuficiencia para el pago de obligaciones. Si al agotarse los recursos 
disponibles aún existen créditos pendientes de pago, la persona interventora lo comunicará 
a las personas acreedoras respectivas. 

Artículo 173. Remanentes. De no haber obligaciones a cargo del partido político y en caso 
de existir un saldo final de recursos positivos, la persona interventora deberá realizar el 
reintegro correspondiente a la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 

Hecho lo anterior deberá: 

I. Cancelar la cuenta bancaria aperturada en el periodo de liquidación. 

II. Informar a la Comisión el destino final de los saldos. 

Artículo 174. Conclusión del procedimiento. Una vez que la Comisión notifique a la persona 
interventora la conclusión de su encargo, esta deberá entregar a la Unidad de Fiscalización 
los expedientes, documentos u objetos que permanezcan a su resguardo con motivo del 
procedimiento de liquidación, para efectos de su archivo. 
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Capítulo sexto 
Disolución y liquidación de la 

asociación civil subyacente al partido político 
 

Artículo 175. Supuestos. La disolución y liquidación de la asociación civil subyacente al 
partido político, procederá ante la pérdida de su registro. 

La pérdida del registro de un partido político no tendrá como consecuencia necesaria la 
extinción de la asociación civil subyacente a este, por lo que puede conservar su existencia 
a través de la ampliación de su vigencia y modificación de su objeto social desvinculándose 
de los fines previstos por la Ley de Partidos y la Ley Electoral para la constitución de un 
partido político. 

Artículo 176. Aviso a la Secretaría Ejecutiva. Dentro de los quince días hábiles siguientes 
a que se tenga por liquidado al partido político, la asociación civil informará a la Secretaría 
Ejecutiva sobre su intención para la disolución y liquidación, o bien, para ampliar su vigencia 
y modificar su objeto social, así como señalar quien será la persona responsable de ello. 

Una vez presentado el aviso a que se refiere el párrafo anterior, la Secretaría Ejecutiva 
instruirá a la Unidad de Fiscalización dar el seguimiento correspondiente. 

Artículo 177. Disolución y liquidación. Dentro de los quince días hábiles siguientes a que 
se haya presentado el aviso correspondiente, la asociación civil determinará en asamblea su 
disolución, además, nombrará de entre las personas asociadas a una liquidadora, la cual 
gozará de las más amplias facultades, sujetándose siempre a los acuerdos establecidos en 
la asamblea de conformidad con sus estatutos. 

La persona liquidadora dentro del plazo de noventa días naturales contados a partir de su 
nombramiento deberá rendir un informe por escrito a la Unidad de Fiscalización, en que se 
establezca los resultados de las actividades efectuadas en la disolución y liquidación de la 
asociación civil, anexando la documentación idónea y pertinente que acredite tales acciones, 
así como, anexar un tanto o copia certificada del acta de asamblea en que conste el acuerdo 
de disolución. 

Artículo 178. Ampliación de la vigencia y modificación del objeto social. En caso de que 
la asociación civil tenga la intención de ampliar su vigencia, contará con el plazo de noventa 
días naturales a partir de la presentación del aviso respectivo a la Secretaría Ejecutiva, para 
efectuar todas aquellas acciones necesarias para la ampliación de su vigencia y modificación 
de su objeto social, por lo que deberá nombrar de entre las personas asociadas a una 
responsable, la cual, una vez fenecido el plazo exhibirá ante la Unidad de Fiscalización, un 
tanto o copia certificada del acta de asamblea en que conste la ampliación de su vigencia y 
modificación de su objeto social. 
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Título décimo 
Asociaciones civiles constituidas para apoyar a 

candidaturas independientes 
 

Capítulo primero 
Generalidades 

 
Artículo 179. Notificación de obligaciones. La Secretaría Ejecutiva notificará sobre la 
totalidad de las asociaciones civiles constituidas para el respaldo de candidaturas 
independientes, con la finalidad de que la Unidad de Fiscalización haga de su conocimiento 
las obligaciones en materia de fiscalización en términos del Reglamento. 

Artículo 180. Supuestos para la disolución y liquidación. La disolución y liquidación de 
las asociaciones civiles constituidas para apoyar en el procedimiento de registro en 
candidatura independiente, procederá por acuerdo de las personas asociadas que para el 
efecto sean convocadas legalmente; porque se haga imposible la realización de los fines para 
los cuales fue constituida; por el cumplimiento del objeto social, o por resolución dictada por 
autoridad competente; en su caso, la asociación civil podrá ampliar su vigencia y modificar 
su objeto social. 

Al actualizarse alguno de los supuestos previstos, la Secretaría Ejecutiva lo notificará a la 
Unidad de Fiscalización. 

Artículo 181. Gastos relacionados con la disolución. Los gastos derivados de las gestiones 
para la disolución y liquidación, o bien, la modificación del objeto social de las asociaciones 
civiles, deberán ser cubiertos por las personas asociadas, sin que el Instituto asuma créditos, 
adeudos u obligaciones derivadas de su operación. 

Artículo 182. Seguimiento. La Unidad de Fiscalización iniciará el seguimiento a la 
disolución y liquidación de las asociaciones civiles, una vez que la persona interesada 
concluya su participación en el procedimiento de registro de candidaturas independientes, 
de acuerdo con lo siguiente: 

I. Del Solicitante: Una vez que se determine que no obtuvo la calidad de aspirante. 

II. Del Aspirante: Una vez que se determine que no obtuvo el derecho a registrarse 
en candidatura independiente. 

III. De la candidatura independiente: Una vez que concluya la jornada electoral.  

 
Capítulo segundo 

Solicitantes 
 

Artículo 183. Notificación. La Secretaría Ejecutiva notificará a la Unidad de Fiscalización 
sobre aquellas personas solicitantes que no obtuvieron la calidad de aspirantes, a fin de que 
ésta dé el seguimiento respectivo. 
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Artículo 184. Disolución y liquidación. A partir de que se notifique a la persona solicitante 
sobre la resolución que determine la no presentación del escrito de manifestación de 
intención, la asociación civil cuenta con el plazo de noventa días naturales a fin de: 

I. Acordar mediante asamblea su disolución, en la que se nombrará de entre las 
personas asociadas a una o varias personas liquidadoras, los cuales, para liquidar 
a ésta, gozarán de las más amplias facultades, sujetándose siempre a los acuerdos 
establecidos en la asamblea correspondiente. 

II. La o las personas liquidadoras deberán cubrir en primer lugar las deudas con los 
trabajadores que en su caso hubieran contratado, las derivadas de las multas y 
sanciones a las que se hubiere hecho acreedora y con proveedores, y 
posteriormente aplicar reembolsos a las personas físicas asociadas de acuerdo a 
los porcentajes de las mismas, de conformidad con la normatividad aplicable. 

En caso de impugnación a la resolución que determine la no presentación del escrito de 
manifestación de intención, el plazo de noventa días inicia a partir de que esta cause firmeza. 

Artículo 185. Informe a la Unidad de Fiscalización. Fenecido el plazo previsto en el artículo 
anterior, la o las personas liquidadoras dentro de los tres días hábiles siguientes deberán 
remitir a la Unidad de Fiscalización, un informe que establezca el destino final de los saldos, 
al cual se adjuntará: 

I. Original o copia certificada del documento que acredite el acuerdo de la asamblea 
para su disolución. 

II. Copia de documentos que acrediten la cancelación de la cuenta bancaria 
aperturada a nombre de la asociación civil. 

III. Copia de documento que acredite la modificación que corresponda respecto del 
Registro Federal de Contribuyentes ante el Servicio de Administración Tributaria. 

En caso de que la asociación civil haya modificado su objeto social, deberá adjuntar: 

I. Original o copia certificada del documento que acredite el acuerdo de la asamblea 
para tal modificación. 

II. Copia de documento que acredite la modificación que corresponda respecto del 
Registro Federal de Contribuyentes ante el Servicio de Administración Tributaria. 

Artículo 186. Informe a la Secretaría Ejecutiva. Verificado el cumplimiento de la asociación 
civil la Unidad de Fiscalización informará a la Secretaría Ejecutiva, el resultado del 
procedimiento de seguimiento efectuado respecto de la liquidación y disolución, o bien, la 
modificación del objeto social. 
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Capítulo tercero 

Aspirantes y candidaturas independientes 
 

Artículo 187. Cumplimiento de obligaciones. La asociación civil se disolverá una vez 
solventadas todas las obligaciones que la misma haya contraído con motivo del 
procedimiento de obtención de candidatura independiente y se consideren resueltos en total 
y definitiva los medios de impugnación que se hubieren interpuesto en relación con la 
misma, la persona aspirante o la candidatura independiente, incluido el pago de sanciones 
y el reintegro de remanentes determinados por el Instituto Nacional. 

Para efectos de lo anterior, la asociación civil deberá solicitar autorización al Instituto a 
través de la Secretaría Ejecutiva en términos del Reglamento. 

Artículo 188. Notificación. Una vez que la Secretaría Ejecutiva notifique sobre aquellas 
personas aspirantes que no obtuvieron su derecho a registrarse en candidatura 
independiente, o bien, concluida la jornada electoral que corresponda, la Unidad de 
Fiscalización notificará al representante legal de la asociación civil el inicio del 
procedimiento sobre seguimiento a la disolución y liquidación. 

Artículo 189. Notificación de persona responsable. A partir de la notificación prevista en el 
artículo anterior, la representación legal de la asociación civil dentro del plazo de tres días 
hábiles debe informar a la Unidad de Fiscalización, quien fungirá de entre las personas 
asociadas como aquella responsable de dar seguimiento al cumplimiento de obligaciones 
adquiridas, así como señalar el domicilio para oír y recibir notificaciones. 

Para el cumplimiento de las obligaciones, se deberán cubrir en primer lugar las deudas con 
las personas trabajadoras que en su caso hubiera contratado, obligaciones fiscales, las 
derivadas de las multas a las que se hubiere hecho acreedora, y con proveedores. 

Si se obtuvo financiamiento público, deberá reintegrarse al Estado por conducto de la 
Secretaría de Finanzas aquel remanente determinado por el Instituto Nacional. 

De no haber obligaciones a cargo de la asociación civil y existiere algún remanente de 
recursos, la persona responsable deberá adjudicar el patrimonio remanente a favor del 
Estado, a través de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

Artículo 190. Omisión de informar quien fungirá como persona responsable. Si dentro del 
plazo previsto la representación legal no informa ante la Unidad de Fiscalización quien 
fungirá como persona responsable, se entenderá que la persona aspirante o la candidatura 
independiente, será la responsable de dar seguimiento al cumplimiento de obligaciones 
adquiridas. 
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Artículo 191. Obligaciones de la persona responsable. La persona responsable tendrá, 
entre otras, las obligaciones siguientes: 

I. Rendir el informe previsto en el artículo 192 del Reglamento. 

II. Atender las solicitudes y requerimientos de la Unidad de Fiscalización. 

III. Cumplir con las demás obligaciones previstas en el Reglamento. 

Artículo 192. Informe sobre situación financiera. A partir de la fecha de su designación, la 
persona responsable contará con el plazo de quince días hábiles para presentar un informe 
ante la Unidad de Fiscalización, al cual deberá anexar: 

I. Inventario de bienes y recursos que integran el patrimonio de la asociación civil, 
en términos de Reglamento. 

II. Relación de personal contratado por la asociación civil en la que se establezcan 
nombres completos, forma de contratación, monto del salario, respaldados con 
copia de cada uno de los contratos laborales. 

III. Relación de cuentas por cobrar en la que se establezca nombre de la persona 
deudora y copia de su identificación, concepto del adeudo, copia de título de 
crédito o documento que acredite el adeudo, saldo y fecha de vencimiento. 

IV. Relación de cuentas por pagar a cargo de la asociación civil, en la que se 
establezca el nombre de la persona acreedora y copia de identificación, concepto 
del adeudo, título de crédito o documento que acredite el adeudo, saldo y fecha de 
vencimiento. 

V. La totalidad de los estados de la cuenta bancaria de la asociación civil del periodo 
comprendido entre la fecha de presentación de su escrito de intención y la fecha 
en que se rinda el informe, impresos o en medio electrónico. Cabe señalar, que la 
cuenta bancaria a nombre de la asociación civil no podrá cancelarse, hasta en 
tanto exista autorización del Instituto. 

VI. Relación de las asambleas celebradas por la asociación civil en la que se precise 
fecha y objeto de las mismas, respaldada con las actas correspondientes. 

VII. El estado actual que guarda la asociación civil ante el Servicio de Administración 
Tributaria. 

VIII. Solicitud de autorización dirigida al Secretario Ejecutivo para la disolución y 
liquidación de la asociación civil, o bien, el cambio de su objeto social. 
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Artículo 193. Solicitud de autorización. A partir de que la Unidad de Fiscalización determine 
que la asociación civil ha dado cumplimiento a todas las obligaciones contraídas, rendirá un 
informe a la Secretaría Ejecutiva a fin de que esta resuelva en definitiva sobre la solicitud de 
autorización. 

Artículo 194. Autorización. La Unidad de Fiscalización notificará a la persona responsable 
lo resuelto por la Secretaría Ejecutiva. 

En caso de que la Secretaría Ejecutiva no autorice la disolución y liquidación, o bien, 
modificación del objeto social, la Unidad de Fiscalización atenderá a los razonamientos 
expuestos, a fin de requerir a la asociación civil que subsane los motivos de negativa, con la 
finalidad de someter un nuevo informe a consideración de la Secretaría Ejecutiva. 

Artículo 195. Disolución y liquidación. En el caso de que la Secretaría Ejecutiva emita 
autorización para la disolución y liquidación, la asociación civil dentro de los quince días 
hábiles siguientes determinará en asamblea su disolución, nombrando de entre las personas 
asociadas a una liquidadora, la cual gozará de las más amplias facultades, sujetándose 
siempre a los acuerdos establecidos en la asamblea de conformidad con sus estatutos. 

Artículo 196. Acreditación de la liquidación. A partir de su designación, la persona 
liquidadora contará con el plazo de noventa días naturales para remitir a la Unidad de 
Fiscalización: 

I. Original o copia certificada del documento que acredite el acuerdo de la asamblea 
para su disolución. 

II. Copia de documentos que acrediten la cancelación de la cuenta bancaria 
aperturada a nombre de la asociación civil. 

Copia de documento que acredite la modificación que corresponda respecto del Registro 
Federal de Contribuyentes ante el Servicio de Administración Tributaria. 

Artículo 197. Ampliación de la vigencia y modificación del objeto social. En caso de que 
la Secretaría Ejecutiva autorice la ampliación de la vigencia y modificación del objeto social, 
dentro de los quince días hábiles siguientes la asociación civil determinará en asamblea las 
modificaciones que correspondan a sus estatutos, nombrando de entre las personas 
asociadas a una responsable de su seguimiento, la cual se sujetará siempre a los acuerdos 
establecidos en la asamblea de conformidad con sus estatutos. 

Artículo 198. Acreditación de modificaciones. En caso de que la asociación civil haya 
modificado su objeto social, la persona responsable contará con el plazo de noventa días 
naturales a partir de su designación para remitir a la Unidad de Fiscalización: 
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I. Original o copia certificada del documento que acredite el acuerdo de la asamblea 
para tal modificación. 

Copia de documento que acredite la modificación que corresponda respecto del Registro 
Federal de Contribuyentes ante el Servicio de Administración Tributaria. 

Artículo 199. Informe a la Secretaría Ejecutiva. Verificado el cumplimiento de la asociación 
civil la Unidad de Fiscalización informará a la Secretaría Ejecutiva, el resultado del 
procedimiento de seguimiento efectuado respecto de la liquidación y disolución, o bien, la 
modificación del objeto social. 

 
Transitorios 

 
Artículo Primero. Se abroga el Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro aprobado el veintinueve de septiembre de dos mil veinte. 

Artículo Segundo. El presente Reglamento y sus anexos entrará en vigor una vez que sean 
aprobados por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

Artículo Tercero.  Si con motivo de las reformas a la normatividad en materia electoral y/o 
la emisión de acuerdos y resoluciones firmes aplicables y/o respuesta a consultas que 
impliquen la emisión de un criterio de interpretación general o de una norma del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, se genera contradicción con las disposiciones del 
presente Reglamento, estas quedarán sin efectos y se aplicarán las normas conducentes. 

Artículo Cuarto. Los asuntos que a la entrada en vigor de este Reglamento se encuentren 
en proceso, se resolverán conforme a las disposiciones vigentes al momento en que 
iniciaron. 

Artículo Quinto. Publíquese en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” y en el sitio de internet del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
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ANEXO APE-1 

 

A continuación, se establecen de forma enunciativa y no limitativa, las disposiciones 
mínimas que deberán atenderse al realizar la protocolización1 de las asociaciones civiles que 
pretenden constituirse como asociación política estatal, en términos del artículo 14, fracción 
I, inciso a) del Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

Modelo de estatutos para asociaciones civiles que pretenden constituirse como 
asociación política estatal. 

Capítulo primero. Del nombre, objeto, domicilio, nacionalidad y duración. 

Artículo 1. Nombre de la Asociación Civil. La Asociación Civil se denominará 
______________________________________________, misma que irá seguida de las palabras 
“Asociación Civil” o de su abreviatura “A.C.” y estará sujeta a las reglas que establece el 
Código Civil del Estado de Querétaro, así como a la normatividad electoral en relación con 
su funcionamiento. 

En ninguna circunstancia se podrán utilizar en su denominación los nombres de los partidos 
o agrupaciones políticas y no podrá estar acompañada de la palabra “partido o agrupación”. 
 

Artículo 2. Objeto. La Asociación Civil ________________________ no perseguirá fines de 
lucro y su objeto será el siguiente: 

a) Participar en el proceso de obtención de registro como asociación política estatal 
ante el Instituto Electoral del Estado de Querétaro; 

b) Administrar el financiamiento privado para las actividades desarrolladas para la 
celebración de asambleas y la afiliación de personas, en los términos previstos por 
los lineamientos expedidos por el Instituto Electoral del Estado de Querétaro, para tal 
efecto; 

c) Rendir informes ante el Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en términos de la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro, y 

d) Colaborar con la autoridad electoral en todo lo establecido por la normatividad 
aplicable y en cumplimiento con las obligaciones establecidas en la misma. 

 

 
1 De conformidad con los artículos 2571 y 2573 del Código Civil del Estado de Querétaro, la constitución de dichas asociaciones 
civiles deberá constar en escritura pública otorgada ante Notario Público y deberá inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro. 
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Artículo 3. Domicilio. El domicilio de la Asociación Civil será en 
_________________________________, municipio de _________________________________, 
Querétaro.2  
 
Artículo 4. Nacionalidad. La Asociación Civil se constituye bajo los preceptos de las leyes 
mexicanas vigentes y dada la calidad de sus personas asociadas, por disposición legal será 
mexicana, convenido así en términos del artículo 2, fracción VII de la Ley de Inversión 
Extranjera, no se admitirá directa ni indirectamente como personas asociadas o accionistas 
a inversionistas de nacionalidad extranjera. La contravención a dicha disposición dará origen 
a la declaración anticipada de liquidación de la Asociación Civil de conformidad con la 
legislación aplicable. 
 

Artículo 5. Duración. La duración de la Asociación Civil se circunscribe exclusivamente a 
los plazos para la notificación del aviso de intención de participar en el proceso de obtención 
de registro como asociación política estatal en el estado de Querétaro ante el Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro, el registro, la rendición de cuentas y todos aquellos 
procedimientos relacionados con la misma. 
 

Capítulo segundo. De la capacidad y el patrimonio. 

Artículo 6. Capacidad. La Asociación Civil tiene plena capacidad jurídica, puede ejercer por 
medio de sus órganos los actos jurídicos y contratos necesarios que correspondan con su 
naturaleza jurídica y su objeto, queda autorizada a efectuar los actos, trámites, gestiones y 
peticiones que sean necesarios y/o convenientes para ello, por lo que, sujetará dichas 
actuaciones a las disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Ley Electoral del Estado de Querétaro, el Reglamento de Fiscalización del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, los lineamientos que emita el Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro para la constitución y registro de asociaciones políticas estatales en 
el estado de Querétaro y demás normatividad aplicable. 
 
Artículo 7. Patrimonio. El Patrimonio de la Asociación Civil estará constituido por: 
 

a) Las aportaciones efectuadas a favor de la asociación civil en forma libre y voluntaria 
por personas físicas, de conformidad con la normatividad electoral; 

b) Las aportaciones que realicen las personas asociadas con motivo de su constitución, 
y 

 
2 Deberá establecerse el domicilio completo que comprende calle, número interior y exterior, colonia, municipio, entidad y 
código postal. 
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c) Cualquier otro ingreso lícito acorde al objeto social y conforme a su naturaleza 
jurídica permitido por la Ley Electoral del Estado de Querétaro, el Reglamento de 
Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de Querétaro y demás disposiciones 
aplicables. 

 
Artículo 8. El financiamiento privado se recibirá por medio de la cuenta bancaria aperturada 
a nombre de la Asociación Civil. Esta cuenta servirá para el manejo de los recursos que deban 
aplicarse en las actividades que se realicen tendentes a cumplir con el objeto social. 
 

Artículo 9. El patrimonio de la asociación será destinado exclusivamente a los fines propios 
de su objeto social, queda prohibido otorgar beneficios sobre el financiamiento privado que 
recibe a institución alguna o a sus integrantes, tampoco a personas físicas o entre sus 
personas asociadas y se deberá cumplir con lo que establece el Reglamento de Fiscalización 
del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
 

Artículo 10. La Asociación Civil no podrá integrar a su patrimonio aportaciones económicas 
o en especie provenientes de los entes y sujetos señalados como prohibidos en la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos y la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro. Lo estipulado en la presente disposición es de carácter 
irrevocable. 
 

Artículo 11. Respecto a las aportaciones que reciba la Asociación Civil de persona ajena, se 
respetarán invariablemente los límites para las aportaciones, determinados y aprobados por 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. La administración del 
patrimonio se sujetará a las disposiciones contenidas en la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, el Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, y 
demás legislación y reglamentación que aplique. 
 

Artículo 12. La Asociación Civil llevará la contabilidad y registro de operaciones realizadas 
con el financiamiento que reciba por conducto de la persona responsable de finanzas, de tal 
manera que será responsable de la autenticidad de los datos consignados ante la autoridad 
electoral en forma mancomunada con la representación legal. 
 

Artículo 13. La Asociación Civil dentro de los plazos señalados en el Reglamento de 
Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, presentará informes financieros 
relativos a sus ingresos y egresos por escrito ante el Órgano Técnico de Fiscalización del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro.  
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Capítulo tercero. De las personas asociadas. 

Artículo 14. Personas asociadas. Serán personas asociadas, por lo menos, quien ostente la 
representación legal y aquella encargada de finanzas; quienes gozarán de los derechos y 
obligaciones establecidos en el presente estatuto. 
 

Artículo 15. Las personas asociadas gozarán de los derechos siguientes: 
 

a) Participar con voz y voto en las Asambleas a las que convoque la Asociación Civil; 
 

b) Contar con representación, respaldo y defensa en sus intereses por la Asociación 
Civil; 
 

c) Proponer planes, iniciativas y proyectos para la realización del objeto social; 
 

d) Participar en todos los actos relacionados con el objeto social, y 
 

e) Las demás que la legislación electoral les otorgue. 
 

Artículo 16. Son obligaciones de las personas asociadas: 
 

a) Llevar a cabo acciones para el cumplimiento del objeto social; 
b) Asistir a las Asambleas a las que sean convocadas; 

 

c) Cumplir con las determinaciones de la Asamblea relacionadas con el objeto social; 
 

d) Desempeñar los cargos o comisiones que les asigne la Asamblea; 
 

e) Atender requerimientos de las autoridades electorales, conforme a la Ley Electoral 
del Estado de Querétaro, el Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro, y demás normatividad electoral aplicable;  
 

f) Abstenerse de realizar actos contrarios al objeto social de la Asociación Civil;  
 

g) Todas aquellas que fueran necesarias para el buen funcionamiento de la Asociación 
Civil, y 
 

h) Las demás que la legislación electoral les otorgue. 
 

Artículo 17. Las personas asociadas dejarán de serlo en los casos de renuncia voluntaria, 
por incumplimiento de las obligaciones estatutarias, por muerte y demás casos que 
determinen los Estatutos. Ninguna persona asociada podrá ser excluida de la Asociación 
Civil sino mediante el voto de la mayoría de las personas asociadas, por causa grave a juicio 
de estas, previa garantía del derecho de audiencia, o perder o carecer de los requisitos 
mínimos necesarios para ser persona asociada. 
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Capítulo cuarto. De la disolución y liquidación de la Asociación Civil. 

Artículo 18. Disolución. Las causas por las que se llevará a cabo la disolución de la 
Asociación Civil son: 
 

a) Por acuerdo de las personas asociadas. 
 

b) Porque se haga imposible la realización de los fines para los cuales fue constituida. 
 

c) Por el cumplimiento de su objeto social. 
 

d) Por resolución dictada por autoridad competente.  
 

Artículo 19. La Asociación Civil se disolverá una vez solventadas todas las obligaciones que 
haya contraído con motivo de su constitución dentro del proceso de obtención de registro 
como asociación política estatal en el estado de Querétaro ante el Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro, o en su caso, las contraídas una vez obtenido su registro, siempre y 
cuando se cumpla con todas las obligaciones que marca la normatividad electoral y una vez 
que se consideren resueltos en total y definitiva los medios de impugnación que se hubieren 
interpuesto con relación a la misma, incluido el pago de sanciones. 
 

Artículo 20. La Asociación Civil deberá solicitar autorización para su disolución y liquidación, 
o bien, la modificación de su objeto social al Instituto Electoral del Estado de Querétaro a 
través de la Secretaría Ejecutiva. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, la Asociación Civil seguirá sujeta al procedimiento de 
fiscalización, mediante el cual el Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro, dé seguimiento a su disolución y liquidación, o bien, la modificación 
de su objeto social. 
 

Artículo 21. Liquidación. El procedimiento de disolución y liquidación, o bien, la 
modificación del objeto social de la Asociación Civil se realizará de conformidad con lo 
dispuesto en el Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
 

Capítulo quinto. Disposiciones generales. 

Artículo 22. Para la interpretación, decisión y cumplimiento de todo lo contenido en los 
Estatutos, las partes se someten a las autoridades locales en la materia. 

El modelo de estatutos ejemplifica respecto de los criterios mínimos que debe contener 
el acta constitutiva de la Asociación Civil, por lo que el orden y numeración establecidos 
puede variar, al prever las personas asociadas lo relativo a la celebración de asambleas, 
administración, facultades y obligaciones de la directiva, representación, poderes, entre 
otros. 
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ANEXO OC-1 

A continuación, se establecen de forma enunciativa y no limitativa, las disposiciones 
mínimas que deberán atenderse al realizar la protocolización3 de las asociaciones civiles que 
pretenden constituirse como partido político local, en términos del artículo 14, fracción I, 
inciso b) del Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 
Modelo de estatutos para asociaciones civiles que pretenden constituirse como partido 
político local. 

Capítulo primero. Del nombre, objeto, domicilio, nacionalidad y duración. 

Artículo 1. Nombre de la Asociación Civil. La Asociación Civil se denominará 
______________________________________________, misma que irá seguida de las palabras 
“Asociación Civil” o de su abreviatura “A.C.” y estará sujeta a las reglas que establece el 
Código Civil del Estado de Querétaro, así como a la normatividad electoral en relación con 
su funcionamiento. 

En ninguna circunstancia se podrán utilizar en su denominación los nombres de los partidos 
o agrupaciones políticas y no podrá estar acompañada de la palabra “partido o agrupación”. 
 

Artículo 2. Objeto. La Asociación Civil ________________________ no perseguirá fines de 
lucro y su objeto será el siguiente: 

e) Participar en el proceso de obtención de registro como partido político local ante el 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro; 

f) Administrar el financiamiento privado para las actividades desarrolladas para la 
celebración de asambleas y la afiliación de personas, en los términos previstos por 
los lineamientos expedidos por el Instituto Electoral del Estado de Querétaro, para tal 
efecto;  

g) Rendir informes financieros ante el Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en 
términos de la Ley General de Partidos Políticos, la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, y demás normatividad aplicable, y 

h) Colaborar con la autoridad electoral en todo lo establecido por la normatividad 
aplicable y en cumplimiento con las obligaciones establecidas en la misma. 

 
 

 
3 De conformidad con los artículos 2571 y 2573 del Código Civil del Estado de Querétaro, la constitución de dichas asociaciones 
civiles deberá constar en escritura pública otorgada ante Notario Público y deberá inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro. 
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Artículo 3. Domicilio. El domicilio de la Asociación Civil será en 
_________________________________, municipio de _________________________________, 
Querétaro.4  
 

Artículo 4. Nacionalidad. La Asociación Civil se constituye bajo los preceptos de las leyes 
mexicanas vigentes y dada la calidad de sus personas asociadas, por disposición legal será 
mexicana, convenido así en términos del artículo 2, fracción VII de la Ley de Inversión 
Extranjera, no se admitirá directa ni indirectamente como personas asociadas o accionistas 
a inversionistas de nacionalidad extranjera. La contravención a dicha disposición dará origen 
a la declaración anticipada de liquidación de la Asociación Civil de conformidad con la 
legislación aplicable. 
 

Artículo 5. Duración. La duración de la Asociación Civil se circunscribe exclusivamente a 
los plazos para la notificación del aviso de intención de participar en el proceso de obtención 
de registro como partido político local en el estado de Querétaro ante el Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro, el registro, la rendición de cuentas y todos aquellos procedimientos 
relacionados con el mismo. 

 
Capítulo segundo. De la capacidad y el patrimonio. 

Artículo 6. Capacidad. La Asociación Civil tiene plena capacidad jurídica, puede ejercer por 
medio de sus órganos los actos jurídicos y contratos necesarios que correspondan con su 
naturaleza jurídica y su objeto, queda autorizada a efectuar los actos, trámites, gestiones y 
peticiones que sean necesarios y/o convenientes para ello, por lo que, sujetará dichas 
actuaciones a las disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, Ley General de Partidos Políticos, la Ley Electoral del Estado de Querétaro, el 
Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, los lineamientos 
que emita el Instituto Electoral del Estado de Querétaro para la constitución y registro de 
partidos políticos locales en el estado de Querétaro y demás normatividad aplicable. 
 
Artículo 7. Patrimonio. El Patrimonio de la Asociación Civil estará constituido por: 
 

d) Las aportaciones efectuadas a favor de la asociación civil en forma libre y voluntaria 
por personas físicas, de conformidad con la normatividad electoral; 

e) Las aportaciones que realicen las personas asociadas con motivo de su constitución, 
y 

 
4 Deberá establecerse el domicilio completo que comprende calle, número interior y exterior, colonia, municipio, entidad y 
código postal. 
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f) Cualquier otro ingreso lícito acorde al objeto social y conforme a su naturaleza 
jurídica permitido por las disposiciones de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, el Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado 
de Querétaro y demás disposiciones aplicables. 

 
Artículo 8. El financiamiento privado se recibirá por medio de la cuenta bancaria aperturada 
a nombre de la Asociación Civil. Esta cuenta servirá para el manejo de los recursos que deban 
aplicarse en las actividades que se realicen tendentes a cumplir con el objeto social. 
 

Artículo 9. El patrimonio de la asociación será destinado exclusivamente a los fines propios 
de su objeto social, queda prohibido otorgar beneficios sobre el financiamiento privado que 
recibe a institución alguna o a sus integrantes, tampoco a personas físicas o entre sus 
personas asociadas y se deberá cumplir con lo que establece el Reglamento de Fiscalización 
del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
 

Artículo 10. La Asociación Civil no podrá integrar a su patrimonio aportaciones económicas 
o en especie provenientes de los entes y sujetos señalados como prohibidos en la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos y la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro. Lo estipulado en la presente disposición es de carácter 
irrevocable. 
 

Artículo 11. Respecto a las aportaciones que reciba la Asociación Civil de persona ajena, se 
respetarán invariablemente los límites para las aportaciones, determinados y aprobados por 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. La administración del 
patrimonio se sujetará a las disposiciones contenidas en la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, el Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, y 
demás legislación y reglamentación que aplique. 
 

Artículo 12. La Asociación Civil llevará la contabilidad y registro de operaciones realizadas 
con el financiamiento que reciba por conducto de la persona responsable de finanzas, de tal 
manera que será responsable de la autenticidad de los datos consignados ante la autoridad 
electoral en forma mancomunada con la representación legal. 
 

Artículo 13. La Asociación Civil dentro de los plazos señalados la Ley General de Partidos 
Políticos, presentará informes financieros relativos a sus ingresos y egresos por escrito ante 
el Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de Querétaro.  
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Capítulo tercero. De las personas asociadas. 

Artículo 14. Personas asociadas. Serán personas asociadas, por lo menos, quien ostente la 
representación legal y aquella encargada de finanzas; quienes gozarán de los derechos y 
obligaciones establecidos en el presente estatuto. 
 

Artículo 15. Las personas asociadas gozarán de los derechos siguientes: 
 

f) Participar con voz y voto en las Asambleas a las que convoque la Asociación Civil; 
 

g) Contar con representación, respaldo y defensa en sus intereses por la Asociación 
Civil; 
 

h) Proponer planes, iniciativas y proyectos para la realización del objeto social; 
 

i) Participar en todos los actos relacionados con el objeto social, y 
 

j) Las demás que la legislación electoral les otorgue. 
 

Artículo 16. Son obligaciones de las personas asociadas: 
 

i) Llevar a cabo acciones para el cumplimiento del objeto social; 
 

j) Asistir a las Asambleas a las que sean convocadas; 
 

k) Cumplir con las determinaciones de la Asamblea relacionadas con el objeto social; 
 

l) Desempeñar los cargos o comisiones que les asigne la Asamblea; 
 

m) Atender requerimientos de las autoridades electorales, conforme a la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro, el Reglamento de Fiscalización del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro, y demás normatividad electoral aplicable;  
 

n) Abstenerse de realizar actos contrarios al objeto social de la Asociación Civil;  
 

o) Todas aquellas que fueran necesarias para el buen funcionamiento de la Asociación 
Civil, y 
 

p) Las demás que la legislación electoral les otorgue. 
 

Artículo 17. Las personas asociadas dejarán de serlo en los casos de renuncia voluntaria, 
por incumplimiento de las obligaciones estatutarias, por muerte y demás casos que 
determinen los Estatutos. Ninguna persona asociada podrá ser excluida de la Asociación 
Civil sino mediante el voto de la mayoría de las personas asociadas, por causa grave a juicio 
de estas, previa garantía del derecho de audiencia, o perder o carecer de los requisitos 
mínimos necesarios para ser persona asociada. 
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Capítulo cuarto. De la disolución y liquidación de la Asociación Civil. 

Artículo 18. Disolución. Las causas por las que se llevará a cabo la disolución de la 
Asociación Civil son: 
 

e) Por acuerdo de las personas asociadas. 
 

f) Porque se haga imposible la realización de los fines para los cuales fue constituida. 
 

g) Por el cumplimiento de su objeto social. 
 

h) Por resolución dictada por autoridad competente.  
 

Artículo 19. La Asociación Civil se disolverá una vez solventadas todas las obligaciones que 
haya contraído con motivo de su constitución dentro del proceso de obtención de registro 
como partido político local en el estado de Querétaro ante el Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, siempre y cuando se cumpla con todas las obligaciones que marca la 
normatividad electoral y una vez que se consideren resueltos en total y definitiva los medios 
de impugnación que se hubieren interpuesto con relación a la misma, incluido el pago de 
sanciones. 
 

Artículo 20. La Asociación Civil deberá solicitar autorización para su disolución y liquidación, 
o bien, la modificación de su objeto social al Instituto Electoral del Estado de Querétaro a 
través de la Secretaría Ejecutiva. 
 

Sin perjuicio de lo anterior, la Asociación Civil seguirá sujeta al procedimiento de 
fiscalización, mediante el cual el Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro, dé seguimiento a su disolución y liquidación, o bien, la modificación 
de su objeto social. 
 

Artículo 21. Liquidación. El procedimiento de disolución y liquidación, o bien, la 
modificación del objeto social de la Asociación Civil se realizará de conformidad con lo 
dispuesto en el Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
 

Capítulo quinto. Disposiciones generales. 

Artículo 22. Para la interpretación, decisión y cumplimiento de todo lo contenido en los 
Estatutos, las partes se someten a las autoridades locales en la materia. 

El modelo de estatutos ejemplifica respecto de los criterios mínimos que debe contener 
el acta constitutiva de la Asociación Civil, por lo que el orden y numeración establecidos 
puede variar, al prever las personas asociadas lo relativo a la celebración de asambleas, 
administración, facultades y obligaciones de la directiva, representación, poderes, entre 
otros. 
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ANEXO CI-1 

A continuación, se establecen las disposiciones mínimas que deberán atenderse al realizar 
la protocolización5 de las asociaciones civiles constituidas para apoyar a las personas que 
pretendan postularse como candidatura independiente, en términos del artículo 14, fracción 
I, inciso c) del Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

Modelo de estatutos para asociaciones civiles constituidas para apoyar a las personas 
que pretendan postularse como candidatura independiente en el estado de Querétaro. 

Capítulo primero. Del nombre, objeto, domicilio, nacionalidad y duración. 

Artículo 1. Nombre de la Asociación Civil. La Asociación Civil se denominará 
______________________________________________, misma que irá seguida de las palabras 
“Asociación Civil” o de su abreviatura “A.C.” y estará sujeta a las reglas que establece el 
Código Civil del Estado de Querétaro, así como a la normatividad electoral en relación con 
su funcionamiento. 

En la denominación bajo ninguna circunstancia se podrán utilizar los nombres de los 
partidos, asociaciones o agrupaciones políticas y no podrá estar acompañada de la palabra 
“partido, asociación o agrupación”. 
 

Artículo 2. Objeto. La Asociación Civil ________________________ no perseguirá fines de 
lucro y su objeto será el siguiente: 

i) Apoyar en el proceso de postulación y registro en candidatura independiente de la 
persona de nombre _________________________, para para el cargo de 
___________________, en el Proceso Electoral local 202__-202__;6 

j) Coadyuvar en el proceso de obtención de respaldo de la ciudadanía de 
_______________________ como aspirante a candidatura independiente; 

k) Administrar el financiamiento privado para las actividades de 
_______________________ como aspirante a candidatura independiente, en los 
términos previstos por la reglamentación electoral aplicable;  

l) Rendir informes de ingresos o egresos ante el Instituto Nacional Electoral, o bien, 
ante el Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en caso de que la autoridad 
electoral nacional requiera la colaboración y apoyo de la autoridad local para tal 
efecto; 

 
5 De conformidad con los artículos 2571 y 2573 del Código Civil del Estado de Querétaro, la constitución de dichas asociaciones 
civiles deberá constar en escritura pública otorgada ante Notario Público y deberá inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro. 
6 La asociación civil sólo podrá apoyar a un candidato(a) independiente, que en su caso, sea la persona que encabece la 
planilla o formula de candidaturas. 
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m) Administrar el financiamiento público que reciba ________________________, por 
parte de la autoridad electoral local, de conformidad con la normatividad aplicable, 
en caso de ser procedente su registro en candidatura independiente; 

n) Administrar el financiamiento privado que obtenga 
_______________________________ como candidatura independiente para el 
desarrollo de sus actividades en los términos previstos por la reglamentación 
electoral aplicable;  

o) Colaborar con la autoridad electoral en todo lo establecido por la normatividad 
aplicable y en cumplimiento con las obligaciones establecidas en la misma. 

 

Artículo 3. Domicilio. El domicilio de la Asociación Civil será en 
_________________________________, municipio de _________________________________, 
Querétaro.7  
 
Artículo 4. Nacionalidad. La Asociación Civil se constituye bajo los preceptos de las leyes 
mexicanas vigentes y dada la calidad de sus personas asociadas, por disposición legal será 
mexicana, convenido así en términos del artículo 2, fracción VII de la Ley de Inversión 
Extranjera, no se admitirá directa ni indirectamente como personas asociadas o accionistas 
a inversionistas de nacionalidad extranjera. La contravención a dicha disposición dará origen 
a la declaración anticipada de liquidación de la Asociación Civil de conformidad con la 
legislación aplicable. 
 
Artículo 5. Duración. La duración de la Asociación Civil se circunscribe exclusivamente a 
los plazos para la notificación de la intención de participar como candidatura independiente, 
el registro, la campaña, la rendición de cuentas y todos aquellos procedimientos 
relacionados con los mismos y será liquidada una vez que concluya el Proceso Electoral local 
202__-202__. 
 
 
 
 
 
 

 
7 Deberá establecerse el domicilio completo que comprende calle, número interior y exterior, colonia, municipio, entidad y 
código postal. 
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Capítulo segundo. De la capacidad y el patrimonio. 

Artículo 6. Capacidad. La Asociación Civil tiene plena capacidad jurídica, puede ejercer por 
medio de sus órganos los actos jurídicos y contratos necesarios que correspondan con su 
naturaleza jurídica y su objeto, queda autorizada a efectuar los actos, trámites, gestiones y 
peticiones que sean necesarios y/o convenientes para ello, debiendo sujetar dichas 
actuaciones a las disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Ley Electoral del Estado de Querétaro, el Reglamento de Fiscalización del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, los lineamientos que emita el Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro para el registro de candidaturas independientes y demás 
normatividad aplicable. 

 

Artículo 7. Patrimonio. El Patrimonio de la Asociación Civil estará constituido por: 
 

g) Las aportaciones efectuadas a favor de la persona aspirante a candidatura 
independiente o, en su caso, de la candidatura independiente en forma libre y 
voluntaria por personas físicas, de conformidad con la normatividad electoral; 

h) Las aportaciones que realicen las personas asociadas con motivo de su constitución; 
i) El financiamiento público que corresponda a esa candidatura independiente, de 

conformidad con lo dispuesto por la Ley Electoral del Estado de Querétaro; y 
j) Cualquier otro ingreso lícito acorde al fin del objeto y conforme a su naturaleza 

jurídica permitido por las disposiciones de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Ley Electoral del Estado de Querétaro y demás 
disposiciones aplicables. 

 
Artículo 8. El patrimonio de la asociación será destinado exclusivamente a los fines propios 
de su objeto social, queda prohibido otorgar beneficios sobre los apoyos o estímulos públicos 
que recibe, así como del remanente; a institución alguna o a sus integrantes, tampoco a 
personas físicas o entre sus personas asociadas y se deberá cumplir con lo que establece el 
Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral o aquel aplicable. 
 

Artículo 9. La Asociación Civil no podrá integrar a su patrimonio bienes inmuebles, ni 
aportaciones económicas provenientes de los entes y sujetos señalados en los artículos 394, 
numeral 1, inciso f) y 401 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. Lo 
estipulado en la presente disposición es de carácter irrevocable. 
 

Artículo 10. Respecto a las aportaciones que reciba la Asociación Civil de persona ajena, se 
respetarán invariablemente los topes y limites aprobados por el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro para el Proceso Electoral local 202__-202__. La 
administración del patrimonio se sujetará a las disposiciones contenidas en la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, y demás legislación y reglamentación que 
aplique. 
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Artículo 11. La Asociación Civil llevará la contabilidad y registro de operaciones realizadas 
con el financiamiento que reciba por conducto de la persona encargada de la administración 
o de su representante legal, de tal manera que será responsable de la autenticidad de los 
datos consignados ante la autoridad electoral. 
 

Artículo 12. La persona aspirante a candidatura independiente o, en su caso, la candidatura 
independiente, al término de la etapa de la obtención del apoyo ciudadano y/o de la campaña 
electoral, según corresponda, y dentro de los plazos señalados en el Reglamento de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, deberá presentar un informe por escrito ante 
la autoridad electoral nacional, que contendrá un balance general de los ingresos y egresos 
aplicados. Asimismo, cuando se dé por terminada en forma anticipada su participación en 
el proceso electoral.   
 

Capítulo tercero. De las personas asociadas. 

Artículo 13. Personas asociadas. Serán personas asociadas, cuando menos, la persona 
aspirante propietaria a candidatura independiente dependiendo de la elección de que se 
trate, quien ostente la representación legal y aquella encargada de la administración de los 
recursos; quienes gozarán de los derechos y obligaciones establecidos en el presente 
estatuto. 
 

Artículo 14. La persona aspirante a candidatura independiente y, en su caso, la candidatura 
independiente registrada, será responsable solidaria junto con aquella encargada de la 
administración de los recursos, dentro de los procedimientos de fiscalización de los recursos 
correspondientes. 
 

Artículo 15. Las personas asociadas gozarán de los derechos siguientes: 
 

k) Participar con voz y voto en las Asambleas a las que convoque la Asociación Civil; 
 

l) Contar con representación, respaldo y defensa en sus intereses por la Asociación 
Civil; 
 

m) Proponer planes, iniciativas y proyectos para la realización del objeto social; 
 

n) Participar en todos los actos relacionados con el objeto social; y 
 

o) Las demás que la legislación electoral les otorgue. 
 

Artículo 16. Son obligaciones de las personas asociadas: 
 

q) Hacer posible la realización de los objetivos de la Asociación Civil; 
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r) Asistir a las Asambleas a las que fueran convocadas; 
 

s) Cumplir con las determinaciones de la Asamblea que tengan relación con el objeto 
de la Asociación Civil; 
 

t) Desempeñar los cargos o comisiones que les asigne la Asamblea; 
 

u) Atender requerimientos de las autoridades electorales, conforme a la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
el Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, y 
demás normatividad electoral aplicable;  
 

v) Abstenerse de realizar actos contrarios al objeto social de la Asociación Civil; y  
 

w) Todas aquellas que fueran necesarias para el buen funcionamiento de la Asociación 
Civil. 

 

Artículo 17. Las personas asociadas dejarán de serlo en los casos de renuncia voluntaria,8 
por incumplimiento de las obligaciones estatutarias, por muerte y demás casos que 
determinen los Estatutos. Ninguna persona asociada podrá ser excluida de la Asociación 
Civil sino mediante el voto de la mayoría de las personas asociadas, por causa grave a juicio 
de estas, previa garantía del derecho de audiencia, o perder o carecer de los requisitos 
mínimos necesarios para ser persona asociada. 
 
 

Capítulo cuarto. De la disolución y liquidación de la Asociación Civil. 

Artículo 18. Disolución. Los casos en que se llevará a cabo la disolución de la Asociación 
Civil son: 
 

i) Por acuerdo de las personas asociadas. 
 

j) Porque se haga imposible la realización de los fines para los cuales fue constituida. 
 

k) Por el cumplimiento de su objeto social. 
 

l) Por resolución dictada por autoridad competente.  
 

 
 

 
8 La renuncia de la persona aspirante a candidatura independiente o, en su caso, la candidatura independiente registrada, no 
exime de las obligaciones que la normatividad electoral y los reglamentos imponen en materia de fiscalización. 
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Artículo 19. La Asociación Civil se disolverá una vez solventadas todas las obligaciones que 
haya contraído con motivo de su constitución dentro del Proceso Electoral local 202__-202__, 
ordinario o extraordinario, siempre y cuando se cumpla con todas las obligaciones que marca 
la normatividad electoral y una vez que se consideren resueltos en total y definitiva los 
medios de impugnación que se hubieren interpuesto con relación a la misma, a la persona 
aspirante a candidatura independiente o la candidatura independiente, incluido el pago de 
sanciones y el reintegro de remanentes determinados por el Instituto Nacional Electoral. 
 
Artículo 20. Para efectos de lo anterior, la Asociación Civil deberá solicitar autorización para 
su disolución y liquidación, o bien, la modificación de su objeto social desvinculándose de 
la materia electoral, al Instituto Electoral del Estado de Querétaro a través de la Secretaría 
Ejecutiva. 
 

Sin perjuicio de lo anterior, la Asociación Civil seguirá sujeta al procedimiento de 
fiscalización, mediante el cual el Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro, dé seguimiento a su disolución y liquidación, o bien, la modificación 
de su objeto social. 
 

Artículo 21. Liquidación. El procedimiento de liquidación de la Asociación Civil se realizará 
de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro y de acuerdo con las siguientes bases generales: 
 

a) Una vez decretada la disolución de la Asociación Civil, la Asamblea nombrará dentro 
de las personas asociadas a una o varias liquidadoras, las cuales para liquidar a ésta, 
gozarán de las más amplias facultades, sujetándose siempre a los acuerdos 
establecidos en la Asamblea correspondiente. 
 

b) En caso de que la Asociación Civil no hubiere contado con financiamiento público en 
su patrimonio, la persona liquidadora o liquidadoras, deberán cubrir en primer lugar 
las deudas de los trabajadores que en su caso hubiera contratado, las derivadas de 
las multas a las que se hubiere hecho acreedora, y con proveedores y posteriormente 
aplicar reembolsos a las personas físicas asociadas, de acuerdo a los porcentajes de 
las mismas, de conformidad con la normatividad aplicable. 
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c) Para el caso de que la Asociación Civil no hubiere utilizado la totalidad del 
financiamiento público que le hubiese sido otorgado a la candidatura independiente 
para gastos de campaña, una vez que sean cubiertas las deudas con los trabajadores 
que en su caso hubiera contratado, las derivadas de las multas a las que se hubiere 
hecho acreedora, y con proveedores, si aún quedasen bienes o recursos remanentes, 
la persona liquidadora o liquidadoras deberán adjudicar el patrimonio remanente a 
favor del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro. 
 

Capítulo quinto. Disposiciones generales. 

Artículo 22. Para la interpretación, decisión y cumplimiento de todo lo contenido en los 
Estatutos, las partes se someten a las autoridades locales y federales en la materia, según 
corresponda. 

El presente documento se encuentra basado en el Anexo 11.1 del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral denominado “Modelo Único de Estatutos 
para Asociaciones Civiles Constituidas para la Postulación de Candidatos 
Independientes”, y ejemplifica respecto de los criterios mínimos que debe contener el 
acta constitutiva de la Asociación Civil, por lo que el orden y numeración establecidos 
puede variar, al prever las personas asociadas lo relativo a la celebración de asambleas, 
administración, facultades y obligaciones de la directiva, representación, poderes, entre 
otros. 
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ANEXO APE-2 

 
Manifestación de no aceptación de recursos de procedencia ilícita y aceptación de 
fiscalización por parte de la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Electoral del 
estado de Querétaro 

 

_________________, Querétaro, a __________ de ______ de dos mil __________.  
 

Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de Querétaro 
Presente. 
 

Quien suscribe la presente _______________________________________________, en términos 
del artículo 14, fracción III, inciso a) del Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro, en mi calidad de representante legal de la organización ciudadana 
denominada ____________________________, manifiesto la conformidad para que todos los 
ingresos y egresos de la cuenta bancaria número ______________________________ 
aperturada en la institución ______________________________ a nombre de la Asociación 
Civil ______________________________, con motivo del procedimiento para la constitución y 
registro como asociación política estatal sean objeto de fiscalización en cualquier momento 
por la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de Querétaro.  

Asimismo, manifiesto que los recursos que se obtengan para la consecución de los fines de 
la organización serán de procedencia lícita. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.  

 

Protesto lo necesario  

 

 

C. ______________________________ 

Nombre y firma de la/el 
Representante legal  

 
 

Los datos personales que se recaben atenderán al objeto del procedimiento para el cual se 
proporcionen y serán utilizados exclusivamente para los fines particulares establecidos en la 
documentación presentada, lo anterior en términos de las leyes en materia de protección de datos 
personales, de transparencia y acceso a la información pública.  
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ANEXO OC-2 

 
 
 
Manifestación de no aceptación de recursos de procedencia ilícita y aceptación de 
fiscalización por parte de la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Electoral del 
estado de Querétaro 

 

_________________, Querétaro, a __________ de ______ de dos mil __________.  
 

Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del estado de Querétaro 
Presente. 
 

Quien suscribe la presente _______________________________________________, en términos 
del artículo 14,fracción III, inciso b) del Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro, en mi calidad de representante legal de la organización ciudadana 
denominada ____________________________, manifiesto la conformidad para que todos los 
ingresos y egresos de la cuenta bancaria número ______________________________ 
aperturada en la institución ______________________________ a nombre de la Asociación 
Civil ______________________________, con motivo del procedimiento para la constitución y 
registro como partido político local sean objeto de fiscalización en cualquier momento por la 
Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de Querétaro.  

Asimismo, manifiesto que los recursos que se obtengan para la consecución de los fines de 
la organización serán de procedencia lícita. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.  

 

Protesto lo necesario  

 

 

C. ______________________________ 

Nombre y forma de la/el 
Representante legal  

 

 

Los datos personales que se recaben atenderán al objeto del procedimiento para el cual se 
proporcionen y serán utilizados exclusivamente para los fines particulares establecidos en la 
documentación presentada, lo anterior en términos de las leyes en materia de protección de datos 
personales, de transparencia y acceso a la información pública.  
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ANEXO APE-1 

 

A continuación, se establecen de forma enunciativa y no limitativa, las disposiciones 
mínimas que deberán atenderse al realizar la protocolización1 de las asociaciones civiles que 
pretenden constituirse como asociación política estatal, en términos del artículo 14, fracción 
I, inciso a) del Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

Modelo de estatutos para asociaciones civiles que pretenden constituirse como 
asociación política estatal. 

Capítulo primero. Del nombre, objeto, domicilio, nacionalidad y duración. 

Artículo 1. Nombre de la Asociación Civil. La Asociación Civil se denominará 
______________________________________________, misma que irá seguida de las palabras 
“Asociación Civil” o de su abreviatura “A.C.” y estará sujeta a las reglas que establece el 
Código Civil del Estado de Querétaro, así como a la normatividad electoral en relación con 
su funcionamiento. 

En ninguna circunstancia se podrán utilizar en su denominación los nombres de los partidos 
o agrupaciones políticas y no podrá estar acompañada de la palabra “partido o agrupación”. 
 

Artículo 2. Objeto. La Asociación Civil ________________________ no perseguirá fines de 
lucro y su objeto será el siguiente: 

a) Participar en el proceso de obtención de registro como asociación política estatal 
ante el Instituto Electoral del Estado de Querétaro; 

b) Administrar el financiamiento privado para las actividades desarrolladas para la 
celebración de asambleas y la afiliación de personas, en los términos previstos por 
los lineamientos expedidos por el Instituto Electoral del Estado de Querétaro, para tal 
efecto; 

c) Rendir informes ante el Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en términos de la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro, y 

d) Colaborar con la autoridad electoral en todo lo establecido por la normatividad 
aplicable y en cumplimiento con las obligaciones establecidas en la misma. 

 
 
 

 
1 De conformidad con los artículos 2571 y 2573 del Código Civil del Estado de Querétaro, la constitución de dichas asociaciones 
civiles deberá constar en escritura pública otorgada ante Notario Público y deberá inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro. 
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Artículo 3. Domicilio. El domicilio de la Asociación Civil será en 
_________________________________, municipio de _________________________________, 
Querétaro.2  
 
Artículo 4. Nacionalidad. La Asociación Civil se constituye bajo los preceptos de las leyes 
mexicanas vigentes y dada la calidad de sus personas asociadas, por disposición legal será 
mexicana, convenido así en términos del artículo 2, fracción VII de la Ley de Inversión 
Extranjera, no se admitirá directa ni indirectamente como personas asociadas o accionistas 
a inversionistas de nacionalidad extranjera. La contravención a dicha disposición dará origen 
a la declaración anticipada de liquidación de la Asociación Civil de conformidad con la 
legislación aplicable. 
 

Artículo 5. Duración. La duración de la Asociación Civil se circunscribe exclusivamente a 
los plazos para la notificación del aviso de intención de participar en el proceso de obtención 
de registro como asociación política estatal en el estado de Querétaro ante el Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro, el registro, la rendición de cuentas y todos aquellos 
procedimientos relacionados con la misma. 
 

Capítulo segundo. De la capacidad y el patrimonio. 

Artículo 6. Capacidad. La Asociación Civil tiene plena capacidad jurídica, puede ejercer por 
medio de sus órganos los actos jurídicos y contratos necesarios que correspondan con su 
naturaleza jurídica y su objeto, queda autorizada a efectuar los actos, trámites, gestiones y 
peticiones que sean necesarios y/o convenientes para ello, por lo que, sujetará dichas 
actuaciones a las disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Ley Electoral del Estado de Querétaro, el Reglamento de Fiscalización del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, los lineamientos que emita el Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro para la constitución y registro de asociaciones políticas estatales en 
el estado de Querétaro y demás normatividad aplicable. 
 
Artículo 7. Patrimonio. El Patrimonio de la Asociación Civil estará constituido por: 
 

a) Las aportaciones efectuadas a favor de la asociación civil en forma libre y voluntaria 
por personas físicas, de conformidad con la normatividad electoral; 

b) Las aportaciones que realicen las personas asociadas con motivo de su constitución, 
y 

 
2 Deberá establecerse el domicilio completo que comprende calle, número interior y exterior, colonia, municipio, entidad y 
código postal. 
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c) Cualquier otro ingreso lícito acorde al objeto social y conforme a su naturaleza 
jurídica permitido por la Ley Electoral del Estado de Querétaro, el Reglamento de 
Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de Querétaro y demás disposiciones 
aplicables. 

 
Artículo 8. El financiamiento privado se recibirá por medio de la cuenta bancaria aperturada 
a nombre de la Asociación Civil. Esta cuenta servirá para el manejo de los recursos que deban 
aplicarse en las actividades que se realicen tendentes a cumplir con el objeto social. 
 

Artículo 9. El patrimonio de la asociación será destinado exclusivamente a los fines propios 
de su objeto social, queda prohibido otorgar beneficios sobre el financiamiento privado que 
recibe a institución alguna o a sus integrantes, tampoco a personas físicas o entre sus 
personas asociadas y se deberá cumplir con lo que establece el Reglamento de Fiscalización 
del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
 

Artículo 10. La Asociación Civil no podrá integrar a su patrimonio aportaciones económicas 
o en especie provenientes de los entes y sujetos señalados como prohibidos en la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos y la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro. Lo estipulado en la presente disposición es de carácter 
irrevocable. 
 

Artículo 11. Respecto a las aportaciones que reciba la Asociación Civil de persona ajena, se 
respetarán invariablemente los límites para las aportaciones, determinados y aprobados por 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. La administración del 
patrimonio se sujetará a las disposiciones contenidas en la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, el Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, y 
demás legislación y reglamentación que aplique. 
 

Artículo 12. La Asociación Civil llevará la contabilidad y registro de operaciones realizadas 
con el financiamiento que reciba por conducto de la persona responsable de finanzas, de tal 
manera que será responsable de la autenticidad de los datos consignados ante la autoridad 
electoral en forma mancomunada con la representación legal. 
 

Artículo 13. La Asociación Civil dentro de los plazos señalados en el Reglamento de 
Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, presentará informes financieros 
relativos a sus ingresos y egresos por escrito ante el Órgano Técnico de Fiscalización del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro.  
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Capítulo tercero. De las personas asociadas. 

Artículo 14. Personas asociadas. Serán personas asociadas, por lo menos, quien ostente la 
representación legal y aquella encargada de finanzas; quienes gozarán de los derechos y 
obligaciones establecidos en el presente estatuto. 
 

Artículo 15. Las personas asociadas gozarán de los derechos siguientes: 
 

a) Participar con voz y voto en las Asambleas a las que convoque la Asociación Civil; 
 

b) Contar con representación, respaldo y defensa en sus intereses por la Asociación 
Civil; 
 

c) Proponer planes, iniciativas y proyectos para la realización del objeto social; 
 

d) Participar en todos los actos relacionados con el objeto social, y 
 

e) Las demás que la legislación electoral les otorgue. 
 

Artículo 16. Son obligaciones de las personas asociadas: 
 

a) Llevar a cabo acciones para el cumplimiento del objeto social; 
b) Asistir a las Asambleas a las que sean convocadas; 

 

c) Cumplir con las determinaciones de la Asamblea relacionadas con el objeto social; 
 

d) Desempeñar los cargos o comisiones que les asigne la Asamblea; 
 

e) Atender requerimientos de las autoridades electorales, conforme a la Ley Electoral 
del Estado de Querétaro, el Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro, y demás normatividad electoral aplicable;  
 

f) Abstenerse de realizar actos contrarios al objeto social de la Asociación Civil;  
 

g) Todas aquellas que fueran necesarias para el buen funcionamiento de la Asociación 
Civil, y 
 

h) Las demás que la legislación electoral les otorgue. 
 

Artículo 17. Las personas asociadas dejarán de serlo en los casos de renuncia voluntaria, 
por incumplimiento de las obligaciones estatutarias, por muerte y demás casos que 
determinen los Estatutos. Ninguna persona asociada podrá ser excluida de la Asociación 
Civil sino mediante el voto de la mayoría de las personas asociadas, por causa grave a juicio 
de estas, previa garantía del derecho de audiencia, o perder o carecer de los requisitos 
mínimos necesarios para ser persona asociada. 
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Capítulo cuarto. De la disolución y liquidación de la Asociación Civil. 

Artículo 18. Disolución. Las causas por las que se llevará a cabo la disolución de la 
Asociación Civil son: 
 

a) Por acuerdo de las personas asociadas. 
 

b) Porque se haga imposible la realización de los fines para los cuales fue constituida. 
 

c) Por el cumplimiento de su objeto social. 
 

d) Por resolución dictada por autoridad competente.  
 

Artículo 19. La Asociación Civil se disolverá una vez solventadas todas las obligaciones que 
haya contraído con motivo de su constitución dentro del proceso de obtención de registro 
como asociación política estatal en el estado de Querétaro ante el Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro, o en su caso, las contraídas una vez obtenido su registro, siempre y 
cuando se cumpla con todas las obligaciones que marca la normatividad electoral y una vez 
que se consideren resueltos en total y definitiva los medios de impugnación que se hubieren 
interpuesto con relación a la misma, incluido el pago de sanciones. 
 

Artículo 20. La Asociación Civil deberá solicitar autorización para su disolución y liquidación, 
o bien, la modificación de su objeto social al Instituto Electoral del Estado de Querétaro a 
través de la Secretaría Ejecutiva. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, la Asociación Civil seguirá sujeta al procedimiento de 
fiscalización, mediante el cual el Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro, dé seguimiento a su disolución y liquidación, o bien, la modificación 
de su objeto social. 
 

Artículo 21. Liquidación. El procedimiento de disolución y liquidación, o bien, la 
modificación del objeto social de la Asociación Civil se realizará de conformidad con lo 
dispuesto en el Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
 

Capítulo quinto. Disposiciones generales. 

Artículo 22. Para la interpretación, decisión y cumplimiento de todo lo contenido en los 
Estatutos, las partes se someten a las autoridades locales en la materia. 

El modelo de estatutos ejemplifica respecto de los criterios mínimos que debe contener 
el acta constitutiva de la Asociación Civil, por lo que el orden y numeración establecidos 
puede variar, al prever las personas asociadas lo relativo a la celebración de asambleas, 
administración, facultades y obligaciones de la directiva, representación, poderes, entre 
otros. 
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ANEXO OC-1 

A continuación, se establecen de forma enunciativa y no limitativa, las disposiciones 
mínimas que deberán atenderse al realizar la protocolización1 de las asociaciones civiles que 
pretenden constituirse como partido político local, en términos del artículo 14, fracción I, 
inciso b) del Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 
Modelo de estatutos para asociaciones civiles que pretenden constituirse como partido 
político local. 

Capítulo primero. Del nombre, objeto, domicilio, nacionalidad y duración. 

Artículo 1. Nombre de la Asociación Civil. La Asociación Civil se denominará 
______________________________________________, misma que irá seguida de las palabras 
“Asociación Civil” o de su abreviatura “A.C.” y estará sujeta a las reglas que establece el 
Código Civil del Estado de Querétaro, así como a la normatividad electoral en relación con 
su funcionamiento. 

En ninguna circunstancia se podrán utilizar en su denominación los nombres de los partidos 
o agrupaciones políticas y no podrá estar acompañada de la palabra “partido o agrupación”. 
 

Artículo 2. Objeto. La Asociación Civil ________________________ no perseguirá fines de 
lucro y su objeto será el siguiente: 

a) Participar en el proceso de obtención de registro como partido político local ante el 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro; 

b) Administrar el financiamiento privado para las actividades desarrolladas para la 
celebración de asambleas y la afiliación de personas, en los términos previstos por 
los lineamientos expedidos por el Instituto Electoral del Estado de Querétaro, para tal 
efecto;  

c) Rendir informes financieros ante el Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en 
términos de la Ley General de Partidos Políticos, la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, y demás normatividad aplicable, y 

d) Colaborar con la autoridad electoral en todo lo establecido por la normatividad 
aplicable y en cumplimiento con las obligaciones establecidas en la misma. 

 
 

 
1 De conformidad con los artículos 2571 y 2573 del Código Civil del Estado de Querétaro, la constitución de dichas asociaciones 
civiles deberá constar en escritura pública otorgada ante Notario Público y deberá inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro. 
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Artículo 3. Domicilio. El domicilio de la Asociación Civil será en 
_________________________________, municipio de _________________________________, 
Querétaro.2  
 

Artículo 4. Nacionalidad. La Asociación Civil se constituye bajo los preceptos de las leyes 
mexicanas vigentes y dada la calidad de sus personas asociadas, por disposición legal será 
mexicana, convenido así en términos del artículo 2, fracción VII de la Ley de Inversión 
Extranjera, no se admitirá directa ni indirectamente como personas asociadas o accionistas 
a inversionistas de nacionalidad extranjera. La contravención a dicha disposición dará origen 
a la declaración anticipada de liquidación de la Asociación Civil de conformidad con la 
legislación aplicable. 
 

Artículo 5. Duración. La duración de la Asociación Civil se circunscribe exclusivamente a 
los plazos para la notificación del aviso de intención de participar en el proceso de obtención 
de registro como partido político local en el estado de Querétaro ante el Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro, el registro, la rendición de cuentas y todos aquellos procedimientos 
relacionados con el mismo. 

 
Capítulo segundo. De la capacidad y el patrimonio. 

Artículo 6. Capacidad. La Asociación Civil tiene plena capacidad jurídica, puede ejercer por 
medio de sus órganos los actos jurídicos y contratos necesarios que correspondan con su 
naturaleza jurídica y su objeto, queda autorizada a efectuar los actos, trámites, gestiones y 
peticiones que sean necesarios y/o convenientes para ello, por lo que, sujetará dichas 
actuaciones a las disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, Ley General de Partidos Políticos, la Ley Electoral del Estado de Querétaro, el 
Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, los lineamientos 
que emita el Instituto Electoral del Estado de Querétaro para la constitución y registro de 
partidos políticos locales en el estado de Querétaro y demás normatividad aplicable. 
 
Artículo 7. Patrimonio. El Patrimonio de la Asociación Civil estará constituido por: 
 

a) Las aportaciones efectuadas a favor de la asociación civil en forma libre y voluntaria 
por personas físicas, de conformidad con la normatividad electoral; 

b) Las aportaciones que realicen las personas asociadas con motivo de su constitución, 
y 

 
2 Deberá establecerse el domicilio completo que comprende calle, número interior y exterior, colonia, municipio, entidad y 
código postal. 
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c) Cualquier otro ingreso lícito acorde al objeto social y conforme a su naturaleza 
jurídica permitido por las disposiciones de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, el Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado 
de Querétaro y demás disposiciones aplicables. 

 
Artículo 8. El financiamiento privado se recibirá por medio de la cuenta bancaria aperturada 
a nombre de la Asociación Civil. Esta cuenta servirá para el manejo de los recursos que deban 
aplicarse en las actividades que se realicen tendentes a cumplir con el objeto social. 
 

Artículo 9. El patrimonio de la asociación será destinado exclusivamente a los fines propios 
de su objeto social, queda prohibido otorgar beneficios sobre el financiamiento privado que 
recibe a institución alguna o a sus integrantes, tampoco a personas físicas o entre sus 
personas asociadas y se deberá cumplir con lo que establece el Reglamento de Fiscalización 
del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
 

Artículo 10. La Asociación Civil no podrá integrar a su patrimonio aportaciones económicas 
o en especie provenientes de los entes y sujetos señalados como prohibidos en la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos y la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro. Lo estipulado en la presente disposición es de carácter 
irrevocable. 
 

Artículo 11. Respecto a las aportaciones que reciba la Asociación Civil de persona ajena, se 
respetarán invariablemente los límites para las aportaciones, determinados y aprobados por 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. La administración del 
patrimonio se sujetará a las disposiciones contenidas en la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, el Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, y 
demás legislación y reglamentación que aplique. 
 

Artículo 12. La Asociación Civil llevará la contabilidad y registro de operaciones realizadas 
con el financiamiento que reciba por conducto de la persona responsable de finanzas, de tal 
manera que será responsable de la autenticidad de los datos consignados ante la autoridad 
electoral en forma mancomunada con la representación legal. 
 

Artículo 13. La Asociación Civil dentro de los plazos señalados la Ley General de Partidos 
Políticos, presentará informes financieros relativos a sus ingresos y egresos por escrito ante 
el Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de Querétaro.  
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Capítulo tercero. De las personas asociadas. 

Artículo 14. Personas asociadas. Serán personas asociadas, por lo menos, quien ostente la 
representación legal y aquella encargada de finanzas; quienes gozarán de los derechos y 
obligaciones establecidos en el presente estatuto. 
 

Artículo 15. Las personas asociadas gozarán de los derechos siguientes: 
 

a) Participar con voz y voto en las Asambleas a las que convoque la Asociación Civil; 
 

b) Contar con representación, respaldo y defensa en sus intereses por la Asociación 
Civil; 
 

c) Proponer planes, iniciativas y proyectos para la realización del objeto social; 
 

d) Participar en todos los actos relacionados con el objeto social, y 
 

e) Las demás que la legislación electoral les otorgue. 
 

Artículo 16. Son obligaciones de las personas asociadas: 
 

a) Llevar a cabo acciones para el cumplimiento del objeto social; 
 

b) Asistir a las Asambleas a las que sean convocadas; 
 

c) Cumplir con las determinaciones de la Asamblea relacionadas con el objeto social; 
 

d) Desempeñar los cargos o comisiones que les asigne la Asamblea; 
 

e) Atender requerimientos de las autoridades electorales, conforme a la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro, el Reglamento de Fiscalización del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro, y demás normatividad electoral aplicable;  
 

f) Abstenerse de realizar actos contrarios al objeto social de la Asociación Civil;  
 

g) Todas aquellas que fueran necesarias para el buen funcionamiento de la Asociación 
Civil, y 
 

h) Las demás que la legislación electoral les otorgue. 
 

Artículo 17. Las personas asociadas dejarán de serlo en los casos de renuncia voluntaria, 
por incumplimiento de las obligaciones estatutarias, por muerte y demás casos que 
determinen los Estatutos. Ninguna persona asociada podrá ser excluida de la Asociación 
Civil sino mediante el voto de la mayoría de las personas asociadas, por causa grave a juicio 
de estas, previa garantía del derecho de audiencia, o perder o carecer de los requisitos 
mínimos necesarios para ser persona asociada. 
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Capítulo cuarto. De la disolución y liquidación de la Asociación Civil. 

Artículo 18. Disolución. Las causas por las que se llevará a cabo la disolución de la 
Asociación Civil son: 
 

a) Por acuerdo de las personas asociadas. 
 

b) Porque se haga imposible la realización de los fines para los cuales fue constituida. 
 

c) Por el cumplimiento de su objeto social. 
 

d) Por resolución dictada por autoridad competente.  
 

Artículo 19. La Asociación Civil se disolverá una vez solventadas todas las obligaciones que 
haya contraído con motivo de su constitución dentro del proceso de obtención de registro 
como partido político local en el estado de Querétaro ante el Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, siempre y cuando se cumpla con todas las obligaciones que marca la 
normatividad electoral y una vez que se consideren resueltos en total y definitiva los medios 
de impugnación que se hubieren interpuesto con relación a la misma, incluido el pago de 
sanciones. 
 

Artículo 20. La Asociación Civil deberá solicitar autorización para su disolución y liquidación, 
o bien, la modificación de su objeto social al Instituto Electoral del Estado de Querétaro a 
través de la Secretaría Ejecutiva. 
 

Sin perjuicio de lo anterior, la Asociación Civil seguirá sujeta al procedimiento de 
fiscalización, mediante el cual el Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro, dé seguimiento a su disolución y liquidación, o bien, la modificación 
de su objeto social. 
 

Artículo 21. Liquidación. El procedimiento de disolución y liquidación, o bien, la 
modificación del objeto social de la Asociación Civil se realizará de conformidad con lo 
dispuesto en el Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
 

Capítulo quinto. Disposiciones generales. 

Artículo 22. Para la interpretación, decisión y cumplimiento de todo lo contenido en los 
Estatutos, las partes se someten a las autoridades locales en la materia. 

El modelo de estatutos ejemplifica respecto de los criterios mínimos que debe contener 
el acta constitutiva de la Asociación Civil, por lo que el orden y numeración establecidos 
puede variar, al prever las personas asociadas lo relativo a la celebración de asambleas, 
administración, facultades y obligaciones de la directiva, representación, poderes, entre 
otros. 
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ANEXO CI-1 

A continuación, se establecen las disposiciones mínimas que deberán atenderse al realizar 
la protocolización1 de las asociaciones civiles constituidas para apoyar a las personas que 
pretendan postularse como candidatura independiente, en términos del artículo 14, fracción 
I, inciso c) del Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

Modelo de estatutos para asociaciones civiles constituidas para apoyar a las personas 
que pretendan postularse como candidatura independiente en el estado de Querétaro. 

Capítulo primero. Del nombre, objeto, domicilio, nacionalidad y duración. 

Artículo 1. Nombre de la Asociación Civil. La Asociación Civil se denominará 
______________________________________________, misma que irá seguida de las palabras 
“Asociación Civil” o de su abreviatura “A.C.” y estará sujeta a las reglas que establece el 
Código Civil del Estado de Querétaro, así como a la normatividad electoral en relación con 
su funcionamiento. 

En la denominación bajo ninguna circunstancia se podrán utilizar los nombres de los 
partidos, asociaciones o agrupaciones políticas y no podrá estar acompañada de la palabra 
“partido, asociación o agrupación”. 
 

Artículo 2. Objeto. La Asociación Civil ________________________ no perseguirá fines de 
lucro y su objeto será el siguiente: 

a) Apoyar en el proceso de postulación y registro en candidatura independiente de la 
persona de nombre _________________________, para para el cargo de 
___________________, en el Proceso Electoral local 202__-202__;2 

b) Coadyuvar en el proceso de obtención de respaldo de la ciudadanía de 
_______________________ como aspirante a candidatura independiente; 

c) Administrar el financiamiento privado para las actividades de 
_______________________ como aspirante a candidatura independiente, en los 
términos previstos por la reglamentación electoral aplicable;  

d) Rendir informes de ingresos o egresos ante el Instituto Nacional Electoral, o bien, 
ante el Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en caso de que la autoridad 
electoral nacional requiera la colaboración y apoyo de la autoridad local para tal 
efecto; 

 
1 De conformidad con los artículos 2571 y 2573 del Código Civil del Estado de Querétaro, la constitución de dichas asociaciones 
civiles deberá constar en escritura pública otorgada ante Notario Público y deberá inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro. 
2 La asociación civil sólo podrá apoyar a un candidato(a) independiente, que en su caso, sea la persona que encabece la 
planilla o formula de candidaturas. 
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e) Administrar el financiamiento público que reciba ________________________, por 
parte de la autoridad electoral local, de conformidad con la normatividad aplicable, 
en caso de ser procedente su registro en candidatura independiente; 

f) Administrar el financiamiento privado que obtenga 
_______________________________ como candidatura independiente para el 
desarrollo de sus actividades en los términos previstos por la reglamentación 
electoral aplicable;  

g) Colaborar con la autoridad electoral en todo lo establecido por la normatividad 
aplicable y en cumplimiento con las obligaciones establecidas en la misma. 

 

Artículo 3. Domicilio. El domicilio de la Asociación Civil será en 
_________________________________, municipio de _________________________________, 
Querétaro.3  
 
Artículo 4. Nacionalidad. La Asociación Civil se constituye bajo los preceptos de las leyes 
mexicanas vigentes y dada la calidad de sus personas asociadas, por disposición legal será 
mexicana, convenido así en términos del artículo 2, fracción VII de la Ley de Inversión 
Extranjera, no se admitirá directa ni indirectamente como personas asociadas o accionistas 
a inversionistas de nacionalidad extranjera. La contravención a dicha disposición dará origen 
a la declaración anticipada de liquidación de la Asociación Civil de conformidad con la 
legislación aplicable. 
 
Artículo 5. Duración. La duración de la Asociación Civil se circunscribe exclusivamente a 
los plazos para la notificación de la intención de participar como candidatura independiente, 
el registro, la campaña, la rendición de cuentas y todos aquellos procedimientos 
relacionados con los mismos y será liquidada una vez que concluya el Proceso Electoral local 
202__-202__. 
 
 
 
 
 
 

 
3 Deberá establecerse el domicilio completo que comprende calle, número interior y exterior, colonia, municipio, entidad y 
código postal. 
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Capítulo segundo. De la capacidad y el patrimonio. 

Artículo 6. Capacidad. La Asociación Civil tiene plena capacidad jurídica, puede ejercer por 
medio de sus órganos los actos jurídicos y contratos necesarios que correspondan con su 
naturaleza jurídica y su objeto, queda autorizada a efectuar los actos, trámites, gestiones y 
peticiones que sean necesarios y/o convenientes para ello, debiendo sujetar dichas 
actuaciones a las disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Ley Electoral del Estado de Querétaro, el Reglamento de Fiscalización del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, los lineamientos que emita el Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro para el registro de candidaturas independientes y demás 
normatividad aplicable. 

 

Artículo 7. Patrimonio. El Patrimonio de la Asociación Civil estará constituido por: 
 

a) Las aportaciones efectuadas a favor de la persona aspirante a candidatura 
independiente o, en su caso, de la candidatura independiente en forma libre y 
voluntaria por personas físicas, de conformidad con la normatividad electoral; 

b) Las aportaciones que realicen las personas asociadas con motivo de su constitución; 
c) El financiamiento público que corresponda a esa candidatura independiente, de 

conformidad con lo dispuesto por la Ley Electoral del Estado de Querétaro; y 
d) Cualquier otro ingreso lícito acorde al fin del objeto y conforme a su naturaleza 

jurídica permitido por las disposiciones de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Ley Electoral del Estado de Querétaro y demás 
disposiciones aplicables. 

 
Artículo 8. El patrimonio de la asociación será destinado exclusivamente a los fines propios 
de su objeto social, queda prohibido otorgar beneficios sobre los apoyos o estímulos públicos 
que recibe, así como del remanente; a institución alguna o a sus integrantes, tampoco a 
personas físicas o entre sus personas asociadas y se deberá cumplir con lo que establece el 
Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral o aquel aplicable. 
 

Artículo 9. La Asociación Civil no podrá integrar a su patrimonio bienes inmuebles, ni 
aportaciones económicas provenientes de los entes y sujetos señalados en los artículos 394, 
numeral 1, inciso f) y 401 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. Lo 
estipulado en la presente disposición es de carácter irrevocable. 
 

Artículo 10. Respecto a las aportaciones que reciba la Asociación Civil de persona ajena, se 
respetarán invariablemente los topes y limites aprobados por el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro para el Proceso Electoral local 202__-202__. La 
administración del patrimonio se sujetará a las disposiciones contenidas en la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, y demás legislación y reglamentación que 
aplique. 
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Artículo 11. La Asociación Civil llevará la contabilidad y registro de operaciones realizadas 
con el financiamiento que reciba por conducto de la persona encargada de la administración 
o de su representante legal, de tal manera que será responsable de la autenticidad de los 
datos consignados ante la autoridad electoral. 
 

Artículo 12. La persona aspirante a candidatura independiente o, en su caso, la candidatura 
independiente, al término de la etapa de la obtención del apoyo ciudadano y/o de la campaña 
electoral, según corresponda, y dentro de los plazos señalados en el Reglamento de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, deberá presentar un informe por escrito ante 
la autoridad electoral nacional, que contendrá un balance general de los ingresos y egresos 
aplicados. Asimismo, cuando se dé por terminada en forma anticipada su participación en 
el proceso electoral.   
 

Capítulo tercero. De las personas asociadas. 

Artículo 13. Personas asociadas. Serán personas asociadas, cuando menos, la persona 
aspirante propietaria a candidatura independiente dependiendo de la elección de que se 
trate, quien ostente la representación legal y aquella encargada de la administración de los 
recursos; quienes gozarán de los derechos y obligaciones establecidos en el presente 
estatuto. 
 

Artículo 14. La persona aspirante a candidatura independiente y, en su caso, la candidatura 
independiente registrada, será responsable solidaria junto con aquella encargada de la 
administración de los recursos, dentro de los procedimientos de fiscalización de los recursos 
correspondientes. 
 

Artículo 15. Las personas asociadas gozarán de los derechos siguientes: 
 

a) Participar con voz y voto en las Asambleas a las que convoque la Asociación Civil; 
 

b) Contar con representación, respaldo y defensa en sus intereses por la Asociación 
Civil; 
 

c) Proponer planes, iniciativas y proyectos para la realización del objeto social; 
 

d) Participar en todos los actos relacionados con el objeto social; y 
 

e) Las demás que la legislación electoral les otorgue. 
 

Artículo 16. Son obligaciones de las personas asociadas: 
 

a) Hacer posible la realización de los objetivos de la Asociación Civil; 
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b) Asistir a las Asambleas a las que fueran convocadas; 
 

c) Cumplir con las determinaciones de la Asamblea que tengan relación con el objeto 
de la Asociación Civil; 
 

d) Desempeñar los cargos o comisiones que les asigne la Asamblea; 
 

e) Atender requerimientos de las autoridades electorales, conforme a la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
el Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, y 
demás normatividad electoral aplicable;  
 

f) Abstenerse de realizar actos contrarios al objeto social de la Asociación Civil; y  
 

g) Todas aquellas que fueran necesarias para el buen funcionamiento de la Asociación 
Civil. 

 

Artículo 17. Las personas asociadas dejarán de serlo en los casos de renuncia voluntaria,4 
por incumplimiento de las obligaciones estatutarias, por muerte y demás casos que 
determinen los Estatutos. Ninguna persona asociada podrá ser excluida de la Asociación 
Civil sino mediante el voto de la mayoría de las personas asociadas, por causa grave a juicio 
de estas, previa garantía del derecho de audiencia, o perder o carecer de los requisitos 
mínimos necesarios para ser persona asociada. 
 
 

Capítulo cuarto. De la disolución y liquidación de la Asociación Civil. 

Artículo 18. Disolución. Los casos en que se llevará a cabo la disolución de la Asociación 
Civil son: 
 

a) Por acuerdo de las personas asociadas. 
 

b) Porque se haga imposible la realización de los fines para los cuales fue constituida. 
 

c) Por el cumplimiento de su objeto social. 
 

d) Por resolución dictada por autoridad competente.  
 

 
 

 
4 La renuncia de la persona aspirante a candidatura independiente o, en su caso, la candidatura independiente registrada, no 
exime de las obligaciones que la normatividad electoral y los reglamentos imponen en materia de fiscalización. 
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Artículo 19. La Asociación Civil se disolverá una vez solventadas todas las obligaciones que 
haya contraído con motivo de su constitución dentro del Proceso Electoral local 202__-202__, 
ordinario o extraordinario, siempre y cuando se cumpla con todas las obligaciones que marca 
la normatividad electoral y una vez que se consideren resueltos en total y definitiva los 
medios de impugnación que se hubieren interpuesto con relación a la misma, a la persona 
aspirante a candidatura independiente o la candidatura independiente, incluido el pago de 
sanciones y el reintegro de remanentes determinados por el Instituto Nacional Electoral. 
 
Artículo 20. Para efectos de lo anterior, la Asociación Civil deberá solicitar autorización para 
su disolución y liquidación, o bien, la modificación de su objeto social desvinculándose de 
la materia electoral, al Instituto Electoral del Estado de Querétaro a través de la Secretaría 
Ejecutiva. 
 

Sin perjuicio de lo anterior, la Asociación Civil seguirá sujeta al procedimiento de 
fiscalización, mediante el cual el Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro, dé seguimiento a su disolución y liquidación, o bien, la modificación 
de su objeto social. 
 

Artículo 21. Liquidación. El procedimiento de liquidación de la Asociación Civil se realizará 
de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro y de acuerdo con las siguientes bases generales: 
 

a) Una vez decretada la disolución de la Asociación Civil, la Asamblea nombrará dentro 
de las personas asociadas a una o varias liquidadoras, las cuales para liquidar a ésta, 
gozarán de las más amplias facultades, sujetándose siempre a los acuerdos 
establecidos en la Asamblea correspondiente. 
 

b) En caso de que la Asociación Civil no hubiere contado con financiamiento público en 
su patrimonio, la persona liquidadora o liquidadoras, deberán cubrir en primer lugar 
las deudas de los trabajadores que en su caso hubiera contratado, las derivadas de 
las multas a las que se hubiere hecho acreedora, y con proveedores y posteriormente 
aplicar reembolsos a las personas físicas asociadas, de acuerdo a los porcentajes de 
las mismas, de conformidad con la normatividad aplicable. 
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c) Para el caso de que la Asociación Civil no hubiere utilizado la totalidad del 
financiamiento público que le hubiese sido otorgado a la candidatura independiente 
para gastos de campaña, una vez que sean cubiertas las deudas con los trabajadores 
que en su caso hubiera contratado, las derivadas de las multas a las que se hubiere 
hecho acreedora, y con proveedores, si aún quedasen bienes o recursos remanentes, 
la persona liquidadora o liquidadoras deberán adjudicar el patrimonio remanente a 
favor del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro. 
 

Capítulo quinto. Disposiciones generales. 

Artículo 22. Para la interpretación, decisión y cumplimiento de todo lo contenido en los 
Estatutos, las partes se someten a las autoridades locales y federales en la materia, según 
corresponda. 

El presente documento se encuentra basado en el Anexo 11.1 del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral denominado “Modelo Único de Estatutos 
para Asociaciones Civiles Constituidas para la Postulación de Candidatos 
Independientes”, y ejemplifica respecto de los criterios mínimos que debe contener el 
acta constitutiva de la Asociación Civil, por lo que el orden y numeración establecidos 
puede variar, al prever las personas asociadas lo relativo a la celebración de asambleas, 
administración, facultades y obligaciones de la directiva, representación, poderes, entre 
otros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

1 
 

 

 

ANEXO APE-2 

 
Manifestación de no aceptación de recursos de procedencia ilícita y aceptación de 
fiscalización por parte de la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Electoral del 
estado de Querétaro 

 

_________________, Querétaro, a __________ de ______ de dos mil __________.  
 

Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de Querétaro 
Presente. 
 

Quien suscribe la presente _______________________________________________, en términos 
del artículo 14, fracción III, inciso a) del Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro, en mi calidad de representante legal de la organización ciudadana 
denominada ____________________________, manifiesto la conformidad para que todos los 
ingresos y egresos de la cuenta bancaria número ______________________________ 
aperturada en la institución ______________________________ a nombre de la Asociación 
Civil ______________________________, con motivo del procedimiento para la constitución y 
registro como asociación política estatal sean objeto de fiscalización en cualquier momento 
por la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de Querétaro.  

Asimismo, manifiesto que los recursos que se obtengan para la consecución de los fines de 
la organización serán de procedencia lícita. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.  

 

Protesto lo necesario  

 

C. ______________________________ 

Nombre y firma de la/el 
Representante legal  

 
 

Los datos personales que se recaben atenderán al objeto del procedimiento para el cual se 
proporcionen y serán utilizados exclusivamente para los fines particulares establecidos en la 
documentación presentada, lo anterior en términos de las leyes en materia de protección de datos 
personales, de transparencia y acceso a la información pública.  
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ANEXO OC-2 

 
 
 
Manifestación de no aceptación de recursos de procedencia ilícita y aceptación de 
fiscalización por parte de la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Electoral del 
estado de Querétaro 

 

_________________, Querétaro, a __________ de ______ de dos mil __________.  
 

Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del estado de Querétaro 
Presente. 
 

Quien suscribe la presente _______________________________________________, en términos 
del artículo 14,fracción III, inciso b) del Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro, en mi calidad de representante legal de la organización ciudadana 
denominada ____________________________, manifiesto la conformidad para que todos los 
ingresos y egresos de la cuenta bancaria número ______________________________ 
aperturada en la institución ______________________________ a nombre de la Asociación 
Civil ______________________________, con motivo del procedimiento para la constitución y 
registro como partido político local sean objeto de fiscalización en cualquier momento por la 
Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de Querétaro.  

Asimismo, manifiesto que los recursos que se obtengan para la consecución de los fines de 
la organización serán de procedencia lícita. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.  

 

Protesto lo necesario  

 

C. ______________________________ 

Nombre y forma de la/el 
Representante legal  

 

 

Los datos personales que se recaben atenderán al objeto del procedimiento para el cual se 
proporcionen y serán utilizados exclusivamente para los fines particulares establecidos en la 
documentación presentada, lo anterior en términos de las leyes en materia de protección de datos 
personales, de transparencia y acceso a la información pública.  
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO RELATIVO AL DICTAMEN QUE DE MANERA 
UNIDA EMITEN LAS COMISIONES DE IGUALDAD SUSTANTIVA, ASÍ COMO 
DE INCLUSIÓN, MEDIANTE EL CUAL APRUEBAN EL CONTENIDO DE LA 
POLÍTICA INSTITUCIONAL DE IGUALDAD DE GÉNERO Y LA POLÍTICA 
INSTITUCIONAL DE INCLUSIÓN Y NO DISCRIMINACIÓN, AMBAS DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.  
 
Para facilitar la comprensión de este acuerdo se presenta el siguiente: 
 

GLOSARIO 
 
 

Comisión de 
Igualdad Sustantiva: 
 

Comisión de Igualdad Sustantiva del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Querétaro.  
 

Comisión de 
Inclusión:  

Comisión de Inclusión del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro.  
 

Consejo General: 
 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. 
 

Constitución General: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro. 
 

Dictamen:  Dictamen que de manera unida emiten las comisiones 
de Igualdad Sustantiva, así como de Inclusión, mediante 
el cual aprueban el contenido de la Política institucional 
de igualdad de género y la Política institucional de 
inclusión y no discriminación, ambas del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro.  
 

Dirección Ejecutiva: Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y de 
Participación del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro.  
 

Instituto: Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
 

Ley Electoral: Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
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Políticas:  
 

Política institucional en materia de igualdad de género 
y Política institucional en materia de inclusión y no 
discriminación, ambas del Instituto Electoral del Estado 
de Querétaro.  
 

Política de igualdad 
de género: 
 

Política institucional en materia de igualdad de género 
del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

Política de inclusión:  Política institucional en materia de inclusión y no 
discriminación del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. 

 
Reglamento Interior: 

 
Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. 
 

Secretaría Ejecutiva: Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. 
 

Unidad de Género e 
Inclusión: 

Unidad de Género e Inclusión del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro.  

 
ANTECEDENTES 

 
I.  Comisiones permanentes. El treinta y uno de octubre de dos mil veintidós el 
Consejo General del Instituto emitió el acuerdo IEEQ/CG/A/027/221 mediante el cual 
determinó la integración de las comisiones permanentes del órgano superior de 
dirección, entre otras, la Comisión de Igualdad Sustantiva y la Comisión de 
Inclusión.   
 
II. Proyección de Políticas. A partir de enero de dos mil veintidós se llevaron a 
cabo diversas acciones vinculadas con la proyección de las Políticas, consistentes 
en el análisis de las propuestas para su emisión, las reuniones de trabajo llevadas 
a cabo por las áreas responsables del Instituto; así como las observaciones 
realizadas con relación a las mismas y su incorporación a los proyectos 
correspondientes.  
 
III. Sesión de la Comisión de Igualdad Sustantiva. El once de agosto de dos mil 
veintidós en sesión extraordinaria, la Comisión de Igualdad Sustantiva conoció la 
Política de igualdad de género presentada por la entonces Unidad de Inclusión del 
Instituto2 mediante el oficio UI/42/2022 a la Dirección Ejecutiva.  

 
1 Consultable en: https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_31_Oct_2022_3.pdf  
2 Actualmente Unidad de Género e Inclusión del Instituto. 

https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_31_Oct_2022_3.pdf


Proyecto de acuerdo IEEQ/CG/A/031/23 

3 

 
IV. Remisión a la Secretaría Ejecutiva. El doce de agosto de dos mil veintidós, 
mediante el oficio DEECyP/129/2022 la titular de la Dirección Ejecutiva remitió la 
Política de igualdad de género a la Secretaría Ejecutiva para el trámite 
correspondiente.  

 

V.  Sesión de la Comisión de Inclusión. El veinticuatro de abril de dos mil 
veintitrés3 en sesión extraordinaria la Comisión de Inclusión conoció la Política de 
inclusión presentada por la Unidad de Género e Inclusión.  
 

VI. Remisión a la Secretaría Ejecutiva. El veinticuatro de abril, a través del oficio 
UGI/31/2023 la titular de la Unidad de Género e Inclusión remitió la Política de 
inclusión a la Secretaría Ejecutiva para los efectos conducentes.  
 

VII. Sesión de las Comisiones. El trece de julio en sesión de las Comisiones 
Unidas de Igualdad Sustantiva y de Inclusión aprobaron el Dictamen de la cuenta. 
Dicha determinación se remitió a la Secretaría Ejecutiva mediante los oficios 
CIS/069/2023 y CI/034/2023, para los efectos conducentes.  
 
VIII. Remisión del proyecto e instrucción para convocar. El veintinueve de 
agosto a través del oficio SE/934/23, el Secretario Ejecutivo remitió a la Consejera 
Presidenta del Consejo General el proyecto de acuerdo correspondiente a esta 
determinación, quien, en la misma fecha, a través del oficio P/187/23, instruyó 
convocar a sesión del Consejo General con la finalidad de someter a consideración 
del colegiado este acuerdo. 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO. Disposiciones generales. 
 
1. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, apartado C, numeral 11 de la Constitución 
General establece que la organización de las elecciones es una función estatal que 
se realiza a través del Instituto Nacional y de los organismos públicos locales en 
materia electoral, así como que éstos se encuentran a cargo de las elecciones 
locales y ejercen, entre otras, las funciones que determine la ley. 
 
2. De conformidad con los artículos 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b) y 
c) de la Constitución General, 32, párrafos primero y tercero de la Constitución 
Local, 98, numerales 1 y 2 de la Ley General y 52 de la Ley Electoral, el Instituto es el 
organismo público local en materia electoral en la entidad, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propio, goza de autonomía en su funcionamiento, 
independencia en sus decisiones y es profesional en su desempeño. 

 
3 En lo sucesivo las fechas corresponden a dos mil veintitrés, salvo mención de año diverso. 
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3. Por su parte, los artículos 98, numeral 1 y 104 de la Ley General, así como 53, 57 
y 61 de la Ley Electoral disponen de manera general las funciones, fines y 
competencias del Instituto, así como del Consejo General; entre otros supuestos, 
prevén que este se integra conforme a las Leyes y se rige por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; 
además, es responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia 
electoral, así como velar por que los principios de la materia rijan las actividades de 
sus órganos electorales. 
 
4. El artículo 61, fracciones VI, XXII, XXIX y XXXIX de la Ley Electoral prevén que el 
Consejo General tiene competencia para expedir los reglamentos necesarios para 
el buen funcionamiento del Instituto, determinar lo procedente respecto de los 
dictámenes que se sometan a su conocimiento, dictar los acuerdos necesarios para 
la debida observancia de la Constitución General, la Constitución Local, así como 
las demás disposiciones señaladas en la Ley Electoral y ordenamientos jurídicos 
aplicables. 
 
5. En ese sentido, las características de autonomía otorgadas constitucionalmente 
al Instituto se traducen en autonomía orgánica, técnica, normativa y funcional, que 
implica la capacidad de decidir en los asuntos propios de la materia específica que 
le ha sido asignada, emitir sus reglamentos, políticas, lineamientos y, en general, 
todo tipo de normas relacionadas con su organización y administración internas; 
así como de realizar, sin restricción o impedimento, lo que involucra a la autonomía 
orgánica y normativa, entre otras.4 

 
6. Por su parte, el artículo 68, párrafo primero de la Ley Electoral, así como 15 del 
Reglamento Interior disponen que el Consejo General integra comisiones para la 
realización de los asuntos de su competencia, mismas que cuentan con el carácter 
de permanentes; además, que el trabajo de las comisiones se sujeta a las 
disposiciones de dicha ley cuando así lo prevenga, así como a las competencias y 
procedimientos que establezca el Reglamento Interior. 

 
7. En mérito de lo anterior, los artículos 16, fracciones VI y X, 29, fracción II, y 33, 
fracción I del Reglamento Interior establecen que las Comisiones de Igualdad 
Sustantiva y de Inclusión tienen el carácter de permanentes y competencia para: 
implementar acciones que fomenten la participación de la mujer en el ámbito 
político y garanticen sus derechos político-electorales; proponer al Consejo General 

 
4 Ugalde Calderón, Filiberto Valentín, Órganos constitucionalmente autónomos, Revista del Instituto de la 
Judicatura Federal, número 29, 2010, Instituto de la Judicatura Federal, Poder Judicial de la Federación, México, 
D.F., pág. 257. 
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las acciones para promover, respetar, proteger y garantizar el ejercicio de los 
derechos político-electorales y de participación con perspectiva de inclusión de las 
personas en alguna situación de vulnerabilidad o de atención prioritaria, 
respectivamente; así como las demás que les señalen la Ley Electoral, el 
Reglamento Interior y las determinaciones del órgano superior de dirección del 
Instituto. 
 
SEGUNDO. Disposiciones vinculadas con la igualdad de género.  
 

8. El Estado Mexicano cuenta con un amplio marco jurídico internacional en 
materia de derechos humanos e igualdad de género, uno de los instrumentos 
universalmente reconocidos y vinculantes es la Convención sobre la 
Eliminación de todas las formas de Discriminación Contra la Mujer (CEDAW), 
que, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, los derechos humanos y 
las libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y 
civil o cualquier otra esfera, tiene por objeto que los Estados parte por todos los 
medios apropiados y sin dilaciones determinen una política pública 
encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer, entendida como 
aquella distinción,  exclusión o restricción basada en el sexo que tiene por 
objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 
ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil 
 
9. Los artículos 4 de la Constitución General y 2, párrafo segundo de la Constitución 
Local establecen que la mujer y el hombre son iguales ante la ley.  
 

10. Los artículos 5, fracción IV y 6 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres 
y Hombres, definen la igualdad de género como la situación en la que mujeres y 
hombres acceden con las mismas posibilidades y oportunidades al uso, control y 
beneficio de bienes, servicios y recursos de la sociedad, así como a la toma de 
decisiones en todos los ámbitos de la vida social, económica, política, saludable, 
cultural y familiar, ésta implica la eliminación de toda forma de discriminación  que 
se genere por pertenecer a algún sexo en cualquiera de los ámbitos de la vida. 
 

11. Así, los artículos 5, fracción V de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres 
y Hombres y 5, párrafo sexto de la Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y 
Hombres del Estado de Querétaro establecen como igualdad sustantiva el acceso al 
mismo trato y oportunidades para el reconocimiento, goce o ejercicio de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales.  
 
12. En ese orden de ideas, el artículo 24 de la Ley de Igualdad Sustantiva entre 
Mujeres y Hombres del Estado de Querétaro prevé como uno de sus objetivos 
garantizar la igualdad sustantiva entre ambos sexos, para ello, las entidades 
públicas deben desarrollar acciones que fomenten la integración de políticas 
públicas con perspectiva de género e impulso de liderazgos igualitarios.  
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13. Aunado a lo anterior, el artículo 5, fracción XIII de la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia establece que la interseccionalidad es una 
herramienta analítica que permite estudiar, entender y responder a las maneras en 
que el género se cruza con otras identidades y crea múltiples ejes de diferencias que 
se intersectan en contextos históricos específicos, mismos que contribuyen a 
experiencias específicas de opresión y privilegio e influyen sobre el acceso de las 
mujeres y las niñas a derechos y oportunidades.  
 
TERCERO. Disposiciones vinculadas con la inclusión. 
 
14. En el marco internacional, el artículo 1 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos5reconoce el derecho a la igualdad al establecer que los estados 
parte deben respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y  garantizar su 
libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin 
discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones 
políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social. 
 
15. Por su parte, el artículo 2 de la Convención Interamericana contra toda forma 
de Discriminación e Intolerancia dispone que todo ser humano es igual ante la ley y 
tiene derecho a igual protección contra toda forma de discriminación e intolerancia 
en cualquier ámbito de la vida pública o privada. 
 
16. En cuanto al derecho a la igualdad en México, tiene su base en el artículo 1, 
párrafo primero de la Constitución General que establece que en el territorio 
mexicano todas las personas gozan de los derechos humanos que se encuentran 
reconocidos en la misma y en los tratados internacionales vinculantes para el 
Estado Mexicano, así como de las garantías para su protección cuyo ejercicio no 
puede ser restringido o suspendido, salvo en los casos previstos. 
 
17. En términos de los artículos 1, párrafo quinto de la Constitución General y 2, 
párrafo segundo de la Constitución Local se encuentra prohibida toda forma 
discriminación con motivo del origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil, la identidad cultural, las 
preferencias políticas, el embarazo o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas.  
 

 
5 Pacto de San José. 
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18. En esa tesitura, los artículos 1, fracción III de la Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación y 2, fracción III de la Ley para Prevenir y Eliminar toda 
forma de discriminación en el Estado de Querétaro establecen que la discriminación 
es toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por acción u omisión, 
con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto 
o resultado obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades, cuando se 
base en uno o más de los siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de 
piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, 
económica, de salud física o mental, jurídica, la religión, la apariencia física, las 
características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las 
opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, 
la situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes 
penales o cualquier otro motivo y que, entre las formas de discriminación también 
se encuentran la homofobia, misoginia, cualquier manifestación de xenofobia, 
segregación racial, antisemitismo, así como la discriminación racial y otras formas 
conexas de intolerancia.  
 
19. En otro orden de ideas, el artículo 1, fracción VI de la Ley Federal para Prevenir 
y Eliminar la Discriminación precisa que la igualdad real de oportunidades implica 
el acceso de las personas al igual disfrute de los derechos por la vía de las normas 
y los hechos. 
 
20. Además, el artículo 2 del mismo ordenamiento dispone que corresponde al 
estado promover las condiciones para que la libertad y la igualdad de las personas 
sean reales y efectivas; además, que los poderes públicos de cada federación deben 
eliminar todos aquellos obstáculos que limiten en los hechos su ejercicio e impidan 
el pleno desarrollo de las personas, así como su efectiva participación en la vida 
política, económica, cultural y social del país y que deben promover, garantizar e 
impulsar la participación de las autoridades de los demás órdenes de Gobierno y de 
las personas particulares en la eliminación de dichos obstáculos.  
 
21. Al respecto, el artículo 2, párrafo tercero de la Constitución Local establece que 
el estado debe garantizar el respeto y la protección a la persona y a los derechos 
humanos, promover su defensa y proveer las condiciones necesarias para su 
ejercicio de conformidad con los principios constitucionales que rigen la aplicación 
de los derechos humanos.  
 
22. Por otra parte, el artículo 123, párrafo primero de la Constitución General 
reconoce que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil, para lo 
que se debe promover la creación de empleos y la organización social del trabajo 
conforme a la ley.  
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23. Vinculado con lo anteriormente expuesto, el artículo 113, fracción II del 
Reglamento Interior, prevé que la Unidad de Género e Inclusión cuenta con la 
atribución de proponer a la Dirección Ejecutiva la política institucional en materia 
de igualdad de género e inclusión, la cual se encuentra dirigida para su observancia 
al funcionariado del Instituto. 
 

CUARTO. Dictamen. 
 

24.  El trece de julio, de conformidad con lo dispuesto en el 23 del Reglamento 
Interior, las Comisiones de Igualdad Sustantiva e Inclusión sesionaron unidas para 
aprobar el Dictamen en el que se ordenó someter a consideración del Consejo 
General, lo siguiente: 
 

… 
DICTAMEN QUE DE MANERA UNIDA EMITEN LAS COMISIONES DE IGUALDAD 
SUSTANTIVA, ASÍ COMO DE INCLUSIÓN, MEDIANTE EL CUAL APRUEBAN EL 
CONTENIDO DE LA POLÍTICA INSTITUCIONAL DE IGUALDAD DE GÉNERO Y LA 
POLÍTICA INSTITUCIONAL DE INCLUSIÓN Y NO DISCRIMINACIÓN, AMBAS DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A FIN DE SOMETERLAS A LA 
CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO GENERAL. 
 

PRIMERO. Las comisiones de Igualdad Sustantiva, así como de Inclusión, son competentes para 
sesionar de manera unida y remitir el presente Dictamen, de conformidad con sus razones y 
fundamentos.  
 
SEGUNDO. Se aprueba el contenido de la “Política institucional en materia de igualdad de 
género”, a fin de someterla a la consideración del Consejo General en la sesión que corresponda.  
 
TERCERO. Se aprueba el contenido de la “Política institucional en materia de inclusión y no 
discriminación”, a fin de someterla a la consideración del Consejo General en la sesión que 
corresponda.  
 
CUARTO. Remítase el Dictamen a la Secretaría Ejecutiva a fin de que someta a la consideración 
del Consejo General en la sesión correspondiente, en términos de la normatividad aplicable.  
… 
 
(Énfasis original). 

 

I. Política de igualdad de género. 
 

25. La Política de igualdad de género fue elaborada con una metodología de 
perspectiva de género, lo anterior, puesto que en ella se definen los parámetros de 
su aplicación con el fin de promover el desarrollo de las mujeres bajo el principio 
democrático de igualdad, no discriminación y libre de violencia para garantizar la 
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, así como con el objetivo disminuir las 
diferencias existentes para fomentar una cultura de trabajo más justa y equitativa 
en aras de proteger los derechos humanos y contribuir al desarrollo de la 
democracia en la entidad. 
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26. Por ello la Política de igualdad de género contiene un marco normativo en el 
que se mencionan ordenamientos internacionales, nacionales y estatales que 
regulan la implementación de políticas públicas para lograr la igualdad plena entre 
mujeres y hombres, con la finalidad de impulsar la participación de las mujeres en 
los sectores con subrepresentación y fomentar su empoderamiento en todos los 
ámbitos; en ese sentido, la necesidad de su cumplimiento vincula al funcionariado 
del Instituto con independencia de la modalidad de su contratación.  
 
27. El objetivo de la Política de igualdad de género es establecer los ejes que 
promuevan la igualdad de género como parte de una práctica generalizada, una 
cultura institucional que impulse la participación de las mujeres en un marco de 
igualdad de oportunidades y la generación de un entorno laboral libre de cualquier 
tipo de violencia que impida el ejercicio de sus derechos.  
 
28. En cuanto a los principios rectores de dicha Política se encuentran previstos los 
siguientes: 1. El trabajo permanente que permita fortalecer un ambiente seguro, 
libre de discriminación y de violencia; 2. La promoción de la igualdad de 
oportunidades en el Instituto, considerando la conciliación entre la vida familiar bajo 
la perspectiva de género; 3. El impulso de la participación de las mujeres en los 
programas de capacitación y formación para coadyuvar en el desarrollo de sus 
potencialidades y favorecer su crecimiento profesional y personal, desarrollando de 
forma eficiente un liderazgo participativo; 4. Construir sinergia con diferentes 
instituciones a fin de fortalecer la política institucional y realizar intercambios 
académicos en la materia.  
 
29. En cuanto a la implementación de la Política de igualdad de género se 
establecen tres líneas estratégicas consistentes en cómo se desarrollará la política, 
a saber: la investigación, formación, vinculación, difusión, transversalización y 
evaluación; además, establece cinco líneas de acción para la puesta en marcha de 
la política, consistentes en la difusión de la política institucional, el fortalecimiento 
de la perspectiva de género y no discriminación en todos los procesos del Instituto, 
así como en la cultura organizacional, el impulso a la incorporación de mujeres en 
el Instituto tomando en consideración las condiciones de interseccionalidad, llevar 
a cabo actividades encaminadas a promover la participación igualitaria, fomentar 
espacios libres de discriminación y de violencia, al igual que asesorar, acompañar y 
dar seguimiento a las diferentes áreas del Instituto en la implementación de la 
política, finalmente el tópico consistente en la evaluación de su pertinencia y en la 
proposición de las modificaciones que resulten necesarias.  
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30. Así, en cuanto a línea de acción se encuentra la ejecución de cualquier actividad 
que permita alcanzar su objetivo, entre las cuales se desarrollen temas como 
derechos humanos con enfoque de igualdad y no discriminación, igualdad 
sustantiva, igualdad de género, lenguaje incluyente y no sexista, masculinidades 
con perspectiva de género, acciones afirmativas y principio de paridad de género, 
así como prevención de la violencia de género y retos para ambientes libres de 
violencia. 
  
31. Al respecto y de conformidad con las atribuciones mencionadas en el artículo 
113 del Reglamento Interior se determina que el área responsable de la elaboración 
de los programas de implementación de la Política Institucional será la Unidad de 
Género e Inclusión, lo anterior con la participación y colaboración de los órganos de 
dirección, operativos, ejecutivos y técnicos que conforman el Instituto.  
 
32. En conclusión, la Política de igualdad de género se encuentra integrada por una 
presentación, su marco normativo, además de su alcance, objetivos, principios, 
implementación, líneas estratégicas, líneas de acción y seguimiento, así como lo 
correspondiente a su evaluación. 
 
 II. Política de inclusión. 
 
33. La Política de Inclusión fue generada con la convicción de que la diversidad 
entre las personas resulta enriquecedora ya que a partir de los distintos puntos de 
vista es que se logra la construcción de mejores condiciones de trabajo, mediante 
la innovación y la interacción armoniosa; teniendo como finalidad guiar hacia una 
cultura de trabajo basada en el respeto, a la no discriminación y a los derechos 
humanos, el fomento de espacios laborales seguros, cordiales, libres, igualitarios, 
tolerantes y colaborativos que aporten al progreso de la democracia en el estado. 
 
34. Incluye un marco normativo que señala distintos órdenes de gobierno que 
regulan la implementación de políticas públicas para lograr la inclusión de las 
personas y los grupos poblacionales que han sido excluidos sistemáticamente de 
manera histórica y su cumplimiento vincula al funcionariado del Instituto con 
independencia de la modalidad de su contratación. 
 
35. En cuanto a los objetivos de la Política de Inclusión se encuentran: 1. Establecer 
los ejes que promuevan una cultura de inclusión, diversidad laboral, no 
discriminación e igualdad de trato y oportunidades que permita una mayor 
participación, integración y permanencia de las personas que se encuentran en 
algunos de los grupos de atención prioritaria; 2. Generar un entorno libre de 
violencia; 3. Impulsar el crecimiento personal, profesional e integral de quienes 
trabajan en el Instituto considerando las características particulares de cada grupo.  
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36. La Política de Inclusión se rige por los siguientes principios: a) Igualdad y no 
discriminación, lo que implica el impulso de oportunidades en el acceso, 
permanencia, remuneración y ascenso en el empleo de quienes laboran en el 
instituto sin distinción, para propiciar entornos libres de discriminación, 
reconociendo la diversidad cultural y social, así como la realidad de todas las 
personas; b) Inclusión y humanismo, para fomentar la inclusión de todas las 
personas bajo un trato humanizado basado en el respeto, la integridad, empatía, 
confianza, flexibilidad y conciliación, procurando la contratación de personas 
pertenecientes a todos los grupos en situación de vulnerabilidad y la eliminación de 
cualquier tipo de barrera; c) Participación y corresponsabilidad laboral, para 
propiciar el trabajo en equipo, favorecer la plena participación de las personas 
mediante la comunicación asertiva y el respeto del derecho a la libre expresión de 
ideas, con el compromiso de que quienes laboren en el Instituto propicien un mejor 
ambiente laboral.  
 
37.  Para su implementación se prevén tres líneas estratégicas de: 1. La 
investigación, implementación y formación; 2. La vinculación y difusión: y 3. La 
transversalización. 
 
38. Respecto de las líneas de acción de la Política de Inclusión, se destacan el 
trabajo permanente para la prevención y fortalecimiento de un ambiente seguro, 
libre de prácticas discriminatorias y la promoción del trato justo para cada una de 
las personas que conforman el Instituto. 

 
39. Lo anterior, además de propiciar la pluralidad y el rechazo a todo tipo de 
violencia o actitudes que inciten al odio, la discriminación y la anulación de toda 
práctica que atente contra la dignidad de las personas (burlas, intimidación o 
acoso), procura condiciones dignas de empleo a todas las personas que laboran en 
el Instituto, evita condicionar la contratación, permanencia o ascenso a 
certificaciones médicas previas de cualquier tipo, respetando las diferencias 
individuales, permite realizar ajustes razonables, implementar las medidas de 
inclusión y nivelación, así como en su caso, implementar las acciones afirmativas 
para que quienes pertenezcan a grupos en situación de vulnerabilidad puedan 
superar las barreras que les impiden su pleno desarrollo y disminuir las 
desigualdades, entre otras.  

 
40. Para la ejecución de las líneas de acción la Política de Inclusión prevé llevar a 
cabo conferencias, talleres, exposiciones, pláticas, foros, eventos, concursos o 
cualquier otra que permita alcanzar su objetivo, en las que se deberán abordar temas 
como derechos humanos; identidad, diversidad, humanismo y cambio social; 
estrategias para la inclusión, no discriminación, dignidad de las personas, igualdad 
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y corresponsabilidad laboral; tolerancia, ambiente libre de violencia y acoso, 
lenguaje incluyente y buen trato; trabajo en equipo y comunicación; participación 
de las personas que se encuentran en situación de vulnerabilidad o de atención 
prioritaria y medidas para la igualdad.  
 
41. Al respecto, como parte de las estrategias que se ha adoptado para determinar 
las condiciones mínimas necesarias en materia de seguridad, salud y medio 
ambiente de trabajo, entre otras, se encuentran las Normas Oficiales Mexicanas.  
 
42. Particularmente, la Norma Mexicana en igualdad laboral y no discriminación 
NMX-R-025-SCFI-20156 busca promover la igualdad y eliminar toda la forma de 
discriminación que afecte la incorporación al mercado de trabajo en igualdad de 
trato y de oportunidades y a su vez, fomentar ambientes laborales igualitarios y 
libres de violencia en las empresas y las instituciones públicas.  
 
43. Dicha norma establece como requisito para obtener la certificación que los 
centros de trabajo públicos o privados cuenten con una política de igualdad laboral 
y no discriminación, la cual debe existir de manera escrita, hacerse de conocimiento 
de las y los trabajadores, incluir un compromiso formal sobre su cumplimiento, así 
como contener la prohibición explicita del cualquier tipo de violencia o de exclusión, 
entre otras.  
 
44. En esa tesitura, la Unidad de Género e Inclusión será el área responsable de la 
ejecución de la Política de inclusión, la cual será realizada a través de un plan de 
trabajo que se genere a partir de diagnósticos previos a fin de analizar, evaluar y 
verificar el impacto de las acciones implementadas en el Instituto para que, en su 
caso, puedan ser redefinidas con el objeto de potenciarlas. 
 
45. El Consejo General emite ambas Políticas en atención a la necesidad de crear 
medidas institucionales que contribuyan a la disminución de la brecha de 
desigualdad entre géneros, así como a la inclusión de personas y grupos 
históricamente discriminados y subrepresentados que han sido afectados en el 
reconocimiento, goce y ejercicio de sus derechos.  
 
46. Ello es así, ya que los Organismos Públicos Locales y quienes los integran 
tienen la obligación jurídica de adoptar acciones encaminadas al firme propósito de 
crear condiciones de igualdad y garantizar el ejercicio de los derechos de los grupos 
que constantemente han tenido menores oportunidades y un acceso restringido a 
sus derechos.  
 

 
6 Consultable en: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/25111/N.  

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/25111/N
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47. En consonancia con lo anterior, este Consejo General determina que es 
necesario que los principios y acciones de las Políticas y su contenido se difunda de 
manera constante por parte de la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y 
Participación a través de la Unidad de Género e Inclusión del Instituto para que se 
lleven a la práctica por parte de las personas que integran el Instituto. 
 

48. Las Políticas definen los principios que el funcionariado de este Instituto debe 
observar a fin de promover y garantizar el respeto a los derechos humanos, 
particularmente el de la igualdad y la no discriminación con el objetivo de trasladar 
sus efectos en la sociedad queretana que recibe sus servicios.  
 

49. Con la aprobación de las Políticas el Consejo General cumple con las 
obligaciones contenidas en los ordenamientos internacionales, nacionales y 
estatales que vinculan a todas las autoridades a promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos, entre ellos el derecho a la igualdad y no 
discriminación, para fortalecer la democracia con la inclusión de todas las personas.  
 

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 1, párrafo quinto, 4, 41, párrafo 
tercero, Base V, apartado C, numeral 11, 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos 
b) y c) de la Constitución General; 2, párrafo segundo y tercero, 32, párrafos primero 
y tercero de la Constitución Local; 98, párrafos 1 y 2, 99, párrafo 1 y 104 de la Ley 
General; 52, 53, 57, 61, fracciones VI, XXII, XXIX y XXXVIII y 68 de la Ley Electoral; 5, 
fracciones IV y V y 6 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; 5, 
fracciones IV y XIII y 10 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia; 1, fracciones III y VI y 2 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación; 5 y 24 de la Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres 
del Estado de Querétaro; 4, fracción XIX de la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia; 2, fracción III de la Ley para Prevenir y Eliminar toda 
forma de discriminación en el Estado de Querétaro; Norma Mexicana en igualdad 
laboral y no discriminación NMX-R-025-SCFI-2015; 15, 16, fracciones VI y X, 23, 26, 
fracción II, 29, fracción II, 33, fracción I, 75, 87, fracción II, 88 y 113, fracción II del 
Reglamento Interior, el Consejo General emite el siguiente:  

 
ACUERDO 

 

PRIMERO. Se aprueba el acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro relativo al Dictamen que de manera unida emiten las 
Comisiones de Igualdad Sustantiva, así como de Inclusión, mediante el cual 
aprueban el contenido de la Política institucional de igualdad de género y la Política 
institucional de inclusión y no discriminación, ambas del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro.  
 
SEGUNDO. Se aprueba la Política institucional en materia de igualdad de género 
del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
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TERCERO.  Se aprueba la Política en materia de inclusión y no discriminación del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
 

CUARTO. La Política institucional en materia de igualdad de género del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro y la Política Institucional en materia de inclusión 
y no discriminación del Instituto Electoral del Estado de Querétaro entrarán en vigor 
a partir de su aprobación por este Consejo General.  
 

QUINTO. Se determina que la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y 
Participación a través de la Unidad de Género e Inclusión del Instituto Electoral de 
Estado de Querétaro sea la responsable de llevar a cabo la ejecución de los 
principios y acciones contenidos en La Política institucional en materia de igualdad 
de género del Instituto Electoral del Estado de Querétaro y la Política en materia de 
inclusión y no discriminación del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
 

SEXTO. Notifíquese y publíquese como corresponda en términos de la Ley Electoral 
y la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral, ambas del Estado de 
Querétaro, así como del Reglamento Interior del propio Instituto. 
 

Dado en Santiago de Querétaro, Querétaro, el treinta y uno de agosto de dos mil 
veintitrés, mediante sesión realizada por el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro. DOY FE.  
 

El Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de Querétaro HACE 
CONSTAR: que el sentido de la votación en el presente acuerdo fue como sigue:    

 
 
 

MTRA. GRISEL MUÑIZ RODRÍGUEZ 
Consejera Presidenta 

MTRO. JUAN ULISES HERNÁNDEZ CASTRO 
Secretario Ejecutivo 

 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES 
SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

LCDO. DANIEL DORANTES GUERRA   

MTRO. CARLOS RUBÉN EGUIARTE MERELES   

LCDA. ROSA MARTHA GÓMEZ CERVANTES   

LCDA. KARLA ISABEL OLVERA MORENO   

DRA. MARÍA PÉREZ CEPEDA   

LCDO. JOSÉ EUGENIO PLASCENCIA ZARAZÚA   

MTRA. GRISEL MUÑIZ RODRÍGUEZ   
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO POR EL QUE SE EMITEN DIVERSAS 
DETERMINACIONES RELACIONADAS CON EL SISTEMA “CANDIDATAS Y 
CANDIDATOS, CONÓCELES” PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2023-2024. 
 
Para facilitar la lectura y comprensión de este acuerdo se presenta el siguiente: 
 

 
GLOSARIO 

 
Comisión de Transparencia y 
Tecnologías de la 
Información: 
 

Comisión de Transparencia y Tecnologías de la 
Información del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. 
 

Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Querétaro. 
 

Constitución General: Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Querétaro. 
 

Instituto: Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
 

Instituto Nacional Instituto Nacional Electoral. 
 
Ley Electoral: 

 
Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 

Ley General: Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales 
 

Lineamientos: Lineamientos para el uso del Sistema “Candidatas 
y candidatos conóceles”, para los procesos 
electorales locales. 
 

Reglamento de Elecciones: Reglamento de Elecciones emitido por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 
 

Sistema:  Sistema “Candidatas y candidatos, conóceles” para 
el proceso electoral local ordinario 2023-2024. 
 

Unidad de Transparencia: Unidad de Transparencia del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro. 
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ANTECEDENTES 

 
I. Reglamento de Elecciones. El siete de septiembre de dos mil dieciséis el Consejo 
General del Instituto Nacional emitió el acuerdo INE/CG661/2016, por el cual aprobó el 
Reglamento de Elecciones.1    
 
II. Plataforma electrónica del proceso electoral local 2017-2018. El veintiocho de 
marzo de dos mil dieciocho mediante acuerdo IEEQ/CG/A/018/182 el Consejo General 
aprobó la plataforma electrónica “Conoce a tus candidatas y candidatos”, cuyo objetivo 
fue que la ciudadanía tuviera mayores elementos para tomar una decisión informada 
con relación a hacer efectivo su derecho al sufragio; dicha plataforma observó los 
principios rectores de la función electoral, las disposiciones aplicables en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, así como las relativas a la protección 
de datos personales. 

 
III. Ley Electoral. El uno de junio de dos mil veinte se publicó en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” la Ley Electoral,3 que 
abrogó la ley comicial vigente hasta ese momento, misma que ha sido reformada en 
dos ocasiones, la más reciente fue publicada el quince de julio de dos mil veintitrés,4 
en la que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones.5 
 

Cabe referir que la Ley que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 
Electoral, fue motivo de impugnación ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación a 
través de la acción de inconstitucionalidad 172/2023 y sus acumuladas, 173/2023, 
174/2023 y 175/2023, la cual se encuentra pendiente de resolución. 

IV. Aplicación para dispositivos móviles y micrositio. Durante el proceso electoral 
local 2020-2021 el Instituto desarrolló un micrositio y una aplicación para dispositivos 
móviles con sistema operativo iOS y Android denominada “EleccionesQro”, con el 
objeto de contribuir al voto informado de la ciudadanía en la que se brindó información 
respecto de los Consejos Distritales y Municipales, el calendario electoral, los debates 
oficiales, infografías referentes a las distintas etapas del proceso electoral, campañas 
informativas y de promoción del voto, las candidaturas contendientes, noticias 
relevantes del proceso electoral y resultados electorales, entre otros contenidos.  
 

 
1 Dicho ordenamiento fue modificado en cumplimiento a las sentencias SUP-RAP-460/2016 y acumulados y SUP-RAP-
338/2022 emitidas por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación el dos de noviembre 
de dos mil dieciséis y el ocho de marzo de dos mil veintitrés y lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General del 
Instituto Nacional INE/CG391/2017, INE/CG565/2017, INE/CG111/2018, INE/CG32/2019, INE/CG164/2020, 
INE/CG253/2020, INE/CG254/2020, INE/CG561/2020, INE/CG1690/2021, INE/CG346/2022, INE/CG616/2022, 
INE/CG825/2022, INE/CG291/2023 e INE/CG292/2023.    
2 Consultable en: https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_28_Mar_2018_9.pdf 
3 Consultable en: https://lasombradearteaga.segobqueretaro.gob.mx/getfile.php?p1=20200646-01.pdf  
4 En adelante las fechas corresponden a dos mil veintitrés, salvo mención de un año diverso. 
5 Reforma consultable en: https://lasombradearteaga.segobqueretaro.gob.mx/getfile.php?p1=20230754-01.pdf. 

https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_28_Mar_2018_9.pdf
https://lasombradearteaga.segobqueretaro.gob.mx/getfile.php?p1=20200646-01.pdf
https://lasombradearteaga.segobqueretaro.gob.mx/getfile.php?p1=20230754-01.pdf
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V. Implementación del Sistema en otras entidades. El diecisiete de diciembre de 
dos mil veintiuno el Consejo General del Instituto Nacional, mediante el acuerdo 
INE/CG1794/2021,6 aprobó ejercer la facultad de atracción de la actividad de 
divulgación digital institucional de las candidaturas a gubernaturas, durante los 
procesos electorales locales 2021-2022 en los estados de Aguascalientes, Durango, 
Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas a efecto de la implementación del 
Sistema en el ámbito local.  

 

VI. Aprobación de los Lineamientos. El treinta y uno de enero y el siete de 
septiembre de dos mil veintidós el Consejo General del Instituto Nacional a través de 
los acuerdos INE/CG46/20227 e INE/CG616/2022,8 aprobó los Lineamientos,9 así como 
las modificaciones al Reglamento de Elecciones, respectivamente.  

 

VII. Remisión de proyecto e instrucción para convocar. El veintinueve de agosto a 
través del oficio SE/934/23, el Secretario Ejecutivo del Instituto remitió a la Consejera 
Presidenta del Consejo General el proyecto de acuerdo correspondiente a esta 
determinación, quien, en la misma fecha, a través del oficio P/187/23, instruyó 
convocar a sesión del Consejo General con la finalidad de someterlo a su 
consideración.  

 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO. Disposiciones generales. 
 

1.  El artículo 41, párrafo tercero, Base V, apartado C, numerales 10 y 11 de la 
Constitución General establece que la organización de las elecciones es una función 
estatal que se realiza a través del Instituto Nacional y de los organismos públicos 
locales en materia electoral, así como que éstos se encuentran a cargo de las 
elecciones locales y ejercen, entre otras, las funciones que determine la ley.  
 

2. De conformidad con los artículos 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b) y c) 
de la Constitución General, 32, párrafo primero de la Constitución Local, 98, párrafos 1 
y 2, 99, párrafo 1 de la Ley General y 52 de la Ley Electoral, el Instituto es el organismo 
público local en la entidad, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, goza 
de autonomía en su funcionamiento, independencia en sus decisiones y es profesional 
en su desempeño. 

 
6 Consultable en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/126366/CGex202112-17-rp-
33-Gaceta.pdf 
7 Consultable en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/126830/CGex202201-31-ap-
5.pdf 
8 Consultable en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/141976/CGex202209-07-ap-
12.pdf?sequence=6&isAllowed=y 
9 Consultables en: https://repositoriodocumental.ine.mx/pdfjs-

flipbook/web/viewer.html?file=/xmlui/bitstream/handle/123456789/141976/CGex202209-07-ap-12-
LL.pdf?sequence=2&isAllowed=y 

 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/126366/CGex202112-17-rp-33-Gaceta.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/126366/CGex202112-17-rp-33-Gaceta.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/126830/CGex202201-31-ap-5.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/126830/CGex202201-31-ap-5.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/141976/CGex202209-07-ap-12.pdf?sequence=6&isAllowed=y
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/141976/CGex202209-07-ap-12.pdf?sequence=6&isAllowed=y
https://repositoriodocumental.ine.mx/pdfjs-flipbook/web/viewer.html?file=/xmlui/bitstream/handle/123456789/141976/CGex202209-07-ap-12-LL.pdf?sequence=2&isAllowed=y
https://repositoriodocumental.ine.mx/pdfjs-flipbook/web/viewer.html?file=/xmlui/bitstream/handle/123456789/141976/CGex202209-07-ap-12-LL.pdf?sequence=2&isAllowed=y
https://repositoriodocumental.ine.mx/pdfjs-flipbook/web/viewer.html?file=/xmlui/bitstream/handle/123456789/141976/CGex202209-07-ap-12-LL.pdf?sequence=2&isAllowed=y
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3. Por su parte, los artículos 98 y 104 de la Ley General, así como 53, 57 y 61 de la Ley 
Electoral disponen de manera general las funciones, fines y competencias del 
Instituto, así como del Consejo General y, entre otros supuestos, prevén que el órgano 
superior de dirección se integra conforme a las leyes y se rige por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; 
además, es responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia 
electoral, así como velar porque los principios de la materia rijan las actividades de 
sus órganos electorales. 

 

4. De conformidad con el artículo 61, fracciones XXIX y XXXIX de la Ley Electoral el 
Consejo General tiene competencia para dictar los acuerdos para la debida 
observancia de la Constitución General, la Constitución Local y la normatividad 
aplicable.  

 

5. Por su parte, en términos del artículo 4, inciso i) del Reglamento de Elecciones el 
desarrollo y la implementación del Sistema tiene el carácter de obligatorio toda vez 
que su emisión se hizo a través de la facultad de atracción por parte del Instituto 
Nacional, al tratarse de criterios de interpretación en asuntos de la competencia 
original de los Organismos Públicos Locales en términos de dicha disposición 
normativa.  

 

SEGUNDO. Disposiciones generales sobre el desarrollo, implementación y uso del 
Sistema.  
 

6. De conformidad con el artículo 267, numeral 4 del Reglamento de Elecciones, en el 
ámbito local, una vez aprobadas las candidaturas por los órganos correspondientes de 
cada Organismo Público Local en materia electoral, los sujetos obligados, que son los 
partidos políticos, así como las candidaturas independientes, deben capturar la 
información curricular y de identidad en el Sistema implementado; dicho artículo 
además dispone que las actividades referidas se rigen por los Lineamientos, los cuales 
forman parte del citado Reglamento como Anexo 24.2.  
 

7. En ese sentido, de conformidad con el artículo 4 de los Lineamientos su objetivo es 
facilitar a la ciudadanía el acceso a la información de las candidaturas que participan 
a puestos de elección popular en el proceso electoral local, maximizar la transparencia 
en la difusión de las candidaturas, la participación de la población y el voto informado 
y razonado, a efecto de optimizar la toma de decisiones de la ciudadanía; así como para 
que los Organismos Públicos Locales cuenten con información estadística respecto de 
los grupos de atención prioritaria en los que se sitúan las personas candidatas, con el 
fin de que puedan realizar análisis de datos y estadísticas como insumos para el 
ejercicio de sus atribuciones; asimismo, dispone que la información capturada en el 
Sistema corresponde a las personas candidatas postuladas por un Partido Político, 
coalición o candidatura común y de aquellas que accedan a su registro mediante 
candidaturas independientes. 
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8. Por su parte el artículo 6 de los Lineamientos, establece que este Consejo General 
debe acordar la designación o ratificación de la instancia interna responsable de 
coordinar el Sistema y las unidades responsables y/o puestos que la apoyarán en los 
trabajos relacionados con este; en ese sentido, la citada instancia coordinará el 
Sistema, conocerá y analizará, las opiniones de los partidos políticos y en su caso, 
candidaturas independientes. 
 
9. Asimismo, el artículo 7 de los Lineamientos establece que la instancia interna será 
la responsable de asegurar el cumplimiento de lo establecido en los Lineamientos, 
además de garantizar el resguardo de toda la información recopilada en su 
implementación y operación del Sistema.  
 
10.  Conforme con el artículo 8 de los Lineamientos, la implementación, supervisión y 
operación del Sistema se trata de una responsabilidad de los Organismos Públicos 
Locales en materia electoral, por lo que para su desarrollo deben cumplirse con las 
etapas de análisis, diseño, construcción y pruebas, respectivamente, las cuales se 
definen en dicha disposición normativa. 

 
11.  En consonancia con lo anterior, el proceso técnico operativo del Sistema debe 
desarrollarse por la instancia interna que defina el órgano superior de dirección del 
Organismo Público Local en materia electoral, de conformidad con el artículo 9 de los 
Lineamientos y debe constar de las fases de captura de datos, validación de datos y 
publicación de información. 

 
12.  Como parte de las obligaciones previstas en el los Lineamientos, el artículo 10 
establece que la instancia interna referida debe informar sobre los trabajos de 
implementación y operación del Sistema en alguna de las Comisiones dispuestas que 
tenga entre sus fines dar seguimiento a los trabajos que se realizan para la debida 
implementación del Sistema, la cual debe estar instalada, a más tardar, nueve meses 
antes del día de la jornada electoral, estar integrada por las representaciones de los 
partidos políticos y, en su caso, candidaturas independientes, además de desahogar 
sesiones públicas, lo cual debe ser informado al Instituto Nacional a través del Sistema 
de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales. 

 
13.  Aunado a lo anterior, el citado artículo dispone que el Instituto Nacional puede 
proporcionar asesoría técnica relativa a la implementación del Sistema; por su parte, 
el artículo 11 de los Lineamientos establece una relación de documentación y las 
fechas de entrega de la misma al Instituto Nacional una vez que la misma haya sido 
aprobada por parte del Instituto.  
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14.  Además, como parte de las obligaciones del Instituto, el artículo 12 de los 
Lineamientos señala que los Organismos Públicos Locales deben utilizar la 
información del Sistema exclusivamente para cumplir con las atribuciones que le 
confiere la Constitución General, las Leyes Generales en materia electoral federal y 
local y la normativa aplicable en materia de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales federal y local, así como los citados 
Lineamientos. 

 
15.  En ese sentido, las obligaciones de la instancia interna responsable de coordinar el 
Sistema se encuentran establecidas en el artículo 14 de los Lineamientos y consisten 
en coordinación de desarrollo, implementación de medidas de seguridad informática 
del Sistema, coordinar la generación de cuentas de acceso, la entrega de manuales de 
usuario del Sistema, generación de bases de datos, bridar capacitación y apoyo 
necesario a los partidos políticos y sus candidaturas, así como a candidaturas para el 
uso del Sistema, entre otras. 

 
16.  Por su parte, en términos del artículo 15 de los Lineamientos el órgano superior de 
dirección del Instituto debe determinar la o las unidades responsables y/o puestos que, 
bajo la coordinación de la instancia interna tendrán a cargo cada una de las actividades 
de apoyo de los trabajos relacionados con el Sistema y que se encuentran señaladas 
en el citado artículo; en cuanto a las obligaciones de los partidos políticos, se 
encuentran determinadas en el artículo 16 de los Lineamientos. En este sentido, las 
obligaciones de las personas candidatas con relación al Sistema se encuentran 
previstas en el artículo 17 de los Lineamientos. 

 
17.  En cuanto al uso del Sistema el artículo 18, los numerales 1 y 2 de los Lineamientos 
prevén que el mismo no es un medio de propaganda política y que su finalidad es 
proporcionar a la ciudadanía información verídica relacionada con el perfil personal, 
profesional, trayectoria política y laboral de cada candidatura, así como, en su caso, la 
pertenencia a algún grupo en situación de discriminación o de atención prioritaria. 

 
18.  Por lo que hace a la información por capturar en el Sistema, esta se encuentra 
integrada por dos rubros; a saber, el cuestionario curricular y el cuestionario de 
identidad en términos del artículo 19 de los Lineamientos, en el cual se encuentra 
desarrollado su contenido de manera específica. 

 
19.  Conforme a lo precisado, el numeral 1 del artículo 23 de los Lineamientos establece 
que toda la información que sea capturada por los partidos políticos y personas 
candidatas será visible en el Sistema que estará disponible a través del sitio de internet 
del Instituto al inicio de las campañas electorales, así como que será replicado en el 
portal de internet del Instituto Nacional. 
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20.  Al respecto, el artículo 24 de los Lineamientos dispone que cuando las personas 
candidatas hayan manifestado el consentimiento expreso para hacer pública la 
información en cuanto a su pertenencia a los distintos grupos en situación de 
discriminación o de atención prioritaria, ésta será visible en su perfil para consulta 
pública y que, en caso contrario, la información sólo será utilizada con fines 
estadísticos, con excepción de las candidaturas registradas al amparo de alguna de las 
reglas de inclusión de personas indígenas e integrantes de grupos de atención 
prioritaria, en cuyo caso el perfil para consulta pública mostrará el tipo de regla de 
inclusión al que pertenecen las personas candidatas en atención a que dicha 
información reviste un interés público superior de la sociedad.  

 
TERCERO. Comisión responsable de supervisar el desarrollo e implementación 
del Sistema. 
 
21.  Los artículos 16, fracción VII y 17, párrafo primero del Reglamento Interior del 
Instituto señalan que la Comisión de Transparencia y Tecnologías de la Información es 
una comisión del Consejo General de carácter permanente, la cual se conforma al 
menos por tres personas integrantes del citado Consejo con derecho a voto, las 
representaciones de los partidos políticos y de las candidaturas independientes con 
acreditación ante el propio Consejo General.    
 
22.  En este sentido, el artículo 30, fracciones I y XI del Reglamento Interior del Instituto 
establecen que la Comisión Transparencia y Tecnologías de la Información, entre otras, 
tiene competencia, para proponer al Consejo General las acciones que garanticen la 
máxima transparencia y publicidad de la información del Instituto y las derivadas por 
determinaciones del Consejo General. 

 
23.  En consecuencia, tomando en consideración las competencias con las que cuenta, 
se determina que la Comisión Transparencia y Tecnologías de la Información lleve a 
cabo la supervisión del desarrollo e implementación del Sistema y que a través de esta 
se dé cumplimiento a lo establecido en los artículos 10 y 11, numeral 1 de los 
Lineamientos. 
 
CUARTO. Instancia Interna responsable de coordinar la implementación y 
operación del Sistema.  

24.  Por otro lado, en términos de lo previsto en los artículos 8, fracción II, 118, fracción 
I del Reglamento Interior, la Unidad de Transparencia es un órgano técnico que, entre 
otras, tiene como atribución la de coordinar la publicación de la información en 
posesión del Instituto. 
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25.  En esa tesitura, conforme a las competencias con las que cuenta la Unidad de 
Transparencia, se determina que funja como la instancia interna responsable de 
coordinar la implementación y operación del Sistema; conforme a lo precisado tendrá 
la responsabilidad de asegurar el cumplimiento de lo establecido en los Lineamientos, 
garantizando el resguardo de toda información recopilada en la implementación y 
operación del Sistema, por lo que este Consejo General cumple con lo señalado en los 
artículos 6 y 11, numeral 2 de los Lineamientos. 
 
26. Cabe señalar que, como una medida adicional a la implementación y operación del 
Sistema, el Instituto desarrollará un micrositio y una aplicación para dispositivos 
móviles, la cual contendrá un módulo que coadyuvará a la publicación de la 
información registrada en el Sistema, así como información relevante del proceso 
electoral local 2023-2024, lo anterior con el objeto de que de manera complementaria 
se den a conocer a la ciudadanía aspectos relevantes del proceso electoral tales como 
la contribución al voto informado de la ciudadanía en la que se brinde información 
respecto de los Consejos Distritales y Municipales, el calendario electoral, infografías 
referentes a las distintas etapas del proceso electoral, campañas informativas y de 
promoción del voto, candidaturas contendientes, noticias relevantes del proceso 
electoral y resultados electorales, entre otros contenidos de relevancia que serán 
dados a conocer de manera paralela con el funcionamiento del Sistema, sin que ello 
implique modificaciones con relación a las disposiciones que para el mismo se 
encuentran previstas en el Reglamento de Elecciones. 
 
 
QUINTO. Unidades responsables y/o puestos que apoyarán en los trabajos 
relacionados con el Sistema. 
 
27. Como parte de los órganos que conforman el Instituto, la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos siendo de carácter ejecutivo, 
tiene entre sus competencias llevar el registro de candidaturas a cargos de elección 
popular, en términos de los artículos 7, fracción I del Reglamento Interior y 75, fracción 
VI de la Ley Electoral. 
 
28. Por su parte, el Instituto cuenta con la Dirección de Tecnologías de la Información, 
mismo que es un órgano técnico del Instituto cuyas atribuciones, entre otras, consisten 
en diseñar, desarrollar, mantener e implementar los sistemas de información, así como 
las aplicaciones para medios electrónicos y digitales que le sean solicitadas de 
conformidad con los artículos 8, fracción X y 107, fracción II del Reglamento Interior. 
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29. El Instituto cuenta con una Unidad de Género e Inclusión, la cual constituye un 
órgano técnico que cuenta, entre otras atribuciones, con la de dar seguimiento y 
analizar la información que se genere acerca del desarrollo y cumplimiento de los 
programas y proyectos institucionales en materia de igualdad de género e inclusión en 
términos de los artículos 8, fracción III y 113, fracción V del Reglamento Interior. 
 
30. Además, la Coordinación de Comunicación Social del Instituto, es un órgano 
técnico que cuenta entre otras atribuciones elaborar y difundir con enfoque de 
pluralidad, imparcialidad, objetividad y de manera permanente, comunicados de 
prensa, publicaciones y spots, relativos a las actividades del Instituto, tal y como lo 
establecen los artículos 8, fracción V, 109, fracción III del Reglamento Interior. 
 
31. En este sentido, derivado del análisis particular de las competencias y atribuciones 
con las que cuentan los referidos órganos del Instituto, este Consejo General determina 
designar como unidades responsables que apoyarán en los trabajos relacionados con 
el Sistema a la Unidad de Transparencia del Instituto, a los órganos siguientes: 

 
a) Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos 

Políticos. 
b) Dirección de Tecnologías de la Información. 
c) Unidad de Género e Inclusión, adscrita a la Dirección Ejecutiva de Educación 

Cívica y Participación. 
d) Coordinación de Comunicación Social. 

 
32. Asimismo, se autoriza a los demás órganos ejecutivos y técnicos del Instituto, a 
efecto de que, en caso de requerirse, apoyen a la Unidad de Transparencia en los 
trabajos relacionados con el Sistema, cuando esta así lo solicite, por lo que deberá 
informar de ello a la Comisión de Transparencia y Tecnologías de la información y 
Secretaría Ejecutiva, lo anterior, en términos de los artículos 6 y 15 de los Lineamientos. 
 
 

SEXTO. Implementación y operación del Sistema por parte del Instituto. 
 
33. Conforme lo establece el artículo 1, párrafo primero de los Lineamientos, existe la 
posibilidad potestativa por parte de este Instituto para determinar si el Sistema se 
desarrollará, implementará y operará por el propio Instituto o a través de un tercero.  
 
34. En ese sentido, como se ha precisado en este acuerdo, se destaca que entre sus 
órganos técnicos el Instituto cuenta con una Dirección de Tecnologías de la 
Información, la cual cuenta con atribuciones específicas para diseñar, desarrollar, 
mantener e implementar los sistemas de información, así como las aplicaciones para 
medios electrónicos y digitales que le sean solicitadas. 
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35. Aunado a lo anterior, la citada Dirección cuenta con experiencia en el diseño, 
desarrollo, implementación y operación de la plataforma electrónica “Conoce a tus 
candidatas y candidatos” que se aprobó por el Instituto para el Proceso Electoral Local 
ordinario 2017-2018; además, durante el proceso electoral local 2020-2021 desarrolló un 
micrositio y una aplicación para dispositivos móviles denominado  “EleccionesQro”, 
ambos elementos se encuentran estrechamente vinculados con la difusión de 
información de las candidaturas locales. En consecuencia y tomando en consideración 
lo señalado, se determina que la implementación y operación del Sistema se realice de 
manera directa por parte del Instituto a través de la Dirección de Tecnologías de la 
Información del Instituto. 
 
SÉPTIMO. Fecha de inicio de la publicación de la información del Sistema. 
 
36. De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de los Lineamientos, el periodo de 
publicación de la información que sea registrada en el Sistema comprende del inicio 
de las campañas electorales y hasta el día de la jornada electoral. 
 
37. Ahora bien, con el objeto de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 11, numeral 
9 de los Lineamientos se determina que la fecha de inicio de la publicación de la 
información en el Sistema sea el quince de abril del dos mil veinticuatro, lo que se 
precisa para los efectos conducentes; en caso de el Instituto Nacional determine 
cambiar la fecha, se realizará el ajuste que corresponda. 

 
Con base en lo anterior y de conformidad con los artículos 41, párrafo tercero, Base V, 
apartado C, numeral 11, 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b) y c) y de la 
Constitución General; 32, párrafos primero y tercero de la Constitución Local; 98, 
numerales 1 y 2, 98, 99, párrafo 1 y 104 de la Ley General; 4, inciso i), 267, numeral 4, 
Anexo 24.2 del Reglamento de Elecciones; 1, párrafo primero, 4, 6, 8, 9, 10, 11, numerales 
1, 2 y 9, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, numerales 1 y 2, 19, 23, numeral 1, 24 de los 
Lineamientos; 52, 53, 57, 61, fracciones V, XXI, XXIX y 75 de la Ley Electoral; 7, fracción 
I, 8, fracciones III y X, 16, fracción VII, 17, 30, fracciones I y XII, 87, fracción II, 88, 107, 
fracción II y 113, fracción V del Reglamento Interior del Instituto, el Consejo General 
emite el siguiente:  

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Se aprueba el Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro por el que se emiten diversas determinaciones relacionadas con 
el Sistema “Candidatas y candidatos, conóceles” para el proceso electoral local 
ordinario 2023-2024. 

 
SEGUNDO. Se determina que la Comisión Transparencia y Tecnologías de la 
Información lleve a cabo la supervisión del desarrollo e implementación del Sistema. 
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TERCERO. Se designa a la Unidad de Transparencia como la instancia interna 
responsable de coordinar la implementación y operación del Sistema. 
 
CUARTO. Se designa como unidades responsables que apoyarán a la Unidad de 
Transparencia en los trabajos relacionados con el Sistema, las siguientes:  
 

a) Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos 
Políticos. 
b) Dirección de Tecnologías de la Información. 
c) Unidad de Género e Inclusión, adscrita a la Dirección Ejecutiva de Educación 
Cívica y Participación. 
d) Coordinación de Comunicación Social. 

 
Asimismo, se autoriza a los demás órganos ejecutivos y técnicos del Instituto, a efecto 
de que, en caso de requerirse, apoyen a la Unidad de Transparencia en los trabajos 
relacionados con el Sistema, cuando ésta así lo solicite, por lo que deberá informar de 
ello a la Comisión de Transparencia y Tecnologías de la información y Secretaría 
Ejecutiva. 
 
QUINTO. Se determina que la implementación y operación del Sistema se realizará 
únicamente por el Instituto. 
 
SEXTO. Se determina como fecha de inicio de la publicación de la información en el 
Sistema el quince de abril del dos mil veinticuatro. 
 
SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro para que remita copia del presente acuerdo a los órganos siguientes: 

1. Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales del Instituto 
Nacional, por medio de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, para los efectos conducentes. 

 
2. Unidad de Transparencia del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, para que 

lleve a cabo las acciones correspondientes. 
 

3. Unidades responsables que apoyarán a la Unidad de Transparencia en los trabajos 
relacionados con el Sistema:  

 
a) Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos 

Políticos. 
b) Dirección de Tecnologías de la Información. 
c) Unidad de Género e Inclusión, adscrita a la Dirección Ejecutiva de Educación 

Cívica y Participación. 
d) Coordinación de Comunicación Social. 
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OCTAVO. Se instruye a la Unidad de Transparencia del Instituto, para que, en su 
momento, notifique a los partidos políticos integrantes del Consejo General, así como 
a las candidaturas independientes a través de su representación ante los Consejos 
Distritales y Municipales la presente determinación, así como los Lineamientos para el 
uso del Sistema. 
 
NOVENO. Se instruye a la Dirección de Tecnologías de la Información del Instituto la 
implementación y operación de un micrositio y aplicación para dispositivos móviles, 
que contenga un módulo que coadyuvará a la publicación de la información registrada 
en el Sistema, así como información relevante del proceso electoral local 2023-2024, en 
términos del considerando Cuarto de este acuerdo. 
 
DÉCIMO. Notifíquese y publíquese como corresponda en términos de la Ley Electoral, 
la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral, ambas del Estado de Querétaro 
y el Reglamento Interior del propio Instituto.  
 

Dado en Santiago de Querétaro, Querétaro, el treinta y uno de agosto de dos mil 
veintitrés, mediante sesión realizada por el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro. DOY FE.  
 

El Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro HACE CONSTAR que el sentido de la votación en el presente acuerdo fue 
de la siguiente manera: 
 

 

 

 
 

 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES SENTIDO DEL VOTO 
A FAVOR EN CONTRA 

LCDO. DANIEL DORANTES GUERRA   

MTRO. CARLOS RUBÉN EGUIARTE MERELES   

LCDA. ROSA MARTHA GÓMEZ CERVANTES   

LCDA. KARLA ISABEL OLVERA MORENO   

DRA. MARÍA PÉREZ CEPEDA   

LCDO. JOSÉ EUGENIO PLASCENCIA ZARAZÚA   

MTRA. GRISEL MUÑIZ RODRÍGUEZ   

MTRA. GRISEL MUÑIZ RODRÍGUEZ 
Consejera Presidenta 

MTRO. JUAN ULISES HERNÁNDEZ CASTRO 
Secretario Ejecutivo 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO POR EL QUE EN VÍAS DE CUMPLIMIENTO SE 
ATIENDE LO DETERMINADO EN LA SENTENCIA EMITIDA EN EL EXPEDIENTE 
SUP-JDC-56/2023 DEL ÍNDICE DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.  
 
 
Para facilitar la comprensión de este acuerdo se presenta el siguiente: 
 

 
GLOSARIO  

 
Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 
 

Constitución 
General: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
 
 
 

Constitución 
Local: 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro. 
 
 
 

  
Instituto: Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 
 

Instituto 
Nacional: 
 

Instituto Nacional Electoral. 

Ley Electoral: Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
 

Ley General: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
 

Lineamientos: Lineamientos para verificar el cumplimiento de la 
autoadscripción calificada de las personas que se postulen en 
observancia a la acción afirmativa indígena para las 
candidaturas a cargos federales de elección popular emitidos 
por el Instituto Nacional Electoral. 
 

Sala Superior: 
 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

Sentencia:  Sentencia emitida el diecinueve de julio por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
expediente SUP-JDC-56/2023. 
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ANTECEDENTES 

I.  Sentencia SUP-REC-1410/2021 y acumulados.1 El veintiocho de agosto de dos 
mil veintiuno la Sala Superior emitió la referida sentencia, en la que ordenó al Instituto 
Nacional que en un plazo de seis meses emitiera los lineamientos que permitan 
verificar de manera certera el cumplimiento de la autoadscricpión calificada, a efecto 
de que desde el momento del registro se cuente con elementos objetivos e idóneos que 
permitan acreditarla.2 
 

II. Acuerdo INE/CG347/2022.3 El diecisiete de mayo de dos mil veintidós el Consejo 
General del Instituto Nacional emitió el acuerdo por el que aprobó la realización de una 
consulta previa, libre e informada a las personas indígenas, pueblos y comunidades 
indígenas en materia de autoadscripción, para la postulación de candidaturas a cargos 
federales de elección popular, así como el “Protocolo para la consulta previa, libre e 
informada de las personas, pueblos y comunidades indígenas en materia de 
autoadscripción en la postulación de candidaturas a cargos federales de elección 
popular”.4   
 

III. Acuerdo INE/CG388/2022. El treinta y uno de mayo de dos mil veintidós mediante 
el referido acuerdo, el Consejo General del Instituto Nacional aprobó: a) La 
convocatoria para la realización de la consulta y el extracto para su difusión; b) El 
cuestionario que sería utilizado en la consulta y, c) La convocatoria a las organizaciones 
e instituciones como observadores de la consulta. Asimismo, se generó un calendario 
de reuniones consultivas,5  

 

IV. SUP-JDC-556/2022 y acumulado. El veinte de julio de dos mil veintidós la Sala 
Superior emitió la referida sentencia, presentado por diversas personas indígenas, así 
como una persona afromexicana, a través de la cual confirmó los acuerdos 
INE/CG347/2022 e INE/CG388/2022; mediante los cuales se aprobó la realización de una 
consulta libre, previa e informada a las personas, pueblos y comunidades indígenas en 
materia de autoadscripción calificada, para la postulación de candidaturas a cargos 
federales de elección popular, con su convocatoria y anexos respectivos, asimismo, en 
dicha determinación se vinculó al Instituto Nacional a publicar, en el micrositio 
previsto en la Convocatoria y en otros medios de comunicación culturalmente 
adecuados, las propuestas, sugerencias, observaciones y contenidos que formulen los 
pueblos y las comunidades indígenas que deriven de la etapa consultiva.  

 
1 Consultable en la liga:  https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/SUP-REC-1410-2021.  
2 Al respecto, como parte de la decisión de la Sala Superior estableció: “Le asiste la razón a la parte recurrente, porque la 
postulación a través de la acción afirmativa para personas indígenas resulta equiparable a un requisito de elegibilidad, ya 
que se trata de una cualidad inherente a la persona, por lo que resulta procedente analizarla en la etapa de la asignación, 
sobre todo cuando los integrantes del grupo vulnerable y respecto del cual se autoadscribe el candidato lo desconocen 
como parte de la comunidad y cuestionan su falta de representatividad. Asimismo, porque los recurrentes, en especial, los 
integrantes de la comunidad de San Juan Tetelcingo, del municipio Tepecoacuilco de Trujano, Guerrero, exhibieron 
pruebas suficientes e idóneas para desvirtuar la pertenencia a esa comunidad de los candidatos asignados”. 
3 Consultable en la liga: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/135107/CGex202205-
17-ap-2.pdf  
4 Consultable en la liga: CGex202205-17-ap-2-a.pdf (ine.mx) 
5 Consultable en la liga: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/handle/123456789/136344 

https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/SUP-REC-1410-2021
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/135107/CGex202205-17-ap-2.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/135107/CGex202205-17-ap-2.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/135107/CGex202205-17-ap-2-a.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/handle/123456789/136344
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V. Acuerdo INE/CG830/2022.6 El veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, el 
Consejo General del Instituto Nacional aprobó los Lineamientos.  
 
VI. SUP-RAP-391/2022.7 Inconforme con los Lineamientos, el ocho de diciembre de 
dos mil veintidós se promovió recurso de apelación y el dieciocho de enero de dos mil 
veintitrés8 la Sala Superior confirmó los Lineamientos en lo que fue materia de 
impugnación. 
 
VII. SUP-JDC-56/2023.9 El treinta y uno de enero personas indígenas del estado de 
Morelos se inconformaron con los Lineamientos ante la Sala Superior, la cual mediante 
sentencia emitida el diecinueve de julio vinculó al Instituto Nacional, entre otras 
cuestiones para realizar diversas incorporaciones a los Lineamientos y se dio vista a 
los treinta y dos Organismos Públicos Locales electorales de los estados de la 
república para que llevaran a cabo las acciones precisadas en el último considerando 
de la citada sentencia10. 
 
VIII. Ley Electoral. El uno de junio de dos mil veinte se publicó en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” la Ley Electoral,11 que 
abrogó la ley comicial vigente hasta ese momento, misma que ha sido reformada en 
dos ocasiones, la más reciente fue publicada el quince de julio de dos mil veintitrés,12 
en la que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones.13 
 
Cabe referir que la Ley que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 
Electoral, fue motivo de impugnación ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación a 
través de la acción de inconstitucionalidad 172/2023 y sus acumuladas, 173/2023, 
174/2023 y 175/2023, la cual se encuentra pendiente de resolución. 

IX. Remisión de proyecto e instrucción para convocar. El veintinueve de agosto a 
través del oficio SE/934/23 el Secretario Ejecutivo remitió a la Consejera Presidenta del 
Instituto el proyecto de acuerdo correspondiente a esta determinación, quien en la 
misma fecha a través del oficio P/187/23 instruyó convocar a sesión del Consejo 
General con la finalidad de someter a consideración del colegiado este acuerdo. 

 

 
6 Consultable en la liga: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5677796&fecha=25/01/2023&print=true  
7 Consultable en la liga: https://www.te.gob.mx/media/SentenciasN/pdf/Superior/SUP-RAP-0391-2022.pdf  
8 En lo sucesivo, las fechas que se señalen corresponden al año dos mil veintitrés. 
9 Consultable en la liga: https://www.te.gob.mx/media/SentenciasN/pdf/Superior/SUP-JDC-0056-2023.pdf 
10 La sentencia fue notificada al Instituto el veinte de julio, mediante cédula de notificación electrónica a través del 
buzón de notificaciones electrónicas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
11 Consultable en: https://lasombradearteaga.segobqueretaro.gob.mx/getfile.php?p1=20200646-01.pdf  
12 En adelante las fechas corresponden a dos mil veintitrés, salvo mención de un año diverso. 
13 Reforma consultable en: https://lasombradearteaga.segobqueretaro.gob.mx/getfile.php?p1=20230754-01.pdf. 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5677796&fecha=25/01/2023&print=true
https://www.te.gob.mx/media/SentenciasN/pdf/Superior/SUP-RAP-0391-2022.pdf
https://lasombradearteaga.segobqueretaro.gob.mx/getfile.php?p1=20200646-01.pdf
https://lasombradearteaga.segobqueretaro.gob.mx/getfile.php?p1=20230754-01.pdf
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CONSIDERANDO 

 
 
PRIMERO. Disposiciones generales. 
 
1. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, apartado C, numeral 11 de la Constitución 
General establece que la organización de las elecciones es una función estatal que se 
realiza a través del Instituto Nacional y de los Organismos Públicos Locales en materia 
electoral, así como que éstos se encuentran a cargo de las elecciones locales y ejercen, 
entre otras, las funciones que determine la ley. 

2. De conformidad con los artículos 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b) y c) 
de la Constitución General; 32, párrafos primero y tercero de la Constitución Local; 98, 
numerales 1 y 2 de la Ley General y 52 de la Ley Electoral, el Instituto es el Organismo 
Público Local en materia electoral en la entidad, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, goza de autonomía en su funcionamiento, independencia en sus 
decisiones y es profesional en su desempeño. 

3. Por su parte, los artículos 98, numeral 1 y 104 de la Ley General, así como 53, 57 y 
61 de la Ley Electoral disponen de manera general las funciones, fines y competencias 
del Instituto, así como del Consejo General entre otros supuestos, prevén que el órgano 
de dirección superior se integra conforme a las leyes y se rige por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; 
además, es responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia 
electoral, así como velar que las actividades de los órganos electorales sean realizadas 
bajo los principios de la materia 

4. En términos del artículo 61, fracciones XXIX y XXXVIII de la Ley Electoral, el Consejo 
General tiene competencia de dictar los acuerdos para la debida observancia de la 
Constitución General, la Constitución Local y la normatividad aplicable. 

5. De la misma manera, el artículo 63, fracciones I y XXI de la Ley Electoral atribuye a 
la persona titular de la Secretaría Ejecutiva auxiliar al Consejo General y a la 
Presidencia del Instituto, en el ejercicio de los asuntos de su competencia y facultades; 
además de las atribuciones que confiera la misma ley y los órganos en comento. 

6. De conformidad con lo previsto en los artículos 3, 4, numeral 1, y 5 de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, corresponden al Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación resolver los medios de impugnación 
previstos en el mencionado ordenamiento en la forma y términos establecidos por 
dicha ley y los acuerdos generales que en aplicación de la misma dicte la Sala 
Superior, por lo que su cumplimiento es de carácter obligatorio. 



Proyecto de acuerdo IEEQ/CG/A/033/23 

 

5 

7. Con el objeto de dar cumplimiento a lo determinado en los efectos de la sentencia 
con número de registro SUP-JDC-56/2023, en atención a la vinculación realizada por la 
Sala Superior a los Organismos Públicos Locales, se emite el presente acuerdo. 

SEGUNDO. Cumplimiento a sentencia SUP-JDC-56/2023. 
 

8. Conforme a lo precisado, en esta oportunidad en vías de cumplimiento, este Consejo 
General atiende lo determinado en la sentencia, cuyos efectos señalan lo siguiente:  

… 
Quinta. Efectos. A partir de lo anterior, esta Sala Superior determina que el INE 
incorpore a sus Lineamientos que, en cada proceso electoral:  

 
1. Sumado al proceso de difusión de candidaturas registradas en los numerales 19 

y 20 de los Lineamientos, deberá retomar las vías de comunicación 
implementadas para la realización de la consulta que se llevó a cabo en el marco 
de la elaboración de los referidos Lineamientos, a fin de que se den a conocer con 
oportunidad y adaptabilidad cultural las medidas de acción afirmativa indígena en 
cada proceso electivo. 
 
En caso de elecciones locales, se da vista de esta sentencia a los treinta y 
dos OPLES para que, en su caso, lleven a cabo acciones encaminadas a 
diseñar una metodología adecuada para comunicar a las comunidades y 
pueblos indígenas cuáles son las acciones afirmativas que les corresponden 
y cuál es su proceso de implementación.  

 
En estos procesos se deberá dar prioridad a las Asambleas Generales 
Comunitarias y garantizar que se den a conocer las acciones afirmativas en 
materia indígena; el derecho a participar en una candidatura; las normas que rigen 
el registro y del proceso en su conjunto, así como los derechos y atribuciones que 
tiene la Asamblea General para el otorgamiento de la constancia de 
autoadscripción indígena. 

 
2. En el marco de sus competencias, previo al registro de candidaturas, el INE deberá 

comunicar a los pueblos y comunicar a los partidos políticos, mediante los 
medios que considere pertinente, elementos para comprender la cultura indígena, 
sus formas alternas de gobierno y su auto organización. 
 
En particular, aquellos medios que sean necesarios para que comprendan el lugar 
que tiene la Asamblea General Comunitaria en la cosmovisión indígena, su 
integración y sus atribuciones, entre ellas, el reconocimiento de las personas 
indígenas que pertenecen a la comunidad y sus cualidades para ser reconocidas 
y designadas para desempeñar cargos de responsabilidad o representación de la 
comunidad. 
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Asimismo, deberán informar a los partidos políticos acerca del sistema de 
planeación establecido en los Lineamientos y sus obligaciones para auxiliar a las 
personas que pretenden postular en una candidatura reservada a una acción 
afirmativa indígena para la postulación y justificación de la imposibilidad de 
obtener la constancia de autoadscripción calificada por parte de la Asamblea 
Comunitaria, así como de las demás autoridades siguiendo el orden de prelación. 
Finalmente, se da vista de esta sentencia a los treinta y dos OPLES a fin de que, a 
partir de sus facultades, en su caso, diseñen medidas similares. 
 

Por lo expuesto y fundado, la Sala Superior aprueba el siguiente 
 

RESOLUTIVO 
… 

Tercero. Se vincula al INE y se da vista a los treinta y dos OPLES para que lleven 
a cabo las acciones precisadas en el último considerando de esta sentencia. 
… 
(El énfasis fue añadido) 
 

9. En consecuencia, con el objeto de dar cumplimiento a la sentencia se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto para que, lleve a cabo acciones encaminadas a 
diseñar una metodología adecuada para comunicar a las comunidades y pueblos 
indígenas cuáles son las acciones afirmativas que les corresponden y cuál es su 
proceso de implementación; así como para que, previo al registro de candidaturas se 
comunique a los pueblos y a los partidos políticos mediante los medios que se 
consideren pertinentes, elementos para comprender la cultura indígena, sus formas 
alternas de gobierno y su auto organización; por su parte, se deberá informar a los 
partidos políticos sus obligaciones para auxiliar a las personas que pretendan postular 
en una candidatura reservada a una acción afirmativa indígena para la postulación y 
justificación de la imposibilidad de obtener la constancia de autoadscripción calificada 
por parte de la Asamblea Comunitaria, así como de las demás autoridades siguiendo 
el orden de prelación. 
 

10. En cuanto a las actividades del Instituto, deberán realizarse a través de la 
Coordinación de Comunicación Social, los órganos ejecutivos, operativos y técnicos 
con la debida anticipación y a más tardar antes del inicio del periodo de registro de las 
candidaturas que participarán en el proceso electoral local 2023-2024 en el estado. 
 

Con fundamento en los artículos 41, párrafo tercero, Base V, apartado C, numeral 11, 
116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución General; 32, párrafos 
primero y tercero de la Constitución Local; 98, numerales 1 y 2 y 104 de la Ley General; 
3, 4, numeral 1, y 5 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral; 52, 53, 57, 61, fracciones XXIX y XXXVIII, 63, fracciones I y XXI de la Ley 
Electoral; 87, fracción II y 88 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado 
de Querétaro, así como lo determinado en la sentencia SUP-JDC-56/2023; el Consejo 
General emite el siguiente:  
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ACUERDO 
 
PRIMERO. Se aprueba el acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro, por el que da cumplimiento atendiendo lo determinado en la 
sentencia emitida en el expediente SUP-JDC-56/2023 del índice de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro para que, en cumplimiento de la sentencia SUP-JDC-56/2023 emitida por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación a través de la 
Coordinación de Comunicación Social, los órganos ejecutivos, operativos y técnicos, 
con la debida anticipación y a más tardar antes del inicio del periodo de registro de las 
candidaturas que participarán en el proceso electoral local 2023-2024 en el Estado, 
realice lo siguiente:   
 

a) Lleve a cabo acciones encaminadas a diseñar una metodología adecuada para 
comunicar a las comunidades y pueblos indígenas cuáles son las acciones 
afirmativas que les corresponden y cuál es su proceso de implementación; así como 
para que, previo al registro de candidaturas se comunique a los pueblos y a los 
partidos políticos mediante los medios que se consideren pertinentes, elementos 
para comprender la cultura indígena, sus formas alternas de gobierno y su auto 
organización; por su parte, se deberá informar a los partidos políticos sus 
obligaciones para auxiliar a las personas que pretendan postular en una candidatura 
reservada a una acción afirmativa indígena para la postulación y justificación de la 
imposibilidad de obtener la constancia de autoadscripción calificada por parte de la 
Asamblea Comunitaria, así como de las demás autoridades siguiendo el orden de 
prelación. Lo anterior, de manera similar a las acciones determinadas para el 
Instituto Nacional Electoral en la sentencia referida. 
 

b) En su oportunidad, remita a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación la documentación y constancias que se generen con 
motivo de la implementación de las medidas determinadas en la sentencia SUP-
JDC-56/2023, para los efectos conducentes.  
 

c) Informe de manera periódica a este Consejo General sobre la ejecución de los 
actos que se le instruyen en el presente acuerdo; lo anterior, en las sesiones que 
correspondan hasta en tanto se dé cabal cumplimiento a la sentencia SUP-JDC-
56/2023. 
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TERCERO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro para que remita copia certificada del presente acuerdo a la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para los efectos conducentes. 
 
CUARTO. Notifíquese y publíquese como corresponda en términos de la Ley Electoral 
y la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral, ambas del Estado de 
Querétaro, así como del Reglamento Interior del propio Instituto. 
 
Dado en Santiago de Querétaro, Querétaro, el treinta y uno de agosto de dos mil 
veintitrés en sesión del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
DOY FE.  
 
El Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de Querétaro HACE 
CONSTAR que el sentido de la votación en el presente acuerdo fue como sigue:  

 
 
 
 

 
MTRA. GRISEL MUÑIZ RODRÍGUEZ 

Consejera Presidenta  

  
MTRO. JUAN ULISES HERNÁNDEZ CASTRO 

Secretario Ejecutivo  
 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES 
SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

LCDO. DANIEL DORANTES GUERRA   

MTRO. CARLOS RUBÉN EGUIARTE MERELES   

LCDA. ROSA MARTHA GÓMEZ CERVANTES   

LCDA. KARLA ISABEL OLVERA MORENO   

DRA. MARÍA PÉREZ CEPEDA   

LCDO. JOSÉ EUGENIO PLASCENCIA ZARAZÚA   

MTRA. GRISEL MUÑIZ RODRÍGUEZ   
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO POR EL QUE SE CREAN E INTEGRAN LAS COMISIONES 
TRANSITORIAS PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024.  

Para facilitar la comprensión del presente acuerdo, se presenta el siguiente: 

 
GLOSARIO 

 
Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro. 
 

Constitución General: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro. 
 

Instituto: Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
 

Instituto Nacional: Instituto Nacional Electoral. 
 

Ley Electoral: Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 

Ley General: Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 

Reglamento Interior: Reglamento Interior del Instituto. 
 

 
ANTECEDENTES 

 
I. Ley Electoral. El uno de junio de dos mil veinte se publicó en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” la Ley Electoral,1 que abrogó la 
ley comicial vigente hasta ese momento, misma que ha sido reformada en dos ocasiones, 
la más reciente fue publicada el quince de julio de dos mil veintitrés,2 en la que se 
reformaron y adicionaron diversas disposiciones.3 
 
Cabe referir que la Ley que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral 
fue motivo de impugnación ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación a través de la 
acción de inconstitucionalidad 172/2023 y sus acumuladas 173/2023, 174/2023 y 175/2023, 
la cual se encuentra pendiente de resolución. 
 
II. Comisión Transitoria para la Evaluación del Proceso Electoral Local 2020-2021. El 
veintinueve de julio de dos mil veintiuno el Consejo General aprobó el acuerdo 
IEEQ/CG/A/107/21 mediante el cual creó e integró la Comisión Transitoria para la 
Evaluación del Proceso Electoral Local 2020-2021. 

 
1 Consultable en: https://lasombradearteaga.segobqueretaro.gob.mx/getfile.php?p1=20200646-01.pdf  
2 En adelante las fechas corresponden a dos mil veintitrés, salvo mención de un año diverso. 
3 Reforma consultable en: https://lasombradearteaga.segobqueretaro.gob.mx/getfile.php?p1=20230754-01.pdf. 

https://lasombradearteaga.segobqueretaro.gob.mx/getfile.php?p1=20200646-01.pdf
https://lasombradearteaga.segobqueretaro.gob.mx/getfile.php?p1=20230754-01.pdf
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De manera posterior, el veinticinco de agosto de dos mil veintidós, la Presidencia del 
citado órgano colegiado rindió el informe final de actividades y declaró la extinción de la 
referida comisión de conformidad con los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior. 
 
III. Remisión de proyecto e instrucción para convocar. El veintinueve de agosto a 
través del oficio SE/934/23 el Secretario Ejecutivo remitió a la Consejera Presidenta del 
Instituto el proyecto de acuerdo correspondiente a esta determinación, quien en la misma 
fecha a través del oficio P/187/23 instruyó convocar a sesión del Consejo General con la 
finalidad de someter a consideración del colegiado este acuerdo. 
 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Disposiciones generales.  

1. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, apartado C, numeral 11 de la Constitución 
General establece que la organización de las elecciones es una función estatal que se 
realiza a través del Instituto Nacional y de los organismos públicos locales en materia 
electoral, así como que éstos se encuentran a cargo de las elecciones locales y ejercen, 
entre otras, las funciones que determine la ley. 
 
2. De conformidad con los artículos 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b) y c) de 
la Constitución General; 32, párrafos primero y tercero de la Constitución Local; 98, 
numerales 1 y 2 de la Ley General; y, 52 de la Ley Electoral, el Instituto es el organismo 
público local en materia electoral en la entidad, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, goza de autonomía en su funcionamiento, independencia en sus 
decisiones y es profesional en su desempeño. 

3. Por su parte, los artículos 98, párrafo 1 y 104 de la Ley General, así como 53, 57 y 61 de 
la Ley Electoral disponen de manera general las funciones, fines y competencias del 
Instituto, así como del Consejo General y, entre otros supuestos, prevén que el órgano de 
dirección superior se integra conforme a las leyes y se rige por los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; además, es 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia electoral, así 
como velar porque los principios de la materia rijan las actividades de sus órganos 
electorales. 

4. Conforme al artículo 53, fracción VII de la Ley Electoral, el Instituto tiene como fin 
garantizar, en conjunto con el Instituto Nacional, la celebración periódica y pacífica de 
las elecciones para renovar a la persona titular del Poder Ejecutivo y a las que integran el 
Poder Legislativo y los Ayuntamientos del Estado. 
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5. Así, de conformidad con lo previsto en el artículo 22, párrafo primero de la Ley 
Electoral, las elecciones ordinarias se celebran cada tres años para renovar el Poder 
Legislativo y los Ayuntamientos; y cada seis años para la elección de la persona titular 
del Poder Ejecutivo, las cuales tienen lugar, en forma concurrente, en la misma fecha en 
que se celebre la elección ordinaria federal correspondiente. 

6. En mérito de lo anterior, los artículos 22, párrafo tercero, 92, párrafo primero y 93 de la 
Ley Electoral disponen que el proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución General, la Ley General y demás normatividad aplicable, realizados por las 
autoridades electorales, los partidos políticos y la ciudadanía, para la renovación 
periódica de las personas que integran los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como a las 
personas integrantes de los Ayuntamientos. Dicho proceso inicia entre el dieciséis y 
treinta y uno de octubre previo al año de la elección que corresponda y concluye cuando 
sean entregadas las constancias de mayoría y haya vencido el término para la 
interposición de medios de impugnación o, en su caso, se emitan las resoluciones por los 
órganos jurisdiccionales competentes. 

7. En cuanto a las atribuciones del Consejo General, el artículo 61, fracciones V y VII de 
la Ley Electoral dispone la competencia para supervisar las actividades que realicen los 
órganos del Instituto, así como para vigilar la oportuna integración, instalación y 
adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto y conocer los informes específicos 
que estime necesario solicitarles. 

SEGUNDO. Creación e integración de las comisiones transitorias. 

8. Los artículos 68, párrafo primero de la Ley Electoral y 15 del Reglamento Interior prevén 
que el Consejo General integra comisiones para la realización de los asuntos de su 
competencia, con el número de personas que para cada caso acuerde, las cuales son de 
carácter permanentes o transitorias; el trabajo de las mismas se sujeta a las disposiciones 
de dicha Ley, cuando así lo prevenga, así como a las competencias y procedimientos que 
establezca el citado Reglamento. 
 
9. Conforme con lo dispuesto por el artículo 36 del Reglamento Interior, las comisiones 
transitorias se crean por acuerdo del Consejo General, en el cual se debe establecer la 
competencia, atribuciones y número de personas integrantes que al efecto se requieran, 
así como las consejerías que ocuparán los cargos de presidencia, secretaría y vocalías; de 
manera posterior, dichos órganos quedan extintos al emitir su dictamen o informe final 
de actividades dentro de los plazos y términos que determine el Consejo General o la 
normatividad aplicable. 
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10.  Aunado a lo anterior, el desarrollo de los procesos electorales en la entidad es una 
actividad encomendada constitucional y legalmente al Instituto en conjunción con el 
Instituto Nacional, con el objeto de que los procedimientos que se desarrollan de manera 
previa y durante el proceso electoral se reflejen en la celebración de elecciones libres, 
auténticas y periódicas, basadas en el sufragio universal, informado, libre y secreto. 

 
11.  En razón de ello, es necesario realizar una distribución de las actividades que compete 
desahogar al Consejo General en el marco del inicio del Proceso Electoral Local 2023-2024, 
para garantizar la renovación de las personas integrantes del Poder Legislativo y de los 
Ayuntamientos del estado de Querétaro. Dichas actividades versan sobre las materias 
siguientes: 

 
I. Formación del Funcionariado y Evaluación del Proceso Electoral Local 2023-2024. 
 
12.  Como se señaló en el apartado de antecedentes, la Presidencia de la entonces 
Comisión Transitoria para la Evaluación del Proceso Electoral Local 2020-2021 en su 
informe final de actividades, como parte de sus conclusiones expuso la necesidad de 
fortalecer el programa de formación del funcionariado que participe en todas y cada una 
de las actividades que integran el proceso electoral local, con el objetivo de mejorar su 
desempeño profesional al adquirir mayores habilidades para el desarrollo de sus 
funciones técnicas. 
 
13.  En esa tesitura, el artículo 75, fracción X de la Ley Electoral dispone que la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto debe 
elaborar y coordinar la aplicación de los programas de capacitación electoral a quienes 
integren los consejos distritales y municipales del Instituto. 

 
14.  Al respecto, el artículo 78 de la Ley Electoral establece que los consejos distritales y 
municipales son órganos que ejercen funciones únicamente durante el proceso electoral 
y tienen por objeto la preparación, desarrollo y vigilancia de dichos procesos en sus 
respectivos distritos y municipios, de conformidad con las normas de la citada ley y los 
acuerdos del Consejo General. 

 
15.  A su vez, todas las actividades que se realizan por los órganos del Instituto en el marco 
de los procesos electorales de su competencia requieren ser evaluadas para identificar 
posibles áreas de oportunidad que permitan de manera posterior planear e implementar 
mejoras acordes a las necesidades propias de los procesos electorales locales. 
 

16.  En consecuencia, el Consejo General determina la creación de la Comisión Transitoria 
de Formación del Funcionariado y Evaluación del Proceso Electoral Local 2023-2024 para 
que lleve a cabo la supervisión de las actividades relativas a la elaboración y ejecución del 
programa de formación institucional que se implemente, así como para que coordine los 
trabajos de recolección y análisis de información que permita evaluar las actividades del 
proceso electoral local, con la finalidad de que a partir de la experiencia adquirida se 
identifiquen oportunidades de mejora para próximos procesos electorales.  
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17.  En ese sentido, de manera enunciativa, mas no limitativa, se establecen las 
competencias de la referida Comisión Transitoria siguientes:  

 
A) En materia de formación del funcionariado del Instituto: 

 
1. Supervisar la elaboración y ejecución del programa de formación institucional 
que se implemente para el proceso electoral local 2023-2024. 
 
2. En su caso, coadyuvar con la Secretaría Ejecutiva en la ejecución del citado 
programa de formación institucional.  

 
3. Las demás que señale la Ley General, la Ley Electoral, el Reglamento Interior y 
las determinaciones del Consejo General. 
 

B) En materia de evaluación del proceso electoral local 2023-2024, se establecen los 
rubros siguientes: 
 
1. Normatividad interna vinculada con el proceso electoral. 

 
2. Etapas del proceso electoral: 
 

• Preparación de la elección: 
 

a)  Selección y designación de Secretarías Técnicas y Consejerías 
Electorales de los consejos distritales y municipales del Instituto, 
respectivamente. 

b) Registro de Candidaturas. 
c) Selección y adecuación de inmuebles para las sedes de los consejos 

distritales y municipales del Instituto. 
d) Selección de las personas supervisoras y capacitadores asistentes 

electorales locales. 
e)  Selección de las personas que fungen como enlaces jurídicos y 

operativos, respectivamente, con los consejos distritales y 
municipales del Instituto. 

f) Sistemas informáticos implementados durante el proceso electoral. 
g) Documentación y materiales electorales. 

 
• Jornada electoral: 

 
a) Traslado y recepción de los paquetes electorales. 
 

• Resultados y declaraciones de validez de las elecciones: 
 

a) Sesión especial de cómputos. 
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b) Sustanciación de medios de impugnación. 
 

3. Capacitaciones dirigidas al funcionariado del Instituto. 
 

4. Participación política de grupos de atención prioritaria. 
 

II.  Candidaturas independientes. 
 
18.  El artículo 35, fracción II de la Constitución General, con relación a los diversos 7, 
párrafo 3 de la Ley General y 9, fracción IV de la Ley Electoral, reconocen el derecho de la 
ciudadanía a ser votada para todos los cargos de elección popular, así como a solicitar su 
registro de manera independiente cuando cumplan con los requisitos, condiciones y 
términos que determine la normatividad aplicable. 
 
19.  Por su parte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116, fracción IV, inciso p) 
de la Constitución General, con relación al artículo 357, párrafo 2 de la Ley General, la 
emisión de la normatividad para fijar las bases y requisitos para que en las elecciones la 
ciudadanía solicite su registro como candidaturas que podrán ser votadas en forma 
independiente a todos los cargos de elección popular corresponde a las legislaturas de 
las entidades federativas. 

 
20.  Al respecto, los artículos 180 a 203 de la Ley Electoral prevén las disposiciones relativas 
al registro de las candidaturas independientes que deben observarse en el estado de 
Querétaro, entre las cuales se destaca la atribución del Consejo General para aprobar los 
Lineamientos y la convocatoria para que las personas interesadas que deseen y cumplan 
con los requisitos correspondientes participen en el proceso de registro para contender 
como candidatura independiente a un cargo de elección popular, los cuales deben 
aprobarse a más tardar en el mes de octubre del año anterior al de la elección. 

 
21.  Conforme a lo expuesto, con la debida oportunidad este Consejo General determina la 
creación de la Comisión Transitoria de Candidaturas Independientes con atribuciones 
para supervisar y dar seguimiento a los actos que realicen los órganos competentes del 
Instituto y la ciudadanía interesada en participar a través de una candidatura 
independiente para el Proceso Electoral Local 2023-2024, vinculados con la preparación y 
desahogo para su registro, en los términos de la normatividad aplicable y sobre las 
siguiente etapas que se establecen de manera enunciativa, mas no limitativa: 

 
a) Emisión de las disposiciones que regulen el procedimiento de registro de las 

candidaturas independientes. 
b) Emisión de la convocatoria. 
c) Recepción de las manifestaciones de intención de la ciudadanía interesada 

en postularse a una candidatura independiente. 
d) Registro de personas aspirantes. 
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e) Obtención del respaldo de la ciudadanía. 
f) Declaratoria de las personas que tendrán derecho a ser registradas en 

candidatura independiente. 
g) Registro como candidaturas independientes. 
h) Financiamiento y fiscalización. 
i) Régimen sancionador. 

 
III. Programa de Resultados Electorales Preliminares. 
 
22.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, Base V, Apartados B, numeral 5 y 
C, numeral 8 de la Constitución General, con relación a los diversos 104, inciso k) y 219 de 
la Ley General, el Instituto debe implementar y operar el Programa de Resultados 
Electorales Preliminares encargado de proveer los resultados preliminares no definitivos, 
de carácter estrictamente informativo, a través de la captura, digitalización y publicación 
de los datos asentados en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas que se reciben 
en los Centros de Acopio y Transmisión de Datos autorizados por el Instituto, sólo con 
relación a las elecciones que se lleven a cabo en la entidad y de conformidad con las 
reglas, lineamientos, criterios y formatos que para tal efecto emita el Instituto Nacional. 
 
23.  Al respecto, las disposiciones previstas en los artículos 336 a 354 del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional establecen las bases y los procedimientos generales 
para el diseño, implementación y operación del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares, consistentes en: 

 
a) Acuerdos a emitir. 
b) Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares. 
c) Sistema informático y su auditoría. 
d) Seguridad operativa. 
e) Ejercicios y simulacros. 
f) Centros de Acopio y Transmisión de Datos y Centros de Captura y Verificación. 
g) Recursos humanos y capacitación. 
h) Publicación de Resultados Electorales Preliminares. 
i) Seguimiento y asesoría en la implementación y operación del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares en elecciones locales. 
 

24.  Además, el Anexo 13 del referido Reglamento de Elecciones establece los 
Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares aplicables a las 
elecciones locales. 
 
25.  En esa tesitura, de conformidad con lo previsto en el artículo 61, fracción XXXVI, el 
Instituto, a través del Consejo General, tiene competencia para emitir los acuerdos 
necesarios en materia de resultados electorales preliminares en términos de las 
disposiciones aplicables. 
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26.  Por lo tanto, se determina la pertinencia de la creación de la Comisión Transitoria del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares para que ejerza las funciones de 
supervisión y seguimiento de la implementación del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares durante el Proceso Electoral Local 2023-2024, de conformidad con las 
disposiciones en la materia. Dichas funciones se establecen de manera enunciativa, mas 
no limitativa. 

 
IV. Diálogos entre Candidaturas a Presidencias Municipales. 
 
27.  En términos de lo dispuesto por el artículo 35, fracción I de la Constitución General, 
con relación a los diversos 7, numeral 1 de la Ley General, así como 9, fracción V y 10, 
fracción II de la Ley Electoral, es un derecho y una obligación de la ciudadanía votar en 
las elecciones populares. 
 
28.  En ese sentido, los artículos 6, numeral 1 de la Ley General y 8 de la Ley Electoral 
disponen que la promoción de la participación ciudadana para el ejercicio al sufragio, 
entre otros, corresponde a las autoridades electorales. 

 
29.  Ahora bien, es importante destacar que durante el Proceso Electoral Local 2020-2021 
la Comisión de Educación Cívica y Participación aprobó el Dictamen relativo al 
Procedimiento para el desarrollo de los Diálogos que se llevaron a cabo entre las 
candidaturas que encabezaron las planillas de los ayuntamientos de los municipios del 
estado de Querétaro, los cuales se desarrollaron durante los meses de abril y mayo de dos 
mil veintiuno. 

 
30.  En ese sentido, con el propósito de continuar con los esfuerzos institucionales para 
que la ciudadanía tenga un acercamiento seguro a las propuestas, planteamientos y 
plataformas electorales de las personas que encabecen las planillas de los ayuntamientos 
que se postulen para el Proceso Electoral Local 2023-2024 y con ello se promueva la 
emisión del sufragio libre, razonado e informado, este Consejo General determina la 
pertinencia de la creación de la Comisión Transitoria de Diálogos entre las Candidaturas 
a Presidencias Municipales. 

 
31.  Lo anterior, con el propósito de que establezca y ejecute, a través o con el apoyo de las 
áreas del Instituto, el procedimiento aplicable para la organización, difusión, celebración 
y supervisión de los Diálogos que habrán de realizarse para el citado proceso electoral 
entre las candidaturas a las presidencias municipales del estado de Querétaro, por lo que 
contará con las facultades para establecer las directrices que sean necesarias para el 
ejercicio de sus funciones en términos de la normatividad aplicable. 
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32.  En términos de lo expuesto, a través de este acuerdo el Consejo General determina la 
creación de las comisiones transitorias que se refieren a continuación para atender y 
cumplir con sus atribuciones constitucionales y legales durante el proceso electoral local 
2023-2024:  

 
a) Formación del Funcionariado y Evaluación del proceso electoral local 2023-2024. 
b) Candidaturas Independientes.  
c) Programa de Resultados Electorales Preliminares. 
d) Diálogos entre Candidaturas a Presidencias Municipales. 

 
33.  Las citadas Comisiones Transitorias iniciarán su funcionamiento una vez aprobado el 
presente acuerdo y tienen competencia para, en su caso, implementar rubros 
correspondientes a actividades complementarias o adicionales a las previstas en este 
acuerdo, con el fin de allegarse de aquellos elementos y herramientas que consideren 
necesarias para ejercer las funciones que le fueron encomendadas. 
 
34.  En atención a la concertación de las Consejerías Electorales del Consejo General, las 
comisiones transitorias referidas se integrarán en los términos siguientes: 
 

COMISIONES TRANSITORIAS  

Comisión 
Grisel 
Muñiz 

Rodríguez 

Carlos 
Rubén 

Eguiarte 
Mereles 

María 
Pérez 

Cepeda 

Daniel 
Dorantes 

Guerra 

Rosa 
Martha 
Gómez 

Cervantes 

Karla 
Isabel 
Olvera 
Moreno 

José 
Eugenio 

Plascencia 
Zarazúa 

Partidos 
Políticos 

Formación del 
Funcionariado 
y Evaluación 
del Proceso 

Electoral Local 
2023-2024 

   Vocal Secretaria Presidenta  Todos 

 
Candidaturas 

Independientes 
 

 
  Secretaria  Presidenta Vocal  Todos 

Programa de 
Resultados 
Electorales 

Preliminares 

 Secretario   Vocal  Presidente Todos 

 
Diálogos entre 
Candidaturas a 

Presidencias 
Municipales 

 

  Secretaria Presidente  Vocal  Todos 

 

35.  Dichas comisiones tendrán las facultades de coadyuvar con el Consejo General en los 
asuntos que sean de su competencia, conforme a lo establecido por la normatividad 
aplicable, así como las determinaciones de los órganos administrativos y jurisdiccionales 
en materia electoral. 
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36.  Finalmente, para el funcionamiento de las referidas comisiones se deberá atender lo 
dispuesto en el Reglamento Interior; por lo que, entre otros rubros, la Secretaría Técnica 
de las Comisiones de cada una de las comisiones transitorias debe recaer en el personal 
adscrito a la consejería electoral que también presida cada una de las comisiones 
permanentes del Instituto; de igual manera, dichos órganos colegiados quedarán extintos 
una vez que se emita el informe final correspondiente. 
 
Con fundamento en los artículos 35, fracciones I y II, 41, Base V, apartados B, numeral 5 y 
C, numerales 1, 2, 8 y 11, 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b), c) y p) de la 
Constitución General; 32, párrafos primero y tercero de la Constitución Local; 6, numeral 
1, 7, párrafos 1 y 3, 9, fracción IV, 98, numerales 1 y 2 y 104, incisos a) y k), 219, 357, párrafo 
2 de la Ley General; 336 a 354 y Anexo 13 del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral; 8, 9, fracción V, 10, fracción II, 22, párrafos primero y tercero, 52, 53, 
fracción VII, 57, 61, 68, párrafo primero, 75, fracción X, 78, 92, párrafo primero, 93, 180 a 203 
de la Ley Electoral; así como 15, 36, 87, fracción II y 88 del Reglamento Interior; el Consejo 
General del Instituto emite el siguiente: 
 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se aprueba el acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Querétaro por el que se crean e integran las Comisiones Transitorias para el proceso 
electoral local 2023-2024.  
 
SEGUNDO. Se crean las comisiones transitorias siguientes: 

a) Formación del Funcionariado y Evaluación del proceso electoral local 2023-2024. 
b) Candidaturas Independientes.  
c) Programa de Resultados Electorales Preliminares. 
d) Diálogos entre Candidaturas a Presidencias Municipales. 

La integración y funciones de dichos órganos serán las determinadas en el considerando 
segundo del presente acuerdo y su funcionamiento inicia con la aprobación del presente 
acuerdo. 
 
TERCERO. Notifíquese y publíquese como corresponda en términos de la Ley Electoral y 
la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral, ambas del Estado de Querétaro, 
así como del Reglamento Interior del propio Instituto. 
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Dado en Santiago de Querétaro, Querétaro, el treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés, 
mediante sesión realizada por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. DOY FE. 
 
El Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de Querétaro HACE CONSTAR 
que el sentido de la votación en el presente acuerdo fue como sigue: 
 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES 
SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

LCDO. DANIEL DORANTES GUERRA   

MTRO. CARLOS RUBÉN EGUIARTE MERELES   

LCDA. ROSA MARTHA GÓMEZ CERVANTES   

LCDA. KARLA ISABEL OLVERA MORENO   

LCDO. JOSÉ EUGENIO PLASCENCIA ZARAZÚA   

DRA. MARÍA PÉREZ CEPEDA    

MTRA. GRISEL MUÑIZ RODRÍGUEZ   

 
 
 
 
 

MTRA. GRISEL MUÑIZ RODRÍGUEZ 
Consejera Presidenta  

MTRO. JUAN ULISES HERNÁNDEZ CASTRO 
Secretario Ejecutivo  

 

 

 

 


	INFORME MENSUAL AGOSTO 2023
	Contenido

	DEAJ
	DEOEPYPP
	DEECYP
	DTI
	CA
	UT
	UTF
	UGI
	Oficio UGI-63-2023 se informa cumplimiento
	Se informa sobre el cumplimiento

	ANTECEDENTES
	Páginas
	Índice
	2 - 3
	Exposición de motivos. …………………………………………………………………….
	4 - 6
	6 - 8
	6 - 8
	8 - 11
	11 - 12
	12 - 14
	14 - 16
	16 - 17
	17 - 19
	19 - 24
	24
	25
	Exposición de motivos
	Anexo 4_Formato de resumen curricular.pdf
	ANEXO 4
	FORMATO DE RESUMEN CURRICULAR

	Capítulo Primero
	1.1. Presentación
	1.2. Glosario
	1.3. Disposiciones generales
	1.4. Perfil de la Secretaría Técnica.
	1.5. Requisitos para ocupar la Secretaría Técnica.

	Capítulo Segundo
	2.
	2.1. Convocatoria pública.
	2.2. Documentación.
	2.3. Etapa 1: Registro y postulación de personas aspirantes.
	2.4. Etapa 2: Observaciones por quienes integran el Consejo General.
	2.5. Elementos que integran la evaluación.
	2.6. Etapa 3: Curso de inducción.
	2.7. Etapa 4: Examen de conocimientos.
	2.8. Etapa 5: Cotejo documental y valoración curricular.
	2.9. Etapa 6: Entrevista.

	Capítulo Tercero
	3.
	3.1. Calificación final e integración de la lista de propuestas.
	3.2. Criterios de desempate.
	3.3. Etapa 7: Designación de personas titulares de las Secretarías Técnicas.
	3.4. Medidas extraordinarias.
	3.5. Consideraciones finales.

	ANEXO 1: CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES
	ANEXO 2: CONVOCATORIA

	Anexo 4_Formato 3 de 3 contra la violencia.pdf
	ANEXO 4. FORMATO 3 DE 3 CONTRA LA VIOLENCIA

	Anexo 5_Escrito bajo protesta autoadscripción a un GAP.pdf
	ANEXO 5: ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE AUTOADSCRIPCIÓN A UN GRUPO DE ATENCIÓN PRIORITARIA

	ANTECEDENTES

